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Corle de Cueatas de la República 
81 salvador. C. A . 

Sefiores 
Concejo Municipal de Santa Ana 
Departamento de Santa Ana 
Correspondiente al período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 
Presentes. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 195 y articulo 207 incisos 4 y 5 de la 
Constitución de la República y Articulo 5 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, 
realizamos Examen Especial del cual se presenta el informe correspondiente así: 

1. PÁRRAFO INTRODUCTORIO 

Con base al Plan Anual de esta Dirección Regional de Santa Ana, se emitió Orden de 
trabajo No. 4/2021, de fecha 2 de febrero de 2021, referida a Examen Especial a los 
ingresos y Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa Aplicable a la Municipalidad 
de Santa Ana, departamento de Santa Ana, por el periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2020. 

2. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

2.1. OBJETIVO GENERAL 
• 

Emitir un informe de auditoria que contenga los resultados y una conclusión del Examen 
Especial a los ingresos y Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa Aplicable a la 
Municipalidad de Santa Ana, departamento de Santa Ana, por el periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2020, sobre los hechos económicos ocurridos, verificando la 
veracidad y legalidad en la utilización de los recursos institucionales. 

2.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

a) Comprobamos la legalidad y veracidad de los documentos que respaldan la 
ejecución del presupuesto municipal en ingresos y egresos. 

b) Verificamos la adecuada Utilización de los fondos COVID19 
c) Verificamos la adecuada utilización de los fondos asignados para mitigar los 

desastres naturales dejados por la T armenia Tropical Amanda y Cristóbal. 
d) Verificamos que los ingresos percibidos hayan sido depositados íntegramente en 

las cuentas bancarias de la municipalídad. 
e) Comprobamos que los costos y gastos en bienes y servicios adquiridos, hayan sido 

utilizados en las actividades institucionales. 
f) Comprobamos la legalidad, veracidad de los procesos de adquisición, contratación 

y ejecución de los proyectos de inversión y programas sociales. 
g) Comprobamos el uso adecuado de los recursos provenientes de transferencias 

corrientes (FODES 25%) y transferencias de capital (FODES 75%). 
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h) 

i) 

3. ALCANCE DEL EXAMEN 

Nuestro alcance consistió en efectuar un Examen Especial de naturaleza financiera, 
presupuestaria y de cumplimiento legal, a la documentación que respalda la Ejecución 
Presupuestaria de Ingresos y Egresos (objeto de revisión); además se incluye en el 
examen especial los fondos de ingresos y egresos relacionados con las asignaciones 
para sufragar gastos provenientes de la Emergencia Nacional por Coronavirus y Tormenta 
Tropical Amanda y Cristóbal y al Cumplimiento de Leyes y Normativa Aplicable de la 
Municipalidad de Santa Ana, departamento de Santa Ana, correspondiente al perfodo de 
1 de enero al 31 de diciembre del 2020, con base a pruebas sustantivas y de 
cumplimiento legal, según lo prescriban los niveles de riesgo, el análisis financiero, 
conocimiento de la entidad, como lectura de acuerdos del Concejo Municipal. 

El examen fue realizado con base a Normas de Auditoria Gubernamental emitidas por la 
Corte de Cuentas de la República, en lo aplicable. 

4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS. 

De acuerdo a lo antes mencionado, se realizarán, entre otros, los siguientes 
procedimientos: 

• Aplicamos pruebas sustantivas y de cumplimiento para detem1inar la utilización 
adecuada de los principios contables que revelen la correcta administración de los 
recursos y si estos fueron utilizados para los fines establecidos; comprobando la 
exactitud de las operaciones aritméticas y el cumplimiento de los diferentes 
aspectos normativos y legales. 

• Comprobamos la autenticidad de los datos consignados en los documentos 
originales de egresos de la Institución. 

• Verificamos que el monto otorgado en concepto de Fondo de Emergencia, haya 
sido depositado en la cuenta bancaria para tal fin. (Aspectos Administrativos, 
numeral 2, de los Lineamientos de la Corte de Cuentas de la República CCR para 
la Liquidación de Fondos FODES para COVID-19) 

• Que se hayan utilizado para el fin establecido en los decretos, siguiendo los 
lineamientos respectivos, (Lineamientos de la CCR para la Liquidación de Fondos 
FODES para COVID-19) 

• Que se hayan emitido los informes (Decretos Legislativos Nos. 593 y 624, por la 
Emergencia COVID-19) 
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• Verificacamos que la entidad cumple con todos los aspectos importan es 
relacionados con Leyes, Reglamentos y otras Normas aplicables a su 
funcionamiento. 

• Aplicamos pruebas de cumplimiento para determinar la aplicación adecuada de los 
principios y normas contables, en lo referente a los registros y documentación de 
respaldo. 

• Verificamos que todas las transferencias de FODES, sean remesados 
oportunamente y depositados en las cuentas bancarias que corresponden. 

• Verificamos que los ingresos propios percibidos hayan sido remesados en cuentas 
a nombre de la municipalidad y de manera oportuna. 

• Verificamos que el saldo de la mora tributaria según cuentas corrientes, sea el 
reflejado en las cifras contables. 

• Verificarnos el adecuado cobro de tasas e impuestos municipales. • Verificarnos que las retenciones y descuentos a empleados, se efectuó de acuerdo a 
las leyes vigentes y que estos fueron remitidos oportunamente. • Verificamos el adecuado descuento y registro de las retenciones obligatorias 
(Renta, AFP's, Seguro Social, INPEP, etc.) 

• Verificamos que las planillas de pago hayan sido firmadas por cada uno de los 
empleados receptores, y autorizadas adecuadamente. 

• Verificamos que exista orden de compra respectiva y que esta cumpla con los 
requisitos establecidos por normativa legal y técnica. 

• Verificamos los pagos por amortización de empréstitos. 
• Que los procesos de contratación por libre gestión, cumplieron los requisitos 

establecidos por la LACAP. 
• Para el suministro de combustible, verificamos si existe acuerdo municipal de 

autorización de control y entrega del combustible. 
• Comprobamos la legalidad en el uso del FODES 75%, para gastos que no son de 

inversión. 
• Comprobamos sobre el adecuado registro de los hechos económicos. 
• Realizamos pruebas de egresos a la muestra seleccionada a fin de comprobar el 

cumplimiento legal en las erogaciones. • Determinamos el cumplimiento legal en la adquisición de bienes y servicios con 
fondos destinados para la inversión. 

5. RESULTADOS DEL EXAMEN 

1. INCUMPLIMIENTO EN OTORGAMIENTOS DE ANTICIPOS PARA ADQUISIONES 
DE BIENES Y SERVICIO 

Comprobamos que se erogó un monto de $219,125.29, (ver Anexo 7) en la entrega de 
anticipos de fondos a empleados para adquisición de bienes y servicios, los cuales 
presentan las siguientes deficiencias: 
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a) 

1. Se entregaron anticipos sin existir disposición legal que lo autorice, sin ser gastos de 
menor cuantía o de carácter urgente. 

b) Comprobamos que se realizaron adquisición de bienes y servicios en los cuales se 
presentan inconsistencias de la siguiente manera: 

1. Las erogaciones realizadas no presentan el respectivo acuerdo municipal especlfico en 
el cual se autorice previamente la operación o gasto de manera específica. 

2. Las erogaciones realizadas no están previstas con anticipación en el Plan estratégico, 
en el plan anual operativo, tampoco en el plan anual de compras de la Municipalidad, ni 
en el Presupuesto. 

3. Los pagos a los proveedores fueron realizados en efectivo y no mediante cheque. 
4. Las erogaciones realizadas no presentan las respectivas firmas del "VISTO BUENO" 

por parte del Sindico Municipal y el "DESE" por parte del Alcalde Municipal. 
5. No se presenta evidencia del cumplimiento de los requisitos legales para las 

adquisiciones y contrataciones señalados en la LACAP (publicidad en sistema 
comprasal, evaluaciones de ofertas), a pesar de que se trata de hechos económicos 
recurrentes 

6. Se erogaron $29,849.40 en obras reportadas, sin que exista la evidencia documental 
suficiente y adecuada que demuestre técnicamente que dichas obras fueron realmente 
ejecutadas. (Faltan Acuerdos de priorización, Adjudicación, Carpetas o Perfiles de los 
diseños o areas a reparar, Orden de Compra, Bitácoras, Informes, Actas de Recepción, 
Liquidaciones, Administrador de Contrato, etc.), según detalle: 

Obra re ortada 

Mantenimiento, Mejoramiento 
de zonas de tránsito peatonal y 
esparcimiento en parque 
Redondel el Palmar Santa Ana 

Para compra de materiales 
para la reactivación de fuentes 
ubicadas en ta ciudad 

Para la compra de materiales 
para la construcción de galera 
provisional durante 
intervención integral del Parque 
Libertad 

fondo 
sujeto a liquidación, 1 er. Abono al 
recibo de $15,573.32 de fecha 06-02-
2020 Gerente de Mantenimiento. 

Gerente de Medio Ambiente 

Gerente de Mantenimiento 

No. Che ue Monto 

0004418, 
0004465 y 
0004601 

4765, 4752 y 
4747 

4589 

S 15 542.14 

7 163.53 

$ 7,283.27 
$29,988.94 
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Corte de Cuentas de la República 
El Sal\·ador, C . A. 

El Articulo 28 de la misma ley establece: "Los servidores al ejercer el control previo 
financiero o administrativo, analizarán las operaciones propuestas antes de su 
autorización o ejecución, examinando su legalidad, veracidad, conveniencia, oportunidad 
y pertinencia; y podrán objetar, por escrito, las órdenes de sus superiores, expresando las 
razones de la objeción. 
Si el superior autorizare, por escrito, los servidores cumplirán la orden, pero la 
responsabilidad caerá en el superior. 

Lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 35 de esta Ley, se aplicará a los servidores que 
hubieren objetado órdenes superiores. 

El articulo 91 del Código Municipal establece: "Las erogaciones de fondos deberán ser 
acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para 
efectos de pago. salvo los gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto 
municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo." 

El Articulo 77 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado, en el 
apartado pago de obligaciones, establece: "Cada entidad o institución del sector público 
efectuará el pago de sus propias obligaciones directamente a sus acreedores, servidores 
y trabajadores, por medio de cheques, .. .". 

El articulo 92, del Código Municipal establece: "En los casos en que los municipios tengan 
sus fondos depositados en instituciones financieras, están obligados a efectuar sus pagos 
por medio de cheques• 

El artículo. 86 inciso segundo del Código Municipal establece: " Para que sean de legítimo 
abono los pagos hechos por los Tesoreros o por los que hagan sus veces, deberán estar 
los recibos firmados por los recipientes u otras personas a su ruego si no supieren o no 
pudieren firmar, y contendrán "'EL VISTO BUENO" del Sindico Municipal y el 
"'DESE" del Alcalde, con el sello correspondiente. en su caso ... " 

El articulo 61 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
Administración Pública (LACAP), prescribe: "Cuando por el monto de la adquisición deba 
generarse competencia en la selección de los potenciales oferentes, el Jefe UACI tendrá 
que asegurar la competencia entre al menos tres proveedores, realizando la convocatoria 
en el Sistema Electrónico de Compras Públicas habilitado para ello, a fin que, a través de 
dicho sistema se notifique a los proveedores registrados para que puedan ofertar las 
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El Artículo 94 del código municipal establece: "Las erogaciones para ejecución de obras, 
adquisición de bienes y prestación de servicios se regirán por la ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública." 

El Articulo. 2. literal "d" De la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública establece: Quedan sujetos a la presente Ley: d) las adquisiciones y 
contrataciones financiadas con fondos municipales• 

El articulo 1 O literales "a' y "b".de la ley citada anteriormente establece: "La UACI estara a 
cargo de un jefe, el cual sera nombrado por el titular de la institución; quien deberá reunir 
los mismos requisitos exigidos en el articulo 8 de la presente ley, y sus atribuciones serán 
las siguientes: a) Cumplir las políticas, lineamientos y disposiciones técnicas que sean 
establecidas por la UNAC, y ejecutar todos los procesos de adquisiciones y 
contrataciones objeto de esta ley; b} Ejecutar los procesos de adquisiciones y 
contrataciones objeto de esta ley; para lo cual llevará un expediente de todas sus 
actuaciones, del proceso de contratación, desde el requerimiento de la unidad solicitante 
hasta la liquidación de la obra, bien o servicio 

La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública establece en los 
siguientes Artículos: 

Artículo 79: "los contratos se perfeccionan y formalizan con la suscripción de los 
correspondientes instrumentos, por las partes contratantes o sus representantes 
debidamente acreditados. Para las adquisiciones de bienes o servicios en los procesos de 
libre gestión, podrá emitirse Orden de Compra o Contrato. La factura o documento 
equivalente deberá ser exigida para todo trámite de pagos en las transacciones reguladas 
por esta Ley." 

Artículo 82 Bis: "La unidad solicitante propondrá al titular para su nombramiento, a los 
administradores de cada contrato, quienes tendrán las responsabilidades siguientes: 
a} Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales; así como en los procesos de 
libre gestión, el cumplimiento de lo establecido en las órdenes de compra o contratos; 

d) Conformar y mantener actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución del 
contrato de tal manera que esté conformado por el conjunto de documentos necesarios 
que sustenten las acciones realizadas desde que se emite la orden de inicio hasta la 
recepción final; 
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Corte de Cuenlas ele la República 
El SolVlldor. C. A. 

Artículo 42: "El expediente contendrá, entre otros, la solicitud o requerimiento emitida por 
la Unidad solicitante, la indicación de la forma de adquisición o contratación que 
legalmente proceda, el instrumento de contratación que proceda, verificación de la 
asignación presupuestaria, la publicación de la convocatoria realizada, el registro de 
obtención de bases y de presentación de ofertas, el acta de apertura pública de ofertas, el 
informe de evaluación de las mismas, la resolución de adjudicación y en general, toda la 
documentación que sustente el proceso de adquisición, desde la solicitud o el 
requerimiento hasta la liquidación, incluyendo aquellas situaciones que la Ley mencione. 

Conforme lo dispuesto en el Art. 82-Bis, letra d) de la Ley, el administrador del contrato 
conformará y mantendrá actualizado el expediente desde que se emite la orden de inicio 
hasta la recepción final. 

Los administradores de contrato deberán remitir copia a la UACI de toda gestión que 
realicen en el ejercicio de sus funciones. 

El expediente deberá ser conservado por la UACI, en forma ordenada, claramente 
identificado con nombre y número, foliado, con toda la documentación comprobatoria de 
los actos y contratos materia de la LACAP y deberá permanecer archivado durante diez 
años. 

Articulo 63: "El Jefe UACI o quien éste designe comunicará al Oferente seleccionado la 
decisión de contratarlo y emitirá la orden de compra correspondiente, la cual contendrá 
como mínimo, la identificación del adjudicatario, la descripción de los bienes o servicios, el 
precio unitario y total, el lugar de entrega, entre otros datos. La suscripción de la orden de 
compra constituye para todos los efectos el contrato celebrado. 
Sin perjuicio de lo anterior, cuando sea procedente, atendiendo a la naturaleza de las 
obras, bienes o servicios, se podrá fom1alizar un contrato, lo cual se especificará desde la 
convocatoria. 
La Guia para la Formulación de Carpetas Técnicas del FISDL, prescribe: 

26. PREFACTIBILIDAD 1 PERFIL DEL PROYECTO 

"A. ALCANCES: 
La prefactibilidad / perfil del proyecto constituye la primera fase en la formulación, tiene 
como propósito establecer los criterios básicos que permitan el inicio de las fases 
posteriores de la formulación. Esta fase se puede utilizar para realizar una primera etapa 
de formulación en forma independiente, o también como parte de un proceso de 
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3.1 Croquis de Localización del Proyecto. 
3.2 Topografía Básica del terreno. 

En el caso de edificaciones, deberá hacerse un levantamiento topográfico básico del 
terreno que defina, por lo menos, lo establecido en los literales "a, b, e y d" del numeral 
13. ESTUDIOS TOPOGRAFICOS, a fin de poder efectuar los trámites que más adelante 
se listan y servir de base al proyecto. 

El Formulador deberá solicitar al Contratante o a la institución o comunidad beneficiaria, 
según el caso, las escrituras de la propiedad del terreno o terrenos, que más adelante 
denominado sitio, donde se desarrollará el proyecto, a fin de determinar si será necesaria 
la compra u obtención de alguna servidumbre. 

El Formulador estará obligado a revisar la documentación que le sea entregada a fin de 
determinar si la misma corresponde al terreno o terrenos afectados y reportar cualquier 
deficiencia de los mismos al Administrador de Contrato, antes de la presentación del 
Primer Informe Técnico, recomendando en dicho informe las acciones a seguir para 
corregir cualquier discrepancia entre los documentos legales y el levantamiento 
topográfico. 

En el caso de proyectos tales como: caminos, electrificación, acueductos y drenajes, 
obras de paso y otros, el levantamiento topográfico deberá acomodarse al tipo de 
proyecto y deberá comprobarse que existan los permisos o servidumbres que permitan el 
desarrollo de los mismos, en caso de afectar terrenos de propiedad privada o pública. 
3.3 Estudio de Suelos Básico Dependiendo del proyecto, e l Formulador deberá definir el 
Estudio de Suelos-mínimo requerido. 

El Estudio de Suelos será necesario en aquel tipo de proyecto en el que las 
caracteristicas del suelo influyan en decisiones técnicas y afecten el costo del proyecto. 
Los proyectos en los que no se modifique el suelo o las modificaciones al mismo no 
impacten en los aspectos técnicos del proyecto, no requerirán la presentación de un 
Estudio de Suelos básico. En estos casos, el Formulador deberá justificar las razones por 
las cuales no se requiere el Estudio de Suelos". 
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Cone de Cuemas de la República 
El Salvador, C. A. 

3.5 Formulario Ambiental 
Es responsabilidad del Formulador llenar el respectivo formulario ambiental, de acuerdo a 
la tipología del proyecto, con toda la información con la que cuente hasta esta fase de la 
formulación, e incluir la documentación de soporte que tenga disponible. En todo caso el 
Formulador es el responsable de definir los aspectos ambientales, tal como queda 
establecido en el numeral 12. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

4. Costo Estimado del Proyecto. 
El costo estimado del proyecto se preparará con base a datos estadísticos de costos de 
obras similares en fecha reciente. 
Para el caso de edificaciones, se podrán dar los costos por metros cuadrados de obras 
exteriores y de construcción por tipo de obra. En el caso de obras viales, eléctricas e 
hidráulicas, deberán utilizarse parámetros tales como: longitud, ancho, tipo de rodadura 
de caminos, tipo de obras de paso, longitud de tendido eléctrico, longitud de acueductos, 
etc. El estimado de costos deberá incluir no sólo los costos de realización de la obra 
física, sino los costos de supervisión, así como los de formulación de la Carpeta Técnica 
final, si no estuviesen los servicios de preparación de la misma incluidos en el contrato. 

La deficiencia se originó debido a: 

a) El Concejo Municipal ordenó y autorizó los anticipos para que empleados específicos 
se encargaran de realizar compras directamente y efectuar pagos en nombre de la 
Municipalidad, sin que en cada pago mediara conocimiento y autorización de dicho 
Concejo Municipal ni se tratara de un hecho económico ocasional; 

b) El Tesorero Municipal, por realizar pagos en efectivo a los proveedores y no mediante 
cheque, además por realizar erogaciones que no presentan las respectivas firmas del 
"VISTO BUENO" por parte del Sindico Municipal y el "DESE" por parte de la Alcaldesa 
Municipal; 

c) El Gerente de Mantenimiento y El Gerente de Medio Ambiente no presentaron 
evidencia documental suficiente y adecuada que demuestre técnicamente que dichas 
obras fueron realmente ejecutadas literal b, numeral 6. 

La deficiencia ocasiona falta de trasparencia en la utilización de $219,125.29. 

COMENTARIO DE LA ADMINISTRACION: 

l. En nota de fecha 23 de abril de 2021, Ref. DS 39-04-2021, la Gerente de Desarrollo 
Social, remite los documentos que amparan la liquidación y menciona que no tiene 
pendiente liquidación. 
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ii. 

Mediante nota recibida en fecha 29 de abril de 2021; el Concejo Municipal: manifiesta: 
"Que después de conocer y analizar los resultados preliminares de sus procedimientos y 
pruebas de auditoria, del cual han identificado presuntas deficiencias, las cuales han sido 
notificadas a través del pliego de observaciones con número de referencia REF. DRSA-
4/2021-E E-021-056 y REF.DRSA-4/2021-EE-021-064, real izadas como parte del 
desarrollo del proceso de Auditoría denominado Examen Especial a los Ingresos y 
Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, correspondiente al período 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, 
Departamento de Santa Ana, las cuales están relacionadas con la gestión desempenada por 
nosotros como miembros del Concejo Municipal de Santa Ana. Al respecto queremos 
manifestar que no estamos de acuerdo con las presuntas deficiencias u observaciones 
realizadas, lo cual dado el corto término que se nos brinda para responder a las mismas 
(cinco dias hábiles después de recibido el pliego de presuntas deficiencias) aportaremos en 
el momento procesal oportuno nuestros argumentos y prueba documental correspondiente 
para el desvanecimiento de las mismas, conforme con lo previsto y regulado en el Art. 33 y 
Art. 49 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PEDIMOS: 

l. Nos admita el presente escrito. 
11. Nos tenga por parte en el caracter en que comparecemos. 
111. Se tenga por manifestado nuestro desacuerdo con las presuntas deficiencias 

señaladas, como parte del proceso de auditoría denominado Examen Especial a los 
Ingresos y Egresos y al Cumplitniento de Leyes y Normativa aplicable, 
correspondiente al período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la 
Municipalidad de Santa Ana, Departamento de Santa Ana. 

IV. Nos permita aportar los elementos probatorios en el transcurso del presente proceso". 

Mediante nota recibida en fecha 04 de mayo de 2021; en escrito presentado por el 
Gerente de Medio Ambiente, en el que manifiesta: "Que después de conocer y analizar 
los resultados preliminaries de sus procedimientos y pruebas de auditoria, del cual han 
identificado presuntas deficiencias, las cuales han sido notificadas a través del pliego de 
observaciones realizadas como parte del desarrollo del proceso de Auditoria denominado 
Examen Especial a los Ingresos y a los Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa 
aplicable, correspondiente al período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la 
Municipalidad de Santa Ana, Departamento de Santa Ana, las cuales están relacionadas 
con la gestión desempef\ada por mi persona como Gerente de Medio Ambiente de la 
Municipalidad de Santa Ana, departamento de Santa Ana. Al respecto quiero manifestar 
que no estoy de acuerdo con las presuntas deficiencias u observaciones realizadas, lo 
cual dado el corto término que se me brinda para responder a las mismas (cinco días 
hábiles despues de recibido el pliego de presuntas deficiencias) aportaré en el momento 
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procesal oportuno mis argumentos y prueba documental correspontiente, 
desvanecimiento de las mismas, conforrne con lo previsto y regulado en el Art. 33 y Art. 
49 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PIDO: 
l. Me admita el presente escrito. 
11. Me tenga por parte en el carácter en que comparezco. 
111. Se tenga por manifestado mi desacuerdo con las presuntas deficiencias señalada, 

como parte del proceso de auditoría denominado Examen Especial a los Ingresos y a 
los Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, correspondiente al 
período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, 
Departamento de Santa Ana. 

IV. Me permita aportar los elementos probatorios en el transcurso del presente proceso·. 

Mediante nota recibida en fecha 29 de abril de 2021 , por el Tesorero Municipal, en la cual 
manifiesta: "Que después de conocer y analizar los resultados preliminares de sus 
procedimientos y pruebas de auditoría, del cual han identificado presuntas deficiencias, las 
cuales han sido notificadas a través del pliego de observaciones realizadas como parte del 
desarrollo del proceso de Auditoría denominado Examen Especial a los Ingresos y 
Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, correspondiente al periodo del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, Departamento 
de Santa Ana, las cuales están relacionadas con la gestión desempeñada por mi persona 
como Tesorero Municipal de la Municipalidad de Santa Ana. departamento de Santa Ana, Al 
respecto quiero manifestar que no estoy de acuerdo con las presuntas deficiencias u 
observaciones realizadas, lo cual dado el corto término que se me brinda para responder a las 
mismas (cinco días hábiles después de recibido el pliego de presuntas deficiencias) aportare 
en el momento procesal oportuno mis argumentos y prueba documental correspondiente, 
para el desvanecimiento de las mismas, conforme con lo previsto y regulado en el Art. 33 y 
Art. 49 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PIDO: 

l. Me admita el presente escrito. 
11. Me tenga por parte en el carácter en que comparezco. 
111. Se tenga por manifestado mi desacuerdo con las presuntas deficiencias señaladas, como 

parte del proceso de auditoria denominado Examen Especial a los Ingresos y Egresos y al 
Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, correspondiente al período del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, Departamento de 
Santa Ana• 

IV. Me permita aportar los elementos probatorios en el transcurso del presente proceso·. 

Mediante nota recibida en fecha 29 de abril de 2021, por la Colaboradora Jurídica de 
Sindicatura Municipal, manifiesta: "Que después de conocer y analizar los resultados 
preliminares de sus procedimientos y pruebas de auditoría, del cual han ídentifiCádo presuntas 
deficiencias, las cuales han sido notificadas a través del pliego de observaciones realizadas 
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como parte del desarrollo del proceso de Auditoria denominado Examen Especia · 
Ingresos y Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, correspondiente al 
periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, 
Departamento de Santa Ana, las cuales están relacionadas con la gestión desempeñada por 
mi persona como Colaboradora Jurídica de Sindicatura, de la Municipalidad de Santa Ana, 
departamento de Santa Ana. Al respecto quiero manifestar que no estoy de acuerdo con las 
presuntas deficiencias u observaciones realizadas, lo cual dado el corto término, que se me brinda 
para responder a las mismas (cinco días hábiles después de recibido el pliego de presuntas 
defieiencias) aportaré en el momento procesal oportuno mis argumentos y prueba 
documental correspondiente, para el desvanecimiento de las mismas, conforme con lo previsto 
y regulado en el Art. 33 y Art. 49 de la Ley de la 

Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PIDO: 
l. Me admita el presente escrito. 
11. Me tenga por parte en el caracter en que comparezco. 
111. Se tenga por manifestado mi desacuerdo con las presuntas deficiencias señaladas, 

como parte del proceso de auditoria denominado Examen Especial a los Ingresos y Egresos 
y al Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, correspondiente al periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, Departamento de 
Santa Ana. 

IV. Me permita aportar los elementos probatorios en el transcurso del presente proceso 

Mediante nota recibida en fecha 29 de abril de 2021, presentada por el Gerente de 
Mantenimiento, en la cual manifiesta: "Que después de conocer y analizar los resultados 
preliminares de sus procedimientos y pruebas de auditoría, del cual han identificado presuntas 
deficiencias, las cuales han sido notificadas a través del pliego de observaciones realizadas 
como parte del desarrollo del proceso de Aud itoría denominado Examen Especial a los 
Ingresos y Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, correspondiente al 
periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, 
Departamento de Santa Ana, las cuales están relacionadas con la gestión desempeñada 
por mi persona como Gerente de Mantenimiento de la Municipalidad de Santa Ana, 
departamento de Santa Ana. Al respecto quiero manifestar que no estoy de acuerdo con las 
presuntas deficiencias u observaciones realizadas, lo cual dado el corto término que se me 
brinda para responder a las mismas ( cinco días hábiles después de recibido el pliego de 
presuntas deficiencias) aportaré en el momento procesal oportuno mis argumentos y 
prueba documental correspondiente, para el desvanecimiento de las mismas, conforme con 
lo previsto y regulado en el Art. 33 y Art. 49 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Par lo antes expuesto a usted respetuosamente PIDO: 
l. Me admita el presente escrito. 
U. Me tenga por parte en el caracte en que comparezco. 
11J. Se tenga por manifestado mi desacuerdo con las presuntas deficiencias señaladas, como 

parte del proceso de auditoria denominado Examen Especial a los Ingresos y Egresos y al 
Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, correspondiente al período del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, Departmento de 
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Mediante nota recibida en fecha 29 de abril de 2021 , presentada por el Jefe del Departamento 
de Desarrollo Comunal, en la cual manifiesta: "Que después de conocer y analizar los 
resultados preliminares de sus procedimientos y pruebas de auditoría, del cual han identificado 
presuntas deficiencias, las cuales han sido notificadas a través del pliego de observaciones 
realizadas como parte del desarrollo del proceso de Auditoria denominado Examen 
Especial a los Ingresos y Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, 
correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad 
de Santa Ana, Departamento de Santa Ana, las cuales estan relacionadas con la gestión 
desempeñada por mi persona como Jefe del Departamento de Desarrollo Comunal de la 
Municipalidad de Santa Ana, departamento de Santa Ana. AJ respecto quiero manifestar que no 
estoy de acuerdo con las presuntas deficiencias u observaciones reallzadas, lo cual dado el corto 
término que se me brinda para responder a las mismas (cinco días hábiles después de recibido 
el pliego de presuntas deficiencias) aportaré en el momento procesal oportuno mis 
argumentos y prueba documental correspondiente, para el desvanecimiento de las mismas, 
conforme con lo previsto y regulado en el Art. 33 y Art. 49 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República. 

Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PIDO: 

l. Me admita el presente escrito. 
11. Me tenga por parte en el carácter en que comparezco. 
111. Se tenga por manifestado mi desacuerdo con las presuntas deficiencias señaladas, como 

parte del proceso de auditoria denominado Examen Especial a los Ingresos y Egresos y al 
Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, correspondiente al periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2020, a fa Municipalidad de Santa Ana, Departamento 
de Santa Ana 

IV. Me permita aportar los elementos probatorios en el transcurso del presente proceso". 

Mediante nota de fecha 27 de abril de 2021 , la Jefa del Departamento de Contabilidad 
manifestó lo siguiente: "R// Ante estas presuntas deficiencias señaladas, en mi calidad 
de Jefa del departamento de Contabilidad, le manifiesto lo siguiente: 

l. La municipalidad de Santa Ana, cuenta con un "MANUAL PARA EL 
OTORGAMIENTO, ADMINISTRACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LOS ANTICIPOS 
DE FONDOS OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS, el cual fue 
aprobado mediante acuerdo municipal número seis de fecha 2.2 de enero 2014, acta 
número tres, el cual se anexa para su verificacion. ANEXO 1. 

I1.EI monto señalado de $291,125.29, no cuenta con el anexo que detalle a que se refiere 
en especifico las erogaciones observadas, puesto que el anexo 1 recibido solamente 
tiene descrito en Entrega de GiftCard a miembros del Concejo Municipal por $1 ,800. 
USD, ante lo cual y por la inexistencia de elementos específicos, me es imposible 
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ampliar las explicaciones en relación al monto total de los antes mencionado. 

I11.Que, el Departamento de Contabilidad, ha dado cumplimiento al Art. 104.del Código 
Municipal, literal d) que literalmente expresa: d) COM PROBAR QUE LA 
DOCUMENTACIÓN QUE RESPALDA LAS OPERACIONES CONTABLES 
CUMPLA CON LOS REQUISITOS EXIGIBLES EN EL ORDEN LEGAL Y TÉCNICO". 
Puesto que todas las erogaciones de fondos realizadas están autorizadas mediante 
acuerdo municipal, sin embargo, en este apartado como lo justifico en el numeral 
dos, me es imposible puntualizar los casos, a excepción de los señalado en el anexo 
1, en donde se describe " a miembros del Concejo Municipal por 
$1 ,800.00 USD", para ello se anexa acuerdo 13 del 15 de agosto del 2020, acta 32, en 
donde se autoriza en el Romano 111 a erogar los fondos. Cabe mencionar que la persona 
quien administro dichos fondos es quien realizo la liquidacion de lo erogado con los 
fondos entregados, documentación que Contabilidad verifica que cumpla con los 
requisitos legales y tecnicos. se anexa tambien recibo con las respectivas firmas 
que conlleva el proceso de lega l izació n previo a erogar los fo ndos, 
(CERTI FICACION PRESUPUESTARIA, VERIFICACION CONTABLE, VISTO 
BUENO DEL SINDICO Y DESE DEL ALCALDE), asi mismo se envía copia de 
liquidación presentada por parte del administrador de fondos, que tambien cumple 
con los requisitos de legalización; es decir el como se administraron los fondos 
otorgados, es la persona responsable autorizada en el romano 11, puesto que mi 
funcion es la de registrar los hechos económicos. ANEXO 2 

r-/. En cuanto a las erogacione.s realizadas que no están previstas con anticipación 
en el plan estratégico, en el plan anual operativo, tampoco en el plan anual de 
compras de la Municipalidad, ni en el presupuesto, manifestar que una de mis 
competencias es registrar los pagos autorizados por el Concejo Municipal, 
previo a recibir el documento respect ivo legalizado, e n donde se visua liza la 
certificación presupuestaria, que garantiza la existencia de la disponibilidad 
presupuestaria. ANEXO 3. 
Es importante mencionar que cada departamento es responsable de plasmar en 
los instrumentos de planificación sus actividades y recursos necesarios para su 
funcionamiento, tal como lo cita la polí t ica presupuestaria 2020, aprobada en 
acuerdo 2 de fecha 20 de junio 2019, acta 24 , establece e n el apartado de 
PRESUPUESTO DE EGRESOS/BI ENES Y SERVICIOS numeral 4) Cada 
departamento es responsable de es~blecer las previsiones presupuestarias que garanticen su 
funcionamiento y la ejecución de su plan operativo 2020, ya sea a través del proceso de 
consolidación descrito en el literal 2, para los gastos mencionados en dicho literal, asi 
como aquellos gastos que no se estipulan, pero que son indispensables para su quehacer 
Municipal. Se anexa polltica presupuestaria folio del 9 al 11 y acuerdo de aprobación, asi 
como támbien en las disposiciones generales del presupuesto municipal ejercicio 2020, 
artículo número 7, del cual se adjunta copia. 

V Con respecto a que los pagos a los proveedores fueron realizados en efectivo y no 
mediante cheque, reitero, que como departamento de Contabilidad se hace el 
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registro del Anticipo otorgado, y el administrador de fondos es quien realiza todo el 
proceso de adquisición y pago a proveedores, con base al MANUAL PARA EL 
OTORGAMIENTO, ADMINISTRACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LOS ANTICIPOS DE 
FONDOS OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS, en el cual se 
establece: "Los anticipos de fondos son recursos que fonTlan parte del patrimonio municipal, 
destinado exclusivamente para efectuar pagos al contado, oríginados por actividades 
operacionales y/o eventos, que por su naturaleza no es posible obtener crédito y realizar los 
trámites de adquisición y de legalización de los documentos de egreso en los plazos ordinarios; 
por no tener línea de crédito con los proveedores de los bienes y/o seNicios que es necesario 
adquirir, o porque al efectuar los pagos de contado es posible obtener precios preferenciales 
de los bienes y seNicios que se están adquiriendo, permitiendo generar ahorro a la 
Municipalidad; por lo que el monto necesario para real izar estas actividades 
operacionales y/o eventos, es asignado al funcionario o empleado por parte del Concejo 
mediante acuerdo municipal para atender este clase de gastos de características 
especiales y que no pueden ser atendidos por los canales administrativos normales." 
Se anexa copia de cheque emitido para anticipo de fondos otorgado en acuerdo 13 del 15 
de agosto del 2020, acta 32, en donde se encuentra lo señalado: ' a 
miembros del Concejo Municipal por $18,000. USO". ANEXO 4. 

VI.En relación a la erogación de $29,988.94 en obras reportadas, sin que exista la 
evidencia documental suficiente y adecuada que demuestre técnicamente que dichas 
obras fueron realmente ejecutadas, se anexa copia de acuerdo de los anticipos 
otorgados, recibo debidamente legalizado y cheque emitido; la deficiencia 
sefialada en cuanto a la realización de la obra, es la persona quien administró 
los fondos otorgados en anticipo quien debe dar fe de lo ejecutado y realizado con 
los fondos municipales, puesto que en mi ca lidad de Contador di cumplimiento al 
acuerdo municipal emitido por el Concejo Municipal. ANEXO 5" 

Posterior a la Notificación del Borrador de Informe, mediante nota de fecha 18 de agosto 
de 2021; el Representante Legal del Concejo Municipal, manifestó: "Con el respeto 
debido, consideramos que la observación no tiene un fundamento legal y técnico, al 
mismo tiempo no compartimos el criterio de señalamiento hacia nuestros representados, 
debido a: 

1) Los anticipos de fondos otorgados a empleados y funcionarios de la Municipalidad de 
Santa Ana. por un monto total de $219,125.29 tienen su base legal en el MANUAL PARA 
EL OTORGAMIENTO, ADMINISTRACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LOS ANTICIPOS DE 
FONDOS OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS, el cual fue aprobado 
mediante Acuerdo Municipal número SEIS, contenido en Acta número TRES dictado en 
fecha 22 de enero 2014, en el cual se establece que se entienden por "Anticipo de Fondos 
los recursos financieros que se asignen a funcionarios y empleados de la Municipalidad 
de Santa Ana, de conformidad con lo previsto en el presente manual, para la adquisición 
de bienes y servicios que se utilicen en las diferentes actividades operativas y/o eventos 
que se realicen en el municipio de Santa Ana; y que por su naturaleza los pagos se deben 
efectuar contra entrega de los bienes y servicios que se han adquirido". Que el referido 
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Manual, goza de toda legalidad y aplicabilidad en el ámbito de la administración pública 
municipal, dado que dicho Manual fue emitido conforme al ejercicio de su autonomía y 
facultad de emisión normativa, prevista y establecida en el Art. 203 y Art. 204 de la 
Constitución de la República. 
11) Que nuestros poderdantes en la autorización de los fondos señalados, cumplíeron en 
todo momento con el debido proceso, previsto y establecido en el Manual antes referido, 
en virtud que los anticipos de fondos otorgados, estuvieron autorizados mediante Acuerdo 
Municipal; y previo a ser erogados, se realizó el correspondiente proceso de legalización 
por parte de los funcionarios competentes, lo cual consta en los recibos elaborados para 
tal efecto, en los cuales se plasmó la Certificación Presupuestaria, la verificación contable, 
el Visto Bueno del señor Síndico Municipal y el Dese de la señora Alcaldesa. Teniendo y 
siendo la obligación los administradores de los fondos, liquidarlos conforme a lo 
establecido en el Manual, garantizando así el cumplimiento de los aspectos legales y 
técnicos. 

111) Es importante mencionar que cada Departamento es responsable de plasmar en los 
instrumentos de planificación sus actividades y recursos necesarios para su 
funcionamiento, tal como lo cita la Política Presupuestaria 2020, aprobada por medio del 
Acuerdo Municipal número DOS, contenido en el Acta número VEINTICUATRO dictado 
en fecha 20 de junio de 2019, y en la cual se establece en el apartado de 
PRESUPUESTO DE EGRESOS/BIENES Y SERVICIOS numeral 4) Cada departamento 
es responsable de establecer las previsiones presupuestarias que garanticen su 
funcionamiento y la ejecución de su Plan Operativo 2020, ya sea a través del proceso de 
consolidación descrito en el literal 2, para los gastos mencionados en dicho literal, así 
como aquellos gastos que no se estipulan, pero que son indispensables para su quehacer 
Municipal (el subrayado es nuestro). 

IV) Con respecto a que los pagos a los proveedores fueron realizados en efectivo y no 
mediante cheque, se realiza con base al MANUAL PARA EL OTORGAMIENTO, 
ADMINISTRACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LOS ANTICIPOS DE FONDOS OTORGADOS A 
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS, en el cual se establece: "Los anticipos de fondos son 
recursos que forman parte del patrimonio municipal, destinado exclusivamente para 
efectuar pagos al contado, originados por actividades operacionales y/o eventos, que por 
su naturaleza no es posible obtener crédito y realizar los trámites de adquisición y de 
legalización de los documentos de egreso en los plazos ordinarios; por no tener linea de 
crédito con los proveedores de los bienes y/o servicios que es necesario adquirir, o 
porque al efectuar los pagos de contado es posible obtener precios preferenciales de los 
bienes y servicios que se están adquiriendo, permitiendo generar ahorro a la 
Municipalidad; por lo que el monto necesario para realizar estas actividades 
operacionales y/o eventos, es asignado al funcionario o empleado por parte del Concejo 
mediante acuerdo municipal para atender esta clase de gastos de caracterfstlcas 
especiales y que no pueden ser atendidos por los canales administrativos normales.• 

V) Que antes de realizar esta observación a nuestros poderdantes, la 
como ente fiscalizador debió de haber señalado de cualquier forma esta normativa, dado 
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VI} Que el equipo auditor tiene dentro de su planteamiento de observación, graves 
contradicciones, dentro de las cuales se puede señalar que en el planteamiento de la 
presunta deficiencia manifiestan que no existió Acuerdo Municipal específico en el cual se 
autorice previamente la operación o gasto de manera especifica , y posteriormente en el 
literal a} del planteamiento de la deficiencia señalan que el Concejo ordenó y autorizó los 
anticipos. así en el numeral 1 señalan que se entregaron anticipos sin existir disposición 
legal que lo autorice, lo cual es completamente falso, dado que corno ya se expuso 
anteriormente existe el Manual para el Otorgamiento, Administración y Liquidación de los 
Anticipos de Fondos Otorgados a Funcionarios y Empleados. 

COMPETENCIA 
MANIFESTACIÓN DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

"La competencia se entiende como un conjunto de funciones que son atribuidas por la ley, 
a un órgano o a un funcionario público y, además, constituye la medida de las potestades 
que le corresponden a cada entidad. 

La competencia es una investidura legal, que se considera como una de las 
manifestaciones del principio de legalidad. Este principio se configura, en el sentido que 
los funcionarios públicos actuarán, solamente de acuerdo a las potestades concedidas por 
la ley y nunca fuera de dicho ámbito: lo que a la postre implica, que los administradores 
no serán afectados en su esfera jurídica salvo por actos dictados por el ente facultado 
para ello y en estricto respeto a la ley y al ordenamiento jurídico. 

Con relación a la competencia es importante hacer referencia al contenido del 
artículo 86 de la constitución de la República, de donde resulta la aplicación de la 
genérica "vinculación positiva por la legalidad", según la cual los entes públicos 
únicamente pueden hacer lo que la norma jurídica les permite, en tanto que a las 
personas naturales, conforme al articulo 8 de la Carta Magna, todo lo que no les está 
prohibido por la norma les está permitido (vinculación negativa}, en virtud de que para los 
particulares rige el principio de libertad. 

Bajo la vinculación positiva del principio de legalidad, la ley pasa de ser una 
limitante, a ser habilitarte de las actuaciones de los poderes públicos. Esto implica que los 
funcionarios solo pueden ejecutar aquellos actos que la ley les permite y en la forma en 
que esta los regule. 
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Así, el principio de legalidad en su vinculación positiva consiste básicamente e -~ tv••~~ 
idea rectora del ordenamiento jurldico que los funcionarios estatales. quienes ejercen las 
potestades públicas. se deben someter a lo prescrito en las normas de ordenamiento 
jurldico lo que permite robustecer el concepto básico inherente al Estado Constitucional 
de Derecho. 

En este sentido, debemos entender que el principio de legalídad rige a la 
administración pública y a los tribunales j urisdiccionales, por lo que toda actuación de 
estos ha de presentarse necesariamente como ejercicio de una potestad y/o competencia 
atribuidas previamente por ley". (Sala de lo Contencioso Administrativo, número de 
referencia: 251-2014, fecha de la resolución: 12101/2017). 

POR EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SÓLO PUEDE 
ACTUAR CUANDO LA LEY LA FACULTE. 

•con base en el principio de legalidad la Administración Pública sólo puede actuar 
cuando la ley lo faculte, ya que toda acción administrativa se nos presenta como un poder 
atribuido previamente por la ley, y por ella delímitado y constituido. Esto implica que la 
Administración Pública únicamente puede ejercer y dictar actos basados en atribuciones 
previamente conferidas en la ley, de esta manera se instaura el nexo ineludible acto
facultad-ley. Es asl que el articulo 86 inciso final de la Constitución señala que: "Los 
funcionarios del gobierno son delegados del pueblo y no tienen más facultades que las 
que expresamente les da la ley". 
En tal sentido, la Administración Pública puede ejecutar sólo aquellos actos que el 
ordenamiento jurídico le permite, y en la forma que en el mismo se regule; es decir, sólo 
pueden dictarse actos con el respaldo de una previa potestad. 

EN EL ÁMBITO DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA NO BASTA CON QUE 
LA CONDUCTA SEA ANTIJURIDICA Y TIPICA, ES NECESARIO QUE SEA CULPABLIE, 
COMO EN TODO PROCEDIMIENTO DEBE PROBASE NO ASUMIRSE 
"En este orden, conforme a esta sub-clasificación del principio de culpabilidad solamente 
responde el administrado por sus actos propios, de este modo, se repele la posibilidad de 
construir una responsabilidad objetiva o basada en el la simple relación causal 
independiente de la voluntad del autor: por consiguiente, en el ámbito de la 
responsabilidad administrativa no basta con que la conducta sea antijurídica y típica, sino 
que también es necesario que sea culpable, esto es, consecuencia de una acción u 
omisión imputable a su autor por malicia o imprudencia, negligencia o ignorancia 
inexcusable. Esta negligencia debe manifestarse en acciones u omisiones palpables, 
determinantes del resultado y, como en todo procedimiento, debe probarse, no asumirse 
(el subrayado es nuestro). 
Con relación a la jurisprudencia y criterios jurisprudenciales antes expuestos, podemos 
señalar que nuestros representados en todo momento actuaron basándose y 
amparándose en el Principio de Legalidad, dado que existe un instrumento legal que 
ampara completamente y respalda sus actuaciones. 

En virtud de todo lo anteriormente expuesto podemos manifestar que bajo ninguna 
condición puede señalarse que existe una condición de falta de transparencia en la 
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realizarse simplemente por señalarse en virtud 
de una apreciación o criterio discrecional, por tanto no debe asumirse simplemente la 
responsabilidad, sino que ésta debe probarse, lo cual a todas luces en esta observación 
no ha sucedido. 

Posterior a la Notificación del Borrador de Informe, mediante nota de fecha 18 de agosto 
de 2021; el Representante Legal del Tesorero Municipal, manifestó: "Con el respeto 
debido, considero que la observación no tiene un fundamento legal y técnico. al mismo 
tiempo no compartimos el criterio de señalamiento hacia mi representado, debido a: 

1) Con respecto a la presunta deficiencia detallada en literal A numeral 1, la municipalidad 
de Santa Ana, cuenta con un MANUAL PARA EL OTORGAMIENTO, ADMINISTRACIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DE LOS ANTICIPOS DE FONDOS OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y 
EMPLEADOS, el cual fue aprobado mediante Acuerdo Municipal número SEIS, contenido 
en Acta número TRES dictado en fecha 22 de enero 2014, el cual se anexa para su 
verificación. Que el referido Manual, goza de toda legalidad y aplicabilidad en el ámbito de 
la administración pública municipal, dado que dicho Manual fue emitido por el Concejo 
Municipal conforme al ejercicio de su autonomía y facultad de emisión normativa, prevista 
y establecida en el Art. 203 y Art 204 de la Constitución de la República. 
l. Respecto a lo señalado a mi poderdante en el literal B numeral 1, el equipo auditor 
manifiesta que no cuenta con el acuerdo municipal especifico, pero en el anexo 7 cita el 
acuerdo especifico de cada erogación realizada, por lo tanto, no es congruente que cite 
los acuerdos especlficos y manifieste que no existen los acuerdos. 

11. En cuanto a las erogaciones realizadas no están previstas con anticipación en el plan 
estratégico, en el plan anual operativo, tampoco en el plan anual de compras de la 
Municipalidad, ni en el presupuesto, del literal B, numeral 2. Manifestar al respecto que 
una de las competencias que tenia mi poderdante era el de efectuar los pagos 
autorizados por el Concejo Municipal, previo a recibir el documento respectivo legalizado, 
en donde se visualiza la certificación presupuestaria, que garantiza la existencia de la 
disponibilidad presupuestaria. Es importante mencionar que cada departamento es 
responsable de plasmar en los instrumentos de planificación sus actividades y recursos 
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111. Que, en ningún momento mi representado como Tesorero Municipal, realizó el pago 
en efectivo a los proveedores, en el anexo 7 están citados todos los cheques que se 
emitieron, es imposible que los auditores manifiesten que realizó pagos en efectivos, y en 
su mismos anexos citan los números de cheques que se han librado; además es de 
reiterar, que mi poderdante como Tesorero Municipal realizó la erogación del Anticipo 
otorgado mediante cheque, con base a lo previsto y establecido en el MANUAL PARA EL 
OTORGAMIENTO, ADMINISTRACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LOS ANTICIPOS DE 
FONDOS OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS, en el cual se establece: 
"Los anticipos de fondos son recursos que forman parte del patrimonio municipal, 
destinado exclusivamente para efectuar pagos al contado, originados por actividades 
operacionales y/o eventos, que por su naturaleza no es posible obtener crédito y realizar 
los trámites de adquisición y de legalización de los documentos de egreso en los plazos 
ordinarios; por no tener línea de crédito con los proveedores de los bienes y/o servicios 
que es necesario adquirir, o porque al efectuar los pagos de contado es posible obtener 
precios preferenciales de los bienes y servicios que se están adquiriendo, pemiitiendo 
generar ahorro a la Municipalidad; por lo que el monto necesario para realizar estas 
actividades operacionales y/o eventos, es asignado al funcionario o empleado por parte 
del Concejo mediante acuerdo municipal para atender esta clase de gastos de 
caracteristicas especiales y que no pueden ser atendidos por los canales administrativos 
nom,aJes." (Sic). 

Cabe mencionar que la persona quien fue delegado por el Concejo como administrador 
de dichos anticipos de fondos, es quien realiza la liquidación de lo erogado, se anexa 
también recibo con las respectivas firmas que conlleva el proceso de legalización previo a 
erogar los fondos, (CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA, VERIFICACIÓN CONTABLE, 
VISTO BUENO DEL SINDICO Y DESE DEL ALCALDE) asl mismo se anexa al presente 
copia de la liquidación presentada por parte del Administrador de Fondos, que también 
cumple con los requisitos de legalización, si los auditores hubieran analizado el proceso 
de legalización, y leido el Manual de Anticipo de Fondos, hubieran detectado que el 
Administrador de los Fondos entrega dos copias de la líquidación de los fondos, uno para 
Tesorerla Municipal y otro para el Departamento de Contabilidad, de ambas copias 
únicamente se legaliza (CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA, VERIFICACIÓN 
CONTABLE, VISTO BUENO DEL SÍNDICO Y DESE DEL ALCALDE) la copia que queda 
en la part.ida contable y no así la copia de Tesorería. 
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IV. El 

Posterior a la Notificación del Borrador de Informe, mediante nota de fecha 18 de agosto 
de 2021: el Representante Legal del Gerente de Medio Ambiente, manifestó: "Con el 
respeto debido, considero que la observación no tiene un fundamento legal y técnico, al 
mismo tiempo no compartimos el criterio de señalamiento hacia mi representado, debido 
a: 

1) Los anticipos de fondos otorgados a mi representado como Gerente de Medio 
Ambiente de la Municipalidad de Santa Ana, por un monto total de SIETE MIL CIENTO 
SESENTA Y TRES DÓLARES CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($7,163.53) tienen su base legal en el MANUAL 
PARA EL OTORGAMIENTO, ADMINISTRACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LOS ANTICIPOS 
DE FONDOS OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS, el cual fue aprobado 
mediante Acuerdo Municipal número SEIS, contenido en Acta número TRES dictado en 
fecha 22 de enero 2014, en el cual se establece que se entienden por "Anticipo de Fondos 
los recursos financieros que se asignen a funcionarios y empleados de la Municipalidad 
de Santa Ana, de conformidad con lo previsto en el presente manual, para la adquisición 
de bienes y servicios que se utilicen en las diferentes actividades operativas y/o eventos 
que se realicen en el municipio de Santa Ana: y que por su naturaleza los pagos se deben 
efectuar contra entrega de los bienes y servicios que se han adquirido". Que el referido 
Manual, goza de toda legalidad y aplicabilidad en el ámbito de la administración pública 
municipal, dado que dicho Manual fue emitido por el Concejo Municipal conforme al 
ejercicio de su autonomía y facultad de emisión normativa, prevista y establecida en el 
Art. 203 y Art. 204 de la Constitución de la República. 

11) Que mí poderdante en la administración y liquidación de los fondos señalados, 
cumplió en todo momento con el debido proceso, previsto y establecido en el Manual 
antes referido, en virtud que los anticipos de fondos otorgados, estuvieron autorizados 
mediante Acuerdo Municipal; y previo a ser erogados, se realizó el correspondiente 
proceso de legalización por parte de los funcionarios competentes, lo cual consta en los 
recibos elaborados para tal efecto, en los cuales se plasmó la Certificación 
Presupuestaria, la verificación contable, el Visto Bueno del señor Síndico Municipal y el 
Dese de la señora Alcaldesa. 

11 1) Es importante mencionar que cada Departamento es responsable de plasmar en los 
instrumentos de planificación sus actividades y recursos necesarios para su 
funcionamiento, tal como lo cita la Polí tica Presupuestaria 2020, aprobada por medio del 
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IV) Con respecto a los pagos realizados por mi poderdante, cabe mencionar que éstos 
fueron realizados con base a lo previsto y establecido en el MANUAL PARA EL 
OTORGAMIENTO, ADMINISTRACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LOS ANTICIPOS DE 
FONDOS OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS, en el cual se establece: 
"Los anticipos de fondos son recursos que forman parte del patrimonio municipal, 
destinado exclusivamente para efectuar pagos al contado, originados por actividades 
operacionales y/o eventos, que por su naturaleza no es posible obtener crédito y realizar 
los trámites de adquisición y de legalización de los documentos de egreso en los plazos 
ordinarios; por no tener linea de crédito con los proveedores de los bienes y/o seNicios 
que es necesario adquirir, o porque al efectuar los pagos de contado es posible obtener 
precios preferenciales de los bienes y seNicios que se están adquiriendo, permitiendo 
generar ahorro a la Municipalidad; por lo que el monto necesario para realizar estas 
actividades operacionales y/o eventos, es asignado al funcionario o empleado por parte 
del Concejo mediante acuerdo municipal para atender esta clase de gastos de 
características especiales y que no pueden ser atendidos por los canales administrativos 
normales." 

V) Que antes de realizar esta obseNación a mi poderdante, como 
ente fiscalizador debió haber señalado de cualquier forma esta normativa, dado que éste 
fue aprobado desde el año dos mil catorce, y hasta la fecha no ha sido obseNada en 
ningún tipo de auditoria este instrumento, por lo tanto dado que éste no ha sido declarado 
ilegal o irregular por autoridad manifiesta.mente legal y competente o ha sido impugnado, 
se consideran de pleno derecho como válidos todos los actos administrativos emitidos y 
efectuados con base a éste. 

VI) Que mediante Constancia emitida por el Departamento de Contabilidad de la 
Municipalidad, la cual fue emitida y suscrita por la Jefe del referido Departamento en 
fecha veintiocho de abril del año dos mil veintiuno, se hace constar que mi poderdante 

según los registros contables al 28 de febrero del año dos 
mil veintiuno, no tiene saldo pendiente de fondo otorgado según detalle: Para la compra 
de material para la reactivación de fuentes ubicadas en la ciudad de Santa Ana, 
autorizado según Acuerdo Municipal número DOCE dictado en fecha treinta de noviembre 
del año dos mil veinte, por un monto de SIETE MIL CIENTO SESENTA Y TRES 
DÓLARES CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA {$7,163.53). Que por medio de esta documentación se acredita 
que mi poderdante ya liquidó dicho fondo y se registró contablemente dicha liquidación, 
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Además, cabe mencionar que el equipo auditor durante el proceso de auditoria tuvo 
acceso irrestricto a toda la información que requirió y tuvo a su disposición, por lo tanto no 
tiene cabida legal alguna el fundamento que en la deficiencia se establezca por su parte 
que mi poderdante no presentó evidencia documental suficiente y adecuada que 
demuestre técnicamente que dichas obras fueron realmente ejecutadas, dado que ellos 
tuvieron acceso a la información respecto a estos procedimientos administrativos; lo cual 
no tengo duda quedará superado con la aportación de prueba que se realiza en este 
momento procedimental. 

Por tanto, no queda otra alternativa con base a lo supra expuesto, mas que la de exonerar 
de cualquier tipo de responsabilidad a mi representado, dadas las bases legales citadas y 
documentación ofertada como prueba. 

Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PIDO: 

l. Me admita el presente escrito juntamente con la documentación y los elementos 
probatorios anexos. 
11. Se tenga por parte en este proceso a mi poderdante y a mi persona como su 
representante procesal. 
11 1. Se tengan por manifestadas nuestra inconformidad y desacuerdo con las presuntas 
deficiencias señaladas a mi representado, como parte del proceso de auditoría 
denominado Examen Especial a los Ingresos y Egresos y al Cumplimiento de Leyes y 
Normativa aplicable, correspondiente al período del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2020, a la Municipalidad de Santa Ana, Departamento de Santa Ana. 

V. Se tengan por desvanecidas todas las presuntas observaciones y deficiencias 
señaladas a mi poderdante y se le exima y exonere de cualquier típo de responsabilidad 
producto del proceso de auditoria supra relacionado". 

Posterior a la notificación del Borrador de Informe mediante nota de fecha 23 de agosto 
de 2021, el Gerente de Mantenimiento, manifestó lo siguiente: "Con el respeto debido, 
considero que la observación no tiene un fundamento legal y técnico, al mismo tiempo no 
compartimos el criterio de señalamiento hacia mi representado, debido a: 
1) Los anticipos de fondos otorgados a mi persona corno Gerente de Mantenimiento de la 
Municipalidad de Santa Ana, por los montos de QUINCE MIL QUINIENTOS CUARENTA 
Y DOS DOLARES CON CATORCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA ($15,542.14) y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO 
DÓLARES CON VEINTISIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($7,238.27) tienen su base legal en el MANUAL PARA EL OTORGAMIENTO, 
ADMINISTRACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LOS ANTICIPOS DE FONDOS OTORGADOS A 
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS, el cual fue aprobado mediante Acuerdo Municipal 
número SEIS, contenido en Acta número TRES dictado en fecha 22 de enero 2014, en el 
cual se establece que se entienden por "Anticipo de Fondos los recursos financieros que 
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se asignen a funcionarios y empleados de la Municipalidad de Santa Ana, de confo _ád- "" 
con lo previsto en el presente manual, para la adquisición de bienes y servicios que ~ ••v~,¡§;¡ 
utilicen en las diferentes actividades operativas y/o eventos que se realicen en el 
municipio de Santa Ana; y que por su naturaleza los pagos se deben efectuar contra 
entrega de los bienes y servicios que se han adquirido• Que el referido Manual, goza de 
toda legalidad y aplicabilidad en el ámbito de la administración pública municipal, dado 
que dicho Manual fue emitido por el Concejo Municipal conforme al ejercicio de su 
autonomía y facultad de emisión normativa, prevista y establecida en el Art. 203 y Art. 204 
de la Constitución de la Re ública del cual anexo una co ia certificada por el entonces 
secretario munici al 

n la administración y liquidación de los fondos señalados, cumplió en 
todo momento con el debido proceso, previsto y establecido en el Manual antes referido, 
en virtud que los anticipos de fondos otorgados, estuvieron autorizados mediante Acuerdo 
Municipal; y previo a ser erogados, se realizó el correspondiente proceso de legalización 
por parte de los funcionarios competentes, lo cual consta en los recibos elaborados para 
tal efecto, en los cuales se plasmó la Certificación Presupuestaria, la verificación contable, 
el Visto Bueno del señor Sindico Municipal y el Dese de la señora Alcaldesa. 
111) Es importante mencionar que cada Departamento es responsable de plasmar en 
los instrumentos de planificación sus actividades y recursos necesarios para su 
funcionamiento, tal como lo cita la Política Presupuestaria 2020, aprobada por medio del 
Acuerdo Municipal número DOS, contenido en el Acta número VEINTICUATRO dictado 
en fecha 20 de junio de 2019, y en la cual se establece en el apartado de 
PRESUPUESTO DE EGRESOS/BIENES Y SERVICIOS numeral 4) Cada departamento 
es responsable de establecer las previsiones presupuestarias que garanticen su 
funcionamiento y la ejecución de su Plan Operativo 2020, ya sea a través del proceso de 
consolidación descrito en el literal 2, para los gastos mencionados en dicho literal, así 
como aquellos gastos que no se estipulan, pero que son indispensables para su quehacer 
Munici al, del cual anexo una co ia certificada por el entonces secretario municipal 

IV) Con respecto a los pagos realizados por mi persona, cabe mencionar que éstos 
fueron realizados con base a lo previsto y establecido en el MANUAL PARA EL 
OTORGAMIENTO, ADMINISTRACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LOS ANTICIPOS DE 
FONDOS OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS, en el cual se establece: 
"Los anticipos defondos son recursos que forman parte del patrimonio municipal, 
destinado exclusivamente para efectuar pagos al contado, originados por actividades 
operacionales y/o eventos, que por su naturaleza no es posible obtener crédito y realizar 
los trámites de adquisición y de legalización de los documentos de egreso en los plazos 
ordinarios; por no tener línea de crédito con los proveedores de los bienes y/o servicios 
que es necesario adquirir, o porque al efectuar los pagos de contado es posible obtener 
precios preferenciales de los bienes y servicios que se están adquiriendo, permitiendo 
generar ahorro a la Municipalidad; por lo que el monto necesario para realizar estas 
actividades operacionales y/o eventos, es asignado al funcionario o empleado por parte 
del Concejo mediante acuerdo municipal para atender esta clase de gastos de 
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Que mediante Constancia emitida por el Departamento de Contabilidad de la 
Municipalidad, la cual fue emitida y suscrita por la Jefe del referido Departamento en 
fecha veintisiete de abril del año dos mil veintiuno, y de la cual anexo la orí inal 
debidamente certíficada por el entonces secretario municipal 

se hace constar que mi persona, según los registros contables al 28 de 
febrero del año dos mil veintiuno, no tiene saldo pendiente de fondo otorgado según 
detalle: a) Compra de materiales para el mantenimiento, mejoramiento de zonas de 
tránsito peatonal y esparcimiento en el parque Redondel El Palmar de esta ciudad, según 
autorización en Acuerdo Municipal número DOS dictado en fecha veintisiete de enero del 
año dos mil veinte, por un monto de QUINCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES 
DÓLARES CON TREINTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA ($ 15,573.32); b) Compra de materiales para la construcción de galera 
provisional que será utilízada para el traslado de los vendedores de la primera avenida sur 
de la ciudad de Santa Ana, durante la intervención integral del parque Libertad, por un 
monto de SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS DÓLARES CON OCHO 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($7,292.08) Que por 
medio de esta documentación se acredita que mi poderdante ya liquidó dicho fondo y se 
registró contablemente dicha liquidación, ra.zón por la cual debe ser exonerado de 
cualquier tipo de responsabilidad señalada en este hallazgo. 

Además, cabe mencionar que el equipo auditor durante el proceso de auditoría tuvo 
acceso irrestricto a toda la información que requirió y tuvo a su disposición, por lo tanto no 
tiene cabida legal alguna el fundamento que en la deficiencia se establezca por su parte 
que mí poderdante no presentó evidencia documental suficiente y adecuada que 
demuestre técnicamente que dichas obras fueron realmente ejecutadas, dado que ellos 
tuvieron acceso a la información respecto a estos procedimientos administrativos; lo cual 
no tengo duda quedará superado con la aportación de prueba que se realiza en este 
momento procedimental. 

Por tanto, no queda otra alternativa con base a lo supra expuesto, mas que la de exonerar 
de cualquier tipo de responsabilidad a mi representado, dadas las bases legales citadas y 
documentación ofertada como prueba. 
Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PIDO: 
l. Me admita el presente escrito juntamente con la documentación y los elementos 
probatorios anexos. 
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Posterior a la notificación del Borrador de Informe y mediante nota de fecha 24 de agosto 
de 2021, el Gerente de Mantenimiento, manifestó lo siguiente:Por medio de la presente 
hago entrega de manera física de documentación anteriormente requerida por la 
institución, esto con el fin de aclarar y solventar presuntas deficiencias en las 
liquidaciones y que pueda existir a cerca del examen especial a los ingresos y egresos y 
al cumplimiento al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 a la Municipalidad 
de Santa Ana, departamento de Santa Ana. 

COMENTARIO DE LOS AUDITORES: 

Analizados los comentarlos proporcionados en fecha 29 de abril y 4 de mayo de 2021, 
por el Concejo Municipal, el Gerente de Medio Ambiente y el Gerente de Mantenimiento 
respectivamente, quienes manifiestan no estar de acuerdo con las presuntas deficiencias 
u observaciones realizadas, no recibimos explicaciones del porque no están de acuerdo, 
asimismo no presentaron documentos que desvirtúen la presunta deficiencia señalada, 
además hacen mención al corto termino para presentar sus respuestas, es de aclarar que 
los tiempos proporcionados los tenemos normados en las Políticas Internas de Auditoria 
de la Corte de Cuentas de la República. 

Manifestarán desacuerdo con las presuntas deficiencias señaladas; y en el mismo escrito 
presentan sus comentarios que van a aportar sus argumentos y prueba documental en el 
momento procesal oportuno. 

Analizados los comentarios proporcionados en fecha 29 de abril de 2021, por la 
Colaboradora Jurídica de Sindicatura Municipal, del Jefe del Departamento de Desarrollo 
Comunal, el Asistente del Despacho Municipal y por el Gerente Legal; respectivamente, 
quienes manifiestan no estar de acuerdo con las presuntas deficiencias u observaciones 
realizadas, analizada la información y documentación presentada por las jefaturas y 
empleados que recibieron fondos en concepto de anticipo de fondos a empleados 
efectivamente los responsables de estas erogaciones realizaron sus liquidaciones a esta 
fecha no presentan saldos pendientes; por esta razón no se relacionan en la causa. 

Analizados los comentarios presentados por la Jefa del Departamento de Contabilidad en 
nota de fecha 27 de abril de 2021 al respecto se analiza lo siguiente: 
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l. 

Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

11. Analizado los comentarios presentados en el romano 11; aclaramos que no se detalla 
uno a uno los anticipos de fondos sujetos a liquidación asignados, debido a que la 
deficiencia planteada se refiere a inconsistencias generales repetitivas para todos los 
fondos que se otorgaron en este concepto. Ademas, con las funciones desempeñadas 
por su persona como Jefe del Departamento de Contabilidad, deberla tener 
conocimiento de los movimientos de la cuenta Anticipo de Fondos a Empleados y 
explicar la composición de saldos de esta cuenta en las Notas Explicativas a los 
Estados Financieros. 

111. En el comentaño presentado en el Romano 111 explica que efectivamente los pagos realizados 
son destinado exclusivamente para efectuar pagos al contado; confinnado que se realizan 
pagos en efectivo por los empleados y funcionarios que tienen asignados los Anticipos de 
Fondos a Empleados, además hace mención nuevamente que no se encuentra en detalle el 
monto a que asciende el total de fondo que se otorgó a empleados y funcionarios; explicar que 
con los documentos de asignación de los Anticipo de Fondos fueron detenninados un detalle 
minucioso de cada anticipo lo cual confonna el monto total lo cual se detalló en los 
documentos de auditoria; y que como Jefa del Departamento de Contabilidad, como parte del 
proceso de registro de los hechos económicos deberla presentar auxiliares que detallen la 
composición del saldo de esta cuenta. 

Asimismo, hace mención al detalle en el anexo 1 referente a las 
entregadas a miembros del Concejo Municipal por $1,800.00 USO, cantidad que forma 
parte del monto entregado en concepto de Anticipo de Fondos a Empleados; sin 
embargo esta situación en particular se encuentra observada en el hallazgo número 2. 

IV. En cuanto al comentario presentado en e l romano IV en e l cual manifiesta que 
una de sus competencias es registrar los pagos autorizados por el Concejo 
Municipal, previo a recibir el documento respect ivo legalizado; efectivamente 
cada jefatu ra es respo nsable de los di ferentes procedimientos de 
plani f icación, registro y contro l de las operaciones tan to financieras 
como de gestión, por esta razón es que com o Jefa del Departamento de 
Contabilidad no esta responsabilizada a incorporar con anticipación 
estas act iv idades y controles en el plan estratégico, en el plan anual operativo, 
tampoco en el plan anual de compras de la Municipalidad; serán las unidades de 
planificación y la UACI las responsables de plasmar las actividades de gestíon en 
estos documentos. 

V. En re lación al comentario presentado e n el númeral Romano V 
relacionado a los pagos realizados a los proveedores en efectivo y no mediante 
cheque, reitera que como en el departamento de Contabilidad se hace el registro 
del Anticipo otorgado, y el administrador de fondos es quien realiza todo el proceso 
de adquisición y pago a proveedores, aclaramos que en el comentario se confinna 
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VI. En cuanto a la erogación de $29,988.94 la Jefa del Departamento de Contabilidad 
hace mención de que las personas que administrarán los fondos entregados en 
concepto de anticipos a empleados son los responsables; efectívamente las 
personas que administraron los fondos en comento son las responsables de su uso; 
aclarando nuevamente que no debía haberse realizado adquisición y realización de 
obras de infraestructura en las unidades de la municipalidad que no están 
relacionadas con la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnstítucional UACI, para 
realizar la contratación y adquisición de bienes y/o servicios; efectivamente los registros 
contables como Anticipos de Fondos a Empleados fueron registrados contablemente y 
1 uego fueron liquidados los fondos, la contadora realiza una validación de los 
documentos y registros ingresados al sistema contable en Tesorería, por esta razón no 
se relacionan en la causa 

Analizados los comentarios presentados posteríor a la Notificación del Borrador de 
Informe; el Apoderado Legal en representación del Concejo Municipal y al Tesorero 
Municipal: romano l. Nos presenta comentarios relacionados a la existencia del Manual 
para el Otorgamiento, Administración y Liquidación de los Anticipos de Fondos Otorgados 
a Funcionarios y Empleados; tenemos conocimiento de este documento el cual en su 
contenido remite a la realización de los procesos de compras con base a la Ley de 
Adquisiciones y Contataciones de la Administración Pública LACAP, situación que fue 
incumplida y que ha quedado demostrado en el presente documento. 

En relación a los comentarios presentados referente a la Autonomía del Municipio, es de 
aclarar que en el inciso 1° del Artículo 204 de la Constitución de la República de El 
Salvador establece que podrán 'Crear, modificar y suprímir tasas y contribuciones 
públicas para la realización de obras determinadas dentro de los limites que una ley 
general establezca", aclarando que los gastos no se realizaran de manera antojadiza; sino 
dentro de los limites que establezca una Ley general. 

Además en el Artículo 207 de la Constitución de la República de El Salvador en el inciso 
tercero establece que para garantizar el desarrollo y la autonomía económica de los 
municipios, se creará un fondo para el desarrollo económico y social de los mismos. Una 
ley establecerá el monto de ese fondo y los mecanismos para su uso: no es un termino 
en el cual por la autonomía de los municipios, podrán tomar los fondos para realizar los 
gastos sin cumplir con el debido proceso que establecen las Leyes aplicables. 
11. Con relación al comentario presentado en el romano 11, se aclara que se tienen en 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

Asimismo, como asegura en su comentario los miembros del Concejo Municipal a 
través de su Representante Legal que la legalización se plasmó la Certificación 
Presupuestalia, la velificación contable, el Visto Bueno del señor Síndico Municipal y el 
Dese de la señora Alcaldesa cual consta en los recibos elaborados en concepto de 
anticipos de fondos; efectivamente fue plasmado en los recibos donde se entrego los 
fondos en concepto de anticipo, no así en los documentos que respaldan los gastos 
que fueron efectuados en efectivo. También aclaramos que los acuerdos de 
autolización a que hacen referencia en los comentarios se refieren las autorizaciones 
para la asignación de los antes mencionados Antícipos de Fondos a Empleados. El 
Equipo de Auditorla real iza las observación en comento tomando como base los 
artículos emados de las Leyes y reg lamentos aplicables relacionados a los documentos 
de las erogaciones con que se justificaron los referidos gastos. 

111. En cuanto al comentario presentado en el romano 111 en el cual manifiesta que 
cada unidad es responsable de los diferentes procedimientos de 
planificación, controles y de su incorporación en el plan estratégico, en el 
plan anual operativo, en el plan anual de compras de la Municipalidad; serán las 
unidades de planificación y la UACI las responsables de plasmar las actividades de 
gestíon en estos documentos; autorizados por el Concejo Municipal, previo a recibir 
el documento respectivo legal izado; es responsabilídad del Concejo 
Municipal Aprobar mediante acuerdo estos instrumentos de planificación 
y asegurar su cumplimiento. 

IV. En relación al comentario presentado en el númeral Romano IV 
relacionado a los pagos rea lizados a los proveedores en efectivo y no mediante 
cheque, administrador de fondos otorgados en concepto de Anticipos a 
Empleados, es quien realiza todo el proceso de adquisición y pago a proveedores, 
aclaramos que en el comen1alio se confirma nuevamente que los pagos se realizan 
en efectivo o de contado; sin que se realice el debido proceso para la adquisición y 
contratación de los bienes y/o servicios. En cuanto al ejemplo de el Anticipio a 
Empleados para la adquisición de las tarjetas GiftCard a miembros del Concejo 
Municipal por $1,800. USO; aclarar que es parte de los montos de dinero autorizado en 
concepto de Anticipio a Empleados; proceso de Adquisición de un Servicio que no 
debla haberse realizado a través de un anticipo a empleados, debido a que existe la 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI, para realizar la 
adquisición de las tarjetas en comento. 

V. "Con el respeto que el Concejo Municipal y su apoderado legal se merece aclaramos 
que no se puede justificar gastos por $219,125.29, incumpliendo los arttculos de la 
normativa legal aplicable planteada en la observación; tomando como base un 
reglamento que en su contenido establece que todos los procedimientos se realicen 
con base a la LACAP. 
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VI. 

Asi mismo se revisó la documentación presentada relacionada con la observación en 
comentó solamente se presenta el referido Manual para administrar los fondos en 
concepto de anticipos a empleados que explica en su contenido que los procesos de 
adquisición de bienes y servicios se realizarán con base a la LACAP; no se presenta 
información o documentación que demuestre y evidencie el mal planteamento de la 
observación por parte del Equipo Auditor. 

Con relación al comentario descrito , en el romano VI parte final somos de la opinión que 
se ha recabado y se cuenta con evidencia suficiente y adecuada para poder sostener el 
señalamiento relacionado en el sentido que no se realizaron los procesos de 
adquisiciones y contrataciones conforme lo descrito en la LACAP y su Reglamento, 
tampoco estos procesos fueron ejecutados por la UACI, lo que confirma la falta de 
tranasparencia aludida. 

En cuanto al contenido del comentario expuesto en el inciso segundo realcionado a la 
competencia y falta de profundidad de los procedimientos, somos de la opinión d~ 
son ace lados los ar umentos planteados por el apoderdo, en virtud de que la -

de tal competencia otorgada por el artículo 195 de la 
Constitución de la Republica asl como ampliamente la misma es desarrollada en su Ley, 
articulo 4. En relación a que existen liquidacioenes de los anticipos otorgados a 
funcionarios y empleados, hacemos notar que tal circunstancia no forma parte del 
señalamiento, puesto que en efecto y como ellos lo expresan tienen normativa que les 
permite efectuar ese tipo de actos; no obstante el manejo que le dieron adichos fondos 
fue irregular en el sentido que incumplieron los procesos previamente descrito en la Ley 
de adquisiciones y contrataciones y su reglamento, por lo que la falta de transparencia a 
que se hace alusión está relacionada a que relaizaron compras directas obviando el 
debido proceso, lo que constituye una clara vulneración a los criterios descritos en el 
presente señalamiento, de tal manera que de ahi de vienen la responsabilidad de los 
relacionados en el mismo. 

Por estas razones la deficiencia se mantiene. 

Analizados los comentarios presentados posterior a la Notificación del Borrador de 
Informe; el Apoderado Legal en representación del Gerente de Medio Ambiente: romano 1 

Nos presenta comentarios relacionados a la existencia del Manual para el Otorgamiento, 
Administración y Liquidación de los Anticipos de Fondos Otorgados a Funcionarios y 
Empleados; tenemos conocimiento de este documento el cual en su contenido remite a la 
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Co11c de Cuentas de lú Republica 
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realización de los procesos de compras con base a la Ley de 
Contataciones de la Administración Pública LACAP. 

En relación a los comentarios relacionados con la Autonomla del Municipio, es de aclarar 
que en el inciso 1º del Articulo 204 de la Constitución de la República de El Salvador 
establece que podrán "Crear, modificar y suprimir tasas y contribuciones públicas para la 
realización de obras determinadas dentro de los limites que una ley general establezca", 
aclarando que los gastos no se realizaran de manera antojadiza; sino dentro de los limites 
que establezca una Ley general. 

Además en el Articulo 207 de la Constitución de la República de El Salvador en el inciso 
tercero establece que para garantizar el desarrollo y la autonomía económica de los 
municipios, se creará un fondo para el desarrollo económico y social de los mismos. Una 
ley establecerá el monto de ese fondo y los mecanismos para su uso: no es un término en 
el cual por la autonomía de los municipios, podrán tomar los fondos para realizar los 
gastos sin cumplir con el debido proceso que establecen las Leyes aplicables. 

11. Con relación al comentario presentado en el romano 11, se aclara que no se esta 
observando la administración y liquidación de los fondos: si no que no se presentan los 
documentos probatorios que justifiquen la realización de los proyectos en mención. 
Además, se tienen en nuestro poder copia de documentos de gastos en los cuales se 
puede evidenciar que carecen de la legalización que en la observación se esta 
planteando. 

Asimismo, como asegura en su comentario el Gerente de Medio Ambiente a través de su 
Representante Legal que la legalización se plasmó la Certificación Presupuestaria, la 
verificación contable, el Visto Bueno del señor Sindico Municipal y el Dese de la señora 
Alcaldesa cual consta en los recibos elaborados en concepto de anticipos de fondos; 
efectivamente fue plasmado en los recibos donde se entrego los fondos en concepto de 
anticipo, no asi en los documentos que respaldan los gastos que fueron efectuados en 
efectivo. También aclaramos que los acuerdos de autorización a que hacen referencia en 
los comentarios se refieren las autorizaciones para la asi nación de los antes 
mencionados Anticipos de Fondos a Empleados. realiza las 
observación en comento tomando como base los artículos emados de las Leyes y 
reglamentos aplicables relacionados a los documentos de las erogaciones con que se 
justificaron los referidos gastos. 

111. En el comentario presentado en el romano 111 es de aclarar al Apoderado Legal quien 
representa al Gerente de Medio Ambiente que no se encuentra relacionado en el literal 
b) numeral 2. 

IV. Analizando el comentario presentado en el romano IV, se confirma que los pagos 
fueron efectuados al contado; asi mismo explican en el comentario que por su 
naturaleza no es posible obtener crédito y realizar los trámites de adquisición y de 
legalización de los documentos de egreso en los plazos ordinario; lo cual se encuentra 
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V. Con el respeto que el Gerente de Medio Ambiente y su Apoderado Legal se merece 
aclaramos que no se puede justificar gastos por $219,125.29, incumpliendo los 
artículos de la normativa legal aplicable planteada en la observación; tomando como 
base un reglamento que en su contenido establece que todos los procedimientos se 
realicen con base a la LACAP. 

VI. Con relación al comentario presentado en el romano VI, se aclara que no se esta 
observando la administración y liquidación de los fondos; si no que no se presentan los 
documentos probatorios que justifiquen la realización de los proyectos en mención. 

En el Inciso final manifiestas inconformidad y desacuerdo con las presuntas deficiencias 
señaladas al Gerente de Medio Ambiente en el proceso de auditoría; pero no presentan 
información y documentación que justifique y demuestren el porque de la inconformidad y 
desacuerdo con la observación planteada. 
Por estas razones la deficiencia se mantiene. 

Analizados los comentarios presentados posterior a la Notificación del Borrador de 
Informe; el Gerente de Mantenimiento: Romano l. Nos presenta comentarlos relacionados 
a la existencia del Manual para el Otorgamiento, Administración y Liquidación de los 
Anticipos de Fondos Otorgados a Funcionarios y Empleados; tenemos conocimiento de 
este documento el cual en su contenido remite a la realización de los procesos de 
compras con base a la Ley de Adquisiciones y Contataciones de la Administración Pública 
LACAP. 

En relación a los comentarios relacionados con la Autonomía del Municipio, es de aclarar 
que en el inciso 1° del Artículo 204 de la Constitución de la República de El Salvador 
establece que podrán •crear, modificar y suprimir tasas y contribuciones públicas para la 
realización de obras determinadas dentro de los llmites que una ley general establezca•, 
aclarando que los gastos no se realizaran de manera antojadiza; sino dentro de los limites 
que establezca una Ley general. 

Además en el Articulo 207 de la Constitución de la República de El Salvador en el inciso 
tercero establece que para garantizar el desarrollo y la autonomía económica de los 
municipios, se creará un fondo para el desarrollo económico y social de los mismos. Una 
ley establecerá el monto de ese fondo y los mecanismos para su uso; no es un término en 
el cual por la autonomía de los municipios, podrán tomar los fondos para realizar los 
gastos sin cumplir con el debido proceso que establecen las Leyes aplicables. 

Con relación al comentario presentado en el romano 11, se aclara que se tienen en nuestro 
poder copia de documentos de gastos en los cuales se puede evidenciar que carecen de 
la legalización que en la observación se esta planteando. 
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11 1: En el comentario presentado en el romano III es de aclarar al 
Mantenimiento que no se encuentra relacionado en el literal b) numeral 2. 

IV.Analizando el comentario presentado en el romano IV, se confirma que los pagos 
fueron efectuados al contado; asi mismo explican en el comentario que por su naturaleza 
no es posible obtener crédito y realizar los trámites de adquisición y de legalización de los 
documentos de egreso en los plazos ordinario; lo cual se encuentra plasmado en el 
Referido Manual para la Administración y distribución de los Anticipos a Empleados; 
incumpliendo la normativa legal aplicable. 

V . Con el respeto que el Gerente de Mantenimiento, aclaramos que no se puede justificar 
gastos por $219,125.29, incumpliendo los artlculos de la normativa legal aplicable 
planteada en la observación; tomando como base un reglamento que en su contenido 
establece que todos los procedimientos se realicen con base a la LACAP. 

Con relación al comentario presentado se aclara que no se esta observando la 
administración y liquidación de los fondos: si no que no se presentan los documentos 
probatorios que justifiquen la realización de los proyectos en mención. 

En el inciso final manifiestas inconformidad y desacuerdo con las presuntas deficiencias 
señaladas al Gerente de Mantenimiento en el proceso de auditoría; pero no presentan 
información y documentación que justifique y demuestren el porque de la inconformidad y 
desacuerdo con la observación planteada. 

En relación al comentario presentado en fecha 24 de agosto de 2021, por el Gerente de 
Mantenimiento, aclaramos que la documentación presentada no corresponde a la que se 
esta observando debido a que se trata de documentos de gastos y fotos que no 
demuestran evidencia de las deficiencias relacionada con la carencia de documentación 
que evidencie el proceso de adquisición de bienes y servicios adquidos. 

Por estas razones la deficiencia se mantiene 

2. TARJETAS DE REGALO POR UN MONTO DE $1,800.00 ENTREGADAS A LOS 
MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

Comprobamos que, en el mes de d iciembre del año 2020 se adquirieron tarjetas de regalo 
del establecimiento por un valor individual de $100.00, de 
las cuales fueron entregadas una, a cada Concejal (18 miembros del Concejo Municipal) 
correspondiendo el monto total a $1,800.00 (ver a nexo 1) quienes por no ser empleados 
municipales y tener la calidad de funcionarios, únicamente deben recibir hasta el máximo 
de cuatro remuneraciones por asistencia a sesiones del Concejo Municipal legalmente 
convocadas. 

El articulo 46 del Código Municipal establece: "Los Regidores, propietarios y suplentes, 
devengarán una remuneración por cada una de las sesiones previamente convocadas a 
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Los Regidores propietarios y suplentes, que simultáneamente desempeñen otro cargo o 
empleo en alguna entidad pública o privada, devengarán la remuneración en la forma y 
cuantía a que se refiere el inciso anterior, debiendo aplicárseles únicamente el descuento 
relativo al Impuesto sobre la Renta". 

En el Articulo 2 ley de la Carrera Administrativa Municipal, establece: "No estarán 
comprendidos en la carrera administrativa municipal los funcionarios o empleados 
siguientes: 1.- Los funcionarios de elección popular". 

El articulo 80 de la Constitución de la República, define: "El Presidente y vicepresidente 
de la República, los Diputados a la Asamblea Legislativa y al Parlamento 
Centroamericano y los Miembros de los Concejos Municipales, son funcionarios de 
elección popular". 

La deficiencia se debe a que el Concejo Municipal autorizó la entrega de tarjetas de 
regalo a los miembros del Concejo Municipal, sin que las erogaciones cumplan con el 
orden legal y técnico. 

La deficiencia ocasiona una disminución en los fondos municipales por un monto de 
$1,800.00. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota recibida en fecha 29 de abril de 2021; el Concejo Municipal; manifiesta: 
"Que después de conocer y analizar los resultados preliminares de sus procedimientos y 
pruebas de auditoria, del cual han identificado presuntas deficiencias, las cuales han sido 
notificadas a través del pliego de observaciones con número de referencia REF. DRSA-
4/2021-EE-021-056 y REF. DRSA-4/2021-EE-021-064, real izadas como parte del 
desarrollo del proceso de Auditoria denominado Examen Especial a los Ingresos y 
Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, correspondiente al periodo 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, 
Departmento de Santa Ana, las cuales están relacionadas con la gestión desempeñada por 
nosotros como miembros del Concejo Municipal de Santa Ana. Al respecto queremos 
manifestar que no estamos de acuerdo con las presuntas deficiencias u observaciones 
realizadas, lo cual dado el corto término que se nos brinda para responder a las mismas 
(cinco días hábiles después de recibido el pliego de presuntas deficiencias) aportaremos en 
el momento procesal oportuno nuestros argumentos y prueba documental correspondiente 
para el desvanecimiento de las mismas, conforme con lo previsto y regulado en el Art. 33 y 
Art. 49 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica. 
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Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PEDIMOS: 

l. Nos admita el presente escrito. 
11. Nos tenga por parte en el caracter en que comparecemos. 
111.Se tenga por manifestado nuestro desacuerdo con las presuntas deficiencias 

sefialadas, como parte del proceso de auditoriaa denominado Examen Especial a tos 
Ingresos y Egresos y al Cumplitniento de Leyes y Normativa aplicable, 
correspondiente al periodº del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la 
Municipalidad de Santa Ana, Departamento de Santa Ana. 

IV. Nos permita aportar los elementos probatorios en el transcurso del presente proceso. 

Posterior a la Notificación del Borrador de Informe, mediante nota de fecha 18 de agosto 
de 2021 ; el Representante Legal del Concejo Municipal, manifestó: "Con el respeto 
debido, consideramos que la observación no tiene un fundamento legal y técnico, al 
mismo tiempo no compartimos el criterio de señalamiento hacia nuestros representados, 
debido a: 

Conforme con lo expuesto y desarrollado por el doctrinario del Derecho Administrativo 
salvadoreño, Máster Hugo Dagoberto Pineda Argueta, en su libro denominado El Derecho 
Administrativo Sancionador e Independencia Judicial, el cual fue publicado por Aequus 
Editorial, y forma parte de la Colección Jurisprudencia y Ciencias Sociales de la 
Universidad de El Salvador, de la Escuela de Ciencias Juridicas, No. 8, señala el mismo 
en su Capítulo I Generalidades del Derecho Administrativo, lo siguiente: 
El servidor público efectúa una actividad de orden y naturaleza pública, a través de la cual 
el Estado cumple, por mandato constitucional, con un servicio a desarrollar en bien de la 
población en general y sin perseguir generalmente fines de lucro. En el caso del servidor 
público, el interés que determina su labor, se vincula estrictamente con las necesidades y 
conveniencias generales, delimitadas por el ordenamiento jurldico y desarrolladas por 
entes públicos. 

La jurisprudencia es conforme a lo anterior, cuando dice: 
"El Estado o sus instituciones requieren de un elemento humano que desarrolle ciertas 
actividades en el marco de las normas jurídicas que les rigen, son personas naturales a 
las que se les denomina trabajadores y/o servidores públicos, quienes pueden estar 
vinculadas al Estado o a sus instituciones por diferentes medios legales ~mire estos-: (a) 
por haber optado a un cargo público y ser electas por votación popular directa para un 
periodo determinado; (b) a partir de elecciones de segundo grado: (c) ingreso bajo el 
régimen de carrera administrativa entendida como el género -, o como parte de aquellas 
otras carreras establecidas en la Constitución o por ley - especies del género carrera 
administrativa-; y (d) acuerdos de voluntad o contratos, ya sea mediante relaciones de 
coordinación o de supra subordinación" (Sala de lo Constitucional, Sentencia definitiva de 
Amparo, Ref. 985-2002, El Salvador: Corte Suprema de Justicia, 2004). 
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3.2. Denominaciones de los servidores públicos. ·,;¡•A1c1.!& 
A los servidores públicos se le denomina indistintamente empleados públicos, 
funcionarios públicos, trabajadores públicos, funcionarios municipales, trabajadores 
municipales, agentes de autoridad; pero en el fondo se están refiriendo al grupo de 
personas naturales que trabajan para el Estado, los municipios u otro ente público, según 
la institución para la cual trabajen sea centralizada, descentralizada, ya sea por servicio o 
región; o desconcenlrada su fonna de organización. 

Se puede definir el término servidores públicos, como el conjunto de personas naturales 
que desempeñan sus labores al servicio del Estado, o que prestan sus servicios a éste, es 
decir, todos aquellos que quedan comprendidos dentro del sector público. El término 
servidor público es el género, de él se derivan diferentes tipos atendiendo al régimen 
juridico al que están sujetos y a las características propias de cada uno. 
El Derecho Administrativo, refiriéndose a los servidores públicos y teniendo en cuenta que 
los servidores del Estado necesitan adquirir o adoptar conocimientos o sabiduría que les 
permita ejercer con eficiencia y eficacia su función, crea una expresión llamada carrera 
administrativa, la que para referirse con mayor claridad es necesario que se considere su 
fundamento ético, constitucional y legal, Art. 218 y siguientes de la Cn., la Ley de Ética 
Gubernamental, la Ley del Servicio Civil, la Ley de Carrera Administrativa Municipal y 
demás leyes de la carrera en particular. Esta abarca a los servidores - generalmente 
empleados - públicos vinculados con el Estado, municipios o ente público en razón del 
acto administrativo, ya sea un nombramiento con cargo al fondo general de la nación o a 
fondos especiales de instituciones especificas y que realice labores permanentes en la 
citada institución. 

La carrera administrativa se ve manifestada en la protección que al servidor público le 
proporciona, pues le hace gozar plenamente de sus derechos que como tal tiene y le 
protege de una separación arbitraria o discrecional del cargo; esto es porque los servicios 
públicos no están al servicio de una fracción politica sino del Estado, buscándose as1 
garantízar la esta estabilidad laboral del servidor público. 
Tal carrera se apoya en el precepto constitucional que dispone que toda persona tíene 
derecho al trabajo y que a nadie se le puede privar de sus derechos -el trabajo, en este 
caso uno de ellos- sin ser oida y vencida en juicio -entiéndase proceso judicial o 
procedimiento administrativo- con arreglo a las leyes. (Sala de lo Constitucional, 
Sentencias Definitivas de amparo, Ref. 15-R-84 y 9-V-84, El Salvador: Corte Suprema de 
Justicia). 

Jurisprudencialmente y tomando como criterio la titularidad de la estabilidad laboral, los 
servidores públicos se clasifican en empleados y funcionarios comprendidos en la carrera 
administrativa, empleados y funcionarios excluidos de la carrera administrativa, pero 
protegidos por la Ley Reguladora de la Garantía de Audiencia de los Empleados Públicos 
no Comprendidos Carrera Administrativa; empleados públicos que no gozan de 
estabilidad laboral, por ejercer cargos de confianza en la personal o política; y 
funcionarios públicos que no gozan de estabilidad laboral por ejercer cargos públicos. 
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3.4. Funcionarios Públicos. 
Es conveniente desarrollar algunas ideas acerca de los funcionarios públicos los cuales 
se distinguen de los empleados en tanto que los primeros tienen derecho de iniciativa y 
poder de decisión, actúan en representación de la institución para la cual trabajan, su 
capacidad de decisión procede de la Constítución o de una ley, no actúan por delegación, 
lo que los distingue de los empleados de alto nivel -o de confianza política- que si obran 
por delegación intra orgánica. Estos indudablemente gozan de ciertos derechos de los 
cuales no participan los empleados, por ejemplo, gastos de representación, a honras 
fúnebres, etc. Pero a la vez participan de la mayorla de derechos de los empleados, no 
asl el de estabilidad laboral, la cual les está restringido al periodo o plazo que la ley les 
señala para su ejercicio, es decir que están excluidos de la carrera administrativa (a los 
excluidos de la carrera administrativa no se les aplica la Ley del Servicio Civil, pero en la 
parte procedimental, puesto que en lo relativo a la parte sustantiva - deberes, 
obligaciones, por ejemplo - si están vinculados por ella (Art. 5 LSC). Sobre esta 
consideración véase lo dicho por la Sala de lo Constitucional, Corte Suprema de Justicia, 
en Sentencia Definitiva de Amparo de fecha 3 de enero de 2002). 

Asimismo, el Art. 8 de la Constitución de la República establece: Art. 8.- Nadie está 
obligado a hacer lo que la ley no manda ni a privarse de lo que ella no prohíbe. Bajo esta 
disposición es necesario mencionar que el equipo auditor cita disposiciones legales que 
no son vinculantes a nuestros poderdantes, dado que éstos se encuentran excluidos por 
lo previsto en el Art. 2 numeral 1 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, del 
régimen y ámbito de aplicación de ésta; además que el articulado citado del Código 
Municipal a todas luces se refiere a lo correspondiente a la remuneración, y lo que está 
siendo observado en este apartartado no es una remuneración. En ese orden de ideas, es 
claro señalar que nuestros representados tienen derecho a este tipo de prestaciones dado 
que no existe una Ley sustantiva que lo prohlba (de ser as! habrla sido citada textual e 
íntegramente por el equipo auditor) o lo restrinja, y basados en la definición conceptual a 
la luz de lo establecido en la doctrina del Derecho Administrativo, Jurisprudencia emitida y 
leyes citadas, podemos manifestar y comprobar que nuestros poderdantes han actuado 
en todo momento respetando el Principio de Legalidad y ordenamiento jurídico respectivo, 
por lo que bajo ninguna posibilidad o condición legal pueden ser señalados que hayan 
disminuido los fondos municipales de forma ilegal, dado que la entrega de esta prestación 
es propia del ejercicio de un derecho que tienen como funcionarios públicos es decir 
trabajadores del Estado, que en este caso particular es el municipio de Sanla Ana, 
departamento de Santa Ana. Dado que nuestros representados no solo laboran asistiendo 
a sesiones de Concejo Municipal, sino que dentro de las distintas funciones que deben 
desempeñar de forma permanente y bajo una jornada laboral determinada (Alcaldesa y 
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Además existe un error en el señalamiento respecto a con qué entidad se adquirieron las 
referidas gift card. 

Por tanto, no queda otra alternativa con base a lo supra expuesto, mas que la de exonerar 
de cualquier tipo de responsabilidad a nuestros representados, dadas las bases legales, 
doctrina y criterios jurisprudenciales definidos y emitidos por la Honorable Sala de lo 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia". 

COMENTARIO DE LOS AUDITORES 

Analizados los comentarios proporcionados en fecha 29 de abril de 2021, por el Concejo 
Municipal quienes manifiestan no estar de acuerdo con las presuntas deficiencias u 
observaciones realizadas, no recibimos explicaciones del porque no están de acuerdo, 
asimismo no presentaron documentos que desvirtúen la presunta deficiencia señalada, 
además hacen mención al corto término para presentar sus respuestas, es de aclarar que 
los tiempos proporcionados los tenemos normados en las Políticas Internas de Auditoría 
de la Corte de Cuentas de la República. 

Manifiestan desacuerdo con las presuntas deficiencias señaladas: y en el mismo escrito 
presentan sus comentarios que van a aportar sus argumentos y prueba documental en el 
momento procesal oportuno. 

Analizados los comentarios presentados posterior a la notificación del Borrador de 
Informe, presentados por el Representante Legal del Concejo Municipal; manifiesta no 
estar de acuerdo con la observación planteada; pero no presenta información o 
documentación que demuestre y evidencie el porque no están de acuerdo con la 
observación planteada por parte del Equipo Auditor. 

Nos referimos al comentario de la administración en el cual hacen referencia que las 
disposiciones enunciadas por el equipo de auditoría no han sido vuleradas y que además 
por tal circunstancia no se trata de una remuneración y por ende sus poderdantes tenlan 
derecho a la entrega de las tarjetas en comento, ante tal comentario somos de la opinión 
de que en efecto no se trata del señalamiento de una remuneración; pero es el caso que 
en su comentario tampoco exponen cuales son las normativas que les otorga la facultad 
de otorgar ese beneficio adicional a su remuneración, mismo que a juicio de los Auditores 
y en virtud de los descrito en el artículo 86 de la Constitución de la Repiblica, no estaban 
facultados a auto otorgarse, ya que el mismo es un beneficio adicional al que les dá 
derecho el articulo 46 del código municipal, por tanto el único derecho que tienen los 
Concejales es a percibir emolumento por cada sesión a la que asistan. 
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Por estas razones la deficiencia se mantiene. 

3. GASTOS SIN DEMOSTRAR FINES INSTITUCIONALES. 

Comprobamos que, la municipalidad erogó la cantidad de $85,840.84 dentro de los 
cuales se encuentran servicios de impresiones para el año 2020, Servicios de consultoría 
de análisis de evaluación de opinión pública de la gestión municipal y compras de 
diversos bienes, entre otros; sin que exista evidencia de que dichas erogaciones y 
contribuciones hayan producido un beneficio y/o desarrollo social generalizado entre los 
habitantes del municipio mediante el incentivo de las actividades objeto de las 
erogaciones, tal como se muestra a continuación: 

a) Se erogó la cantidad de $12,281 .35 (ver anexo 2) dentro del proceso "servicios de 
impresiones para el año 2020", en las cuales se promovió y promocionó la figura del 
titular, utilizando además los colores del partido y no se constituyo orientación a la 
población para el acceso a los servicios municipales. 

b) Se contrató los Servicios de consultoría de análisis de evaluación de opinión pública 
de la gestión municipal, por un monto de $12,350.00 en el cual el 80% de las 
preguntas realizadas en el estudio evaluan la imagen de la alcaldesa municipal, no asi 
de la calidad y satisfacion de la ciudadanía por los servicios que se prestan. 

c) Se erogó la cantidad de 560,629.49 (ver anexo 3) para compra de diversos bienes 
entre los que se encuentran juguetes, servicios de trasporte de los mismos, 
alimentación para diversas celebraciones, entre otros, la cual no constituyen 
beneficios institucionales. 

El artículo 207 inciso primero de la Constitución de la República de El Salvador, 
establece: "Los fondos municipales no se podrán centralizar en el Fondo General del 
Estado, ni emplearse sino en servicios y para provecho de los Municipios.· 
El articulo 5. Literal a), de la ley de Ética Gubernamental, establece: "Toda persona sujeta 
a esta Ley debe cumplir los siguientes deberes éticos: a) Utilizar los bienes, fondos, 
recursos públicos o servicios contratados únicamente para el cumplimiento de los fines 
institucionales para los cuales están destinados." 

El Código Municipal, establece en: 

Articulo 68 inciso primero: "Se prohíbe a los Municipios ceder o donar a título gratuito, 
cualquier parte de sus bienes de cualquier naturaleza que fueren, o dispensar el pago de 
impuestos, tasa o contribución alguna establecida por ley en beneficio de su patrimonio; 
salvo el caso de materiales o bienes para vivienda, alimentación y otros análogos, en 
caso de calamidad pública o de grave necesidad." 

Artlculo 31 numerales 2, 4 y 11: "Proteger y conservar los bienes del Municipio y 
establecer los casos de responsabilidad administrativa para quienes los tengan a su 
cargo, cuidado y custodia.•; "Realizar la administración municipal con transparencia, 
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austeridad, eficiencia y eficacia": y "Prohibir la utilización de bienes y servicios municipales 
con fines partidarios, asi corno colores y símbolos del partido gobernante tanto en 
muebles o inmuebles propiedad municipal, ni permitir al personal y funcionarios de la 
municipalidad participar en actividades públicas partidarias cuando se encuentre en el 
desempeño de sus funciones" 

En el artículo 86 del Codígo Municipal inciso primero, establece: "El municipio tendrá un 
tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y custodia de los fondos municipales y la 
ejecución de los pagos respectivos·. 

Articulo 104 literal d): "El municipio está obligado a comprobar que la documentación que 
respalda las operaciones contables cumpla con los requisitos exigibles en el orden legal y 
técnico: 

En el articulo 28 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, establece: "Los 
servidores al ejercer el control previo financiero o administrativo, analizarán las 
operaciones propuestas antes de su autorización o ejecución, examinando su legalidad, 
veracidad,conveniencia, oportunidad y pertinencia; y podrán objetar, por escrito, las 
órdenes de sus superiores, expresando las razones de la objeción. Si el superior 
autorizare, por escrito, los servidores cumplirán la orden, pero la responsabilidad caerá en 
el superior. 
Lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 35 de esta Ley, se aplicará a los servidores que 
hubieren objetado órdenes superiores". 

El artículo 193 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Estado, establece: "Toda operación que dé origen a un reg istro contable deberá contar 
con la documentación necesaria y toda la información pertinente que respalde, demuestre 
e identifique la naturaleza y finalidad de la transacción que se está contabilizando." 
El artículo 208 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Estado, establece: "El Contador verificará que toda transacción que deba registrarse en el 
sistema contable, cumpla con los requisitos exigibles en el orden legal y técnico, 
presentando por escrito al responsable de la decisión toda situación contraria al 
ordenamiento establecido. En caso contrario, será solidariamente responsable por las 
operaciones contabilizadas. 

Con excepción a la situación establecida en el inciso 2 del articulo anterior, los 
Contadores tienen prohibido registrar hechos económicos en conceptos distintos a los 
fijados de acuerdo con la naturaleza de las operaciones u omitir la contabilización de los 
mismos, siendo directamente responsables, conjuntamente con el Jefe de la Unidad 
Financiera, de toda interpretación errónea de la información y por la no aplicación de los 
principios, normas y procedimientos contables establecidos por la Dirección General.' 

El artículo 5 de las Políticas de Uso Racional de los Recursos del Estado y del Municipio 
(Acuerdo No. 2, de fecha 6 de mayo de 2009, publicado en el Diario Oficial No. 87 Tomo 
No. 383 del 14 de mayo de 2009), establece: "Los servidores públicos deberán realizar 
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El articulo 11 de las mismas Políticas, establece: "Los fondos púbicos no se deberán 
utilizar para financiar eventos sociales o celebraciones, ni para la realización de gastos 
ajenos al cumplimiento de los fines institucionales." 

El articulo 14 de las mismas Políticas, dice: "Sólo podrán celebrarse contratos de 
publicidad o destinar recursos de las instituciones del Estado o del Municipio a actividades 
de publicidad o propaganda, cuando tuvieren como finalidad publicitar bienes o servicios 
que ofrezcan las instituciones estatales o municipales en competencia con los 
particulares. Por lo que, no se deberán realizar actividades de publicidad o propaganda 
que tiendan a promocionar la figura del titular, de la máxima autoridad o del partido 
político a que pertenezca y que conlleven como fin último la búsqueda injustificada o 
desmesurada de reconocimiento social. . .' 

El Articulo 16 numeral 7 de la ley de Procedimientos Administrativos, dice: "Sin perjuicio 
de los derechos reconocidos en la Constitución de la República y las Leyes, las personas, 
en sus relaciones con la Administración Pública, son titulares de los siguientes derechos: 
7. A servicios públicos y de interés general que deberán ofrecerse con patrones o 
estándares concretos de calidad, que se medirán periódicamente y se pondrán en 
conocimiento de los usuarios para que éstos estén bien informados y puedan efectuar los 
comentarios y sugerencias que estimen pertinentes•. 

La deficiencia se debe a que el Concejo Municipal autorizó el pago sin asegurarse que 
dichas erogaciones hayan producido un beneficio y/o desarrollo social generalizado y el 
Tesorero Municipal por realizar las erogacíones. 

La deficiencia ocasiona que, se disminuyera los fondos por un monto de $85,840.84 
pudiéndose invertir estos fondos en actividades o proyectos que contribuyeran al beneficio 
de la población en general. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota recibida en fecha 29 de abril de 2021 ; el Concejo Municipal; manifiesta: 
"Que después de conocer y analizar los resultados preliminares de sus procedimientos y 
pruebas de auditoria, del cual han identificado presuntas deficiencias, las cuales han sido 
notificadas a través del pliego de observaciones con número de referencia REF. DRSA-
4/2021-EE-021-056 y REF. DRSA-4/2021-EE-021-064, realizadas como parte del 
desarrollo del proceso de Auditoria denominado Examen Especial a los Ingresos y 
Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, correspondiente al periodo 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, 
Departmento de Santa Ana, las cuales están relacionadas con la gestión desempeñada por 
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Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PEDIMOS: 

l. Nos admita el presente escrito. 
11. Nos tenga por parte en el caracter en que comparecemos. 

111. Se tenga por manifestado nuestro desacuerdo con las presuntas deficiencias 
señaladas, como parte del proceso de auditoría denominado Examen Especial a los 
Ingresos y Egresos y al Cumplitn iento de Leyes y Normativa aplicable, 
correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la 
Municipalidad de Santa Ana, Departamento de Santa Ana. 

IV. Nos permita aportar los elementos probatorios en el transcurso del presente proceso 

Mediante nota recibida en fecha 29 de abril de 2021 , por el Tesorero Municipal, en la cual 
manifiesta: "Que después de conocer y analizar los resultados preliminares de sus 
procedimientos y pruebas de auditoría, del cual han identificado presuntas deficiencias, las 
cuales han sido notificadas a través del pliego de observaciones realizadas como parte del 
desarrollo del proceso de Auditoria denominado Examen Especial a los Ingresos y 
Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Nonnativa aplicable, correspondiente al periodo del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, Departamento 
de Santa Ana, las cuales están relacionadas con la gestión desempeñada por mi persona 
como Tesorero Municipal de la Municipalidad de Santa Ana, departamento de Santa Ana, Al 
respecto quiero manifestar que no estoy de acuerdo con las presuntas deficiencias u 
observaciones realizadas, lo cual dado el corto término que se me brinda para responder a las 
mismas (cinco días hábiles después de recibido el pliego de presuntas deficiencias) aportare 
en el momento procesal oportuno mis argumentos y prueba documental correspondiente, 
para el desvanecimiento de las mismas, conforme con lo previsto y regulado en el Art. 33 y 
M 49 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PIDO: 
l. Me admita el presente escrito. 
11. Me tenga por parte en el carácter en que comparezco. 

111. Se tenga por manifestado mi desacuerdo con las presuntas deficiencias señaladas, como 
parte del proceso de auditoría denominado Examen Especial a los Ingresos y Egresos y al 
Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, correspondiente al período del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, Departamento de 
Santa Ana• 

IV. Me permita aportar los elementos probatorios en el transcurso del presente proceso. 
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l. Los artes de las impresiones que son señaladas en dicho detalle se realizaron a 
petición de la unidad solicitante (Departamento de Comunicaciones} que a su vez fue el 
que inició a través de la presentación del requerimiento respectivo, el proceso de 
adquisición y contratación institucional, el cual a través del Jefe del Departamento tiene 
dentro de sus responsabilidades el de controlar la ejecución de todas estas impresiones 
según la necesidad institucional y conforme lo que ha sido aprobado; ante lo cual nuestros 
representados aprobaron los artes, pues contenían información meramente de carácter 
institucional. Un elemento que consideramos completamente subjetivo y atentatorio por 
parte del equipo auditor, es el de señalarse que las impresiones se realizaron utilizando 
además los colores del partido (Sic.) (la negrita es nuestra), sin decir a cuál partido se 
refieren, dado que el Concejo Municipal del que nuestros poderdantes fueron miembros, 
fue un Concejo plural, que dentro del mismo existen diversos representantes de distintas 
instituciones pollticas, que fueron contendientes en un proceso electoral determinado y 
del cual resultaron electos. En este punto podemos señalar a todas luces un análisis 
completamente subjetivo y viciado por parte del equipo auditor, dado que señalan la 
utilización de colores partidarios sin referirse a cuáles, lo que lleva a todas luces a un 
señalamiento sin fundamento. Además, cabe mencionar que los colores que llevaban las 
impresiones eran los de la bandera del municipio de Santa Ana de ese momento (la 
bandera oficial del Departamento de Santa Ana y el Municipio de Santa Ana fue emitida 
por Acuerdo Municipal el dla cuatro de febrero del año mil novecientos sesenta y cuatro, 
durante la administración municipal de , y la cual contiene siete 
franjas azules y seis franjas blancas, que simbolizan los trece municipios del 
Departamento de Santa Ana. En la parte superior izquierda, hay un cuadro rojo que 
contiene el escudo de Santa Ana. Ver contenido en: 
https://es.wikipedia.org/wiki/Bandera_de_Santa_Ana_(EI_Satvador)#:~:text=Descripci%C3 
%B3n,el%20escudo%20de%20Santa%20Ana. Y, ver contenido en: 
https:/lwikisivar.corn/departamento-de-santa-anal). 

11. La encuesta estuvo enfocada en la gestión municipal de manera integral, no el 
ochenta por ciento (80%) en la imagen de la Alcaldesa corno fue señalado por el equipo 
auditor. Dado que en las consultas realizadas se enfocaban en las mejoras que se podían 
hacer en las diversas comunidades, proyectos en desarrollo o si tenían conocimiento de 
éstos, entre otras preguntas. 
111. Respecto a lo señalado, sobre la cantidad de $60,629.49, ésta fue utilizada en 
diversas actividades artlsticas, culturales, educativas, deportivas y clvícas, así como en 
entrega de juguetes a los niños de las diferentes comunidades, que se realizaron con 
base al ejercicio de las competencias establecidas en el Código Municipal, 
específicamente en el Art. 4 el cual reza: 
Compete a los Municipios: 
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4. La promoción y de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las cien lt,v las .• ~'° 
rt -w-a es. 

5. La promoción y desarrollo de programas de salud, como saneamiento ambiental, 
prevención y combate de enfermedades; 
7. El impulso del turismo interno y externo y la regulación del uso y explotación turlstica y 
deportiva de lagos, rios, islas, bahías, playas y demás sitios propios del Municipio; 
8. La promoción de la participación ciudadana, responsable en la solución de los 
problemas 
locales en el fortalecimiento de la conciencia cívica y democrática de la población; 
Siendo estas actividades enfocadas al sano esparcimiento, prevención de la violencia, a 
la promoción de la cultura, prevención de enfermedades como el "cáncer de mama", la 
promoción del deporte, entre otros que fomentan el turismo local, obteniendo de esta 
manera beneficios institucionales, puesto que a la Municipalidad le compete el bienestar 
social de los habitantes del Municipio, tal como lo establece el Código Municipal, 
instrumento legal que rige el quehacer municipal. 
IV. Además consta en los archivos que llevó el Departamento de Desarrollo Comunal de 
la Municipalidad, la entrega de los juguetes señalados en el literal c) del planteamiento de 
ia observación a las comunidades, archivos que estuvieron en todo momento a 
disposición del equipo auditor, por su facultad de fiscalización . 
Además, conforme con lo expuesto y desarrollado por la Honorable Sala de lo 
Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia, a través del libro 
denominado Lineas y Criterios Jurisprudenciales de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo, el cual ha sido compilado y elaborado por el Centro de Documentación 
Judicial en el a1io dos mil veintiuno, define lo siguiente: 

COMPETENCIA 
MANIFESTACIÓN DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

"La competencia se entiende como un conjunto de funciones que son atribuidas por la ley, 
a un órgano o a un funcionario público y, además, constituye la medida de las potestades 
que le corresponden a cada entidad. 

La competencia es una investidura legal, que se considera como una de las 
manifestaciones del principio de legalidad. Este principio se configura, en el sentido que 
los funcionarios públicos actuarán, solamente de acuerdo a las potestades concedidas por 
la ley y nunca fuera de dicho ámbito; lo que a la postre implica, que los administradores 
no serán afectados en su esfera jurídica salvo por actos dictados por el ente facultado 
para ello y en estricto respeto a la ley y al ordenamiento jurídico. 

Con relación a la competencia es importante hacer referencia al contenido del 
artículo 86 de la constitución de la República, de donde resulta la aplicación de la 
genérica "vinculación positiva por la legalidad", según la cual los entes públicos 
únicamente pueden hacer lo que la norma jurídica les permite, en tanto que a las 
personas naturales, conforme al articulo 8 de la Carta Magna, todo lo que no les está 
prohibido por la norma les está permitido (vinculación negativa), en virtud de que para los 
particulares rige el principio de libertad. 

Bajo la vinculación positiva del principio de legalidad, la ley pasa de ser una 
limitante, a ser habilitarte de las actuaciones de los poderes públicos. Esto implica que los 
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funcionarios solo pueden ejecutar aquel los actos que la ley les permite y en la f ~ L~ ~,c· 
que esta los regule. 

Asl, el principio de legalidad en su vinculación positiva consiste básicamente en la 
idea rectora del ordenamiento jur1dico que los funcionarios estatales, quienes ejercen las 
potestades públicas, se deben someter a lo prescrito en las normas de ordenamiento 
jurldico lo que permite robustecer el concepto básico inherente al Estado Constitucional 
de Derecho. 

En este sentido, debemos entender que el principio de legalidad rige a la 
administración pública y a los tribunales jurisdiccionales, por lo que toda actuación de 
estos ha de presentarse necesariamente como ejercicio de una potestad yfo competencia 
atribuidas previamente por ley• (Sala de lo Contencioso Administrativo, número de 
referencia: 251-2014, fecha de la resolución: 12/0112017). 
PRINCIPIO DE VERDAD MATERIAL. 

"El principio de verdad material se enuncia en el sentido que la Administración 
Pública debe verificar plenamente los hechos que utilizan como razón de sus decisiones, 
para lo cual deberá adoptar todas las medidas legales pertinentes aun cuando no hayan 
sido planteadas por los administrados o se haya acordado no hacer uso de las mismas. 

EN EL ÁMBITO DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA NO BASTA CON QUE 
LA CONDUCTA SEA ANTIJURIOICA Y TIPICA, ES NECESARIO QUE SEA CULPABLE, 
COMO EN TODO PROCEDIMIENTO DEBE PROBASE NO ASUMIRSE. 
"En este orden, conforme a esta sub-clasificación del principio de culpabilidad solamente 
responde el administrado por sus actos propios, de este modo, se repele la posibilidad de 
construir una responsabi lidad objetiva o basada en el la simple relación causal 
Independiente de la voluntad del autor; por consiguiente, en el ámbito de la 
responsabilidad administrativa no basta con que la conducta sea antijurídica y típica, sino 
que también es necesario que sea culpable, esto es, consecuencia de una acción u 
omisión imputable a su autor por malicia o imprudencia, negligencia o ignorancia 
inexcusable. Esta negligencia debe manifestarse en acciones u omisiones palpables, 
determinantes del resultado y, como en todo procedimiento, debe probarse, no asumirse. 

Todo lo anterior conlleva un mecanismo de garantía respecto de la atribución de 
responsabilidad, que exige de la Administración Pública la carga de probar o establecer la 
infracción y la responsabilidad, y libera al administrado de la correspondiente obligación 
de acreditar que es inocente, interviniendo la posibilidad de presumir la culpabilidad -
garantía de presunción de inocencia- · . 

En virtud de lo expuesto por la Sala de lo Contencioso Administrativo cabe señalar 
que nuestros representados en todo momento cumplieron con el marco normativo que 
regia los procesos de adquisición y contratación institucional, los cuales fueron motivados 
en el ejercicio de las competencias delegadas tanto al Jefe del Departamento de 
Comunicaciones como al Jefe del Departamento de Desarrollo Comunal, tanto para dar a 
conocer sobre los servicios que la Municipalidad prestaba y a su vez conocer la opinión 
del ciudadano, como de la atención de solicitudes real1zadas por las comunidades 
(juguetes). Consideramos que con base a ello nuestros poderdantes basándose en todo 
momento en el Principio de la Verdad Material, es decir basándose en lo que la población 
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requería, necesitaba y opinaba es que se motivaron los diversos procesos dentro ·• .;@·•~º~ •::J 
administración municipal, hechos que estan suficientemente documentados y que 
aportamos como prueba. 

Cabe también destacar que el equipo auditor ha asumido una presunta 
responsabilidad hacia nuestros representados, la cual ha vinculado en la deficiencia, pero 
no ha podido probar dado, que consideran que la deficiencia ocasiona una disminución de 
los fondos municipales por un monto de ochenta y cinco mil ochocientos cuarenta dólares 
con ochenta y cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($85,840.84) lo 
cual no es cierto dado que éste monto es el total de un gasto derivado de procesos 
legales realizados por parte de la Municipalidad, los cuales se encuentran completamente 
respaldados. Ademas, el equipo auditor denota claramente su intención de perjudicar a 
nuestros representados al señalar. .. pudiéndose invertir estos fondos en actividades o 
proyectos que contribuyeran al beneficio de la población en general" (Sic.) situación que a 
todas luces es una presunción sustentada en un criterio subjetivo por parte del equipo 
auditor. 

Por tanto, no queda otra alternativa con base a lo supra expuesto. mas que la de exonerar 
de cualquier tipo de responsabilidad a nuestros representados, dadas las bases legales, 
jurisprudencia y criterios j urisprudenciales definidos y emitidos por la Honorable Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia". 

Mediante nota de fecha 18 de agosto de 2021, presentado por el Tesorero Municipal a 
través de su Representante Legal, en el cual manifiesta: "Con el respeto debido, 
considero que la observación no tiene un fundamento legal y técnico, al mismo tiempo no 
compartimos el criterio de señalamiento hacia mi representado, debido a: 
Los procesos referidos, se realizaron y se autorizaron a través de los Acuerdos 
Municipales: Acuerdo número 2 del 11 de marzo 2020, acta número 11; y acuerdo número 
7 de fecha 11 de septiembre 2020 acta número 36, en el cual en el romano V de ambos 
se le autorizó a mi representado como Tesorero Municipal a realizar el pago 
correspondiente. Los análisis técnicos sobre el beneficio en el Municipio sobre los 
procesos autorizados, no era parte de las funciones de mi poderdante según el Manual 
Descriptor de Cargos y Categorías de la Municipalidad, sino en su caso de los 
administradores de fondos, unidades solici tantes y/o administradores de contrato, con 
base al Art. 20-Bis y 82-Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP). 

Por tanto, no queda otra alternativa con base a lo supra expuesto, mas que la de exonerar 
de cualquier tipo de responsabilidad a mi representado. dadas las bases legales citadas y 
documentación ofertada como prueba" 

COMENTARIO DE LOS AUDITORES 

Analizados los comentarios proporcionados en fecha 29 de abril de 2021. por el Concejo 
Municipal y el Tesorero Municipal quienes manifiestan no estar de acuerdo con las 
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Se analizó que manifiestan desacuerdo con las presuntas deficiencias señaladas; en el 
mismo escrito presentan sus comentarios que van a aportar sus argumentos y prueba 
documental en el momento procesal oportuno. 

Analizados los comentarios presentados en fecha 18 de agosto de 2021 , por el 
Representante Legal del Concejo Municipal, se hacen comentarios relacionados a que los 
gastos fueron justificados; y no presentaron evidencia relacionada al comentario 
presentado. 

En relación al comentario que existe un análisis subjetivo y viciado por parte del equipo 
auditor; es de aclarar que nuestras observaciones se basan en evidencia suficiente y 
adecuada además la observación presenta el incumplimiento a normativa legal aplicable. 

Ademas; manifiesta no estar de acuerdo con la observación planteada; pero no presenta 
información o documentación que demuestre y evidencie el porque no están de acuerdo 
con la observación planteada por parte del Equipo Auditor. 

Analizados los comentarios presentados posterior a la notificación del Borrador de Informe 
por el Tesorero Municipal a través de su Representante Legal; se aclara que en sus 
atribuciones conferidas en el Codigo Municipal se establece la Custodia de los Fondos: 
además, como se establece en el articulo 28 de la ley de la Corte de Cuentas de la 
Republica los servidores al ejercer el control previo financiero o administrativo, analizarán 
las operaciones propuestas antes de su autorización o ejecución, examinando su 
legalidad, veracidad, conveniencia, oportunidad y pertinencia; y podrán objetar, por 
escrito: por lo tanto al no presentar evidencia de haber formulado oportunamente la 
objeción a cada operación no se exime de responsabilidad, por lo tanto la deficiencia se 
mantiene. 

4. EROGACIÓN EN SERVICIOS PUBLICITARIOS Y MANEJO DE REDES SOCIALES 
IMPROCEDENTE 

Comprobamos que se realizó erogaciones en concepto de manejo de redes Sociales por 
un monto de $14,916.00 y por servicios publicitarios un monto de $45,400.00 (ver anexo 
4) totalizando $60,316.00 que son improcedentes, debido a lo siguiente: 

a) La Municipalidad cuenta con una unidad encargada de manejo de la Gestión de la 
política informativa de la Municipalidad, 

b) En el contenido de los servicios adquiridos no reflejan beneficio social o cumplimiento 
de fines institucionales 
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c) Se utilizo dichos espacios para promover y promocionar la figura del titular. 
d) La información reflejada en redes sociales no constituye orientación a la pob 

para el acceso a los servicios municipales. 
e) No puede considerarse rendición de cuentas hacia la población. 

En la contratación de los servicios publicitarios; para la evaluación y selección de 
oferentes no se tomó en cuenta la capacidad de los mismos para ejecutar el contrato, ya 
que el ofertante contratado subcontrato cada uno de los servicios a diferentes empresas 
radiales, canales nacionales y periódicos digitales, sin que tales subcontralaciones 
constituyeran prestaciones accesorias o complementarias de los servicios descritos en su 
oferta. 
El Manual de Organización y Funciones de la Municipalidad de SANTA ANA en el 
apartado 9 Unidad Comunicaciones pagina 49 aprobado en acta municipal 43 el acuerdo 
municipal 13 de fecha 12/1 1/2014 establece: "Objetivos: Planificar y desarrollar 
estrategias de comunicación, potencializando la imagen institucional, informando 
oportunamente del acontecer municipal. Descripción General: A través de la cobertura y 
difusión de proyectos, obras y programas municipales, se mantiene informado del que 
hacer municipal y como muestra de transparencia de la administración, la publicación de 
toda la información que se genera. 
Funciones: 
Elaborar y Presentar su Plan Anual de Trabajo y su respectivo presupuesto elaborados 
con criterios de economía, objetividad, y de relevancia material. 
[J Elaborar y entregar una memoria anual de labores. 
O Se maneja el protocolo en los eventos de carácter municipal y la imagen institucional 
O Generación y ejecución de estrategias de comunicaciones. 
O Informar con calidad y prontitud el desarrollo de actividades. 
o Diseño grafico 
O Producción audiovisual 
O Manejo de medios de comunicación 
1 1 Coordinar las Relaciones Publicas 
O Elaborar las correspondientes redacciones Periodfsticas 

El artlculo 207 inciso primero de la Constitución de la República de El Salvador, 
establece: "Los fondos municipales no se podrán centralizar en el Fondo General del 
Estado, ni emplearse sino en servicios y para provecho de los Municipios." 

El articulo 5. Literal a), de la ley de Ética Gubernamental, establece: "Toda persona sujeta 
a esta Ley debe cumplir los siguientes deberes éticos: a) Utilizar los bienes, fondos, 
recursos públicos o servicios contratados únicamente para el cumplímiento de los fines 
institucionales para los cuales están destinados." 

En el articulo 28 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, establece: "Los 
servidores al ejercer el control previo financiero o administrativo, analizarán las 
operaciones propuestas antes de su autorización o ejecución, examinando su legalidad, 
veracidad,conveniencia, oportunidad y pertinencia; y podrán objetar, por escrito, las 
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órdenes de sus superiores, expresando las razones de la objeción. Si e . .., . J:l!Mi. 
autorizare, por escrito, los servidores cumplirán la orden, pero la responsabilidad cae· -
el superior. 

Lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 35 de esta Ley, se aplicará a los servidores que 
hubieren obíetado órdenes superiores". 

El artículo 31 , del Código Municipal numerales 2, 4 y 11 , establece: "Proteger y conservar 
los bienes del Municipio y establecer los casos de responsabilidad administrativa para 
quienes los tengan a su cargo, cuidado y custodia."; y, "Realizar la administración 
municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia." 

El articulo 12, de la Ley de Procedimientos Administrativos establece: "Los órganos 
administrativos deberán informar de manera sencilla y accesible al ciudadano sobre sus 
normas básicas de competencia, fines. funcionamiento, formalidades y requisitos para 
acceder a los trámites y servicios que se prestan, incluyendo información sobre la 
tramitación de diligencias, localización de sus dependencias, horarios de trabajo, tarifas, 
teléfonos, faxes, correo electrónico, servicios en linea y cualquier otra prestación que 
ofrezca la tecnología. 

Las instituciones de la Administración Pública contarán con una guia de trámites y 
servicios que deberá estar a disposición del ciudadano, por los medios que la institución 
tenga disponibles, incluyendo mecanismos de difusión electrónica. Esta información 
deberá actualizarse inmediatamente ante cualquier cambio". 

El articulo 13 de la misma ley señala: "Los órganos administrativos informarán al 
ciudadano sobre sus derechos, estándares de calidad del servicio que se presta, los 
mecanismos para solicitar orientación de todo tipo, incluso sobre correcciones que hayan 
de realizarse a las soliciludes o sobre cómo formular quejas, sugerencias, consultas o 
reclamaciones sobre la prestación del servicio o sobre el ejercicio de las funciones o 
competencias a cargo de la institución o servidor público de que se trate. 
Asimismo, se informará sobre los procedimientos, costo y el tiempo aproximado que dura 
cada trámite o servicio. Este tiempo se determinará lomando en cuenta la complejidad del 
trámite y los plazos máximos indicados en esta ley. 
La información se publicará en oficinas de atención al ciudadano, internet y otros medios 
idóneos." 

El articulo 79, de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
establece: "Los contratos se perfeccionan y formalizan con la suscripción de los 
correspondientes instrumentos, por las partes contratantes o sus representantes 
debidamente acreditados. Para las adquisiciones de bienes o servicios en los procesos de 
libre gestión, podrá emitirse Orden de Compra o Contrato. La factura o documento 
equivalente deberá ser exigida para todo trámite de pagos en las transacciones reguladas 
por esta Ley.• 
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El artículo 107 del Código Tributario establece: "Los contribuyentes del Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios están obligados a emitir y 
entregar, por cada operación, a otros contribuyentes un documento que, para los efectos 
de este Código, se denominará "Comprobante de Crédito Fiscal", que podrá ser emitido 
en forma manual, mecánica o computarizada, tanto por las transferencias de dominio de 
bienes muebles corporales como por las prestaciones de servicios que ellos realicen, 
sean operaciones gravadas, exentas o no sujetas, salvo en los casos previstos 
en los articules 65 y 65-A de la Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 
la Prestación de Servicios, en los que deberán emitir y entregar Factura. 
Cuando se trate de operaciones realizadas con consumidores finales, deberán emitir y 
entregar, por cada operación, un documento que se denominará "Factura", la que podrá 
ser sustituida por otros documentos o comprobantes equivalentes, autorizados por la 
Administración Tributaria. Los contribuyentes del Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios, en ningún caso deberán tener en sus 
establecimientos para documentar las transferencias de bienes o prestaciones de 
servicios que realicen, Facturas Comerciales u otro documento distinto a los previstos en 
este Código. Se faculta a la Administración Tributaria para proceder al decomiso y 
destrucción de los mismos. 
Asimismo, en el caso de las operaciones de exportación deberán emitir y entregar 
Factura, la cual en ningún caso podrá ser sustituida por los documentos equivalentes a 
que se refiere el inciso precedente. 

Las personas naturales inscritas como contribuyentes del Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, cuyas transferencias de bienes o 
prestaciones de servicios en el afio anterior sean iguales o inferiores a cincuenta mil 
dólares deberán emitir y entregar en operaciones que realice con consumidores fina les 
Factura de venta simplificada, únicamente respecto de las transferencias de bienes 
muebles corporales o prestaciones de servicios gravadas o exentas, cuyo monto total de 
la operación sea menor o igual a doce dólares, dicha Factura deberá cumplir con los 
requisitos estipulados en el articulo 114 de este Código. Los contribuyentes a que se 
refiere este inciso que inicien actividades, podrán utilizar el primer año de operaciones la 
referida Factura de venta simplificada. 

Lo anterior no es aplicable a los contribuyentes que se encuentren o sean autorizados por 
la Administración Tributaria para el uso de máquinas registradoras o sistemas 
computarizados, para la emisión de tiquetes en sustitución de Facturas, ni para los 
contribuyentes que posean autorización o sean autorizados para emitir formulario único o 
documentos electrónicos. 

Los contribuyentes deberán emitir y entregar los documentos sefialados en el presente 
articulo en todo caso, cuando se cause el impuesto de conformidad a lo estipulado en los 
artículos 8, 12 y 18 de la Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios. (2) 
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Los documentos establecidos en esta Sección también serv1ran para sus · ~ v~ ~,
operaciones relacionadas con los demás tributos internos que regula este Código. 
Los contribuyentes que lleven sistemas computarizados o electrónicos de facturación, 
estarán obligados a transmitir en linea o electrónicamente hacia el servidor de la 
Administración Tributaria, la información de los montos de cada transferencia de bienes o 
prestación de servicios que realicen, en la medida que se vayan realizando; en ningún 
momento se incorporarán nombres de clientes de la base de datos del contribuyente; as! 
como la que corresponda a las anotaciones en los registros contables y los Libros de 
control del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 
Asimismo, las imprentas autorizadas para elaboración de los documentos a que se refiere 
esta Sección están obligadas a transmitir bajo esa misma modalidad todos los aspectos 
relacionados con la impresión de tales documentos. (2) 

Las obligaciones reguladas en el inciso anterior deberán cumplirse en la forma, plazo, 
bajo los alcances y a partir de la fecha que establezca la Administración Tributaria. (2) 

El artculo 46 del reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública inciso 5to literal "a" establecer "La definición y selección de los 
factores de evaluación deberá ser adecuada y proporcional a las formas de contratación 
de que se trate, la naturaleza y el valor de la misma. Los factores que pueden tomarse en 
cuenta para la evaluación son, entre otros: 
Los criterios técnicos de capacidad y experiencia, tanto del Oferente, como de su personal 
permanente, tales como méritos académicos y la experiencia del personal que se 
encargará de ejecutar el contrato, cuando la naturaleza de la contratación así lo requiera;" 

La deficiencia se debe a que el Concejo Municipal autorizó el pago por la contratación de 
servicios de manejo de redes y servicios publicitarios, en lugar de encomendar u ordenar 
la realización de dichas actividades a la unidad de comunicaciones, tampoco se cercioró 
que el contenido de las actividades tuera exclusivamente de fines institucionales, al 
Tesorero Municipal por haber realizado las erogaciones. 

La deficiencia ocasiona una disminución en los fondos por un monto de $60,316.00 
pudiéndose invertir estos fondos en actividades o proyectos que contribuyeran al beneficio 
de la población en general. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota recibida en fecha 29 de abril de 2021 ; el Concejo Municipal; manifiesta: 
"Que después de conocer y analizar los resultados preliminares de sus procedimientos y 
pruebas de auditoria, del cual han identificado presuntas deficiencias, las cuales han sido 
notificadas a través del pliego de observaciones con número de referencia REF. DRSA-
4/2021-EE-021-056 y REF. DRSA-4/2021-EE-021 -064, realizadas como parte del 
desarrollo del proceso de Auditoria denominado Examen Especial a los Ingresos y 
Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, correspondiente al periodo 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, 
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Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PEDIMOS: 

l. Nos admita el presente escrito. 
11. Nos tenga por parte en el caracter que comparecemos. 
111. Se tenga por manifestado nuestro desacuerdo con las presuntas deficiencias 

planteadas, como parte del proceso de auditolia denominado Examen Especial a los 
Ingresos y Egresos y al Cumplitniento de leyes y Normativa Aplicable, 
correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la 
Municipalidad de Santa Ana, Departamento de Santa Ana. 

IV. Nos permita aportar los elementos probatorios en el transcurso del presente proceso. 

Mediante nota recibida en fecha 29 de abril de 2021, por el Tesorero Municipal, en la cual 
manifiesta: "Que después de conocer y analizar los resultados preliminares de sus 
procedimientos y pruebas de auditoria, del cual han identificado presuntas deficiencias, las 
cuales han sido notificadas a través del pliego de obseNaciones realizadas como parte del 
desarrollo del proceso de Auditoría denominado Examen Especial a los Ingresos y 
Egresos y al Cumplimiento de leyes y Normativa aplicable, correspondiente al período del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana. Departamento 
de Santa Ana, las cuales están relacionadas con la gestión desempeñada por mi persona 
como Tesorero Municipal de la Municipalidad de Santa Ana, departamento de Santa Ana, Al 
respecto quiero manifestar que no estoy de acuerdo con las presuntas deficiencias u 
observaciones realizadas, lo cual dado el corto término que se me brinda para responder a las 
mismas (cinco días hábiles después de recibido el pliego de presuntas deficiencias) aportare 
en el momento procesal oportuno mis argumentos y prueba documental correspondiente, 
para el desvanecimiento de las mismas, conforme con lo previsto y regulado en el Art. 33 y 
Art. 49 de la ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PIDO: 
l. Me admita el presente escrito. 
11. Me tenga por parte en el carácter en que comparezco. 

111. Se tenga por manifestado mi desacuerdo con las presuntas deficiencias señaladas, como 
parte del proceso de auditoña denominado Examen Especial a los Ingresos y Egresos y al 
Cumplimiento de l eyes y Normativa aplicable, correspondiente al período del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana. Departamento 
de Santa Ana" 

IV. Me permita aportar los elementos probatorios en el transcurso del presente 
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proceso. 

Mediante nota recibida en íecha 29 de abril de 2021, presentada por el Asistente del Despacho 
Municipal y Administrador de Contratos, en la cual manifiesta: "Que después de conocer y 
analizar los resultados preliminares de sus procedimientos y pruebas de auditoría, del cual han 
identificado presuntas deficiencias, las cuales han sido notificadas a través del pliego de 
observaciones realizadas como parte del desarrollo del proceso de Auditoria denominado 
Examen Especial a los Ingresos y Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Nonnativa 
aplicable, correspondiente al periodo del 1 de enero at 31 de diciembre de 2020, a la 
Municipalidad de Santa Ana, Departamento de Santa Ana, las cuales están relacionadas 
con la gestión desempeñada por mi persona como Asistente de Despacho Municipal, de la 
Municipalidad de Santa Ana, departamento de Santa Ana. Al respecto quiero manifestar que 
no estoy de acuerdo con las presuntas deficiencias u observaciones realizadas, lo cual dado el 
corto término que se me brinda para responder a las mismas (cinco dias hábiles después de 
recibido el pliego de presuntas deficiencias) aportaré en el momento procesal oportuno mis 
argumentos y prueba documental correspondiente, para el desvanecimiento de las mismas, 
conforme con lo previsto y regulado en el Art. 33 y M 49 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
Repúlblica. 

Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PIDO: 
l. Me admlta el presente escrito. 
11. Me tenga por parte en el caracter en que comparezco. 
111 . Se tenga por manifestado mi desacuerdo con las presuntas deficiencias señaladas, como 

parte del proceso de auditoría denominado Examen Especial a los Ingresos y Egresos y al 
Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, correspondiente al período del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, Departamento de 
Santa Ana 

IV. Me permita aportar los elementos probatorios en el transcurso del presente proceso·. 

Posterior a la Notificación del Borrador de Informe, mediante nota de fecha 18 de agosto 
de 2021; el Representante Legal del Concejo Municipal, manifestó: ·con el respeto 
debido, consideramos que la observación no tiene un fundamento legal y técnico, al 
mismo tiempo no compartimos el criterio de señalamiento hacia nuestros representados. 
debido a: 

l. A pesar de que la Municipalidad contaba con un Departamento de Comunicaciones, el 
manejo de las redes sociales y servicios publicitarios electrónicos es una especialidad 
dentro de la comunicación hoy en día dado que el constante cambio revolucionario en la 
información impone desaflos en el marketing digital y diseño gráfico; y cuyo perfil y cargo 
no estaba integrado dentro de la composición orgánica del Departamento de 
Comunicaciones. Además, cabe destacar que en dicha labor van implícitos estudios y 
seguimiento de público a través de las diversas plataformas, segmentación de público, 
monitoreo de cuentas de redes veinticuatro horas del día y los siete días de la semana, 
laboratorios de diseño y edición con profesionales en diseño gráfico, asl como sistemas 
avanzados para ejecutar estas labores. y software de media digital. Nuestros 
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11. Se puede constatar en las diversas publicaciones que se realizaron en las diferentes 
plataformas, que los servicios adquiridos fueron para que la población visualizara, se 
enterara y participara de las actividades y obras que la Municipalidad realizaba en favor 
de los santanecos, y donde se promovían los diversos proyectos sociales y obras en 
ejecución, como servicios que prestaba la Municipalidad e incentivos de carácter tributario 
(como por ejemplo el Decreto de Ordenanzas sobre Dispensa de Multas). 
111. En las diversas publicaciones se puede observar que en la mayoria de ella no 
aparece la titular del Gobierno Municipal, tal y como se señala, y aún bajo esa condición 
es quien preside el Concejo Municipal y es una funcionaria de elección popular electa por 
la mayoria en el proceso electoral en el cual se sometió, siendo por tanto irrelevante y sin 
un fundamento legal dicho señalamiento en esta observación. 
IV. La información colocada en las diversas plataformas fueron para dar a conocer a la 
población datos Importantes como avances de proyectos como el bacheo y recarpeteo de 
calles e información sobre servicios públicos municipales. 
V. El Art. 115 del Código Municipal es claro al regular que es obligación de los gobiernos 
municipales promover la participación ciudadana, para informar públicamente de la 
gestión municipal, tratar asuntos que los vecinos hubieren solicitado y los que el mismo 
concejo considere conveniente (Sic): se puede considerar técnica y legalmente que a 
través de éstos medios se da una rendición de cuenta a la población, más aún porque se 
le daba cobertura a las sesiones del Concejo Municipal, las cuales eran del conocimiento 
público a través de una de las principales redes sociales. 

Conforme con lo expuesto y desarrollado por la Honorable Sala de lo Contencioso 
Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia, a través del libro denominado Lineas y 
Criterios Jurisprudenciales de la Sala de lo Contencioso Administrativo, el cual ha sido 
compilado y elaborado por el Centro de Documentación Judicial en el año dos mil 
veintiuno, define lo siguiente: 

COMPETENCIA 
MANIFESTACIÓN DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

"La competencia se entiende como un conjunto de funciones que son atribuidas por la ley, 
a un órgano o a un funcionario público y, además, constituye la medida de las potestades 
que le corresponden a cada entidad. 

La competencia es una investidura legal, que se considera como una de las 
manifestaciones del principio de legalidad. Este principio se configura, en el sentido que 
los funcionarios públicos actuarán, solamente de acuerdo a las potestades concedidas por 
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la ley y nunca fuera de dicho ámbito; lo que a la postre implica, que los administra • 
no serán afectados en su esfera jurídica salvo por actos dictados por el ente facultado 
para ello y en estricto respeto a la ley y al ordenamiento juridico. 

Con relación a la competencia es importante hacer referencia al contenido del 
articulo 86 de la constitución de la República, de donde resulta la aplicación de la 
genérica "vinculación positiva por la legalidad", según la cua.l los entes públicos 
únicamente pueden hacer lo que la norma juridica les permite, en tanto que a las 
personas naturales, conforme al articulo 8 de la Carta Magna, todo lo que no les está 
prohibido por la norma les está permitido (vinculación negativa), en virtud de que para los 
particulares rige el principio de libertad. 

Bajo la vinculación positiva del principio de legalidad, la ley pasa de ser una 
limitante, a ser habilitarte de las actuaciones de los poderes públícos. Esto implica que los 
funcionarios solo pueden ejecutar aquellos actos que la ley les pennite y en la forma en 
que esta los regule. 

Así, el principio de legalidad en su vinculación positiva consiste básicamente en la 
idea rectora del ordenamiento jurídico que los funcionarios estatales, quienes ejercen las 
potestades públicas, se deben someter a lo prescrito en las normas de ordenamiento 
jurídico lo que permite robustecer el concepto básico inherente al Estado Constitucional 
de Derecho. 

En este sentido, debemos entender que el principio de legalidad rige a la 
administración pública y a los tribunales jurisdiccionales, por lo que toda actuación de 
estos ha de presentarse necesariamente como ejercicio de una potestad y/o competencia 
atribuidas previamente por ley" (Sala de lo Contencioso Administrativo, número de 
referencia: 251-2014, fecha de la resolución: 12/01/2017). 

PRINCIPIO DE VERDAD MATERIAL. 
"El principio de verdad material se enuncia en el sentido que la Administración 

Pública debe verificar plenamente los hechos que utilizan como razón de sus decisiones, 
para lo cual deberá adoptar todas las medidas legales pertinentes aun cuando no hayan 
sido planteadas por los administrados o se haya acordado no hacer uso de las mismas. 

EN EL ÁMBITO DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA NO BASTA CON QUE 
LA CONDUCTA SEA ANTIJURIDICA Y TIPICA, ES NECESARIO QUE SEA CULPABLE. 
COMO EN TODO PROCEDIMIENTO DEBE PROBASE NO ASUMIRSE. 
"En este orden, conforme a esta sub-clasificación del principio de culpabilidad solamente 
responde el administrado por sus actos propios, de este modo, se repele la posibilidad de 
construir una responsabilidad objetiva o basada en el la simple relación causal 
independiente de la voluntad del autor; por consiguiente, en el ámbito de la 
responsabilidad administrativa no basta con que la conducta sea antijurídica y típica, sino 
que también es necesario que sea culpable, esto es, consecuencia de una acción u 
omisión imputable a su autor por malicia o imprudencia, negligencia o ignorancia 
inexcusable. Esta negligencia debe manifestarse en acciones u omisiones palpables, 
determinantes del resultado y, como en todo procedimiento, debe probarse, no asumirse. 

En congruencia con lo expuesto, en el Derecho Administrativo Sancionador, debe 
respetarse el principio de culpabilidad, de tal suerte que el elemento indispensable para 
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sancionar un actuar, es la determinación de la responsabilidad subjetiva. · tvÁ~~,.-
perspectiva del principio de culpabilidad, solo podrá sancionarse por hechos constitu 
de infracción administrativa a las personas que resulten responsables de las mismas, es 
decir que la existencia del nexo de culpabilidad, constituye un requisito sine qua non para 
la configuración de la conducta sancionable. 

Todo lo anterior conlleva un mecanismo de garantla respecto de la atribución de 
responsabilidad, que exige de la Administración Pública la carga de probar o establecer la 
infracción y la responsabilidad, y libera al administrado de la correspondiente obligación 
de acreditar que es inocente, interviniendo la posibilidad de presumir la culpabilidad -
garantía de presunción de inocencia-•. 

En virtud de lo antes expuesto podemos manifestar que nuestros representados 
cumplieron en todo momento y condición, con lo previsto en el marco legal aplicable a las 
acciones observadas, por tanto no han generado un incumplimiento a las mismas. 

Cabe asimismo destacar que en el enunciado de esta observación, se considera 
que la erogación en servicios publicitarios y manejo de redes sociales es improcedente, 
sin embargo la improcedencia la valora fundamentalmente el equipo auditor a partir de 
que la Municipalidad cuenta con un Departamento de Comunicaciones que podrla realizar 
esas funciones, sin embargo dicho equipo no constató que dicho perfil ni si quiera 
formaba parte o estaba integrado a la estructura organizativa y funcional del 
Departamento de Comunicaciones, lo que a todas luces hizo generar una presunción de 
improcedencia, lo cual queda desvirtuado dado que la contratación de dichos servicios es 
procedente dado que para los intereses de a Municipalidad en el cumplimiento de las 
bases legales antes citadas del Código Municipal, tenia que contar con dichos servicios. 
Además, se señala en esta observación en el literal e) del planteamiento de la misma que 
no puede considerarse rendición de cuentas hacia la población, sin fundamentar legal o 
técnicamente del por qué no de su consideración. Lo que nos lleva nuevamente a concluir 
que el equipo auditor realizó una acción de determinación de una presunta 
responsabilidad a partir de asumirse la misma, sin comprobar de forma holistica todos los 
elementos que generaban una clara procedencia legal, técnica y administrativa de la 
contratación de dichos servicios, en apego a lo previsto en el Art. 203 de la Constitución 
de la República, Código Municipal y Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública. En ese orden de ideas, tanto la deficiencia como el resultado de la 
misma es Inexistente dado que no ha existido una disminución de fondos, sino lo que ha 
existido es un pago por la prestación de un servicio legalmente adquirido y prestado a la 
Municipalidad y es un error que el equipo auditor señale... pudiéndose invertir estos 
fondos en actividades o proyectos que contribuyeran al beneficio de la población en 
general" (Sic.) situación y planteamiento que a todas luces es una presunción sustentada 
en un criterio subjetívo por parte del equipo auditor. 

Por tanto, no queda otra alternativa con base a lo supra expuesto, mas que la de 
exonerar de cualquier tipo de responsabilidad a nuestros representados, dadas las bases 
legales, jurisprudencia y criterios jurisprudenciales definidos y emitidos por la Honorable 
Sala de lo Contencioso Administratívo de la Corte Suprema de Justicia". 
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Con respecto a este presunto hallazgo mi poderdante en el ejercicio de funciones como 
Tesorero Municipal únicamente le correspondía realizar las erogaciones de fondos, 
dándole cumplimiento a lo establecido en el Art. 91 del Código Municipal el cual 
establece: "Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el 
concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos 
fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán 
la autorización del concejo" (Sic). Y dado que existían los Acuerdos Municipales donde se 
autorizaba la erogación de los fondos, mi representado procedía a realizarlas, en virtud 
que estaba legalmente autorizado y habilitado para ello. Los demás señalamientos están 
fuera de las funciones de mi poderdante, por lo tanto bajo ningún motivo o condición 
puede ser responsabilizado de los mismos. 

Por tanto, no queda otra alternativa con base a lo supra expuesto, mas que la de exonerar 
de cualquier tipo de responsabilidad a mi representado, dadas las bases legales citadas y 
documentación ofertada como prueba" 

COMENTARIO DE LOS AUDITORES 

Analizados los comentarios proporcionados en fecha 29 de abril de 2021, por el Concejo 
Municipal y el Tesorero Municipal quienes manifiestan no estar de acuerdo con las 
presuntas deficiencias u observaciones realizadas, no recibimos explicaciones del porque 
no están de acuerdo, asimismo no presentaron documentos que desvirtúen la presunta 
deficiencia señalada, además hacen mención al corto termino para presentar sus 
respuestas, es de aclarar que los tiempos proporcionados los tenemos norrnados en las 
Políticas Internas de Auditoria de la Corte de Cuentas de la República. 

Manifiestan desacuerdo con las presuntas deficiencias seíialadas; en el mismo escrito 
presentan sus comentarios que van a aportar sus argumentos y prueba documental en el 
momento procesal oportuno. 

Por estas razones la deficiencia se mantiene. 

Analizados los comentarios presentados por el Concejo Municipal a través de su 
Representante Legal, posterior a la Notificación del Borrador de Informe, en el inciso 
primero numerales romanos l. 11, 111 IV y V; relacionado con el gasto en concepto de 
servicios de publicidad aclaramos que el pago por la contratación de servicios de manejo 
de redes y servicios publicitarios, no es procedente debido a que existe la unidad de 
Comunicaciones y seria la encargada de realizar estas actividades: asimismo no se 
cercioraron de que el contenido de las actividades fuera exclusivamente de fines 
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institucionales; en relación a la documentación presentada no constituye evidencia para 
desvanecer la observación presentada. 

Analizados los comentarios presentados posterior a la notificación del Borrador de Informe 
por el Tesorero Municipal a través de su Representante Legal; se aclara que en sus 
atribuciones conferidas en el Codigo Municipal se establece la Custodia de los Fondos; 
además, como se establece en el articulo 28 de la ley de la Corte de Cuentas de la 
Republica los servidores al ejercer el control previo financiero o administrativo, analizarán 
las operaciones propuestas antes de su autorización o ejecución, examinando su 
legalidad, veracidad, conveniencia, oportunidad y pertinencia; y podrán objetar, por 
escrito; por lo tanto al no presentar evidencia de haber formulado oportunamente la 
objeción a cada operación no se exime de responsabilidad, por lo tanto la deficiencia se 
mantiene. 

Asimismo, manifiestan que no están de acuerdo con el señalamiento, debido a que a su 
juicio el señalamiento es subjetivo y que la contratción es legal y que recibieron el servicio 
por el cual pagaron, asi mismo que dicho servicio se ralizó en virtud de la obligación de 
rendier cuentas. En atención a este comentario opinamos que nuestros señalamientos se 
hacen previo a un análisis de evidencia y la normativa, frente a las acciones real izadas y 
documentdas por la adminstarción por lo que el señalmalento que nos ocupa es objetivo y 
se ha demostrado que no se percibio un beneficio institucional ni para la población en 
genral. 

Por estas razones la deficiencia se mantiene 

5. CONTRATACIÓN DE SERVICOS DE RECOLECCIÓN DE DESECHOS SOLIDOS 
IMPROCEDENTE. 

Comprobamos que, la Municipalidad contrato los servicios de recolección de desechos 
sólidos por un monto total de $947,758.18 del Fondo Común (detalle en anexo 5) a 
empresas particulares, sin que exista autorización expresa legal para realizarlo; además 
de contar con Unidad de Aseo Urbano, con el equipo necesario para realizar el trabajo: 14 
camiones compactadores, 1 retroexcavadora, 1 minicargador, 3 pick up de 3 toneladas; y 
260 empleados cuyo costo financiero anual es de $1,409,260.14. 

El artículo 4 numeral 19 apartado primero del Código Municipal, señala: "Compete a los 
Municipios: La prestación del servicio de aseo, barrido de calles, recolección, tratamiento 
y disposición final de basuras. Se exceptúan los desechos sólidos peligrosos y bio
infecciosos•. 

El articulo 7 del Código Municipal señala "Los servicios públicos municipales podrán 
prestarse por. 
1. El Municipio en forma directa; 
2. Organismos, empresas o fundaciones de carácter municipal mediante delegaciones o 

contrato; 
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3. Concesión otorgada en licitación pública. 

El Manual de Organización y Funciones de la Municipalidad de SANTA ANA en el 
apartado 9 departamento de aseo Urbano y pagina 124 aprobado en acta municipal 43 el 
acuerdo municipal 13 de fecha 12/11/2014 establece: "Objetivo: Brindar un servicio de 
recolección, transporte y barrido de desechos sólidos, eficiente, oportuno y constante al 
pueblo santaneco. Descripción General: Realizar tareas de limpieza en el radio urbano del 
municipio de Santa Ana, las cuales estarán destinas a mantener limpias, calles, plazas, 
parques y edificios públicos propiedad de la municipalidad. Funciones O Elaborar y 
Presentar su Plan Anual de Trabajo y su respectivo presupuesto elaborados con criterios 
de economía, objetividad, y de relevancia material. O Elaborar y entregar una memoria 
anual de labores. O Recolectar los desechos sólidos domiciliares y empresariales y 
trasladarlos hasta el sitio de su disposición final. • Realizar y velar por el cumplimiento de 
un mapeo de las rutas del tren de aseo. o Realizar tareas de barrido de calles y limpieza 
las cuales serán: barrido manual y mecánico. n Realizar tareas de servicios especiales 
como recolección de escombros, lavado de puentes y áreas públicas. O Realizar 
operativos especiales de limpieza los cuales se brindarán en eventos políticos, religiosos, 
educativos, culturales o deportivos. U Coordinar y administrar los futuros sitios de 
transferencia de los desechos sólidos puestos a disposición de la población santaneca. O 
Informar al Departamento de Catastro sobre las nuevas rutas o restablecimiento del 
servicio de recolección desechos sólidos. 

La deficiencia se debe a que el Concejo Municipal autorizó el pago por la contratación de 
servicios de recolección de desechos sólidos, en contra de la norma legal expresa, y a 
pesar de contar con el departamento de aseo urbano, al cual se le pudo encomendar u 
ordenar la realización de dichas actividades. 

La deficiencia ocasiona que, se disminuyera los fondos por un monto de $947,758.18, del 
Fondo Común pudiéndose invertir estos en la mejora de propiedad planta y equipo para 
asegurar con la capacidad instalada la eficiencia del servicio. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota recibida en fecha 29 de abril de 2021; el Concejo Municipal; manifiesta: 
"Que después de conocer y analizar los resultados preliminares de sus procedimientos y 
pruebas de auditoría, del cual han Identificado presuntas deficiencias, las cuales han sido 
notificadas a través del pliego de observaciones con número de referencia REF. DRSA-
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4/2021-EE-021-056 y REF. DRSA-4/2021-EE-021 -064, realizadas como parte ~o~·"" 
desarrollo del proceso de Auditoría denominado Examen Especial a los Ingresos y 
Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, correspondiente al período 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, 
Departmento de Santa Ana, las cuales están relacionadas con la gestión desempeñada por 
nosotros como miembros del Concejo Municipal de Santa Ana. Al respecto queremos 
manifestar que no estamos de acuerdo con las presuntas deficiencias u observaciones 
realizadas, lo cual dado el corto término que se nos brinda para responder a las mismas 
(cinco días hábiles después de recibido el pliego de presuntas deficiencias) aportaremos en 
el momento procesal oportuno nuestros argumentos y prueba documental correspondiente 
para el desvanecimiento de las mismas, conforme con lo previsto y regulado en el Ar!. 33 y 
Art. 49 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PEDIMOS: 

l. Nos admita el presente escrito. 
11. Nos tenga por parte en el caracter en que comparecemos. 
111. señaladas, como parte del proceso de auditoria denominado Examen Especial a los 

Ingresos y Egresos y al Se tenga por manifestado nuestro desacuerdo con las 
presuntas deficiencias Cumplitniento de Leyes y Normativa aplicable, 
correspondiente al período del 1 de enero al 31 de d iciembre de 2020, a la 
Municipalidad de Santa Ana, Departamento de Santa Ana. 

IV. Nos permita aportar los elementos probatorios en el transcurso del presente proceso 

Posterior a la Notificación del Borrador de Informe, mediante nota de fecha 18 de agosto 
de 2021; el Representante Legal del Concejo Municipal, manifestó: "Con el respeto 
debido, consideramos que la observación no tiene un fundamento legal y técnico, al 
mismo tiempo no compartimos el criterio de señalamiento hacia nuestros representados, 
debido a: 
La Municipalidad de Santa Ana, realizó el contrato de tos servicios de recolección de 
desechos sólidos durante el año 2020, por un monto de $947,758.18, tomando como base 
legal, lo establecido en el Código Municipal: 
Art. 4.- Compete a los Municipios: 
5. La promoción y desarrollo de programas de salud, como saneamiento ambiental, 
prevención y combate de enfermedades; 
19. La prestación del servicio de aseo, barrido de calles, recolección, tratamiento y 
disposición final de basuras. Se exceptúan los desechos, sólidos peligrosos y bio
infecciosos. 

Art. 7.- Los servicios públicos municipales podrán prestarse por: 
1- El Municipio en forma directa; 
2- Organismos, empresas o fundaciones de carácter municipal mediante delegaciones o 
contrato: 
3- Concesión otorgada en licitación pública. 
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Para la prestación del servicio de recolección de desechos sólidos, en e nici~iQ.l".. 

de Santa Ana, se debe considerar que se generan doscientas (200) toneladas R-, 

que con el pasar del tiempo la población, negocios, proyectos habitacionales, entre otras 
actividades desarrolladas en el Municipio, van en un constante crecimiento y por ende el 
volumen de generación de los desechos sólidos son mayores. Lo anterior es respaldado y 
validado por los distintos requerimientos, mandamientos y órdenes de carácter judicial 
emitidos por el Juzgado Ambiental de Santa Ana, los cuales la Municipalidad estaba 
obligada a cumplir so pena de ser procesados y/o sancionados los funcionarios 
competentes, dentro de los cuales se encontraban nuestros representados; cabe 
mencionar además que en la búsqueda de salvaguardar los derechos fundamentales al 
medio ambiente sano, salud humana y calidad de vida de los habitantes del Municipio el 
Juzgado imponia plazos cortos y que demandaban una gran concentración de todo tipo 
de recursos por parte de la Municipalidad. 

Por lo consiguiente al tomar de referencia la zona sur poniente de la ciudad, se 
estima que ésta genera entre cincuenta (50) a setenta (70) toneladas diarias de desechos 
sólidos lo cual de no ser atendido inmediata y oportunamente podría generar grandes 
focos de infección e insalubridad pública, además en varios puntos se observaban 
promontorios de desechos a cielo abierto, y que incluso el Juzgado Ambiental impuso 
Medidas Cautelares a la Municipalidad para el cierre total de estos promontorios, por ser 
considerados focos de infección y que atentaban contra la salud humana y que estos 
promontorios causan mal aspecto en el paisajismo de la ciudad. 

Sin embargo, la capacidad en recurso humano y equipo en el Departamento de 
Aseo Urbano, no era suficiente para dar cobertura en el servicio de aseo en toda la 
ciudad, y para contrarrestar el mal servicio de la recolección, se realizó la estrategia por 
parte de los funcionarios competentes y responsables del área ambiental de la 
Municipalidad, el de zonificar la ciudad, y hacer una zona sur poniente. denominada 
ZONA LIMPIA, que consistía en dar un mejor servicio a ese sector beneficiando con el 
proyecto en lo que respecta a la recolección de los desechos comunes procedentes de las 
calles, avenidas y domiciliar. Más aún, que en el año dos mil veinte se estaba tratando por 
parte de nuestros poderdantes simultáneamente con una pandemia, que en muchos 
periodos del año, por disposiciones legales emitidas tanto por la Asamblea Legislativa 
como por la Presidencia de la República a través del Ministerio de Salud, la población 
generó una mayor cantidad de desechos sólidos por sus largos periodos de estancia 
familiar confinados en sus hogares. Al mismo tiempo seria un apoyo y refuerzo, en 
mejorar el servicio de aseo en toda la ciudad, y hacer del Municipio un lugar más limpio, y 
amigable con el medio ambiente. 

Dada la necesidad de mantener limpia toda la ciudad de Santa Ana y en 
cumplimiento de todos los requerimientos de la Leyes aplicables en materia Ambiental y 
frente al progresivo crecimiento de la ciudad, en las áreas habitacionales e industriales, lo 
que se transforma en más generación de desechos, se volvió imperante la obligación de 
contar con un sistema de Recolección y Tratamiento de los Desechos Sólidos, como un 
componente potencial para evitar problemas de salud humana, ambientales o de 
bienestar social. 
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Al zonificar el Municipio. en donde una empresa hace uso de sus recursos, e 
implementa mejoras en el servicio tanto del tren de aseo y de barrido, es decir, es 
responsable también de proporcionar: personal, mantenimiento de sus unidades, 
combustible, llantas, aceites, repuestos, y todo lo relacionado para poder cumplir con el 
Contrato de mantener la zona sur Limpia, y todos los puntos considerados insalubres 
dentro del limite de la zona establecida, es responsabilidad de la empresa que prestaba, 
el servicio de eliminar dichos puntos considerados insalubres, estableciendo mecanismo 
en coordinación con las comunidades para un manejo adecuado de los desechos sólidos 
y que tienen un efecto amigable con el medio ambiente, con el objetivo de una ciudad 
libre de contaminación al ambiente y limpia, satisfaciendo a la población por el servicio 
prestado de recolección de los desechos sólidos. 

Es decir, el contrato con la empresa que prestó el servicio de recolección de 
desechos sólidos, incluía: 
1. Transporte: Los desechos sólidos deberán trasladarse hasta el sitio de recolección 
final ubicado en Relleno Sanitario situado en Caserio el Sompopo, del Cantón Cujucuyo, 
municipio de Texistepeque, Departamento de Santa Ana y en caso de ser necesario 
podría ser trasladado hacia otro Relleno Sanitario debidamente autorizado presentando 
constancia de esto y para garantizar el cumplimiento del servicio contratado, debí el 
contratista realizar los viajes que fueran necesarios. Algo que a todas luces buscaba 
eficientizar y optimizar al máximo los recursos económicos con los que contaba la 
Municipalidad, en comparación a todos los recursos económicos que se debían invertir de 
optar por otra alternativa. 

2. Recolección de Desechos Sólidos: Comprendía la recolección total de los desechos 
generados en la zona contratada, servicio que comprende la limpieza y barrido 
(recolección o limpieza total} incluyendo el césped, hojas y ramas provenientes de podas; 
as! mismo, debían ser recolectados aquellos desechos voluminosos, tales como: camas, 
colchones, muebles, electrodomésticos, ripio y otros similares. 
3. Equipo: Comprendía las unidades de transporte tipo pick up con barandal, unidades 
compactadoras, Retro excavadora y Mini Cargador, equipo de limpieza y recipientes 
portátiles. herramientas, uniforme distintivo y el equipo de protección tales como zapatos, 
guantes, mascarillas, y lentes de protección industrial para prevenir daños y accidentes 
laborales en el Recurso Humano contratado. Además, debian cumplir con los requisitos 
establecidos en la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo y 
otra normativa aplicable. 
4. Recurso Humano: Comprendía el personal de barrido o brigada de barrido, fa que 
estaba integrada al menos por veinticinco (25) personas mayores de edad con actitudes y 
condiciones para ejecutar la labor asignada, o según fuera requerido por la Alcaldla 
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Municipal de Santa Ana; y por la tripulación de recolección, que no podía ser me ~Jf.~~~'f. 
(3) miembros (motorista y auxiliares de recolección). El cual debla de cumplir co 
requisitos establecidos en la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de 
Trabajo y otras normativas aplicables. 
5. Todos los vehículos debían contar con un sistema de monitoreo satelítal, que permítia 
verificar el cumplimiento de las rutas asignadas y el tiempo de trabajo; dicho sistema se 
encontraba instalado en las oficinas del Departamento de Aseo Urbano de la 
Municipalidad de Santa Ana, y al mísmo tiempo la empresa proporcionaba a la 
Municipalidad del equipo necesario para el acceso y dominio del mlsmo durante la 
prestación del servicio. 
6. La empresa debía proveer de una brigada en situaciones de emergencia a fin de evitar 
los botaderos a cielo ablerto. 
7. La empresa debía realizar la actividad de lavar con agua y con los accesorios de 
limpieza necesarios, detergente y lejía para desinfectar los llamados callejones Norte y 
Sur de la Catedral (incluía aceras, cordón cuneta y la misma calle), un tramo de la 3ª 
avenlda norte entre calle libertad oriente y el callejón sur de Catedral (ex Cine Principal) 
utilizando una Pipa por lo menos una vez por semana o las veces que la Alcaldía lo 
requiriera o de los eventos festivos que asf ameritaran acorde a la fecha dentro del 
período estipulado en el Contrato. de igual forma lavar con agua y con los accesorios de 
limpieza necesarios, detergente, utilizando una Pipa los parques Libertad (Central) e 
Isidro Menéndez, un tramo de la 2ª calle poniente entre la 1 o• avenida norte y la avenida 
José Matías Delgado sur, una vez por semana o las veces que lo requería la Alcaldía 
Municipal de Santa Ana. 
8. La empresa debía proveer para la recolección de desechos sólidos, de vehículos 
auxiliares (típo pickup o camión) en zonas de mayor incidencia. 

Por lo anteriormente expuesto el Contrato realizado con la empresa suministrante 
del servicio de recolección de desechos sólidos, cumple y cumplía con el orden legal y 
técnico necesario para poder brindar un servicio eficiente a los habitantes de todo el 
Municipio, principalmente porque lo que se buscaba con ello era salvaguardar los 
Derechos Fundamentales a un Medio Ambiente Sano (Art. 117 de la Constitución de la 
República), Salud Humana (Art. 65 de la Constitución de la República} y Calidad de Vída 
(Art. 1 de la Constitución de la República); y siendo la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública la Ley especial que regulaba la habilitación 
para la contratación de ese servicio, dado que a lo que hace referencia el equipo auditor 
erróneamente en las bases legales citadas del Código Municipal es que el Municipio 
realiza de forma completa y cede o concede la prestación total del servicio municipal a un 
tercero, dado que en este caso no es aplicable, debido a que era la Municipalidad la que 
seguía prestando directamenle el servicio munícípal, con el apoyo en unas áreas 
específicas y delimitadas por la misma Municipalidad a un contratista de la Municipalidad. 

ÁREAS Y ZONAS DEL MUNICIPIO DONDE SE INCIDÍA CON LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO 
1. El servicio de recolección contratado estaba delimitado geográficamente, como 
zona 1 al sur con la carretera Panamericana, al poniente con la carretera que conduce a 
Sonsonate y calle las cruces, al norte delimitada por la 25 calle poniente y al oriente por el 
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Boulevard los 44 y Avenida Independencia. Comprendía entre otras, las 
colonias y urbanizaciones: 

Col. San Felipe l. 
Col. San Feíipe 11. 
Condominios Procavia. 
Lotificación Las Victorias. 
Urbanización Altos de San Luis. 
Colonia el Coco. 
Colonia el Palmar. 
Colonia Brasilia. 
Colonia España. 
Colonia Rotario. 
Colonia San Luis. 
Colonia Universitaria. 
Comunidad el Progreso. 
Comunidad la Roca. 
Urbanización Cumbres del Palmar. 
Urbanización el Trébol. 
Urbanización Jardines del Palmar. 
Urbanización las Mercedes. 
Lotificación el Nazareno. 
Lotificación la Asunción. 
Lotificación San Carlos. 
Lotificación San Luis Gonzaga. 
Lotificación Santa Maria. 
Lotificación Teresita. 
Urbanización las Brisas. 
Lotificación Maria Auxiliadora. 
Parcelación libertad. 
Parque comercial los héroes. 
Urbanización Pinares de Santa Ana. 
Residencial jardín. 
Residencial San Alejandro. 
Residencial Limas l. 
Residencial Limas 11. 
Urbanización Alta Mira. 
Urbanización Altos del Palmar. 
Urbanización Arizona l. 
Urbanización Arizona 11. 
Urbanización Buenos Aires y el Carpinelo. 
Urbanización San Miguelíto. 
Urbanización San Rafael. 
Urbanización Santa Cristina. 
Urbanización San Carlos. 
Urbanización Villa Real l. 
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Urbanización Villa Real 11. 
Urbanización Villa Real 111. 
Urbanización Villa Arizona. 
Urbanización Villas del Mediterráneo. 
Urbanización la Heroica. 
Metrocentro. 
Residencial Limar l. 
Urbanización Loma linda. 
Residencial la Aurora. 
Residencia campo bello. 
Residencial Cumbres del trébol. 
Urbanización Bosques del trébol. 
Colonia Santa Teresa. 
Los Santos. 
Res. Luna Maya. 
Nuevo llamatepec. 
Urb. Sinai. 
Col. La Carbonera. 
Feria Ganadera. 
Comunidad Enmanuel. 
Comunidad Barcelona. 
Comunidad Progreso 1 y 2. 
Colonia Primero de Octubre. 
Colonia Edén. 
Colonia La Panades. 
Universidad La UNASA. 
Colonia 10 de Mayo. 
Colonia la Canadá. 
Colonia El Rosario. 
Colonia Las Palmas. 
Lotificaclón Olimpia. 
Lolificación Rlo Flores. 
Lotificación La Mascota. 
Colonia El Triunfo. 
Colonia 5 de Noviembre. 
Colonia Santa Maria El Portezuelo 11. 
Lotificación San Mauricio. 
Lotificación Britania. 
Lotificación Montreal. 
Colonia América. 
Lotificación El Jardin. 
Lotificación Cristales. 
Lotificacióh Grano de Oro. 
Colonia Gerardo Barrios. 
Lotificación Ana Linda. 
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Lotificación Barcelona. 
Lotificación Brisas de Cantarrana. 
Colonia San Fernando. 
entre otras. 

Y como anexo a la zona 1 y la cual se denominó como zona 2 estaba delimitado 
geográficamente sobre la 7ª calle oriente (desde la 5ª avenida sur) y poniente (hasta la 
avenida José Matias Delgado sur), sobre la 5ª avenida sur (desde la 7ª calle oriente) y 
norte (hasta la 6ª calle oriente), sobre la 6ª calle oriente (desde la 5ª avenida norte) y 
poniente (hasta la avenida José Matías Delgado norte), sobre la avenida José Mallas 
Delgado norte (desde la 6" calle poniente) y sur (hasta la 7ª calle poniente), incluyendo el 
servicio de limpieza y recolección de la Bodega 1 de Mercado Central Municipal 1 ubicada 
sobre la 8ª avenida sur entre la 1ª y 3ª calle poniente, la limpieza y recolección de El 
Parque Libertad (Central) y El Parque Isidro Menéndez ubicado en el Barrio San Juan. 

Además, conforme con lo expuesto y desarrollado por la Honorable Sala de lo 
Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia, a través del libro 
denominado Lineas y Criterios Jurisprudenciales de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo, el cual ha sido compilado y elaborado por el Centro de Documentación 
Judicial en el año dos mil veintiuno, define lo siguiente: 

COMPETENCIA 
MANIFESTACIÓN DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

"La competencia se entiende como un conjunto de funciones que son atribuidas por la ley, 
a un órgano o a un funcionario público y, además, constituye la medida de las potestades 
que le corresponden a cada entidad. 

La competencia es una investidura legal, que se considera como una de las 
manifestaciones del principio de legalidad. Este principio se configura, en el sentido que 
los funcionarios públicos actuarán, solamente de acuerdo a las potestades concedidas por 
la ley y nunca fuera de dicho ámbito; lo que a la postre implica, que los administradores 
no serán afectados en su esfera jurídica salvo por actos dictados por el ente facultado 
para ello y en estricto respeto a la ley y al ordenamiento jurídico. 

Con relación a la competencia es importante hacer referencia al contenido del 
artículo 86 de la constitución de la República, de donde resulta la aplicación de la 
genérica "vinculación positiva por la legalidad", según la cual los entes públicos 
únicamente pueden hacer lo que la norma Jurídica les permite, en tanto que a las 
personas naturales, conforme al articulo 8 de la Carta Magna, todo lo que no les está 
prohibido por la norma les está permitido (vinculación negativa), en virtud de que para los 
particulares rige el principio de libertad. 

Bajo la vinculación positiva del principio de legalidad, la ley pasa de ser una 
limitante, a ser habilitarte de las actuaciones de los poderes públicos. Esto implica que los 
funcionarios solo pueden ejecutar aquellos actos que la ley les permite y en la forma en 
que esta los regule. 

Así, el principio de legalidad en su vinculación positiva consiste básicamente en la 
idea rectora del ordenamiento jurídico que los funcionarios estatales, quienes ejercen las 
potestades públicas, se deben someter a lo prescrito en las normas de ordenamiento 
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En virtud de lo expuesto por la jurisprudencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo, 
nuestros representados actuaron en todo momento bajo el Principio de Legalidad y 
normativa vinculada a esta observación como lo es la Constitución de la República, 
Código Municipal y Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Públíca. 
Cabe señalar que el equipo auditor dentro de las bases legales citadas para fundamentar 
la observación hace relación a ciertas disposiciones legales de la Ley de Procedimientos 
Administrativos (LPA), sin embargo, cabe recordar y aclarar que dicha Ley se va a aplicar 
una vez haya concluido el proceso de selección del contratista, tal y como lo prevé y 
regula el Art. 163 inciso segundo de la LPA. En ese orden de ideas, tanto la deficiencia 
como el resultado de la misma es inexistente dado que no ha existido un incumplimiento 
de obligación y disminución de fondos, sino lo que ha existido es un pago por la 
prestación de un servicio legalmente contratado y prestado a la Municipalidad y es un 
error que el equipo auditor señale ... La deficiencia ocasiona que, se disminuyera los 
fondos por un monto de $947,758.18 pudiéndose invertir estos en la mejora de propiedad 
planta y equipo para asegurar con la capacidad instalada la eficiencia del servicio" (Sic.} 
situación y planteamiento que a todas luces es una presunción sustentada en un criterio 
subjetivo por parte del equipo auditor. En ese mismo orden de ideas, queda asimismo 
desvirtuada la improcedencia de la contratación de servicios de recolección de desechos 
sólidos, debido a que técnicamente era necesario para la salvaguarda de los derechos 
fundamentales de los habitantes del Municipio en medio de una pandemia de escala 
mundial y que no sucedla una igual desde hace un siglo atrás, y legalmente nuestros 
representados se encontraban habilitados para realizar la contratación por el cuerpo legal 
correspondiente. 

Por tanto, no queda otra alternativa con base a lo supra expuesto, mas que la de exonerar 
de cualquier tipo de responsabilidad a nuestros representados, dadas las bases legales y 
jurisprudencia definida y emitida por la Honorable Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la Corte Suprema de Justicia". 

COMENTARIO DE LOS AUDITORES 

Analizados los comentarios proporcionados en fecha 29 de abril de 2021 , por el Concejo 
Municipal quienes manifiestan no estar de acuerdo con las presuntas deficiencias u 
observaciones realizadas, no recibimos explicaciones del porque no están de acuerdo, 
asimismo no presentaron documentos que desvirtúen la presunta deficiencia señalada, 
además hacen mención al corto termino para presentar sus respuestas, es de aclarar que 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Poslal 01-107 
htlp: /lwww.corledecuenlas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a C. Ple. San Salvador El Salvador. C.A. 

67 



Se analizó que manifiestan desacuerdo con las presuntas deficiencias señaladas; en el 
mismo escrito presentan sus comentarios que van a aportar sus argumentos y prueba 
documental en el momento procesal oportuno. 

Por estas razones la deficiencia se mantiene. 

Analizados los comentarios presentados por el Concejo Municipal a través de su 
Apoderado Legal; aclaramos que el pago por la contratación de servicios de recolección 
de desechos sólidos, no procedente debido a que existe una unidad Aseo Urbano, con el 
equipo necesario para realizar el trabajo: 14 camiones compactadores, 1 retroexcavadora, 
1 minicargador, 3 pick up de 3 toneladas; y 260 empleados cuyo costo financiero anual es 
de $1,409,260.14. Las actividades que se contrataron debieron haber sido realizadas por 
la Unidad de Aseo Urbano. 

El monto cancelado en concepto de la contratación de servIc1os de recolección de 
desechos solidos, pudo haber sido invertido en mejoras a la propiedad, planta y equipo de 
la Unidad de Aseo Urbano para mejorar el servicios prestado a la ciudadanía. 

Respecto al comentario relacionado a que actuaron bajo el principio de legalidad, en 
cuanto a que hicieron lo que la ley les faculta , debemos de aclarar que el señalamiento 
esta orientado a que la Municipalidad cuenta con equipo propio para poder realizar las 
labores y prestar el servicio que fue contratado, además en su comentarios no presentan 
las justificacoiones y la evidencia sucfiente que demuetre la falta de capacidad de prestar 
dicho servicio y as1 mismo la necesidad de contratar. 

Por las razones antes expuestas la deficiencia se mantiene. 

6. EROGACIONES IMPROCEDENTES EN LA ENTREGA DE CANASTA BÁSICA 

Comprobamos qu~a cantidad total de $84,784.76, (Anexo 6) de la cuenta 
bancaria número - de los recursos de emergencia y de recuperación y 
reconstrucción económica del pais, por los efectos de la pandemia a causa del covid-19 
(decreto legislativo 608), para la adquisición de insumos para canastas básicas de 
consumo para ser entregadas a habitantes del municipio durante los meses de julio a 
octubre, bajo la justificación de atender los efectos de la pandemia por COVID-19, lo cual 
presenta las siguientes deficiencias: 

1- Se autorizó la ejecución y pago sin que existiera normativa legal expresa que lo 
autorizara. ya que los fondos utilizados eran únicamente para recuperación y 
reconstrucción económica del país por los efectos de la pandemia a causa del 
COVID-19 y no para los fines utilizados. 
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El articulo 4 en el especifico DESTINO del decreto Legislativo numero 608 publicado En el 
diario oficial No.63 tomo No. 426 de fecha 26 de marzo de 2020, establece: "Destino: 
Financiar el Fondo de Emergencia, Recuperación Económica del pais, por tos efectos de 
la pandemia a causa del COVID-19 

El artlcuto 68 de Código Municipal, prescribe: "Se prohíbe a los municipios ceder o donar 
a particulares a titulo gratuito cualquier parte de sus bienes de cualquiera naturaleza que 
fueren, o dispensar el pago de impuesto, tasa o contribución alguna establecidos por ley 
en beneficio de sus ingresos; salvo el caso de materiales o bienes para vivienda, 
alimentación y otros análogos, en casos de calamidad pública o de grave necesidad". 

En el articulo 156 del Código Municipal, prescribe: "Las autoridades nacionales, 
regionales y departamentales, deberán comunicar a los municipios respectivos los planes 
que se propongan ejecutar a corto, mediano y largo plazo, a efecto de evitar la creación 
de servicios paralelos, duplicidad de servicios o contradicción de la actividad realizada en 
forma concurrente por varios entes de la Administración". 

La deficiencia se debe a que et Concejo Municipal, no cumplió con su obligación de 
invertir los fondos en su fin especifico al autorizar la erogación con Fondo de los recursos 
de emergencia y de recuperación y reconstrucción económica del pals, por los efectos de 
la pandemla a causa del covid-1 9 . 

Como consecuencia se dejó desprotegida a la población limitando las inversiones que 
ayudaran a la recuperación y reconstrucción económica del municipio por los efectos 
causados por la pandemia a causa del COVID 19, al haberse disminuido el fondo por un 
monto de$ 84,784.76. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota recibida en fecha 29 de abril de 2021 ; el Concejo Municipal; manifiesta: 
"Que después de conocer y analizar los resultados preliminares de sus procedimientos y 
pruebas de auditoria, del cual han identificado presuntas deficiencias, las cuales han sido 
notificadas a través del pliego de observaciones con número de referencia REF. DRSA-
4/2021-EE-021-056 y REF. DRSA-4/2021-EE-021-064, realizadas como parte del 
desarrollo del proceso de Auditoría denominado Examen Especial a los Ingresos y 
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del 1 de enero a l 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de San ;¡ ~ 
Departmento de Santa Ana, las cuales estén relacionadas con la gestión desempeñada por 
nosotros como miembros del Concejo Municipal de Santa Ana. Al respecto queremos 
manifestar que no estamos de acuerdo con las presuntas deficiencias u observaciones 
realizadas, lo cual dado el corto término que se nos brinda para responder a las mismas 
(cinco días hábiles después de recibido el pliego de presuntas deficiencias) aportaremos en 
el momento procesal oportuno nuestros argumentos y prueba documental correspondiente 
para el desvanecimiento de las mismas, conforme con lo previsto y regulado en el Art. 33 y 
Art. 49 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PEDIMOS: 

l. Nos admita el presente escrito. 
11. Nos tenga por parte en el caracter en que comparecemos. 
111. Se tenga por manifestado nuestro desacuerdo con las presuntas deficiencias 

señaladas, como parte del proceso de auditoria denominado Examen Especial a los 
Ingresos y Egresos y al Cumplitniento de Leyes y Normativa aplicable, 
correspondiente al período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la 
Municipalidad de Santa Ana, Departamento de Santa Ana. 

IV. Nos permita aportar los elementos probatorios en el transcurso del presente proceso 

Posterior a la Notificación del Borrador de Informe, mediante nota de fecha 18 de agosto 
de 2021; el Representante Legal del Concejo Municipal, manifestó: · con el respeto 
debido, consideramos que la observación no tiene un fundamento legal y técnico, al 
mismo tiempo no compartimos el criterio de señalamiento hacia nuestros representados, 
debido a: 
El Código Municipal establece: 
Art. 4.- Compete a los Municipios: 
5. La promoción y desarrollo de programas de salud, como saneamiento ambiental, 
prevención y combate de enfermedades; 

Art. 31. - Son obligaciones del Concejo 
6. Contribuir a la preservación de la salud y de los recursos naturales, fomento de la 
educación y la cultura, al mejoramiento económico-social y a la recreación de la 
comunidad; 

Art. 68.- Se prohibe a los municipios ceder o donar a título gratuito, cualquier parte de sus 
bienes de cualquier naturaleza que fueren, o dispensar el pago de impuesto, tasa o 
contribución alguna establecida por la ley en beneficio de su patrimonio; salvo el caso de 
materiales o bienes para vivienda, alimentación y otros análogos, en caso de calamidad 
pública o de grave necesidad. 

En virtud de lo expuesto en el articulado antes citado, la preservación de la salud y el 
combate a las enfermedades se pueden realizar a través de una buena alimentación, que 
contenga los suficientes nutrientes para una alimentación sana. Por ello apoyar, al 
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La entrega de alimentos y otros análogos se hacen en caso de grave necesidad. El 
hambre y la malnutrición en personas de escasos recursos económicos en un problema 
grave en nuestro pais, dado que el treinta y siete por ciento (37%) de los hogares en 
situación de pobreza presentan inseguridad alimentaria según el estudio de la Medición 
Multidimensional de la Pobreza - El Salvador, elaborado por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD). Y siendo una obligación del Concejo contribuir a la 
preservación de la salud más aún en tiempos de pandemia, es que nuestros 
representados dieron fiel cumplimiento a dicha obligación, siendo previamente verificada, 
avalada y compilada la información por el Jefe del Departamento de Desarrollo Comunal. 

Asimismo, conforme con lo previsto en el Decreto Legislativo Nº 608, de fecha 26 de 
marzo de 2020 y publicado en el Diario Oficial Nº 63, Tomo Nº 427 de fecha 26 de marzo 
de 2020, se decretó y reguló: 

Art. 1.- Autorizase al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, para que gestione la 
obtención de recursos hasta por la suma de DOS MIL MILLONES DE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,000,000,000.00), a través de la emisión de 
titulas valores de crédito en Dólares de los Estados Unidos de América, a ser colocados 
indistintamente en el Mercado Nacional o Internacional, o bien, por medio de la 
contratación de Créditos por el citado monto, o por una combinación de ambas opciones, 
hasta completar el monto que se autoriza por medio del presente Decreto. 

Art. 2.· Los fondos obtenidos de conformidad a lo dispuesto en el artículo que antecede se 
destinarán para financiar el Fondo de Emergencia y de Recuperación y Reconstrucción 
Económica del País, por los efectos de la Pandemia a causa del COVID-19. 

Art. 11.- Con los ingresos que se obtengan como producto de la colocación de los títulos 
valores de créditos y/o la contratación de empréstitos que se autorizan mediante el 
presente Decreto o los que se hayan generado, se formulará un presupuesto 
extraordinario, a efecto de incorporar de forma específica el fondo contemplado en el 
articulo 2 del presente Decreto. El presupuesto extraordinario, parcial o total, deberá ser 
aprobado por la Asamblea Legislativa con dos terceras partes de los votos de los 
Diputados. 

El deslíno de los fondos aprobados de la mayoria calificada deberá asignarse el 30% para 
el desarrollo de proyectos que serán ejecutados por los Gobiernos Municipales, 
enmarcados en lo establecido en el articulo 2 del presente Decreto. Dichos fondos 
deberán ser transferidos de forma directa a los Gobiernos Municipales, de conformidad a 
los criterios establecidos en la Ley FODES, de acuerdo a los recursos obtenidos en virtud 
de este Decreto y en proporción a como vayan ingresando los mismos al Fondo de 
Emergencia. 
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Implementar un fondo de liquidez para las micro, pequeñas y medianas empresas 
afectadas por la Emergencia; para financiar a los productores agrlcolas de granos básicos 
y sector agropecuario en general; para un programa de subsidio de pago de planil la de 
empleados que se vean afectados por la declaratoria de Emergencia Nacional y 
Cuarentena Nacional y sus efectos. 

Asimismo, conforme con lo previsto en el Decreto Legislativo Nº 674, de fecha 22 de junio 
de 2020, que contiene la REFORMA AL DECRETO Nº 608 de fecha 26 de marzo, 
publicado en el Diario Oficial Nº 63, Tomo 426, de la misma fecha, con modífrcaciones al 
uso del préstamo, publicado en el Diario Oficial Nº 150 de fecha 24 de julio 2020, Tomo 
428; se decretó y estableció lo siguiente: 

Reformase el inciso segundo del artículo 11: 
"El destino de los fondos aprobados de la mayoría calificada deberá asignarse el 30% 
para el desarrollo de proyectos que serán ejecutados por los Gobiernos Municipales, 
enmarcado en lo establecido en el artículo 2 del presente decreto. Dichos fondos deberán 
ser transferidos de forma directa a los Gobiernos Municipales, de conformidad a los 
criterios establecidos en la Ley del FODES, de acuerdo a los recursos obtenidos, en virtud 
de este decreto y en proporción a como vayan ingresando los mismos al Fondo de 
Emergencia. SE PODRA DESTINAR los recursos también para brindar asistencia técnica 
a grupos vulnerables de las comunidades, como proveer alimentos, canasta de alimentos, 
insumos agrícolas, productos de higiene, materiales de construcción y reparación de 
vivienda, entre otros productos que proporcionen a familias de escasos recursos 
económicos. 

La decisión para la compra de los víveres, por parte del Concejo Municipal, también fue 
analizada a través de la petición de la unidad solicitante del proceso de adquisición y 
contratación que fue promovido por el Departamento de Desarrollo Comunal, quien 
proporcionó la Capeta Técnica que contenía la justificación legal y técnica necesaria para 
la adquisición de dichos insumos, para beneficiar a las diferentes familias del municipio de 
Santa Ana. 

Por lo anterior se determina que, si se tiene la base legal y técnica, para establecer que la 
erogación es procedente. 
Asimismo, es importante mencionar que es un hecho evidente que la entrega de v1veres 
efectivamente ayuda a la recuperación de la economía familiar, más aún en tiempo de 
pandemia, que aún a este año seguimos sufriendo las consecuencias económicas y 
laborales de las mismas; en ese mismo orden de ideas el hecho que el Gobierno Central 
haya entregado paquetes alimenticios no garantiza que se haya entregado a toda la 
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población del Municipio, sino que se dejaron muchas zonas desprotegidas 
de cobertura de estos paquetes. 

Continuando con el orden de ideas, podemos manifestar que tanto la deficiencia como el 
resultado de la misma es inexistente dado que no ha existido una disminución de fondos, 
sino lo que ha existido es un pago por la prestación de un servicio legalmente adquirido y 
prestado a la Municipalidad y es un error que el equipo auditor senale.. . como 
consecuencia se dejó desprotegida a la población limitando las Inversiones que ayudaran 
a la recuperación y reconstrucción económica del municipio por los efectos causados por 
la pandemia a causa del COVlD-19, al haberse disminuido el fondo por un monto de 
$84,784.76 (Sic.) situación y planteamiento que a todas luces es una presunción 
sustentada en un criterio subjetivo por parte del equipo auditor. 
Por tanto, no queda otra alternativa con base a lo supra expuesto, mas que la de exonerar 
de cualquier tipo de responsabilidad a nuestros representados, dadas las bases legales 
descritas". 

COMENTARIO DE LOS AUDITORES 

Analizados los comentarios proporcionados en fecha 29 de abril de 2021 , por el Concejo 
Municipal quienes manifiestan no estar de acuerdo con las presuntas deficiencias u 
observaciones realizadas, no recibimos explicaciones del porque no están de acuerdo, 
asimismo no presentaron documentos que desvirtúen la presunta deficiencia señalada, 
además hacen mención al corto termino para presentar sus respuestas, es de aclarar que 
íos tiempos proporcionados los tenemos normados en las Pollticas de Auditoria 
Gubernamental de la Corte de Cuentas de la República. 

Se analizó que manifiestan desacuerdo con las presuntas deficiencias señaladas; en el 
mismo escrito presentan sus comentarios que van a aportar sus argumentos y prueba 
documental en el momento procesal oportuno. 

Analizados los comentarios presentados por el Concejo Municipal a través de su 
Representante Legal, posterior a la Notificación del Borrador de Informe, aclaramos que 
no se cumplió con su obligación de invertir los fondos en su fin especifico al autorizar la 
erogación con fondo de los recursos de emergencia para la recuperación y reconstrucción 
económica del país, por los efectos de la pandemia a causa del covid-19, puesto que se 
entregaron las canastas básicas sin tener estudios suficientes que demostraran que la 
medida estaba alineada con el fin de reconstrucción y recuperación económica, además 
actuaron sin la coordinación con las demás autirdades Gubernamentales, en tal sentido 
no fueron administrados estos fondos atendiendo los fines para los cuales se otorgaron. 

Asimismo, se dejó desprotegida a la población limitando las inversiones que ayudaran a la 
recuperación y reconstrucción económica del municipio por los efectos causados por la 
pandemia a causa del COVID 19. 

Por estas razones la deficiencia se mantiene. 
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Comprobamos que se erogó la cantidad de $183,352.00, de los recursos de emergencia y 
de recuperación y reconstrucción económica del país, por los efectos de la pandemia a 
causa del covid-19, para la adquisición de un rodo por $90,400.00 y una retroexcavadora 
por $92,952.00 enmarcado en el proceso de licitación pública LP-09-AMSA-2020 "Compra 
de Maquinaria para la Rehabilitación de Caminos Rurales Afectados por el paso de la 
Tormenta Tropicales Amanda y Cristóbal en el municipio y departamento de Santa Ana• 
sin que tal gasto fuera elegible según el destino especlfico que señala la normativa legal, 
ya que, la administración pudo prever que según reporte de la Comisión Municipal de 
Protección Civil, las afectaciones a caminos y red vial provocadas por las tormentas 
Amanda y Cristóbal consistieron únicamente en deslizamientos y obstrucciones menores 
que pudieron ser resueltas inmediatamente, sin necesidad de realizar la compra 
reportada, siendo además que ía recepción material de la maquinaria ocurrió hasta los 
meses de octubre de 2020 y enero 2021. 

El articulo 1 del Decreto Legislativo número 608 de fecha veintiséis del mes de marzo de 
dos mil veinte, prescribe: "Autorizase al Órgano Ejecutivo en el ramo de Hacienda, para 
que gestione la obtención de recursos hasta por la suma de DOS Mil MILLONES DE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U$2,000,000,000.00) a través de 
la emisión de Títulos Valores de Crédito en dólares de los Estados Unidos de América, a 
ser coíocados indistintamente en el Mercado Nacional o Internacional, o bien, por medio 
del presente decreto". 

El artículo 2 del Decreto Legislativo número 608 de fecha veintiséis del mes de marzo de 
dos mil veinte, prescribe: "Los fondos obtenidos de conformidad a los dispuesto en el 
artículo que antecede se destinará para financiar el fondo de Emergencia y de 
Recuperación Económica del país, por los efectos de la pandemía a causa del COVID-
19". 

El articulo 4 en el especifico DESTINO del decreto Legislativo numero 608 publicado En el 
diario oficial No.63 tomo No, 426 de fecha 26 de marzo de 2020 establece: "Destino: 
Financiar el Fondo de Emergencia, Recuperación Económica del país, por los efectos de 
la pandemia a causa del COVID-19. 

El articulo 11 del Decreto Legislativo número 608 de fecha veintiséis del mes de marzo de 
dos mil veinte, prescribe: •con los Ingresos que se obtengan como producto de la 
colocación de los Títulos Valores de Crédito y/o la contratación de empréstitos que se 
autorizan mediante el presente decreto o los que se hayan generado, se formulará un 
presupuesto extraordinario, a efecto de incorporar de forma específica el fondo 
contemplado en el articulo 2 del presente decreto. El presupuesto extraordinario, parcial o 
total, debería ser aprobado por la Asamblea Legislativa con dos terceras partes de los 
votos de los diputados. 
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El 70% restante, prioritariamente, se utilizará para atender la Emergencia, en adición se 
podrá además asignar para el programa de transferencias monetarias directas a hogares 
económicamente vulnerables; cubrir las deficiencias de ingresos del presupuesto 2020 
generadas por el COVID-1 9; e incorporar los recursos al Presupuesto General del Estado 
2020. 

Implementar un fondo de liquidez para las micro, pequeñas y medianas empresas 
afectadas por la emergencia; para financiar a los productores agrfcolas de granos básicos 
y sector agropecuario en general; para un programa de subsidio de pago de planillas de 
empleados que se vean afectados por la declaratoria de Emergencia Nacional y 
Cuarentena Nacional y sus efectos". 

El artículo 1 del Decreto Legislativo número 626 de fecha dieciséis del mes de abril de dos 
mil veinte, prescribe: "Ratificase en todas y cada una de sus partes, la Carta de Intención 
de fecha 4 de abril de 2020, suscrita por el señor Ministro de Hacienda y por el presidente 
del Banco Central de Reserva de El Salvador, en su calidad de Gobernados del país ante 
el Fondo Monetario Internacional lnternacional{FMI), mediante la cual, se solicita al FMI, 
financiamiento de emergencia bajo el Instrumento de Financiamiento Rápido (RFI), por 
sus siglas en inglés, consistente en el uso del cien por ciento de las cuotas aportadas por 
el país, por un monto de DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS 
MIL DERECHOS ESPECIALES DE GIRO (DEG 287,200,000.00), equivalente a 
aproximadamente TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES DE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$389,000,000.00), recursos que serán 
utilizados como apoyo presupuestario para el financiamiento de las distintas medidas 
adoptadas por el Gobierno para la contención de la Pandemia del COVID-19 y la 
recuperación económica del país". 

El articulo 3 del Decreto Legislativo número 626 de fecha dieciséis del mes de abril de dos 
mil veinte, prescribe: "Los recursos obtenidos según lo indicado en el articulo 1 del 
presente Decreto, sustituirán en el monto correspondiente al mismo, como parte de 
financiamiento autorizado mediante Decreto Legislativo nº 608 de fecha 26 de marzo 
2020, publicado en el Diario Oficial nº 63, Tomo 426, de la misma fecha; y de estos 
fondos recibidos deberá asignarse el 30% de forma inmediata, como le corresponde 
proporcionalmente, para que sean ejecutados por los Gobiernos Municipales, de 
conformidad a los establecido en el decreto antes mencionado, dichos fondos deberán ser 
transferidos de forma directa a los Gobiernos Municipales, de conformidad a los criterios 
establecidos en la Ley FODES". 
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A) En el apartado 11 - INGRESOS, Rubro 31 Endeudamiento Público, Cuenta 314 
Contratación de Empréstitos Externos, incrementase la fuente especifica 31404 De 
Organismos Multilaterales, así: 

Carta de intención de fecha 04 de abril de 2020, suscrita por el señor Mínístro de 
Hacienda y por el Presidente del Banco Central de Reserva de El Salvador, en su 
calidad de Gobernador del país ante el Fondo Monetario Internacional (FMI), mediante 
la cual, se solicita al FMI, financiamiento de emergencia bajo el Instrumento de 
Fínanciamíento Rápido (RFI), Ratificado mediante Decreto Legíslatívo Nº626 de fecha 
16 de abril de 2020, publ icado en el Diario Oficial No. 85, Tomo No. 427, del 28 del 
mismo mes y año.$389,000,000 

B) En el apartado 111 - GASTOS, en la parte correspondiente al Mínísterio de 
Hacienda, literal B. Asígnacíón de Recursos, numeral 3 Relación Propósitos con 
Recursos Asignados, se incorpora la Unidad Presupuestaría 24 Fondo de 
Emergencia COVID-19, Linea de Trabajo 01 Financiamiento para atender la 
Emergencia y Reconstrucción del país, asl: 

3. Relaciones Propósitos con Recursos Asignados. 

Unldad Prdsupuestaña y Linea de Trabajo Propósito Total 

24) Fondo de Emergencia COVID-19 336,000,000 
01 Finanoiamien10 paro atender ,. Atender oportunamenle las diferentes necesfdados 
Emergencia, Rocuperaci6n y generadas J)Ot ta pandemin cov10 .. 19. a.si como, 
Reconstrucción Económica y Social del reintegrar los fondos utlílzados en ef Programa de 
pals. Transferencia MOflelarías Oiredas. 219,300,000 

TrMsfeñr de fonn3 ditecsa y con los etltefios de Ley 
02 Financlamlil!nto • Gobiernos FODl:S, recurso.s a los Goblcmos MUnidpates para 
Municipales atend@t necesidades prioritarias y proyectos derivados 116,700,000 

de la EmEKgencia por Covid•19 y por la aler1a roja por 
la T01men1a"AMANDA" 

Total 336 000 000 

A) En el apartado 111 - GASTOS. en la parte correspondiente al Ministerio de 
Hacienda, literal B. Asignación de Recursos, numeral 4. Asígnacíón Presupuestaria 
por Rubro de Agrupación. Fuente de Fínanciamíento y Destino Económico, se 
refuerzan las siguientes asignaciones: 
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Unidad Pmsupoeslerla v Lfnéa de 
Tcabajo 

Linea de Trabajo 

17 Financiamiento al Fondo de 
PrevellCióll y Mitigación de Desastres 
2020-0700.2•17-01-21-3 Préstamos MltigadOn y Pro\/anci/Nl de 
Externos Desastre!. 

24) Fondo de Emergencia COVI0-19 
2020•0700-2-17-01-21-3 Préstamos 
Extemos Financiamiento para atender 

la Emergencia, 
Recuperacion y 
Reoonstruoc:ión Económica 
y Social del pals. 

02-21-3 Pr~stamos Financiamiento a Gobiernos 
Ex1omos Municipales 

Total 

56 To1al 
Tra.nsíel'8ncia& Gastos 

Cortlentes Conienles 

~~QQQQml ~ ººº 000 53.000.000 

53.000,000 53.000.000 53.000,000 

;¡;¡§QQQ.OQQ 336000 QOO ;13§ !J2Q,QOO 

219.300.000 219.300.000 219.300.000 

116,700.000 116.700,000 116.700.000 

389 000,000 3-89,000 ººº 389.000 000" 

La deficiencia se debe a que el Concejo Municipal, no cumplió en invertir los fondos en su 
fin específico. ya que la maquinaria no fue utilizada para atender las emergencias que 
justifican la adquisición. debido a que fue adquirida y recibida posterior a los eventos con 
4 y ?meses de retraso. 

Como consecuencia se dejó desprotegida a la población limitando las inversiones que 
ayudaran a la recuperación y reconstrucción económica del municipio por los efectos 
causados por la pandemia a causa del COVID 19, al haberse disminuido el fondo por un 
monto de $183.352.00. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota recibida en fecha 29 de abril de 2021 ; el Concejo Municipal; manifiesta: 
"Que después de conocer y analizar los resultados preliminares de sus procedimientos y 
pruebas de auditoría. del cual han identificado presuntas deficiencias. las cuales han sido 
notificadas a través del pliego de observaciones con número de referencia REF. DRSA· 
4/2021-EE-021-056 y REF. DRSA-4/2021-EE-021-064, realizadas como parte del 
desarrollo del proceso de Auditoria denominado Examen Especial a los Ingresos y 
Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, correspondiente al periodo 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020. a la Municipalidad de Santa Ana, 
Departmento de Santa Ana, las cuales están relacionadas con la gestión desempeñada por 
nosotros como miembros del Concejo Municipal de Santa Ana. Al respecto queremos 
manifestar que no estamos de acuerdo con las presuntas deficiencias u observaciones 
realizadas, lo cual dado el corto término que se nos brinda para responder a las mismas 
(cinco días hábiles después de recibido el pliego de presuntas deficiencias) aportaremos en 
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l. Nos admita el presente escrito. 
11. Nos tenga por parte en el caracter en que comparecemos. 
111. Se tenga por manifestado nuestro desacuerdo con las presuntas deficiencias 

señaladas, como parte del proceso de auditoria denominado Examen Especial a los 
Ingresos y Egresos y al Curnplitniento de Leyes y Normativa aplicable, 
correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la 
Municipalidad de Santa Ana, Departamento de Santa Ana. 

IV. Nos permita aportar los elementos probatorios en el transcurso del presente proceso 

Posterior a la Notificación del Borrador de Informe, mediante nota de fecha 18 de agosto 
de 2021 ; el Representante Legal del Concejo Municipal, manifestó: "Con el respeto 
debido, consideramos que la observación no tiene un fundamento legal y técnico, al 
mismo tiempo no compartirnos el criterio de señalamiento hacia nuestros representados, 
debido a: 

La adquisición de un rodo por $90,400.00 y una retroexcavadora por $92,952.00, 
estuvieron enmarcados en el proceso de Licitación Pública LP-09-AMSA-2020 
denominada COMPRA DE MAQUINARIA PARA LA REHABILITACIÓN DE CAMINOS 
RURALES AFECTADOS POR EL PASO DE TORMENTAS TROPICALES AMANDA Y 
CRISTOBAL EN EL MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SANTA ANA, tiene su 
fundamento legal en: 
Decreto Legislativo Nº 608, de fecha 26 de marzo de 2020 y publicado en el Diario Oficial 
Nº 63, Torno Nº 427 de fecha 26 de marzo de 2020, por medio del cual se decretó y 
estableció lo siguiente: 

Art. 1.- Autorizase al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, para que gestione la 
obtención de recursos hasta por la suma de DOS MIL MILLONES DE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,000,000,000.00), a través de la emisión de 
títulos valores de crédito en Dólares de los Estados Unidos de América, a ser colocados 
indistintamente en el Mercado Nacional o Internacional, o bien, por medio de la 
contratación de Créditos por el citado monto, o por una combinación de ambas opciones, 
hasta completar el monto que se autoriza por medio del presente Decreto. 

Art. 2.- Los fondos obtenidos de conformidad a lo dispuesto en el artículo que antecede se 
destinarán para financiar el Fondo de Emergencia y de Recuperación y Reconstrucción 
Económica del País, por los efectos de la Pandemia a causa del COVID-19. 

Art. 11.- Con los ingresos que se obtengan corno producto de la colocación de los títulos 
valores de créditos y/o la contratación de empréstitos que se autorizan mediante el 
presente Decreto o los que se hayan generado, se formulará un presupuesto 
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El destino de los fondos aprobados de la mayoría calificada deberá asignarse el 30% para 
el desarrollo de proyectos que serán ejecutados por los Gobiernos Municípales, 
enmarcados en lo establecido en el artículo 2 del presente Decreto. Díchos fondos 
deberán ser transferidos de forma directa a los Gobiernos Municipales, de conformidad a 
los criterios establecidos en la Ley FODES, de acuerdo a los recursos obtenidos en virtud 
de este Decreto y en proporción a como vayan ingresando los mismos al Fondo de 
Emergencia. 

El 70% restante, prioritariamente, se utilizará para atender la Emergencia, en adición se 
podrá además asignar para el programa de trasferencias monetarias directas a hogares 
económicamente vulnerables; cubrir las deficiencias de ingresos del Presupuesto 2020 
generadas por el COVID-19; e incorporar los recursos al Presupuesto General del Estado 
2020. 

Implementar un fondo de liquidez para las micro, pequeñas y medianas empresas 
afectadas por la Emergencia; para financiar a los productores agrlcolas de granos básicos 
y sector agropecuario en general; para un programa de subsidio de pago de planilla de 
empleados que se vean afectados por la declaratoria de Emergencia Nacional y 
Cuarentena Nacional y sus efectos. (Sic). 

Decreto Legislativo Nº 650, publicado en Diario Oficial N.° 111, Tomo Nº 427 de fecha 1 
de junio de 2020. En el cual en el apartado I11-GASTOS, se presentan las relaciones 
propósitos con recursos asignados, en la cual en la LEY DE PRESUPUESTO VIGENTE, 
SECCIÓN A, PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO, se Introduce la modificación 
presupuestaria, en la que se incorpora la Unidad presupuestaria y línea de trabajo 02 
Financiamiento a Gobiernos Locales, cuyo propósito es: "Transferir de forma directa y con 
los criterios de Ley FODES, recursos a Gobiernos Municipales para atender necesidades 
prioritarias y proyectos derivados de la Emergencia por Covid-19 y por la Alerta Roja por 
la Tormenta AMAN DA ... "(Sic). 

En virtud de lo antes expuesto, la compra de esta maquinaria fue necesaria para la 
Municipalidad, debido a que el paso de la Tormenta Tropical Amanda y Cristóbal 
deterioraron las vías de tránsito rural, en el lapso de tiempo de siete dlas consecutivos, 
ante lo cual se determinó que la maquinaria pesada con la que contaba la Municipalidad 
no era suficiente, ni reunía las condiciones idóneas y factibles para poder dar el 
mantenimiento correctivo necesario a las vías de transito rural, puesto que su vida útil 
había terminado; razón por la cual, y en virtud de disponer financieramente y estar 
legalmente habilitados nuestros poderdantes para la utilízacíón de los recursos otorgados 
para mítígar los efectos provocados por la Tormenta Amanda, con base a los Decretos 
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Legislativos anteriormente mencionados, se llevó a cabo el proceso técn ° .:~ra ¡~,: 
adquisición de una retroexcavadora y un redo liso, que fueron necesarios para: s~tv~o<J 

a) Retroexcavadora doble tracción: carga, descarga y riego de materiales para la 
intervención de calles de tierras, así como también para la remoción de escombros 
provenientes de derrumbes durante la época de lluvias y los estragos ocasionados una 
vez finalizada esta época. 
b) Redo mixto de 10 toneladas: compactar el material con el que se repararon las calles 
de tierra para darle un mejor tratamiento y mantenimiento a la red vial rural. 

Las comunidades que se beneficiaron con dicha compra fueron: Cantón Ayuta, Cantón 
Calzontes Abajo, Cantón Calzontes Arriba, Cantón Cantarrana, Cantón Comecayo, 
Cutumay Camones, El Portezuelo, Flor Amarilla Abajo, Flor Amarilla Arriba, La 
Empalizada, La Montañita, Las Aradas, Loma Alta, Los Apoyos, Cantón Nancintepeque, 
Natividad, Ochupse Abajo, Ochupse Arriba, Palo de Campana, El Pinalito, y Cantón 
Planes de la Laguna, en todas estas comunidades se afectaron las vlas principales y 
calles secundarias del área rural, beneficiando así a un estimado de treinta y cinco mil 
(35,000) habitantes en total. 

Por lo anterior, se puede visualizar de manera general el costo-beneficio que la compra 
realizada obtuvo, cuya justificación y especificaciones se amplían en la Carpeta Técnica 
de este proceso. 

Asimismo es importante señalar, que para poder realizar el proceso adquisitivo y debido al 
monio estimado de compra, fue necesario realizar una Lici tación Pública; para ello los 
tiempos, plazos, términos y condiciones contractuales, se realizaron bajo la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), es por ello que el 
proceso desde los actos preparatorios, hacen que las Bases de Licitación sean aprobadas 
mediante Acuerdo Municipal número ONCE, contenido en Acta número TREINTA Y UNO, 
dictado en fecha uno de agosto del año dos mil veinte, adjudicándose por medio del 
Acuerdo Municipal número UNO de fecha deiciocho de septiembre del año dos mil veinte, 
y recepcionando la maquinaria el diecisiete de octubre del año dos mil veinte y el día 
veintiocho de enero del año dos mil veintiuno, en el cual cada empresa adjudicada 
estableció un plazo de entrega, en la que se consideraron los tiempos de importación si 
fuera el caso, o fabricación, así como la entrega y facturación, que por la naturaleza del 
bien adquirido se requirió de un tiempo mayor, razón por la cual se recibieron hasta los 
meses mencionados, respetando en todo momento y circunstancia lo establecido en la 
Ley. Cabe mencionar que el hecho que el equipo no haya sido entregado de forma 
inmediata al suceso de las catástrofes naturales, no quiere decir que el camino o caminos 
dañados se habilitaron por sí mismos de forma natural, y que entonces la adquisición fue 
ineficaz, al contrario, dado que el sector de la población a atender era un sector que 
carecía de los recursos económicos necesarios para intervenir por si mismos los daños 
ocasionados a los caminos y los cuales necesitaban transitar, es que aunque sea con 
posterioridad de tiempo los caminos siempre necesitaban ser intervenidos, y si no se 
hubiera respetado el proceso establecido en la Ley estaríamos ante un seflalamiento 
distinto a éste. 
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COMPETENCIA 
MANIFESTACIÓN DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

"La competencia se entiende como un conjunto de funciones que son atribuidas por la ley, 
a un órgano o a un funcionario público y, además, constituye la medida de las potestades 
que le corresponden a cada entidad. 

La competencia es una investidura legal, que se considera como una de las 
manifestaciones del principio de legalidad. Este principio se configura, en el sentido que 
los funcionarios públicos actuarán, solamente de acuerdo a las potestades concedidas por 
la ley y nunca fuera de dicho ámbito; lo que a la postre implica, que los administradores 
no serán afectados en su esfera jurídica salvo por actos dictados por el ente facultado 
para ello y en estricto respeto a la ley y al ordenamiento jurídico. 

Con relación a la competencia es Importante hacer referencia al contenido del 
articulo 86 de la constitución de la República, de donde resulta la aplicación de la 
genérica "vinculación positiva por la legalidad", según la cual los entes públicos 
únicamente pueden hacer lo que la norma juridica les permite, en tanto que a las 
personas naturales, conforme al articulo 8 de la Carta Magna, todo lo que no les está 
prohibido por la norma les está permitido (vinculación negativa), en virtud de que para los 
particulares rige el principio de libertad. 

Bajo la vinculación positiva del principio de legalidad, la ley pasa de ser una 
limitante, a ser habilitarte de las actuaciones de los poderes públicos. Esto implica que los 
funcionarios solo pueden ejecutar aquellos actos que la ley les permite y en la forma en 
que esta los regule. 

As1, el principio de legalidad en su vinculación positiva consiste básicamente en la 
idea rectora del ordenamiento jurídico que los funcionarios estatales, quienes ejercen las 
potestades públicas, se deben someter a lo prescrito en las normas de ordenamiento 
j urldico lo que permite robustecer el concepto básico inherente al Estado Constitucional 
de Derecho. 

En este sentido, debemos entender que el principio de legalidad rige a la 
administración pública y a los tribunales jurisdiccionales, por lo que toda actuación de 
estos ha de presentarse necesariamente como ejercicio de una potestad y/o competencia 
atribuidas previamente por ley'. (Sala de lo Contencioso Administrativo, número de 
referencia: 251-2014, fecha de la resolución: 12/01/2017). 

PRINCIPIO DE VERDAD MATERIAL. 
"El principio de verdad material se enuncia en el sentido que la Administración 

Pública debe verificar plenamente los hechos que utilizan como razón de sus decisiones, 
para lo cual deberá adoptar todas las medidas legales pertinentes aun cuando no hayan 
sido planteadas por los administrados o se haya acordado no hacer uso de las mismas. 
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EN EL ÁMBITO DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA NO BASTA CO l,IJ¡i,,~QO!:~ 
LA CONDUCTA SEA ANTIJURIDICA Y TIPICA, ES NECESARIO QUE SEA CULPAB 
COMO EN TODO PROCEDIMIENTO DEBE PROBASE NO ASUMIRSE 
"En este orden, conforme a esta sub-clasificación del principio de culpabilidad solamente 
responde el administrado por sus actos propios, de este modo, se repele la posibilidad de 
construjr una responsabilidad objetiva o basada en el la simple relación causal 
independiente de la voluntad del autor, por consiguiente, en el ámbito de la 
responsabilidad administrativa no basta con que la conducta sea antijurídica y típica, sino 
que también es necesario que sea culpable, esto es, consecuencia de una accíón u 
omisión imputable a su autor por malicia o imprudencia, negligencia o ignorancia 
inexcusable. Esta negligencia debe manifestarse en acciones u omisiones palpables, 
determinantes del resultado y, como en todo procedimiento, debe probarse, no asumirse. 

En congruencia con lo expuesto, en el Derecho Administrativo Sancionador, debe 
respetarse el principio de culpabilidad, de tal suerte que el elemento indispensable para 
sancionar un actuar, es la determinación de la responsabilidad subjetiva. Bajo la 
perspectiva del principio de culpabilidad, solo podrá sancionarse por hechos constitutivos 
de infracción administrativa a las personas que resulten responsables de las mismas, es 
decír que la existencia del nexo de culpabilidad, constituye un requisito sine qua non para 
la configuración de la conducta sancionable. 

Todo lo anterior conlleva un mecanismo de garantla respecto de la atribución de 
responsabilidad, que exige de la Administración Pública la carga de probar o establecer la 
infracción y la responsabilidad, y libera al administrado de la correspondiente obligación 
de acreditar que es inocente, interviniendo la posibilidad de presumir la culpabilidad -
garantía de presunción de inocencia-". 

Ante lo supra expuesto por la Sala de lo Contencioso Administrativo, podemos manifestar 
que nuestros representados actuaron siempre en todo momento y condición respetando el 
marco normativo aplicable, apegándose a la verdad material de lo ocurrido en el Municipio 
producto de haber sufrido esas inclemencias y catástrofes cl imáticas en medío de una 
pandemia, siendo de trascendental importancia que todos los caminos rurales fueran 
accesibles para la atención de los habitantes de las comunidades rurales. En ese orden 
de ideas, no puede considerarse que se ha hecho un uso inadecuado de fondos en la 
adquisícíón de maquinaria para caminos, dado que legal y técnicamente nuestros 
representados estaban habilitados para realizar el uso de esos fondos adquiriendo la 
maquinaria para caminos, ya que la maquinaria sirvió y servirá para atender emergencias 
derivadas de fenómenos naturales, por ello consideramos excesivo que el equipo auditor 
señale de una presunta responsabilidad a nuestros poderdantes presumiendo esa 
responsabilidad y no comprobándola; además se puede definir que el fondo no se 
disminuyó, sino que se invirtió. 

Por tanto, no queda otra alternativa con base a lo supra expuesto, mas que la de exonerar 
de cualquier tipo de responsabilidad a nuestros representados, dadas las bases legales, 
Jurisprudencia y criterios jurisprudenciales definidos y emitidos por la Honorable Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia". 
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COMENTARIO DE LOS AUDITORES 

Manifiestan desacuerdo con las presuntas deficiencias señaladas; en el mismo escrito 
presentan sus comentarios que van a aportar sus argumentos y prueba documental en el 
momento procesal oportuno. 

Por estas razones la deficiencia se mantiene. 

Analizados los comentarios posterior a la Notificación del Borrador de Informe 
presentados por el Concejo Municipal a través de su Representante Legal, aclaramos que 
no cumplió con su obligación de invertir los fondos en su fin específico, ya que la 
maquinaria no fue utilizada para atender las emergencias que justifican la adquisición, 
debido a que fue adquirida y recibida posterior a los eventos con 4 y 7meses de retraso. 

Ademas se autorizó la adquisición de la maquinaria, sin que este gasto fuera elegible 
según el destino específico que señala la normativa legal, ya que, la administración pudo 
prever que según reporte de la Comisión Municipal de Protección Civil, las afectaciones a 
caminos y red vial provocadas por las tormentas Amanda y Cristóbal consistieron 
únicamente en deslizamientos y obstrucciones menores que pudieron ser resueltas 
inmediatamente, sin necesidad de realizar la compra reportada, siendo además que la 
recepción material de la maquinaria ocurrió hasta los meses de octubre de 2020 y enero 
2021. 

Habiendo dejado desprotegida a la población limitando las inversiones que ayudaran a la 
recuperación y reconstrucción económica del municipio por los efectos causados por la 
pandemia a causa del COVID 19 y por las tormentas Amanda y Cristóbal. 

En cuanto al contenido al cua hacen alusión a que ha existido una valoración excesiva por 
parte del equipo auditor en relación al señalamiento y que admás sus representados 
actuaron bajo el principio de legalidad, somos de la opinión de que más halla de sus 
argumentos en ningún momento presentan evidencia que demuestre que la adquisición 
de la maquinaria fue oportuna para apalear los efectos que dejaron las tormentas 
relacionadas, tampoco aportan evidencia que justifique tal inversión con relación a la 
necesidad que se tenia de la reparación de las calles que salieron afectadas, ni mucho 
menos presentaron un inventario que fuese coordinado o respaldado con las autoridades 
de protección civil, para poder tomar la decisión de realizar la inversión y que la misma 
fuese con los fondos otorgados para enfrentar los efectos dejados por las tormentas. 
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Por lo antes expuesto la observación se mantiene. 

8. GASTOS NO ELEGIBLES PARA ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA 

Comprobamos que se adjudicó la cantidad de $47,672.67 de los recursos de emergencia 
y de recuperación y reconstrucción económica del país, por los efectos de la pandemia a 
causa del covid-19 para pago en concepto de arrendamiento de maquinaria para 
distribución y colocación de 17,288 metros cuadrados de mezcla asfáltica en caliente para 
calles y avenidas de la ciudad de Santa Ana, sin que se cuente con evidencia de que las 
calles y avenidas reparadas hayan resultado dañadas por el paso de la tormenta Amanda, 
por lo que el gasto no está autorizado legalmente. 

El articulo 4 en el especifico DESTINO del decreto Legislativo numero 608 publicado En el 
diario oficial No.63 tomo No. 426 de fecha 26 de marzo de 2020 establece: "Destino: 
Financiar el Fondo de Emergencia, Recuperación Económica del país, por los efectos de 
la pandemia a causa del COVID-19. 

El artículo 1 del Decreto Legislativo número 650 de fecha treinta y uno del mes de mayo 
de dos mil veinte, prescribe: "En la Ley de Presupuesto vigente, Sección A -
PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO, se introduce las siguientes modificaciones: 

C) En el apartado 11 - INGRESOS, Rubro 31 Endeudamiento Público, Cuenta 314 
Contratación de Empréstitos Externos, incrementase la fuente específica 31404 De 
Organismos Multilaterales, asi: 

Carta de Intención de fecha 04 de abri l de 2020, suscrita por el señor Ministro de 
Hacienda y por el Presidente del Banco Central de Reserva de El Salvador, en su 
calidad de Gobernador del país ante el Fondo Monetario Internacional (FMI), 
mediante la cual, se solicita al FMI, financiamiento de emergencia bajo el 
Instrumento de Financiamiento Rápído (RFI), Ratificado mediante Decreto 
Legislativo Nº626 de fecha 16 de abril de 2020, publicado en el Diario Oficial No. 
85, Tomo No. 427, del 28 del mismo mes y año. $389,000,000 

D) En el apartado 111 - GASTOS, en la parte correspondiente al Ministerio de 
Hacienda, literal B. Asignación de Recursos, numeral 3 Relación Propósitos con 
Recursos Asignados, se incorpora la Unidad Presupuestaria 24 Fondo de 
Emergencia COVID-19, Linea de Trabajo 01 Financiamiento para atender la 
Emergencia y Reconstrucción del país, así: 

3. Relaciones Propósitos con Recursos Asignados. 

Unidad Presupuestaria y U.nea de Trabajo Propósito Total 

24) Fondo de Emergencia COVID•19 336,000,000 
01 Flna,tciamkmto p•ra atender ,. Atender opottunamente las difetentes necesidades 
Emectiencla Rocu-,ación ' neneradas nor la 1"181\dernia COVJD-19 asl oomo 
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Reooos!ruccl6n Económica y Social del reintegrar ios londos utilizados en el Progr-ama de 
pals. Transfet'e.ncla Monetarias Dlractas. 

02 Financiamiento a 
Municipales 

Total 

Transferir de lo«na directa y con los cn1erios de Ley 
Gobiernos FOOES, reoursos a los Goblemos Municipales para 

atender neceslda<leS p1forítarias y proyectos derivados 
de la Emergencia por Covld-19 y por la aler1a roja por 
la. T0<menla •A.MANDA" 

116,700,000 

336 000 000 

B) En el apartado 111 - GASTOS, en la parte correspondiente al Ministerio de 
Hacienda, literal B. Asignación de Recursos, numeral 4. Asignación Presupuestaria 
por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico, se 
refuerzan las siguientes asignaciones: 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y 
Destino Económico 

Umdad Prcsupuestarta v Unca de Unea de Trabajo 56 Tolal 
Trabajo Transferencias Gastos 

Corrientes Coulcntes 
17 Flnanciamienlo 81 Forlt'lo do 
Prevención y Mitigación de Desastres 53 000 000 ao@.Q!l!l 53000000 
2020·0700-2-17-01-21-3 Préslal'nos Mldgación y Prevención de 
E.lCtemos Desastres 53,000,000 5:3,000,000 53,000,000 

2•) Fondo dé Eme,gencl:a COVID-19 
2020-0700-2-17-01-21-3 Préstamos ~a!illOllQQQ 336000 000 ~ 
Externo$ F1nanciamiento para a1ende, 

la Emergencia. 
Recuper~ción y 
Reconstruc:Ci6n Económica 
y Social del pals. 219,300,000 219,300,000 219,300,000 

02-2 1·3 Préstamos Financiamiento a Gobiernos 116,700,000 116,700,000 116,700,000 

Externos Municipales 

Total 389,000,000 389 000 000 389 ooo ooo• 

La deficiencia se debe a que el Concejo Municipal, no cumplió en ínvertir los fondos en su 
fin especifico de Emergencia por pandemia del COVID 19, ya que los fondos fueron 
utilizados para pago en concepto de arrendamiento de maquinaria; sin que se cuente con 
evidencia de que las calles y avenidas reparadas hayan resultado dañadas por el paso de 
la tormenta Amanda y Cristobal. 

Como consecuencia se dejó desprotegida a la población limitando las inversiones que 
ayudaran a la recuperación y reconstrucción económica del municipio por los efectos 
causados por la pandemia a causa del COVID 19, al haberse disminuido el fondo por un 
monto de $47,672.67. 
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COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN °.,~~ .,~· 
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Mediante nota recibida en fecha 29 de abril de 2021 ; el Concejo Municipal; manifies a: 
"Que después de conocer y analizar los resultados preliminares de sus procedimientos y 
pruebas de auditoria, del cual han identificado presuntas deficiencias, las cuales han sido 
notificadas a través del pliego de observaciones con número de referencia REF. DRSA-
4/2021-EE-021-056 y REF. DRSA-4/2021 -EE-021-064, realizadas como parte del 
desarrollo del proceso de Auditoria denominado Examen Especial a los Ingresos y 
Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, correspondiente al período 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, 
Departmento de Santa Ana, las cuales están relacionadas con la gestión desempeñada por 
nosotros como miembros del Concejo Municipal de Santa Ana. Al respecto queremos 
manifestar que no estamos de acuerdo con las presuntas deficiencias u observaciones 
realizadas, lo cual dado el corto término que se nos brinda para responder a las mismas 
(cinco dlas hábiles después de recibido el pliego de presuntas deficiencias) aportaremos en 
el momento procesal oportuno nuestros argumentos y prueba documental correspondiente 
para el desvanecimiento de las mismas, conforme con lo previsto y regulado en el Art. 33 y 
Art. 49 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PEDIMOS: 

l. Nos admita el presente escrito. 
11. Nos tenga por parte en el caracter en que comparecemos. 
111. Se tenga por manifestado nuestro desacuerdo con las presuntas deficiencias 

señaladas, como parte del proceso de auditoría denominado Examen Especial a los 
Ingresos y Egresos y al Cumplitniento de Leyes y Normativa aplicable, 
correspondiente al período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la 
Municípalidad de Santa Ana, Departamento de Santa Ana. 

IV. Nos permita aportar los elementos probatorios en el transcurso del presente proceso 

Posterior a la Notificación del Borrador de Informe, mediante nota de fecha 18 de agosto 
de 2021; el Representante Legal del Concejo Municipal, manifestó: "Con el respeto 
debido, consideramos que la observación no tiene un fundamento legal y técnico, al 
mismo tiempo no compartimos el criterio de señalamiento hacia nuestros representados, 
debido a: 
El arrendamiento de maquinaria para distribución y colocación de 17,288 metros 
cuadrados en mezcla asfáltica en caliente, para calles y avenidas de la Ciudad de Santa 
Ana, tiene su fundamento legal en: 

Decreto Legislativo Nº 608, de fecha 26 de marzo de 2020 y publicado en el Diario Oficial 
Nº 63, Tomo Nº 427 de fecha 26 de marzo de 2020, que decreta y norma: 
Art. 1.- Autorizase al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, para que gestione la 
obtención de recursos hasta por la suma de DOS MIL MILLONES DE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,000,000,000.00), a través de la emisión de 
títulos valores de crédito en Dólares de los Estados Unidos de América, a ser colocados 
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Art. 2.- Los fondos obtenidos de conformidad a lo dispuesto en el artículo que antecede se 
destinarán para financiar el Fondo de Emergencia y de Recuperación y Reconstrucción 
Económica del País, por los efectos de la Pandemia a causa del COVID-19. 

Art. 11.- Con los ingresos que se obtengan como producto de la colocación de los títulos 
valores de créditos y/o la contratación de empréstitos que se autorizan mediante el 
presente Decreto o los que se hayan generado, se fonnulará un presupuesto 
extraordinario, a efecto de incorporar de fonna especifica el fondo contemplado en el 
artlculo 2 del presente Decreto. El presupuesto extraordinario, parcial o total, deberá ser 
aprobado por la Asamblea Legislativa con dos terceras partes de los votos de los 
Diputados. 

El destino de los fondos aprobados de la mayoría calificada deberá asignarse el 30% para 
el desarrollo de proyectos que serán ejecutados por los Gobiernos Municipales, 
enmarcados en lo establecido en el articulo 2 del presente Decreto. Dichos fondos 
deberán ser transferidos de forma directa a los Gobiernos Municipales, de conformidad a 
los criterios establecidos en la Ley FODES, de acuerdo a los recursos obtenidos en virtud 
de este Decreto y en proporción a como vayan ingresando los mismos al Fondo de 
Emergencia. 

El 70% restante, prioritariamente, se utilizará para atender la Emergencia, en adición se 
podrá además asignar para el programa de trasferencias monetarias directas a hogares 
económicamente vulnerables; cubrir las deficiencias de Ingresos del Presupuesto 2020 
generadas por el COVID-19; e incorporar los recursos al Presupuesto General del Estado 
2020. 

Implementar un fondo de liquidez para las micro, pequeñas y medianas empresas 
afectadas por la Emergencia; para financiar a los productores agrícolas de granos básicos 
y sector agropecuario en general; para un programa de subsidio de pago de planilla de 
empleados que se vean afectados por la declaratorla de Emergencia Nacional y 
Cuarentena Nacional y sus efectos. (Sic). 

Decreto Legislativo Nº 650, publicado en Diario Oficial N.º 111, Tomo Nº 427 de fecha 1 
de junio 2020. En el cual en el apartado I11-GASTOS, se presenta la relaciones propósitos 
con recursos asignados, en la cual en la LEY DE PRESUPUESTO VIGENTE, SECCIÓN 
A, PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO, se introduce la modificación 
presupuestaria, en la que se incorpora la Unidad presupuestaria y linea de trabajo 02 
Financiamiento a Gobiernos Locales, cuyo propósito es: "Transferir de forma directa y con 
los criterios de Ley FODES, recursos a Gobiernos Municipales para atender necesidades 
prioritarias y proyectos derivados de la Emergencia por Covid-19 y por la Alerta Roja por 
la TormentaAMANDA ... "(Sic). 
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El arrendamiento de esta maquinaria, fue contratado con el objetivo de poder m · ... 
efectos e impactos causados en la red vial urbana, puesto que con las Tormentas 
Amanda y Cristóbal, provocó un deterioro mayor en las vías urbanas, de las calles y 
avenidas de la ciudad de Santa Ana, sufriendo un deterioro considerable, presentando 
capas de rodaje desgastadas, dichas tormentas golpearon a todo el territorio salvadoreño, 
entre el 31 de mayo y el 6 de junio del año dos mil veinte, causando lluvias, fuertes 
vientos y daños provocados por las múltiples inundaciones recibiendo más de quinientos 
míllmetros (500 mm) de lluvia, casi el equivalente al resultado tota l de las precipitaciones 
anuales percibidas durante la epóca invernal; presentando un peligro tanto para los 
peatones como para los automovilistas; razón por la cual la Municipalidad se vio en la 
necesidad urgente de poder arrendar maquinaria para poder dar un tratamiento y 
mejoramiento en el servicio de la red vial, y de esta manera poder rehabilitar de manera 
eficiente la red vial. 
Con este servicio se proyectadó la intervención en un área aproximada de 17,086.98 m2 
con espesores que varían entre 3 cm. y 5 cm. donde se consideran calles y avenidas de 
vital importancia dentro de la ciudad de Santa Ana, utilizando la mezcla asfáltica en 
caliente (MAC) proveniente del proceso LP-06-AMSA-2020 denominado Compra de 
mezcla asfáltica y emulsión para el bacheo y recarpeteo para el mejoramiento de las 
calles y avenidas de la ciudad de Santa Ana en el año 2020. Este arrendamiento 
contempla el personal para el manejo de la maquinaria como la colocación de mezcla 
asfáltica en caliente, todas estas actividades en coordinación y supervisión con el 
Departamento de Red Vial de la Gerencia de Mantenimiento, tanto con programación 
como en el despacho de la mezcla asfáltica en caliente. Y de esta manera se buscó 
agilizar el mejoramiento la red vial urbana dañada por las lluvias, movilización de las 
cuadrillas de trabajo y brindando un servicio oportuno y eficaz a la comunidad santaneca. 
Dentro de las funciones que desempeñaron cada una de las maquinarias que se solicitó 
en arrendamiento, fueron: 
Pavimentadora: Su función era la de distribuir y dar forma a la mezcla asfáltica en 
caliente. 

Distribuidor de asfalto: Camión provisto de un tanque y una barra rociadora. Su función 
era aplicar una capa uniforme de la emulsión asfáltica. 
Rodo liso vibrador: Se utillzaró para la compactación final de la mezcla asfáltíca en 
caliente. 
Roda Neumático: Se utilizó para la simulación del tráfico. 
Camiones de Volteo 16 toneladas: Se utilizó para el transporte de mezcla asfáltica en 
caliente desde la planta hasta el área de Intervención. 
Barredora: Para limpieza de las calles a intervenir previo a la colocación. 
Para este servicio se proyectó intervenir las siguientes calles y avenidas: 

18 avenida sur entre 23 y 25 calle poniente. 
23 calle poniente entre avenida Fray Felipe de Jesús Moraga sur y 18 avenida sur. 
10 calle poniente entre arco de Residencial Santa Lucía 2 y Avenida Fray Felipe de 

Jesús Moraga sur. 
18 avenida sur entre 1a calle poniente y calle Libertad poniente. 
Calle Santa Cruz entre 9a avenida sur y 23 avenida sur. 
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28 avenida sur entre 45 calle poniente y calle la Aldea. 
Calle Contexa entre calle Libertad poniente y calle Santa Mónica. 

Es importante mencionar, que la justificación se amplía más en la Carpeta Técnica del 
proceso, al cual el equipo auditor tuvo completo e irrestricto acceso. 
Con lo anteriormente descrito se reitera que el Concejo Municipal de Santa Ana, si 
cumplió con su obligación de invertir los fondos en su fin específico, evidenciando el daño 
que causaron las tormentas tropicales AMANDA Y CRISTÓBAL, en la red vial urbana, y 
haciendo uso racional de los recursos otorgados con base a los Decretos anteriormente 
citados. 

Conforme con lo expuesto y desarrollado por la Honorable Sala de lo Contencioso 
Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia, a través del libro denominado Lineas y 
Criterios Jurisprudenciales de la Sala de lo Contencioso Administrativo, el cual ha sido 
compilado y elaborado por el Centro de Documentación Judicial en el año dos mil 
veintiuno, define lo siguiente: 

COMPETENCIA 
MANIFESTACIÓN DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

"La competencia se entiende como un conjunto de funciones que son atribuidas por la ley, 
a un órgano o a un funcionario público y, además, constituye la medida de las potestades 
que le corresponden a cada entidad. 

La competencia es una investidura legal, que se considera como una de las 
manifestaciones del principio de legalidad. Este principio se configura, en el sentido que 
los funcionarios públicos actuarán, solamente de acuerdo a las potestades concedidas por 
la ley y nunca fuera de dicho ámbito; lo que a la postre implica, que los administradores 
no serán afectados en su esfera jurídica salvo por actos dictados por el ente facultado 
para ello y en estricto respeto a la ley y al ordenamiento jurídico. 

Con relación a la competencia es importante hacer referencia al contenido del 
articulo 86 de la constitución de la República, de donde resulta la aplicación de la 
genérica "vinculación positiva por la legalidad", según la cual los entes públicos 
únicamente pueden hacer lo que la norma jurídica les permite, en tanto que a las 
personas naturales, conforme al articulo 8 de la Carta Magna, todo lo que no les está 
prohibido por la norma les está permitido (vinculación negativa), en virtud de que para los 
particulares rige el principio de libertad. 

Bajo la vinculación positiva del principio de legalidad, la ley pasa de ser una 
límitante, a ser habilitarte de las actuaciones de los poderes públicos. Esto implica que los 
funcionarios solo pueden ejecutar aquellos actos que la ley les permite y en la forma en 
que esta los regule. 

Así, el principio de legalidad en su vinculación positiva consiste básicamente en la 
idea rectora del ordenamiento jurldico que los funcionarios estatales, quienes ejercen las 
potestades públicas, se deben someter a lo prescrito en las normas de ordenamiento 
jurídico lo que permite robustecer el concepto básico inherente al Estado Constitucional 
de Derecho. 

En este sentido, debemos entender que el principio de legalidad rige a la 
administración pública y a los tribunales jurisdiccionales, por lo que toda actuación de 
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PRINCIPIO DE VERDAD MATERIAL. 
"El principio de verdad material se enuncia en el sentido que la Administración 

Pública debe verificar plenamente los hechos que utilizan como razón de sus decisiones, 
para lo cual deberá adoptar todas las medidas legales pertinentes aun cuando no hayan 
sido planteadas por los administrados o se haya acordado no hacer uso de las mismas. 

EN EL ÁMBITO DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA NO BASTA CON QUE 
LA CONDUCTA SEA ANTIJURIDICA Y TÍPICA, ES NECESARIO QUE SEA CULPABLE, 
COMO EN TODO PROCEDIMIENTO DEBE PROBASE NO ASUMIRSE 
"En este orden, conforme a esta sub-clasificación del principio de culpabilidad solamente 
responde el administrado por sus actos propios, de este modo, se repele la posibilidad de 
construir una responsabilidad objetiva o basada en la simple relación causal 
independiente de la voluntad del autor; por consiguiente, en el ámbito de la 
responsabilidad administrativa no basta con que la conducta sea antijurídica y típica, sino 
que también es necesario que sea culpable, esto es, consecuencia de una acción u 
omisión imputable a su autor por malicia o imprudencia, negligencia o ignorancia 
inexcusable. Esta negligencia debe manifestarse en acciones u omisiones palpables, 
determinantes del resultado y, como en todo procedimiento, debe probarse, no asumirse." 
(Sic). 

En relación por lo planteado por la Sala de lo Contencioso Administrativo se puede 
concluir que nuestros poderdantes actuaron en todo momento dentro del marco de la 
legalidad, respetando las disposiciones legales aplicables y Principio de Legalidad, debido 
a que por competencia establecida en el Art. 4 del Código Municipal le corresponde a la 
Municipalidad la atención de la red vial urbana, a parte es innegable y un hecho evidente 
que los da/íos causados por las tormentas tropicales impacto tanto al área rural como a la 
urbana, es por ello que pese a que la infraestructura vial del Municipio tenía ya cierto 
deterioro, por el uso natural de las calles y avenidas urbanas del Municipio es que esta 
situación se agravó aún más, y en el uso de las competencias y obligaciones establecidas 
a nuestros poderdantes, es que se tuvo a bien intervenir las calles y avenidas del 
Municipio para generar las condiciones de movilidad adecuadas en medio de la pandemia 
para la atención sanitaria de la población, como para el dinamismo de la economía local, 
buscando su recuperación, acciones que solamente iban a ser posibles mediante la 
reparación de la red vial urbana municipal. Nuevamente de la lectura de la observación y 
del atribuir una presunta responsabilidad a nuestros representados, es que no 
compartimos ese planteamiento dado que nuevamente se presume la responsabilidad, 
pero existen contradicciones dentro del planteamiento de la observación misma, dado que 
se considera que se disminuyeron fondos, cuando en el planteamiento de la deficiencia se 
establece que el Concejo no invirtió los fondos en su fin especifico, fallando la verbologla 
en dicha presunta responsabilidad, dado que lo que ha existido es la autorización de un 
pago por un servicio legalmente contratado, no una disminución de fondos. 
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Por tanto, no queda otra alternativa con base a lo supra expuesto, mas que la de exonerar 
de cualquier tipo de responsabilidad a nuestros representados, dadas las bases legales, 
íurisprudencia y criterios íurisprudenciales definidos y emitidos por la Honorable Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia". 

COMENTARIO DE LOS AUDITORES: 

Analizados los comentarios proporcionados en fecha 29 de abril de 2021, por el Concejo 
Municipal quienes manifiestan no estar de acuerdo con las presuntas deficiencias u 
obseNaciones realizadas, no recibimos explicaciones del porque no están de acuerdo, 
asimismo no presentaron documentos que desvirtúen la presunta deficiencia seiialada, 
además hacen mención al corto termino para presentar sus respuestas, es de aclarar que 
los tiempos proporcionados los tenemos normados en las Políticas Internas de Auditoria 
de la Corte de Cuentas de la República. 

Manifiestan desacuerdo con las presuntas deficiencias seiialadas; y en el mismo escrito 
presentan sus comentarios que van a aportar sus argumentos y prueba documental en el 
momento procesal oportuno. 

Analizados los comentarios presentados posterior a la Notificación del Borrador de 
Informe, se aclara que no cumplió con su obligación de invertir los fondos en su fin 
especifico de Emergencia por pandemia del COVID 19, ya que los fondos fueron 
utilizados para pago en concepto de arrendamiento de maquinaria. 

Asimismo, se realizarán pagos en concepto de arrendamiento de maquinaria para 
distribución y colocación de 17,288 metros cuadrados de mezcla asfáltica en caliente para 
calles y avenidas de la ciudad de Santa Ana. sin que se cuente con evidencia de que las 
calles y avenidas reparadas hayan resultado dañadas por el paso de la tormenta Amanda 
y Cristobal 

Habiendo dejado desprotegida a la población limitando las inversiones que ayudaran a la 
recuperación y reconstrucción económica del municipio por los efectos causados por la 
pandemia a causa del COVID 19, lo cual era específicamente para invertir en este fin 
especifico 

En cuanto al contenido presentado en el comentario del inciso segundo ellos aducen que 
actuaron dentro de los parámetros legales permitidos por la Ley y conforme a su 
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9. INADECUADA ADQUISICION DE INMUEBLES 

Comprobamos que se erogó la cantidad de $242,340.00, en la adquisición de dos 
inmuebles que forman un solo cuerpo, de los recursos de emergencia y de recuperación 
y reconstrucción económica del país, por los efectos de la pandemia a causa del covid-19, 
con la finalidad de construir y acondicionar una plaza comercial publica para la 
reubicación de los vendedores del centro histórico lo cual es un problema preexistente en 
el municipio, además no se cuenta con un estudio técnico que demuestre que dicha 
adquisición represente la reconstrucción económica del municipio, asimismo, no se 
presenta evidencia que al 31 de diciembre 2020, se haya gestionado el proyecto de la 
construcción de la mencionada plaza y que el inmueble sea utilizado para los fines 
adquiridos. 

El articulo 1 del Decreto Legislativo número 608 de fecha veintiséis del mes de marzo de 
dos mil veinte, prescribe: "Autorizase al Órgano Ejecutivo en el ramo de Hacienda, para 
que gestione la obtención de recursos hasta por la suma de DOS MIL MILLONES DE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U$2,000,000,000.00) a través de 
la emisión de Titules Valores de Crédito en dólares de los Estados Unidos de América, a 
ser colocados indistintamente en el Mercado Nacional o Internacional, o bien, por medio 
del presente decreto". 

El artículo 2 del Decreto Legislativo número 608 de fecha veinti séis del mes de marzo de 
dos mil veinte, prescríbe: "Los fondos obtenidos de conformidad a los dispuesto en el 
articulo que antecede se destinará para financiar el fondo de Emergencia y de 
Recuperación Económica del país, por los efectos de la pandemia a causa del COVID-
19". 

El articulo 4 en el especifico DESTINO del decreto Legislativo numero 608 publicado en el 
diario oficial No.63 tomo No. 426 de fecha 26 de marzo de 2020 establece: "Destino: 
Financiar el Fondo de Emergencia, Recuperación Económica del país, por los efectos de 
la pandemia a causa del COVID-19. 

El artículo 11 del Decreto Legislativo número 608 de fecha veintiséis del mes de marzo de 
dos mil veinte, prescríbe: "Con los Ingresos que se obtengan como producto de la 
colocación de los Titules Valores de Crédito y/o la contratación de empréstitos que se 
autorizan mediante el presente decreto o los que se hayan generado, se formulará un 
presupuesto extraordinarío, a efecto de incorporar de forma especifica el fondo 
contemplado en el articulo 2 del presente decreto. El presupuesto extraordinario, parcial o 
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El destino de los fondos aprobados de la mayoría calificada deberla asignarse el 30% 
para el desarrollo de proyectos que serán ejecutados por los Gobiernos Locales, 
enmarcados en lo estabíecido en el articulo 2 del presente decreto. Dichos fondos 
deberán ser transferidos de forma directa a los Gobiernos Municipales, de conformidad a 
los criterios establecidos en la ley FODES, de acuerdo a los recursos obtenidos en virtud 
de este decreto y en proporción a como vayan ingresando los mismos al Fondo de 
Emergencia. 

El 70% restante, prioritariamente, se utilizará para atender la Emergencia, en adición se 
podrá además asignar para el programa de transferencias monetarias directas a hogares 
económicamente vulnerables; cubrir las deficiencias de ingresos del presupuesto 2020 
generadas por el COVID-19; e incorporar los recursos al Presupuesto General del Estado 
2020. 

Implementar un fondo de liquidez para las micro, pequeñas y medianas empresas 
afectadas por la emergencia; para f inanciar a los productores agricolas de granos básicos 
y sector agropecuario en general; para un programa de subsidio de pago de planillas de 
empleados que se vean afectados por la declaratoria de Emergencia Nacional y 
Cuarentena Nacional y sus efectos". 

El articulo 1 del Decreto Legislativo número 626 de fecha dieciséis del mes de abril de dos 
mil veinte, prescribe: "Ratificase en todas y cada una de sus partes, la Carta de Intención 
de fecha 4 de abril de 2020, suscrita por el señor Ministro de Hacienda y por el presidente 
del Banco Central de Reserva de El Salvador, en su calidad de Gobernados del país ante 
el Fondo Monetario Internacional lnternacional(FMI), mediante la cual, se solicita al FMI, 
financiamiento de emergencia bajo el Instrumento de Financiamiento Rápido (RFI), por 
sus siglas en inglés, consistente en el uso del cien por ciento de las cuotas aportadas por 
el país, por un monto de DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS 
MIL DERECHOS ESPECIALES DE GIRO (DEG 287,200,000.00), equivalente a 
aproximadamente TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES DE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$389,000,000.00), recursos que serán 
utilizados como apoyo presupuestario para el financiamiento de las distintas medidas 
adoptadas por el Gobierno para la contención de la Pandemia del COVID-19 y la 
recuperación económica del pais". 

El artículo 3 del Decreto Legislativo número 626 de fecha dieciséis del mes de abril de dos 
mil veinte, prescribe: "Los recursos obtenidos según lo indicado en el artículo 1 del 
presente Decreto, sustituirán en el monto correspondiente al mismo, como parte de 
financiamiento autorizado mediante Decreto Legislativo nº 608 de fecha 26 de marzo 
2020, publicado en el Diario Oficial nº 63, Tomo 426, de la misma fecha; y de estos 
fondos recibidos deberá asignarse el 30% de forma inmediata, como le corresponde 
proporcionalmente, para que sean ejecutados por los Gobiernos Municipales, de 
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El articulo 1 del Decreto Legislativo número 650 de fecha treinta y uno del mes de mayo 
de dos mil veinte, prescribe: "En la Ley de Presupuesto vigente, Sección A -
PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO, se introduce las siguientes modificaciones: 

E) En el apartado 11 - INGRESOS, Rubro 31 Endeudamiento Público, Cuenta 314 
Contratación de Empréstitos Externos, incrementase la fuente específica 31404 De 
Organismos Multilaterales, asi: 

Carta de intención de fecha 04 de abril de 2020, suscrita por el señor Ministro de 
Hacienda y por el Presidente del Banco Centrl de Reserva de El Salvador, en su 
calídad de Gobernador del pais ante el Fondo Monetario Internacional (FMI), 
mediante la cual, se solicita al FMI, financiamiento de emergencia bajo el 
Instrumento de Financiamiento Rápido (RFI), Ratificado mediante Decreto 
Legislativo Nº626 de fecha 16 de abril de 2020, publicado en el Diario Oficial No. 
85, Tomo No. 427, del 28 del mismo mes y año.$389,000,000 

F) En el apartado 111 - GASTOS, en la parte correspondiente al Ministerio de 
Hacienda, literal B. Asignación de Recursos, numeral 3 Relación Propósitos con 
Recursos Asignados. se incorpora la Unidad Presupuestaria 24 Fondo de 
Emergencia COVID-19, Linea de Trabajo 01 Financiamiento para atender la 
Emergencia y Reconstrucción del país, asi: 

3. Relaciones Propósitos con Recursos Asignados. 

Unidad Presupuestarla y Linea de Tn1ba_jo Propósito Total 

24) Foodode Emergencia COVI0,19 336.000 000 
01 Ar\ílJláamieoto para atender la Ate.nder oportunamente las diferontas neresidades 
Emergencia, Recuperación y generadas por la pandemia COVID-19, asl como, 
Reconstrucclón Eoon6mica y Social del reintegrar los fondos utilizados en el Programa de 
pals. Traosfo!cncla Monetarias Directas. 219,300,000 

Tramferlr de lorma directa y con los criterios de ley 
02 FinMciamjento o Gobiernos FODES. recursos a los Goblemos Munitip~les para 
Munlc;ipales atender nece-sldndos ptloritatiat. y proyec:cos derivados 116,700.000 

de la Emergencia por Covld-19 y por &a alerta roja por 
la Tormenta "AM/\NOA"' 

Total 336.000-000 

C) En el apartado 111 - GASTOS, en la parte correspondiente al Ministerio de 
Hacienda. literal B. Asignación de Recursos, numeral 4. Asignación Presupuestaria 
por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico, se 
refuerzan las siguientes asignaciones: 
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El Salvador, C. A. 

Unidad Présupuestatfa y Linea de Linea de Trabajo 
Trabajo 

17 Flnanclamien10 al Fondo de 
Prevención y Milig.aciOn de Oe&astres 
2020-0700•2· 17·01-21·3 Préstamos MlUgadón y Provcnción de 
Externos Oesastat~ 

24) Fondo de Emergencia COVlD-19 
2020-0700-2· 17-01·2 H Pré.stamos 
Externos Ananciamienlo para atender 

la Emergencia. 
Recuperación y 
Rcconstruoción Económica 
y Social del pals. 

02-21-3 Préstamos Financ-iamjento a Gobiernos 
Externo,,s, Municipales 

Total 

56 Tol81 
Transferencias Gpstos 

Corrientes Co,ri~ntes 

5:3,QOO QOO 5~lll!QOOO 53lll!QOQO 

53.000,000 53,000,000 53,000.000 

3;!!!,Q00,000 3:l§ 01!(! QQQ 3;!§ OOQ POQ 

219,300,000 219,300,000 219.300.000 

116,700.000 116,700,000 116,700,000 

389 000 000 389-000.000 389 000 000" 

El articulo 207 inciso primero de la Constitución de la República de El Salvador, 
establece: "Los fondos municipales no se podrán centralizar en el Fondo General del 
Estado, ni emplearse sino en servicios y para provecho de los Municipios." 

El articulo 5. Literal a), de la ley de Ética Gubernamental, establece: "Toda persona sujeta 
a esta Ley debe cumplir los siguientes deberes éticos: a) Utilizar los bienes, fondos, 
recursos públicos o servicios contratados únicamente para el cumplimiento de los fines 
institucionales para los cuales están destinados." 

La deficiencia se debe a que el Concejo Municipal, no cumplió con su obligación de 
invertir los fondos en su fin específico utilízando como justificación la reconstrucción 
económica, cuando en realidad se trataba de un proyecto preexistente. 

Como consecuencia se dejó desprotegida a la población limitando las inversiones que 
ayudaran a la recuperación y reconstrucción económica del municipio por los efectos 
causados por la pandemia a causa del COVID 19, al haberse disminuido el fondo por un 
monto de $242,340.00. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota recibida en fecha 29 de abril de 2021; el Concejo Municipal; manifiesta: 
"Que después de conocer y analizar los resul tados preliminares de sus procedimientos y 
pruebas de auditoria, del cual han identificado presuntas deficiencias, las cuales han sido 
notificadas a través del pliego de observaciones con número de referencia REF. DRSA· 
4/2021-EE-021-056 y REF. DRSA-4/2021-EE-021-064, realizadas como parte del 
desarrollo del proceso de Auditoria denominado Examen Especial a los Ingresos y 
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Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, correspondiente O ~~ do ,.,..,,, 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de San · f. 1!ft.· 
Departmento de Santa Ana, las cuales están relacionadas con la gestión desempeñada por 
nosotros como miembros del Concejo Municipal de Santa Ana. Al respecto queremos 
manifestar que no estamos de acuerdo con las presuntas deficiencias u observaciones 
realizadas, lo cual dado el corto término que se nos brinda para responder a las mismas 
(cinco dias hábiles después de recibido el pliego de presuntas deficiencias) aportaremos en 
el momento procesal oportuno nuestros argumentos y prueba documental correspondiente 
para el desvanecimiento de las mismas, conforme con lo previsto y regulado en el Art. 33 y 
Art. 49 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PEDIMOS: 

l. Nos admita el presente escrito. 
11. Nos tenga por parte en el caracter en que comparecemos. 
111. Se tenga por manifestado nuestro desacuerdo con las presuntas deficiencias 

señaladas, como parte del proceso de auditoria denominado Examen Especial a los 
Ingresos y Egresos y al Cumplitniento de Leyes y Normativa aplicable, 
correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la 
Municipalidad de Santa Ana, Departamento de Santa Ana. 

IV. Nos permita aportar los elementos probatorios en el transcurso del presente proceso 

Posterior a la Notificación del Borrador de Informe, mediante nota de fecha 18 de agosto 
de 2021; el Representante legal del Concejo Municipal, manifestó: "Con el respeto 
debido, consideramos que la observación no tiene un fundamento legal y técnico, al 
mismo tiempo no compartimos el criterio de señalamiento hacia nuestros representados, 
debido a: 
Con el objetivo de poder mitigar los efectos negativos provocado por la Pandemia de 
COVID-19, en la economla local, la Administración Municipal en que nuestros 
representados eran miembros del Concejo, los funcionarios delegados procedieron al 
diseño de una estrategia, con el objetivo de poder coadyuvar a los diferentes 
emprendedores del municipio y específicamente, aquellos que tienen su comercio en el 
Centro Histórico de la ciudad, dicha estrategia consta de dos etapas: 
1- Adquisición de dos inmuebles que forman un solo cuerpo, por un monto total de 
$242,340.00, la cual es objeto de respuesta ante la deficiencia señalada. 
2- Construcción de una plaza denominada ' PLAZA CENTRO HISTÓRICO". 
En respuesta del cuestionamiento del ¿por qué se realizó la adquisición de dos inmuebles 
haciendo uso de los recursos destinados para la reestructuración económica, como efecto 
de la Pandemia COVID-19?, enfatizar en primer lugar la base legal aplicable en el marco 
de la adquisición realizada: 
El Código Municipal establece: 
Art. 4.- Compete a los Municipios: 
9. La promoción del desarrollo industrial, comercial, agropecuario, artesanal y de los 
servicios; así como facilitar la formación laboral y estimular la generación de empleo, en 
coordinación con las instituciones competentes del estado. 



Corte de Cucnlíls de la Rcpúbl icn 
El Salvador, C. A. 

El Decreto Legislativo Nº 608 de fecha 26 de marzo de 2020 y publicado en el Diario 
Oficial Nº 63, Tomo Nº 427 de fecha 26 de marzo de 2020, que decreta y norma: 
Art. 1.- Autorizase al órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, para que gestione la 
obtención de recursos hasta por la suma de DOS MIL MILLONES DE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,000,000,000.00), a través de la emisión de 
títulos valores de crédito en Dólares de los Estados Unidos de América, a ser colocados 
indistintamente en el Mercado Nacional o Internacional, o bien, por medio de la 
contratación de Créditos por el cilado monto, o por una combinación de ambas opciones, 
hasta completar el monto que se autoriza por medio del presente Decreto. 
Art. 2.- Los fondos obtenidos de conformidad a lo dispuesto en el articulo que antecede se 
destinarán para financiar el Fondo de Emergencia y de Recuperación y Reconstrucción 
Económica del Pais, por los efectos de la Pandemia a causa del COVID-19. 
Art. 11 .- Con los ingresos que se obtengan como producto de la colocación de los títulos 
valores de créditos y/o la contratación de empréstitos que se autorizan mediante el 
presente Decreto o los que se hayan generado, se formulará un presupuesto 
extraordinario. a efecto de incorporar de forma específica el fondo contemplado en el 
artículo 2 del presente Decreto. El presupuesto extraordinario, parcial o total, deberá ser 
aprobado por la Asamblea Legislativa con dos terceras partes de los votos de los 
Diputados. 
El destino de los fondos aprobados de la mayoría calificada deberá asignarse el 30% para 
el desarrollo de proyectos que serán ejecutados por los Gobiernos Municipales, 
enmarcados en lo establecido en el articulo 2 del presente Decreto. Dichos fondos 
deberán ser transferidos de forma directa a los Gobiernos Municipales, de conformidad a 
los criterios establecidos en la Ley FODES, de acuerdo a los recursos obtenidos en virtud 
de este Decreto y en proporción a como vayan Ingresando los mismos al Fondo de 
Emergencia. 
El 70% restante, prioritariamente, se utilízará para atender la Emergencia, en adición se 
podrá además asignar para el programa de trasferencias monetarias directas a hogares 
económicamente vulnerables; cubrir las deficiencias de ingresos del Presupuesto 2020 
generadas por el COVID-19; e incorporar los recursos al Presupuesto General del Estado 
2020. 
Implementar un fondo de liquidez para las micro, pequeñas y medianas empresas 
afectadas por la Emergencia; para financiar a los productores agrícolas de granos básicos 
y sector agropecuario en general; para un programa de subsidio de pago de planilla de 
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empleados que se vean afectados por la declaratoria de Emergencia Na ª1-.. ..,, "' 
Cuarentena Nacional y sus efectos. "Ft ,,.,v~u<il'~-
EI Decreto Legislativo Nº 650, publicado en Diario Oficial Nº 111, Tomo Nº427 de fec 
de junio 2020. 
En segundo lugar, a raíz de la cuarentena domiciliar, distanciamiento social, que se 
extendió de entre los meses de marzo y junio, restricción de movilidad, por parte de la 
población, situación que orillaron al cierre de empresas y negocios, siendo así que todos 
los comercios fueron afectados, principalmente el sector emprendedor, que diariamente 
estaba realizando sus labores para poder obtener ingresos que les permita el sustento 
diario de las familias, incrementando así la pobreza y la crisis económica. 
Con la Pandemia, a la cual, a nivel nacional, en ninguno de los sectores sean públicos o 
privados, se encontraba preparado para enfrentar esta crisis sanitaria, y se tuvo que 
cambiar la forma de vida, implementando diversos protocolos de bioseguridad, con el 
objetivo de evitar la propagación del virus, es asi que al adquirir los inmuebles, la 
Municipalidad buscaba proporcionar un espacio con medidas sanitarias, que brindaran 
seguridad y condiciones óptimas sanitarias a las personas que compraran y de igual 
manera a los emprendedores, lo que influye en el incremento de los ingresos, para los 
diferentes negocios, puesto que una buena higiene proporciona una atracción e interés 
hacia los clientes, de esta manera se contribuiría a reconstruir la economla de la familias 
afectadas como consecuencia por la Pandemia de COVID-19, dado que detrás de un 
emprendedor se encuentra una familia que depende de él, y necesita por lo tanto del 
ingreso que éste pueda generar. 
En ese momento, el Gerente de Mercados, Terminales y Cementerios dio a conocer que 
el centro urbano de Santa Ana, se encontraba rodeado de diferentes tipos de comercio, 
gran parte de ellos no contaban con un espacio fijo en el cual pudieran comercializar sus 
productos, y que con la sobrevenida de la pandemia por COVID-19, sus negocios 
carecían de condiciones de salubridad y de protocolos de bioseguridad necesarios para 
su funcionamiento, por lo que era necesario reorganizar y crear un espacio que agrupara 
y cumpliera con las necesidades económicas de los comerciantes y del público en 
general. 
Dentro del planteamiento del proyecto se encuentra: 
Con la creación de esta plaza se pretende reordenar y rescatar también el Centro 
Histórico, creando espacios que le permitieran tanto a los comerciantes como visitantes 
contar con instalaciones confortables, salubres y adecuadas para cada necesidad, 
encontrando en un solo lugar un espacio para su sano esparcimiento, con las medidas de 
bioseguridad implementada, dinamizando asl la economla familiar de los emprendedores 
y comerciantes de las familias santanecas. 
El inmueble que se destinará para dicho proyecto se encuentra ubicado sobre la 1a calle 
oriente entre 1 O y 30 avenida sur, inmueble que conserva su esencia, valor cultural y es 
de grandes dimensiones. La edificación se divide en 3 áreas principales y cuenta con dos 
accesos, dos patios y un jardín. 
El acceso a la edificación se puede realizar desde la fachada norte, sobre la 10 calle 
oriente donde se localiza una oficina y un patio central, posteriormente se encuentran 3 
habitaciones a la izquierda y un segundo patio, una tercera área a la cual también se 
puede acceder desde las 3a calle oriente frente a la Cruz Roja Salvadoreña, donde se 
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localizan 8 habitaciones de las cuales 4 de ellas se encuentran en la fachada No · 8 v~ ~,._
jard ln rodeado por las habitaciones. 
Con la creación de esta plaza se pretende beneficiar a 133 comerciantes, que tienen 
venta de tortas, hot-dog, y otras comidas, ropas, artesanías, reliquias, entre otros 
productos, los cuales estarían distribuidos respectivamente en 1,114.07 m2. 
Desde la fachada Sur se accederé a un área de comida distribuida en 28 locales de los 
cuales 16 de ellos tienen un área de 2.90 m2 y 12 tienen un área de 2.20 m2. 
Disponiendo de un mezanine de 151.32 m2 el cual tendrá dos accesos laterales y 
albergara 28 locales, de los cuales 16 serán para comercio de artesanías y el resto para 
ropa y otros. 
En una segunda área se ubicará una bateria de baños para hombres y mujeres los cuales 
tendrán 1 servicio sanitario para personas con discapacidades especiales y 3 para el resto 
de la población. En el caso de los servicios sanitarios para hombres estos contarán con 
dos mingitorios y un servicio sanitario. 
Posterior a los baños se ubicarán a los comerciantes de reliquias e ilustradores, ubicando 
8 locales de 2.00 m2 en dos habitaciones respectivamente, siendo 4 locales por 
habitación, cada comerciante tendrá el espacio adecuado para su comercialización. 
Los comerciantes de periódicos se ubicarán a un costado del segundo patio central los 
cuales cuentan con un área de 1.00 m2, siendo estos 3 locales. 
En el segundo patio central se ubicarán 8 locales de 2.00 m2 los cuales serán para el 
comercio de lentes y relojes. 
A fin de obtener una mayor visibilidad de toda la plaza y optimizar en gran medida el 
espacio se demolerán dos paredes centrales y dos paredes divisorias de las habitaciones, 
creando un espacio abierto que conecte directamente las áreas. En la cual se colocarán 
12 locales de 4.00 m2 en las paredes laterales los cuales serán de comercio de tortas, se 
ubicarán 16 locales de dulces y café de 2.00 m2, divididos en dos sectores de 7 locales 
cada uno, ubicándolos al centro del espacio restante permitiendo que haya circulación en 
ambos lados de estos. 
En el área del jardín se ubicarán 8 locales de 3.62 m2 los cuales serán para el comercio 
de hot-dog, y un área de mesas con sus respectivas bases de cemento para la colocación 
de las mismas y adoquín que proporcionara el acceso directo a esta área. 
Frente al área de jardln se ubicarán 9 locales para el comercio de tortas los cuales 
estarán dentro de las habitaciones a fin de optimizar el espacio se demolerá el baño que 
se encuentra céntrico a estas dos habitaciones creando un espacio de libre circulación. 
En la fachada Norte se encuentran un segundo acceso y 4 habitaciones de las cuales 1 
será una oficina con su respectivo baño y la segunda habitación será la recepción de esta 
oficina, en el resto de las habitaciones se colocarán 6 locales para el comercio de tortas 
para lo cual es necesario la demolición de la pared divisora y así crear un espacio abierto 
en el cual a su vez se colocará un área de mesas. 
Los locales se dividirán en dos tipos: locales tipo "A" kioskos que serán los que se 
encuentran ubicados al centro de las edificaciones con un área de 2.00m2 y los locales 
tipo "B" que serán el resto de los locales ubicados en la plaza que oscilan entre los 4.00 
m2 y 3.62 m2, cada local tipo "B" tendrá una cortina metálica. Cada local está elaborado 
de tabla roca. (Sic). 
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En tercer lugar, para la construcción de dicha plaza, con el objetivo de reconstruI g,¡ , i,a•~" 
economia de los emprendedores que rodean el Centro Histórico, se priorizó el proyect ~LVI"'. •· 

realizando de esta forma el inicio de la segunda etapa, a través del Acuerdo Municipal 
número SIETE, contenido en el Acta número CUARENTA Y NUEVE, dictado en fecha 
once de diciembre del año dos mil veinte, el cual tiene como respaldo la respectiva 
Carpeta Técnica, siendo esta la evidencia que demuestra la gestión realizada durante el 
año 2020, para la ejecución del proyecto de construcción de la plaza. 
Por lo tanto, se puede manifestar que se cumplió con la obligación de invertir los fondos 
en la recuperación y reconstrucción económica del municipio, por los efectos causados 
por la Pandemia por COVID-19, conforme a la normativa legal aplicable. 

Conforme con lo expuesto y desarrollado por la Honorable Sala de lo Contencioso 
Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia, a través del libro denominado Lineas y 
Criterios Jurisprudenciales de la Sala de lo Contencioso Administrativo, el cual ha sido 
compilado y elaborado por el Centro de Documentación Judicial en el año dos mil 
veintiuno, define lo siguiente: 

COMPETENCIA 
MANIFESTACIÓN DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

"La competencia se entiende como un conjunto de funciones que son atribuidas por la ley, 
a un órgano o a un funcionario público y, además, constituye la medida de las potestades 
que le corresponden a cada entidad. 

La competencia es una investidura legal, que se considera como una de las 
manifestaciones del principio de legalidad. Este principio se configura, en el sentido que 
los funcionarios públicos actuarán, solamente de acuerdo a las potestades concedidas por 
la ley y nunca fuera de dicho ámbito; lo que a la postre implica, que los administradores 
no serán afectados en su esfera jurídica salvo por actos dictados por el ente facultado 
para ello y en estricto respeto a la ley y al ordenamiento jurídico. 

Con relación a la competencia es importante hacer referencia al contenido del 
articulo 86 de la constitución de la República, de donde resulta la aplicación de la 
genérica "vinculación positiva por la legalidad", según la cual los entes públicos 
únicamente pueden hacer lo que la norma jurldica les permite, en tanto que a las 
personas naturales, conforme al articulo 8 de la Carta Magna, todo lo que no les está 
prohibido por la norma les está permitido (vinculación negativa), en virtud de que para los 
particulares rige el principio de libertad. 

Bajo la vinculación positiva del principio de legalidad, la ley pasa de ser una 
limitante, a ser habilitarte de las actuaciones de los poderes públicos. Esto implica que los 
funcionarios solo pueden ejecutar aquellos actos que la ley les permite y en la forma en 
que esta los regule. 

Asi, el principio de legalidad en su vinculación positiva consiste básicamente en la 
idea rectora del ordenamiento jurídico que los funcionarios estatales, quienes ejercen las 
potestades públicas, se deben someter a lo prescrito en las normas de ordenamiento 
jurldico lo que permite robustecer el concepto básico inherente al Estado Constitucional 
de Derecho. 
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PRINCIPIO DE VERDAD MATERIAL. 
"El principio de verdad material se enuncia en el sentido que la Administración 

Pública debe verificar plenamente los hechos que utilizan como razón de sus decisiones, 
para lo cual deberá adoptar todas las medidas legales pertinentes aun cuando no hayan 
sido planteadas por los administrados o se haya acordado no hacer uso de las mismas. 

EN EL ÁMBITO DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA NO BASTA CON QUE 
LA CONDUCTA SEA ANTIJURIDICA Y TÍPICA, ES NECESARIO QUE SEA CULPABLE, 
COMO EN TODO PROCEDIMIENTO DEBE PROBASE NO ASUMIRSE. 
"En este orden, conforme a esta sub-clasificación del principio de culpabilidad solamente 
responde el administrado por sus actos propios, de este modo, se repele la posibilidad de 
construir una responsabilidad objetiva o basada en el la simple relación causal 
independiente de la voluntad del autor; por consiguiente, en el ámbito de la 
responsabilidad administrativa no basta con que la conducta sea antijurídica y típica, sino 
que también es necesario que sea culpable, esto es, consecuencia de una acción u 
omisión imputable a su autor por malicia o imprudencia, negligencia o Ignorancia 
inexcusable. Esta negligencia debe manifestarse en acciones u omisiones palpables, 
determinantes del resultado y, como en todo procedimiento, debe probarse, no asumirse. 
(Sic). 

En relación con lo planteado por la Honorable Sala de lo Contencioso Administrativo, 
podemos manifestar y concluir que nuestros representados cumplieron en todo momento 
con el marco legal aplicable para la adquisición del inmueble, dado que el Código 
Municipal y los Decretos Legislativos emitidos los habilitaban legalmente; además se 
apegaron al Principio de la Verdad Material en su actuación administrativa, y en virtud de 
todo ello no pueden ser señalados de no invertir los recursos de forma adecuada o que 
hayan generado una disminución de fondos, dado que apegándonos al Principio de la 
Verdad Material lo que ha sucedido es que se adquirió un inmueble que bajo el proyecto 
planteado y estudios e informes previos realizados por la Gerencia de Mercados, 
Terminales y Cementerios, para reactivar la actividad económica de los emprendedores 
era necesario contar con un inmueble, con la ubicación, dimensiones y caracteristicas 
como el del adquirido, que permitiera dinamizar de forma ordenada la economía de los 
emprendedores en favor de ellos, su familia y de los usuarios de sus servicios. 

Por tanto, no queda otra alternativa con base a lo supra expuesto, mas que la de exonerar 
de cualquier tipo de responsabilidad a nuestros representados, dadas las bases legales, 
jurisprudencia y criterios jurisprudenciales definidos y emitidos por la Honorable Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia. 
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Analizados los comentaríos proporcionados en fecha 29 de abril de 2021 , por el Concejo 
Municipal quíenes manifiestan no estar de acuerdo con las presuntas deficiencias u 
observaciones realízadas, no recibimos explicacíones del porque no están de acuerdo, 
asímismo no presentaron documentos que desvírtúen la presunta deficiencia sef'talada, 
además hacen mención al corto termino para presentar sus respuestas, es de aclarar que 
los tiempos proporcionados los tenemos normados en las Polllicas Internas de Auditoría 
de la Corte de Cuentas de la República. 

Manifiestan desacuerdo con las presuntas deficiencias señaladas: y en el mismo escrito 
presentan sus comentarios que van a aportar sus argumentos y prueba documental en el 
momento procesal oportuno. 

Analizados los comentaríos presentados posterior a la notificación del Borrador de Informe 
por el Concejo Municipal a través de su Representante Legal; aclaramos que no se 
cumplió con su oblígación de invertir los fondos en su fin específico utilizando como 
justificación la reconstrucción económica, ya que los fondos fueron invertidos en la 
adquisición de dos inmuebles que forman un solo cuerpo, de los recursos de emergencia 
y de recuperación y reconstrucción económica del país, por los efectos de la pandemia a 
causa del covid-19, con la finalidad de construir y acondicionar una plaza comercial 
publíca para la reubicación de los vendedores del centro histórico lo cual es un problema 
preexistente en el municipio, además a esta fecha solo se cuenta con el inmueble, sin 
brindar ningún uso para el cual fue aoquirido. 

Habiendose dejado desprotegida a la población limitando las inversiones que ayudaran a 
la recuperación y reconstrucción económica del municipio por los efectos causados por la 
pandemia a causa del COVID 19 y las tormentas tropicales Amanda y Cristobal. 

En cuanto al contenido presentado en el comentario del inciso segundo ellos aducen que 
actuaron dentro de los parámetros legales permitidos por la Ley y conforme a su 
competencia; no obstante opinamos que los fondos que fueron utilizados por la 
Municipalidad, en escencia fueron otorgados por El Gobierno con la finalidad de enfentar 
los efectos dejados por la pandemia y que los mismos se invirtieran para la recuperación 
económica del País, no obstante la adquisíción de dichos terrenos fue una decisión que 
no guarda relacíón con los efectos que ha dejado la pandemía, por lo que a la fecha no se 
nos presentó evídencía ni comentarios que demuestren objetivamente que los fondos 
hallan estado en concordancia con el uso para el cual estaban obligados a cumplir, en tal 
sentido la deficiencia persiste. 

10. LOS PROYECTOS EJECUTADOS NO ESTÁN INCORPORADOS EN 
INSTRUMENTOS ADMINISTRATIVOS DE PLANIFICACIÓN 

Comprobamos que los proyectos ejecutados en el año fiscal 2,020 no están incorporados 
en instrumentos administrativos de planificación, tales como: Plan Estratégíco 2,018 -
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2,021 , Presupuesto Municipal de Egresos y Plan Operativo Anual 
detallamos: 

Nº Provecto 

1 
Construcción de Calle Principal en Colonia Avilés. Cantón Comecayo. 
Municinio v Deoartamen\o de Santa Ana 

2 
Abaslecimien\o de Agua Potable Mediante Acometídas Domiciliares, Caserío 
Los Orellana Cantón Nancinteoeaue, Municioio v Deoartamento de Santa Ana. 

3 
Modernilación de Las Instalaciones del Rastro Municipal; Primera Etapa. 
Municioio " Deoartamenlo de Santa Ana 
Construcción de Carpeta Asfáltíca en Calle Los Olivos que Conduce a Colonia 

4 Los Olivos en Cantón Primavera Tercera Etapa. Municipio y Departamento de 
Santa Ana 

5 
Construcción de Obras Hidráulicas para Milígación de Aguas Lluvias en 
Residencial Altos del Tecana, Municinio v Denartamenlo de Ssinta Ana 

6 
Construcción de Calle Asfáltica en Colonia España 30º Av. Sur Entre 45 y 47 
Calle Poniente. de La Ciudad De Santa Ana. 
Construcción de Bahía Para Parada de Buses Sobre Avenida Independencia, 

7 Sur Entre 61 y 63 Calle Poniente, Colonia El Trébol. Municipio y 
Deoartamenlo de Santa Ana. 

8 
Pavimentación de Calle Principal de Lolificación Alvaret, Municipio y 
Denartamento de Santa Ana. 

9 
Reconstrucción de Superficie de Pavimento Asfáltico en Urbanilación Santa 
Ana Norte. Municioio v Deoarlamenlo de Santa Ana. 

10 
Reconstrucción de Puente en Zona Franca Km 69, Colonia Santa Margarita, 
Munlcinio v Deoartamento de Santa Ana 

11 
Reparación y Pintado de Fachadas, y Reconstrucción de Acera Perimetral de 
La Alcaldía Municipal de Santa Ana. 

12 
Pavimentación de Calle, Construcción de Cordón Cuneta y Canaletas en 
Colonia San José Unidas, Municipio y Departamento de Santa Ana. 

13 1 ntervención lntearal del Paraue libertad de Santa Ana. Fase 1. 

14 
Mantenimiento de Canchas Deportivas y Piscina Redondel El Palmar, Santa 
Ana. 

15 Renaración de Base de Calles del Municinio v Deoarlamento de Santa Ana 
Construcción de Carpeta Asfáltica en Calle la Magnolia sobre 20º Avenida Sur 

16 entre pasaje 2 de Abril 31• calle Poniente, Municipio y Departamento de Santa 
Ana 

Total... 

Monto 

$ 43,003.82 

$ 39,380.30 

$ 47,266.44 

$ 38,237.73 

$ 30,167.42 

$ 48,666.51 

s 35.498.13 

$ 42,549.97 

$ 46,125.80 

$ 45,053.81 

$ 43,076.41 

s 46,132.71 

$ 279,700.13 

$ 44,725.43 

$ 47,858.20 

s 37.248.56 

$ 914,691.37 

El artículo 206 de La Constitución de la República de El Salvador, prescribe: "Los planes 
de desarrollo local deberán ser aprobados por el Concejo Municipal respectivo; y las 
instituciones del Estado deberán colaborar con la Municipalidad en el desarrollo de los 
mismos". 

El Código Municipal, establece en sus diferentes artículos: 

En los numerales 1 y 25 del articulo 4 prescribe: "Compete a los Municipios: La 
elaboración, aprobación y ejecución de planes de desarrollo local; Planificación, ejecución 
y mantenimiento de obras de servicios básicos, que beneficien al municipio; ... ". 
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En el numeral 3 del articulo 31, prescribe: ·son obl igaciones del Concejo: 
controlar la ejecución del plan y programas de desarrollo local; ... ". 

El articulo 76, prescribe: "El presupuesto de egresos contendrán las partidas 
correspondientes para la atención de las funciones, actividades y servicios municipales, 
así como que correspondan a inversiones y a aportes para fundaciones, empresas, 
sociedades, instituciones municipales autónomas y demás organismos de carácter 
municipales o intermunicipal'. 

El Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas de la Municipalidad de 
Santa Ana, Departamento de Santa Ana, prescriben: 

• Artículo 39 "El Concejo Municipal, gerentes y jefaturas, deberán divulgar o dar a 
conocer los planes estratégicos y operativos, oportunamente ante el personal 
responsable, para procurar un conocimiento y una aceptación general; así como, el 
compromiso requerido para su cumplimiento". 

• Articulo 51 "El Concejo Municipal, desarrollará su actuación administrativa financiera y 
de gobierno por un Presupuesto de ingresos y egresos por área de gestión, aprobado 
con el voto de los dos tercios de los concejales. Esta herramienta de planificación 
comprenderá el Presupuesto de Ingreso, Egreso y las Disposiciones Generales. De no 
ser aprobada en su oportunidad entrará en vigencia el Presupuesto del año anterior. El 
Presupuesto deberá tener como contrapartida, el Plan Anual de Trabajo, donde se 
plantean los objetivos y actividades a desarrollar''. 

• Articulo 77; "El Concejo Municipal, elaborará los proyectos a su cargo, en función de 
las prioridades, responsabilidades, planes institucionales debidamente aprobados y 
demás instrumentos. La misión, competencia, facultades y responsabilidades, 
constituyen el fundamento para la ejecución de sus proyectos". 

La deficiencia se debe a que el Concejo Municipal, al momento de coordinar y aprobar el 
presupuesto de ingresos y egresos del año fiscal de 2020, no tenia definido la proyección 
de los proyectos a ejecutar; y además no tienen políticas y procedimientos para la 
implementación del Plan Estratégico y Operativo, lo cual conlleve a la ejecución de 
proyectos de desarrollo local. 

Genera reformas presupuestarias Innecesarias por un monto de $914,691.37, y que no se 
hayan cerciorado si lograron o no sus objetivos institucionales. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota recibida en fecha 29 de abril de 2021; el Concejo Municipal; manifiesta: 
"Que después de conocer y analizar los resultados preliminares de sus procedimientos y 
pruebas de auditoria, del cual han identificado presuntas deficiencias, las cuales han sido 
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notificadas a través del pliego de observaciones con número de referencia i ! ~ 
4/2021-EE-021-056 y REF. DRSA-4/2021 -EE-021-064, realizadas como ª~e ~,-
desarrollo del proceso de Auditoría denominado Examen Especial a los In ~Lv~ 

Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, correspondiente al periodo 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, 
Departmento de Santa Ana, las cuales están relacionadas con la gestión desempeñada por 
nosotros como miembros del Concejo Municipal de Santa Ana. Al respecto queremos 
manifestar que no estamos de acuerdo con las presuntas deficiencias u observaciones 
realizadas, lo cual dado el corto término que se nos brinda para responder a las mismas 
(cinco días hábiles después de recibido el pliego de presuntas deficiencias) aportaremos en 
el momento procesal oportuno nuestros argumentos y prueba documental correspondiente 
para el desvanecimiento de las mismas, conforme con lo previsto y regulado en el Art. 33 y 
M 49 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PEDIMOS: 

l. Nos admita el presente escrito. 
11. Nos tenga por parte en el caracter en que comparecemos. 
111. Se tenga por manifestado nuestro desacuerdo con las presuntas deficiencias 

señaladas, como parte del proceso de auditoría denominado Examen Especial a los 
Ingresos y Egresos y al Cumplitníento de Leyes y Normativa aplícable, 
correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la 
Municipalidad de Santa Ana, Departamento de Santa Ana. 

IV. Nos permita aportar los elementos probatorios en el transcurso del presente proceso 

Posterior a la Notificación del Borrador de Informe, mediante nota de fecha 18 de agosto 
de 2021; el Representante Legal del Concejo Municipal, manifestó: "Con el respeto 
debido, consideramos que la observación no tiene un fundamento legal y técnico, al 
mismo tiempo no compartimos el criterio de señalamiento hacia nuestros representados, 
debido a: 
La deficiencia señalada a nuestros poderdantes en relación a que los proyectos 
referenciados no se encuentran en los instrumentos de planificación es errónea, debido a 
que son dichos instrumentos que sirven de base para la toma de decisiones, por ejemplo, 
los proyectos descritos en numeral: 1, 2, 3, 4, 7, 8 y 13 se encuentran contenidos en el 
anexo número 27, 30, 31, 32 y 33 del Presupuesto Municipal 2020, documento que el 
equipo auditor tuvo acceso para la verificación de los proyectos señalados. 

El principio de flexibilidad administrativa, dentro de la Administración Pública se refiere a 
que el presupuesto no debe contener "rigideces•. en su estructura ni tampoco en sus 
componentes. En su estructura, ésta debe ser capaz de ser reorientada, modificada de 
acuerdo a la evaluación de los resultados, lo cual implica que no debe existir ni ingresos 
rígidos, ni gastos no modificables. Es así como los proyectos del numeral 5, 6, 9, 11 , 12, 
14, 15 y 16 fueron incorporados a los instrumentos de planificación como lo es el 
Presupuesto Municipal, Plan Estratégico y Pian Operativo Anual, al momento que se 
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También es importante exponer, que conforme con lo expuesto y desarrollado por la 
Honorable Sala de lo Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia, a 
través del libro denominado Líneas y Criterios Jurisprudenciales de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo, el cual ha sido compilado y elaborado por el Centro de 
Documentación Judicial en el año dos mil veintiuno, define lo siguiente: 

PRINCIPIO DE VERDAD MATERIAL. 
"El principio de verdad material se enuncia en el sentido que la Administración 

Pública debe verificar plenamente los hechos que utilizan como razón de sus decisiones, 
para lo cual deberá adoptar todas las medidas legales pertinentes aun cuando no hayan 
sido planteadas por los administrados o se haya acordado no hacer uso de las mismas. 

Acorde a lo planteado por la Sala de lo Contencioso Administrativo, podemos añadir que 
nuestros representados en todo momento actuaron bajo el marco legal y Principio de ta 
Verdad Material, en relación a que bajo lo establecido en el Código Municipal generaron la 
planificación y aprobación del Presupuesto Municipal correspondiente al año dos mil 
veinte, lo que no pudieron planificar es que durante el desarrollo de ese año el Municipio y 
todo el pais se enfrentaría a una pandemia de escala mundial y dos eventos naturales de 
gran magnitud e impacto en la infraestructura del Municipio (tormentas tropicales Amanda 
y Cristóbal) por ello consideramos que la incorporación de ciertos proyectos en el ejercicio 
fiscal del año dos mil veinte se hizo en apego a las facultades que tenían nuestros 
poderdantes como miembros del Concejo Municipal y como una respuesta inmediata a las 
necesidades la población. 

Por tanto, no queda otra alternativa con base a lo supra expuesto, mas que la de exonerar 
de cualquier tipo de responsabilidad a nuestros representados, dadas las bases legales, 
jurisprudencia y criterios jurisprudenciales definidos y emitidos por la Honorable Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Analizados los comentarios proporcionados en fecha 29 de abrií de 2021, por el Concejo 
Municipal, manifiestan no estar de acuerdo con las presuntas deficiencias u 
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Manifiestan desacuerdo con las presuntas deficiencias señaladas; y en el mismo escrito 
presentan sus comentarios que van a aportar sus argumentos y prueba documental en el 
momento procesal oportuno. 

Analizados los comentarios presentados por el Concejo Municipal a través de su 
Representante Legal; se aclara que los proyectos en comento no se encontraban 
contemplados en los instrumentos administrativos de planificación, tales como: Plan 
Estratégico 2,018 - 2,021, Presupuesto Municipal de Egresos y Plan Operativo Anual del 
año2,020. 

Asimismo, se hace mención a que el Equipo Auditor tuvo acceso para la verificación de 
los proyectos, es de aclarar que el Equipo de Auditoria realizó la observación debido a 
que el listados de proyectos observados no se encontraban en los documentos que 
comprenden los instrumentos administrativos antes señalados; Ademas al revisar la 
documentación que presentas de evidencia a los comentarios presentados solo presentan 
certificaciones de acuerdos de priorización; lo cual no se encuentra en la observación 
planteada, también presentan cuadros detalle de traslados de saldos de proyectos del 
años 2019; lo cual no tiene relación con la deficiencia presentada 

Por estas razones la deficiencia se mantiene. 

11. LAS CARPETAS TÉCNICAS NO INCLUYEN LOS ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS. 

Comprobamos que las carpetas técnicas no incluyen los elementos necesarios para la 
ejecución de proyectos, tales como: la idea, perfil , pre factibilidad y factibilidad técnica y 
económica, estudio de impacto ambiental, topográfico y de suelo, detalle de los precios 
unitarios de materiales, mano de obra, herramientas, equipos y maquinarias que se 
utilizarán; los cuales incluyan el IVA y no regulan los porcentajes de los costos indirectos, 
de los proyectos siguientes: 

w Provecto Monto 

1 
Construcción de Calle Principal en Colonia Avilés, Cantón Comecayo. Municipio y $ 43,003.82 
Deoartamento de Santa Ana. 
Construcción de Carpeta Asfáltica en Calle Los Olivos que Conduce a Colonia Los 

2 Olivos en Cantón Pñmavera Tercera Etapa, Municipio y Departamento de Santa s 38,237.73 

Ana 

3 
Construcción de Obras Hidráulicas para Mitigación de Aguas Uuvias en $ 30,167.42 
Residencial Altos del Tecana, Municlnio v Deoartamento de Santa Ana. 

4 Construcción de Calle Asfáltica en Colonia España 30º Av. Sur Entre 45 y 47 Calle $ 48,666.51 
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Poniente, de La Ciudad De Santa Ana. ~,., 
Construcción de Bahia Para Parada de Buses Sobre Avenida Independencia, Sur ~ 

5 Entre 61 y 63 Calle Poniente, Colonia El Trébol. Municipio y Departamento de $ 35,498.13 
Santa Ana. 

6 Reconstrucción de Superficie de Pavimento Asfáltico en Urbanización Santa Ana 
Norte. Municipio y Den~rtamento de Santa Ana. $ 46,125.80 

7 Reconstrucción de Puente en Zona Franca Km 69, Colonia Santa Margarita, 
Municit io y Departamento de Santa Ana $ 45,053.81 

8 Reparación y Pintado de Fachadas, y Reconstrucción de Acera Perimetral de La 
Alcaklla Municipal de Santa Ana. $ 43,076.41 

9 Pavimentación de Calle, Conslrucción de Cordón Cuneta y Canaletas en Colonia 
San José Unidas, Municipio y Departamento de Santa Ana. $ 46,132.71 

10 lnteivención Integral del Paraue Libertad de Santa Ana. Fase 1. $ 279,700.13 
11 Mantenimiento de Canchas Deportivas y Piscina Redondel El Palmar, Santa Ana. s 44,725.43 
12 Reparación de Base de Calles del Municioio v Departamento de Santa Ana $ 47858.20 

Construcción de Carpeta Asfáltica en Calle la Magnolia sobre 20º Avenida Sur 
13 entre pasaje 2 de Abril 31 º calle Poniente, Municipio y Departamento de San la $ 37,248.56 

Ana. 

Total. . • $ 785,494.66 

El párrafo tercero del artículo 12 del Reglamento de la Ley de Creación del Fondo para el 
Desarrollo Económico y Social de los Municipios, prescribe: "Los proyectos deben ser 
formulados de conformidad a las normas técnicas de elaboración de proyectos, 
contenidas en las guías proporcionadas por el Fondo de Inversión Social para el 
Desarrollo Local de El Salvador y acorde a la reglamentación de la Corte de Cuentas de la 
República ... ". 

La Guia del Formulador del FISDL, establece: 
12. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

"El Formulador deberá investigar en el Ministerio del Medio Ambiente, los requisitos 
necesarios para efectuar el trámite de Permiso Ambiental de acuerdo a la reglamentación 
vigente, a fin de determinar si le será exigido un Estudio de Impacto Ambiental. 

El Formulador estará obligado a realizar el Estudio de Impacto Ambiental que se definiese 
por el Ministerio de Medio Ambiente, si la formulación del mismo está contemplado en los 
Documentos Contractuales como parte del Alcance de los Servicios del Formulador. SI 
dicha responsabilidad no le ha sido definida en los Documentos Contractuales, deberá 
comunicarlo de inmediato al Contratante a fin de que se tomen las provisiones del caso 
para la elaboración de dicho estudio. En dicho caso el Contratante definirá la forma en 
que el estudio será ejecutado, ya sea a través de una negociación con el Formulador o 
por medio de una tercera persona. En cualquier caso, es responsabilidad del Formulador 
el completar el Formulario Ambiental (Especifico para cada tipología del proyecto, el cual 
puede descargarse del sitio web del MARN: www.mam.gob.sv.). 

Cuando la categorización del proyecto, según la ley, determine que el Fom1ulador debe 
presentar documentación al MARN, se deberá incluir en la carpeta técnica: 
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13. ESTUDIOS TOPOGRÁFICOS 
"Es responsabilidad del Formulador preparar o revisar la información topográfica, 
corregirla y completarla, si ésta ha sido proporcionada por el Contratante, con toda la 
información necesaria para la realización de Jos trámites requeridos y la formulación de 
los diseños del proyecto respectivo. 

Los mínimos establecidos más adelante, son de carácter ejemplificativo y no de carácter 
excluyente. Es responsabilidad del Formulador interpretar lo establecido en esta Guia a fin 
de aplicarlo al tipo de proyecto especifico que se desarrollará; por ejemplo: en situaciones 
en las cuales el proyecto se refiere a obras marinas o fluviales, se deberá tomar las 
providencias del caso para completar la información que sea necesaria. 

El Formulador deberá solicitar al Contratante o a la institución o comunidad beneficiaria, 
según el caso, las escrituras de la propiedad del terreno o terrenos, donde se desarrollará 
el proyecto, debidamente inscritas en el Registro de Propiedad, Ralz e Hipotecas, a fin de 
determinar si será necesaria la compra u obtención de servidumbre. 
Esta prueba de propiedad no se exigirá en el caso de proyectos que se desarrollen 
únicamente en espacios públicos existentes, tales como: parques, calles, pasajes, 
carreteras, etc., a menos que se trate de ampliaciones a los mismos o creación de nuevos 
espacios públicos. 

El Formulador estará obligado a revisar la documentación que le sea entregada a fin de 
determinar si la misma corresponde al terreno o terrenos afectados y reportar, antes de la 
presentación del Primer Informe Técnico, cualquier deficiencia de los mismos al 
Administrador de Contrato, recomendando las acciones a seguir para corregir cualquier 
discrepancia entre los documentos legales y el levantamiento topográfico. 

El Formulador deberá presentar, como mínimo, la siguiente información topográfica en el 
plano: 
a. Esquema de la localización del sitio; relacionándolo a elementos fácilmente 
identificables, tales como: calles adyacentes, edificios importantes, etc. 
b. Linderos del sitio, con la identificación del nombre de sus colindantes, con su cuadro de 
rumbos y distancias geodésicos, con un cierre que debe ser relativo a la cantidad de 
puntos de poligonal, con un mínimo de 4 cms., debidamente amarrados a un banco de 
marca fácilmente identificable y permanente, el cual podrá estar amarrado a coordenadas 
y altimetrías geodésicas. De no ser posible la obtención de coordenadas y altimetrías 
geodésicas, podrá fijarse en este banco de marca, un nivel arbitrario y amarrarse a un 
mínimo de dos elementos fijos que permitan su replanteo. Cuando por razones propias de 
la extensión del proyecto el cierre aqul establecido no tenga aplicación práctica, deberá 
utilizarse los cierres aceptables en el medio para el tipo de proyecto. 
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según el caso, con referencias altimétricas a banco de marca geodésico definido en el 
literal "b". El intervalo de curvas permitido en ningún caso deberá ser mayor de un metro 
en diferencia de nivel. El Formulador deberá reportar, si al finalizar la formulación, no se 
han completado los procesos de adquisición de los terrenos con las mediciones de los 
mismos y el nombre del propietario. 
d. Identificación de las construcciones existentes en el terreno, así como de los accidentes 
topográficos importantes en el mismo, tales como: ríos, vaguadas, rocas, quebradas, 
afloramientos de agua, etc. Es responsabilidad del Formulador establecer adecuadamente 
todos los elementos que deben estar adentro del plano topográfico como aqui se señala, 
para tener la infom1ación apropiada para sus propuestas de diseño. 
e. Localización de árboles importantes con su respectivo cuadro en el que se definirá el 
tipo de árbol, su diámetro de tronco y su área de copa. 
f. Identificación de infraestructura de servicios en las calles o caminos de acceso o 
circundantes al sitio, tales como: 
•Postes y tendidos de energía eléctrica. 
•Postes y tendidos de telefonía y otros servicios. 
•Pozos de aguas negras con sus niveles de tapaderas, fondos y nivel de llegada de 
tuberías. 
•Pozos de aguas lluvias con sus niveles de tapaderas, fondos y nivel de llegada de 
tuberlas. 
• Pozos para agua potable. 
• Medidores de agua. 
• Cajas tragantes con su nivel de tapadera y fondo. 
• Aceras. 
• Arriates. 
• Tipos de revestimientos en las calles. 
• Hidrantes. 
• Etc. 

Todos los elementos de infraestructura deberán identificarse por medio de claves que se 
referenciarán y describirán en un cuadro informativo dentro del plano. 
g. Descripción técnica del terreno o terrenos en los que se desarrollará el proyecto, así 
como la identificación de propietarios colindantes de aquellos terrenos que sin pertenecer 
directamente al proyecto, puedan eventualmente verse afectados por ésta, tanto como 
para la definición de derechos de vía, obtención de servidumbres y/o permisos, cuando 
aplique, etc. 
14. ESTUDIOS DE SUELOS 
Si en las Bases Variables no se define el Estudio de Suelos que deberá ofertar el 
Forrnulador, éste deberá preparar los Estudios de Suelos que necesite para realizar 
adecuadamente la formulación de acuerdo al típo de proyecto, definiendo los alcances, 
número de perforaciones, clase de perforaciones o cualquier tipo de exploración 
necesaria para obtener los datos e informaciones que necesite para la formulación 
específica que desarrollará. Los Estudios de Suelos se prepararán con el objeto de 
obtener información acerca de las características de los suelos en relación al tipo de 
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a) Disposición final de los estratos presentes, su naturaleza. sus espesores y 
profundidades. 
b) Contenido de humedad de los estratos. 
e) Compacidad o consistencia de los estratos. 
d) Estimación de la capacidad de carga del subsuelo, etc. 
e) Determinación del nivel freático para aquel tipo de proyecto en el que la identificación 
del mismo sea necesaria. 

El propósito del estudio es el establecer las condiciones que influiré.n en el diseño en 
cuanto a: 

• Estabilidad de suelos. 
• Definición de niveles de desplante de fundaciones. 
• Niveles de terraza para las estructuras y la necesidad de correcciones en el subsuelo, 
así como desalojos de materiales inapropiados y/o importación de materiales apropiados. 
• Características de los suelos para diseños de pavimentos. 
• Características de los suelos para su utilización en rellenos, compactados y terrazas. 
• Características de los suelos para estabilización de bases de pisos. 
•Recomendaciones respecto a la estabilización de fondos de zanjas para tuberias. 
• Cualquier información relacionada al tipo de proyecto. 

Al igual que lo señalado en relación a los Estudios Topográficos, las condiciones 
aquí establecidas son de carácter ejemplificativo únicamente. Es responsabilidad del 
Formulador el obtener la información necesaria según el tipo de proyecto a desarrollar. 
Todo Estudio de Suelos deberá contener una Memoria Descriptiva que explique las 
razones técnicas que determinaron el tipo, número y la ubicación de ensayos. La 
ausencia de esta justificación constituye causa de rechazo del estudio. Si el Formulador 
considera que no es necesaria la realización de un Estudio de Suelos, deberá justificarlo 
por escrito utilizando los argumentos técnicos apropiados. 

La aceptación del Contratante de la Memoria Descriptiva del tipo de Estudio de Suelos o 
la que justifique las razones por las que no se ha hecho dicho estudio, no liberará al 
Formulador de responsabilidades por errores o deficiencias en la formulación de la 
carpeta técnica. 

Los Estudios de Suelos y cualquier dictamen sobre los mismos, deberán ser presentados 
por laboratorios de reconocida experiencia en el campo de Investigación y análisis de 
suelos. 

En el caso que los anélisis de suelos hayan sido realizados por el Formulador por medio 
de perforaciones a cielo abierto, estos deberé.n contener: La ubicación de las 
perforaciones, Fotograflas de los sondeos realizados, donde se muestre el perfil del suelo, 
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y la profundidad alcanzada y; Propuestas y/o recomendaciones del tratamiento del 
para el proceso constructivo a ejecutar". 

17. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
El Formulador al redactar las Especificaciones Técnicas deberá tomar en cuenta que 
estas constituyen parte integral de la formulación como complemento de los planos y por 
consiguiente, deberán incluir lo relativo a: 

• Los materiales a usarse. 
• Calidad de mano de obra. 
• Herramientas, equipos y maquinarias que se utilizarán. 
• Forma de medición. 
• Referencias a normas, códigos y manuales aplicables, cuando se requieran. 

El Formulador tendrá la libertad de utilizar sus propios formatos en la redacción de las 
especificaciones. 

En la formulación de las especificaciones del proyecto se deberán tomar en cuenta los 
siguientes aspectos: 
a) Las Especificaciones deberán presentarse con índice y páginas numeradas. 
b) Debe evitarse el uso de marcas y de nombres que refieran a fabricantes específicos. 
Sin embargo, si existen consideraciones en las cuales conviene la referencia a una 
marca, proveedor o fabricante especifico, porque es el único que satisface las 
necesidades del proyecto; como, por ejemplo, en el caso de trabajos de reparación o 
remodelación o complemento de equipos, se podrá especificar por marca o fabricante, 
siempre y cuando se justifique técnicamente en una solicitud al Administrador de Contrato 
y éste lo apruebe. La justificación del uso de este tipo de especificaciones deberá 
prepararse en las primeras fases de diseño, a fin de que pueda incorporarse lo más 
temprano posible al proyecto. 

Debe tomarse en cuenta que esta situación es una excepción y no la regla y por 
consiguiente, debe evitarse lo más que se pueda. 

En algunos casos se puede aceptar el uso de marcas siempre y cuando se siga de la 
frase "o equivalente". En esos casos, se prefiere que por lo menos se den tres marcas 
equivalentes obtenibles de proveedores locales, incluyendo los materiales y números de 
identificación de catálogo de las tres marcas propuestas. 
Debe tenerse sumo cuidado cuando se uti lice esta medida, de que los productos de las 
diferentes marcas sean realmente equivalentes y puedan compararse por medio de 
normas de cumplimiento a estándares internacionales o locales. 
c) El pliego de especificaciones deberá abarcar todos los diseños, partidas, procesos 
constructivos y materiales Incluidos en el proyecto. Sin embargo, no deberán incluirse 
referencias a procesos constructivos, materiales o diseños que no existan en los diseños 
y planos del proyecto. 
d) Cuando el Formulador reciba de parte del Contratante, especificaciones que 
correspondan a diserios y/o planos que le hayan sido entregados, deberá revisarlas a f in 
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18. PLAN DE OFERTA Y PRESUPUESTO DEL PROYECTO 
"El Formulador deberá presentar el Plan de Oferta del Proyecto y el Presupuesto del 
Proyecto, de acuerdo a los Formatos 6, 6-A, 6-8 y 6-C. 
Para la elaboración del Presupuesto, el Formulador deberá utilizar la codificación y el 
nombre de las actividades de la base de datos del Sistema de Presupuestos del FISDL, 
tal como quedará definido en la Reunión de Pre-Diseño. 
El Formulador será el responsable de calcular sus propios costos unitarios para estas 
actividades. 
Para aquellas partidas y procesos en que no exista código ni precio, el Formulador deberá 
preparar la ficha de costos correspondiente, atendiendo las indicaciones del Administrador 
de Contrato. 
Asimismo, deberá presentar el Presupuesto de Supervisión de acuerdo al Formato No. 7 
de esta Guia. 
Cada una de las cantidades establecidas en el presupuesto deberá estar soportada 
mediante memorias de cálculo de los volúmenes de obra•. 

El Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas de la Municipalidad de 
Santa Ana, Departamento de Santa Ana, prescriben: 

• Articulo 79; "Los proyectos de obras públicas, se desarrollarán por lo general en las 
siguientes fases: 1. Estudio y Diseño o Preinversión: Que incluye las siguientes 
etapas: Idea, Perfil, Prefactibilidad, factibilidad y diseño; y 2. Construcción, Inversión o 
Ejecución: Que incluye la modalidad de ejecución y construcción. 

• Articulo 82; "Deberá realizarse un estudio con información relativa a los aspectos de 
mercado, técnicos, organizaciones, financieros y de evaluación que deberá alcanzar 
un proyecto. Corresponde a esta etapa las siguientes actividades y resultados: 
Tamaño del proyecto y relación con el mercado, análisis de las alternativas técnicas, 
estimación de la inversión por cada componente del proyecto, costos y beneficios 
anuales de operación promedio y vida útil". 

• Articulo 83; "Con el propósito de determinar la rentabilidad y viabilidad de proyecto, se 
realizará un estudio destinado a profundizar el análisis de las alternativas planteadas 
en la etapa de perfil desde los puntos de vista ambiental, técnico, económico y social, 
corresponde a esta etapa las siguientes actividades y resultados: a. Investigar la 
existencia de las alternativas viables desde el punto de vista técnico, económico y 
social; y b. Determinar el grado de bondad de cada una de las alternativas, con el 
propósito de compararlas y ordenarlas". 
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• Artículo 84; "Se efectuará un estudio completo destinado a profundizar el análisis de.,..,,==="""" 
alternativa más viable resultante de la prefactibilidad; corresponde a esta etapa las 
siguientes actividades y resultados: a. Perfeccionar la alternativa que haya resultado 
con mejor indicador financiero, en la etapa de prefactibilidad; b. Estudiar los elementos 
de juicio, técnico, económico, ambientales necesario y suficiente que permitan 
justificar la aceptación, rechazo o postergación de la alternativa de Inversión. c. 
Realizar análisis de sensibilidad sobre el efecto que producen la rentabilidad del 
proyecto y las variaciones que afectan significativamente los beneficios y costos; d. 
Formular los términos de referencia del diseño definitivo; y e. Verificar la disponibilidad 
financiera para la siguiente etapa". 

• Artículo 85; "Comprende un estudio que incluye los elementos necesarios para llevar a 
cabo la ejecución del proyecto, cuya factibilidad haya sido demostrada previamente. 
Es conveniente que en esta etapa se cumpla las siguientes actividades y resultados: 
Planes de construcción, cálculos estructurales, especificaciones de la construcción, 
programaciones de trabajo, plazos de construcción, presupuesto por rubros y global, 
análisis de precios unitarios, memoria descriptiva, recomendaciones y otros. En ningún 
caso el diseño, construcción y supervisión, podrá ser adjudicado a una misma persona 
natural o juridica. El responsable del proyecto, llevará bitácora y presentará ser 
adjudicados a una misma persona natura.! o juridica. El responsable del proyecto, 
llevará bitácora y presentará informes sobre el avance de la etapa con la oportunidad 
debida, para que el Concejo Municipal, pueda tomar acciones correctivas. En la etapa 
de diseño se proporcionará una representación y descripción gráfica del proyecto de 
obra pública o de la parte que se va a ejecutar''. 

Los párrafos primero y segundo del articulo 107, del Código Tributario, prescriben: "Los 
contribuyentes del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios están obligados a emitir y entregar, por cada operación, a otros contribuyentes 
un documento que, para los efectos de este Código, se denominará "Comprobante de 
Crédito Fiscal", que podrá ser emitido en forma manual, mecánica o computarizada, tanto 
por las transferencias de dominio de bienes muebles corporales como por las 
prestaciones de servicios que ellos real icen, sean operaciones gravadas, exentas o no 
sujetas, salvo en los casos previstos en los artlculos 65 y 65-A de la Ley de Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, en los que deberán emitir 
y entregar Factura. 

Cuando se trate de operaciones realizadas con consumidores finales, deberán emitir y 
entregar, por cada operación, un documento que se denominará "Factura", la que podrá 
ser sustituida por otros documentos o comprobantes equivalentes, autorizados por la 
Administración Tributaria. Los contribuyentes del Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios, en ningún caso deberán tener en sus 
establecimientos para documentar las transferencias de bienes o prestaciones de 
servicios que realicen, Facturas Comerciales u otro documento distinto a los previstos en 
este Código. Se faculta a la Administración Tributaria para proceder al decomiso y 
destrucción de los mismos". 
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La causa de la deficiencia se debe a que, la Jefa de Proyectos y Gerente Técnico de 
Desarrollo Territorial no controlan la calidad de la formulación de las carpetas técnicas de 
conformidad a lo establecido en la guía para la formulación de carpetas técnicas del 
FISDL. 

Consecuentemente se aprobaron carpetas técnicas que no permitieron conocer: la idea, 
el perfil, la pre factibilidad y factibilidad técnica y económica, el impacto ambiental, la 
topográfía y el tipo de suelo, el detalle de los precios unitarios de materiales, mano de 
obra, herramientas, equipos y maquinarias que se utilizaron; además pagaron un 43% 
aproximado de costos indirectos en cada uno de los proyectos ejecutados. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota de fecha 6 de mayo de 2021 el Gerente Técnico de Desarrollo Territorial y 
la Jefa de Proyectos manifestaron lo siguiente: "Dentro de los procesos administrativos de 
la UNIDAD DE PROYECTOS como primer paso se realiza el Perfil Técnico, el cual es 
enviado al Concejo Municipal para solicitar la priorización y presupuesto del proyecto 
(Anexo 1 EN DIGITAL, 2 ejemplos de Perfiles Técnicos como evidencia de formulación, 
es de esclarecer que todos los perfiles técnicos priorizados por el Concejo Municípal, 
forman parte de los documentos y/o expedientes de la UNIDAD DE PROYECTOS y las 
Carpetas Técnicas forman parte del expediente UACI, puesto que estas son el 
instrumento legal para llevar a cabo el proceso de adjudicación), dicho PERFIL TÉCNICO 
está compuesto por: OBJETIVOS, DESCRIPCIÓN TECNICA, JUSTIFICACIÓN, PLAN 
DE OFERTA, PRESUPUESTO, CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES, ALCANCE Y 
APLICACIÓN de la PROPUESTA o IDEA del PROYECTO, y por otra parte las 
CARPETAS TÉCNICAS están compuestas por OBJETIVOS DESCRIPCIÓN TECNICA, 
JUSTIFICACIÓN, PLAN DE OFERTA, PRESUPUESTO, CRONOGRAMA DE 
ACTIVIDADES, ALCANCE Y APLICACIÓN, ACTIVIDADES POR REALIZAR SEGÜN 
PLAN DE OFERTA, PLANOS Y REQUERIMIENTOS POR PRESENTAR POR El 
CONTRATISTA Y ANEXOS (FACTIBILIDAD DE PROYECTO). Es de recalcar que, dentro 
de las factibilidades están los permisos necesarios y documentos legales como lo son las 
escrituras dependiendo de la naturaleza del proyecto, puesto que existen proyectos 
formuladois que no necesitan de estudios específicos como lo son los de Impacto 
Ambiental; como es el caso de las carpetas técnicas a las cuales han tomado de base 
para el examen especial en cuestión; si bien es cierto, las guias del formulador del FISDL 
establece ciertos tipo de estudios en las carpetas técnicas como lo son estudios de suelos 
o levantamientos topogragráficos, estos estudios de pre inversión, la municipalidad 
tendría que absorber este costo, encareciendo los proyectos, desde los estudios de pre 
inversión hasta la formulación de las carpetas técnica; puesto que la unidad de proyectos 
por no contar con los recursos económicos en su presupuesto anual, equipo instalado y 
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presupuesto en si el Conceío Municipal opto por que dicha unidad formule lo~~ s~ :;.i 
carpetas técnicas con las limitantes de los recursos técnicos; sin em · v~ 
municipalidad con el obíetivo de no incurrir en mayor gasto y optimizar los recursos 
económicos, los levantamientos topográficos se realizan con el apoyo del departamento 
de Catastro de Inmueble de la Municipalidad, que son ellos como departamento que 
apoyan a la unidad de proyectos para los levantamientos topográficos de los proyectos en 
cuestión; por lo tanto, todas las carpetas técnicas cuentan con sus planos. Por otra parte, 
el detalle de los PRECIOS DE MATERIALES MANO DE OBRA HERRAMIENTAS, 
EQUIPOS Y MAQUINARIAS, estos son calculados a partir de las HOJAS DE CALCULO, 
información que se llevan dentro de la unidad de proyectos, y que por falta de recursos de 
tinta de impresiones y papelerla no se imprimen todas las hojas de precios unitario; sin 
embargo cada carpeta técnica cuenta con su documento digital en el documento digital en 
el programa EXCEL, donde se realiza cada hoja de calculo o en su defecto se indica en el 
presupuesto digital el código de precio unitario según tablas de precio FISDL 
correspondiente al precio unitario de cada partida del proyecto, (ANEXO 2 EN DIGITAL, 
PRECIOS UNITARIOS- CARPETAS TECNICAS}, así como también la BASE O TABLA 
DE PRECIOS PROPORCIONADO POR EL FISDL, COTIZACIONES DE PRECIOS DE 
MERCADO, entre otros; este tipo información son de apoyo, que nos ayudan a elaborar 
los presupuestos de acuerdo a los precios de mercado; en cuanto a la MANO DE OBRA, 
los precios son según LAUDO ARBITRAL, o en su defecto CASALCO, quienes dentro de 
los costos de mano de obra ya va incluido las prestaciones de Ley. 

Por otra parte, ante la NO REGULACIÓN DE LOS PORCENTAJES DE COSTOS 
INDIRECTOS de los proyectos en cuestión, es de aclarar, que no se puede establecer un 
porcentaje de Indirectos como INSTITUCIÓN CONTRATANTE, debido a que las 
utilidades de la empresa varia según la actividad económica o servicios que presta la 
empresa, donde consideran actividades económicas dentro del porcentaje, como por 
eíemplo: Los salarios de los empleados administrativos, la depreciación y el 
mantenimiento del equipo, Facturas de agua, electricidad, interne! y teléfono, Artículos de 
oficina y de limpieza etc. Que como institución se desconocen o en su defecto por la 
magnitud del proyecto asl varia; es decir, que quien establece los porcentajes de costos 
indirectos son las empresas que se postulan a concursar en los proyectos dependiendo 
de su capacidad económica instalada. Sin embargo; dentro de los rangos que se utilizan 
para las formulaciones de las carpetas técnicas y que son supuestos, oscilan entre el 15% 
y 30%, dependiendo del costo directo calculado del proyecto, los cuales se detallan en las 
tablas siguientes según los montos de las carpetas técnicas de los proyectos en cuestión, 
cabe mensionar que el proyecto enunciado en el ftem 12 del anexo del examen no ha sido 
formulado en la unidad de proyectos, por tanto se desconoce el contenido de la misma". 

Mediante nota recibida en fecha 29 de abril de 2021; el Concejo Municipal; manifiesta: 
"Que despues de conocer y analizar los resultados preliminares de sus procedimientos y 
pruebas de auditoria, del cual han identificado presuntas deficiencias, las cuales han sido 
notificadas a traves del pliego de observaciones con niunero de referencia REF. DRSA-
4/2021-EE-021-056 y REF. DRSA-4/2021-EE-021-064, realizadas como parte del 
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desarrollo del proceso de Auditoria denominado Examen Especial a los 1 · Qiio<1 ~,; 
Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, correspondiente al pe o 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, 
Departmento de Santa Ana, las cuales estan relacionadas con la gestion desempeñada por 
nosotros como miembros del Concejo Municipal de Santa Ana. Al respecto queremos 
manifestar que no estamos de acuerdo con las presuntas deficiencias u observaciones 
reali.zadas, lo cual dado el corto termino que se nos brinda para responder a las mismas 
(cinco días habiles despues de recibido el pliego de presuntas deficiencias) aportaremos en 
el momenta procesal oportuno nuestros argumentos y prueba documental correspondiente 
para el desvanecimiento de las mismas, conforme con lo previsto y regulado en el Art. 33 y 
Art. 49 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica. 

Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PEDIMOS: 

l. Nos admita el presente escrito. 
11. Nos tenga por parte en el caracter en que comparecemos. 
111. Se tenga por manifestado nuestro desacuerdo con las presuntas deficiencias 

planteadas, como parte del proceso de auditoria denominado Examen Especial a los 
Ingresos y Egresos y al Cumplitniento de Leyes y Normativa Aplicable, 
correspondiente al período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la 
Municipalidad de Santa Ana, Departamento de Santa Ana. 

IV. Nos permita aportar los elementos probatorios en el transcurso del presente proceso. 

Posterior a la Notificación del Borrador de Informe, mediante nota de fecha 18 de agosto 
de 2021 ; el Representante Legal del Concejo Municipal, manifestó: •con el respeto 
debido, consideramos que la observación no tiene un fundamento legal y técnico, al 
mismo tiempo no compartimos el criterio de señalamiento hacia nuestros representados, 
debido a: 

El Código Municipal establece: 
Art. 24.- El gobierno municipal estará ejercido por un concejo, que tiene carácter 
deliberante y normativo y lo integrará un alcalde, un sindico y dos regidores propietarios y 
cuatro regidores suplentes, para sustituir indistintamente a cualquier propietario. Además 
en las poblaciones de más de cinco mil habitantes, se elegirán regidores ... (Sic). 

Art. 30.- Son facultades del Concejo: 
2. Nombrar al Tesorero, Gerentes, Directores o Jefes de las distintas dependencias 
de la Administración Municipal, de una tema propuesta por el Alcalde en cada caso; 
14. Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 
municipales ... (Sic). 

Art. 31 .- Son obligaciones del Concejo: 
4. Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 
eficacia ... (Sic). 
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Art. 34.- Los acuerdos son disposiciones específicas que expresan las decisiones del 
Concejo Municipal sobre asuntos de gobierno, administrativos o de procedimientos con 
interés particular. Surtirán efectos inmediatamente (Sic). 
Art. 57.- Los miembros del Concejo, Secretario del Concejo, Tesorero, Gerentes, Auditor 
Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la administración municipal, 
en el ejercicio de sus funciones responderán individualmente por abuso de poder, por 
acción u omísión en la aplicación de la Ley o por violación de la misma (Sic). 
La Ley de Procedimientos Administrativos, en su Título 11, Régimen Jurídico de los Actos 
de la Administración Pública, Capítulo II Competencia, norma: 

TITULO 11 
RÉGIMEN JUR[DICO DE LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CAPITULO 11 
Competencia 

Competencia 
Art. 42.- La competencia es irrenunciable y se ejercerá por los órganos administrativos 
que la tengan atribuida como propia, salvo los casos de delegación, avocación o 
sustitución, cuando tenga lugar de acuerdo con los términos previstos en ésta u otras 
Leyes. 

Si alguna Disposición atribuye la competencia a un órgano o entidad administrativa, sin 
especificar el órgano o funcionario que debe ejercerla, se entenderá que corresponde a 
los órganos o funcionario de mayor jerarquía. 

Cualquier resolución que suponga modificar la competencia, en los términos previstos en 
el inciso primero de esta Disposición, deberá adoptarse mediante Acuerdo. 
En los actos que se dicten en virtud de cualquiera de la formas de modificación de la 
competencia, se indicará tal circunstancia y se identificará el acto por el que acordó la 
modificación. (Sic). 

Delegación de Competencia 
Art. 43.- Los órganos administrativos podrán delegar el ejercicio de las competencias que 
tengan atribuidas en inferiores jerárquicos de la misma institución. 
El órgano delegante no podrá ejercer las facultades delegadas mientras esté vigente el 
acuerdo de delegación, pero podrá revocar en cualquier momento la delegación conferida. 

La Ley de la Corte de Cuentas de la República en su Título 111 Responsabilidad para la 
Función Pública, Capitulo I de la Determinación de Responsabilidades, Sección II Grados 
de Responsabilidad, establece: 

Responsabilidad directa 
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Las Normas Técnicas de Control Interno Específicas de la Municipalidad establecen: 
Delegación 
Art. 12.- La delegación de funciones o tareas en un funcionario, deberá conllevar no sólo 
la exigencia de la responsabilidad por el cumplimiento de los procesos, actividades o 
transacciones; sino también, la asignación de autoridad necesaria, a fin de que el 
funcionario pueda tomar decisiones y comprender las acciones más oportunas para 
ejecutar su cometido de manera expedita y eficaz. (Sic). 

La Guia para la Formulación de las Carpetas Técnicas del FISDL, establecen: 
25. RESPONSABILIDAD POR LA CARPETA TÉCNICA: 

El Formulador es el responsable por la Elaboración de la Carpeta Técnica. La aprobación 
de los reportes parciales y de la entrega final por parte del Contratante, Beneficiario y/o 
Institución Financiera, no fo exime de sus responsabilidades ni significa renuncia de los 
arriba mencionados a efectuar reclamos si se descubriesen en los documentos que 
conforman la Carpeta Técnica del Proyecto, errores, omisiones o discrepancias que no le 
hubiesen sido anteriormente señaladas. 
El Formulador estará obligado a superar las deficiencias que se le señalen de acuerdo a 
lo establecido en los Documentos Contractuales respectivos. (Sic). 

La Política Presupuestaria 2020/AMSA de la Municipalidad de Santa Ana, departamento 
de Santa Ana, establece: 
ACUERDO DE APROBACIÓN: N• DOS. 
FECHA EN QUE FUE DICTADO: 20 junio de 2019. 
ACTA EN QUE SE ENCUENTRA CONTENIDO: VEINTICUATRO. 
POLITICA DE INVERSIONES. 
3) Para todo proyecto de inversión que se realizará, deberá presentarse la respectiva 
Carpeta Técnica; estableciendo para ello que las carpetas que sean elaboradas y 
revisadas por la Unidad de Proyectos, asi como también las elaboradas por un formulador 
independiente (externo) y las carpetas de proyectos eléctricos elaboradas por un 
especialista en electricidad, deberán ser revisadas por la Unidad de Proyectos y 
aprobadas por la Gerencia Técnica de Desarrollo Territorial, quien estará en la obligación 
de verificar el cumplimiento de los requisitos legales, técnicos y administrativos, con el 
objeto de normalizar la documentación necesaria para respaldar, tanto la parte técnica, su 
financiamiento, asi como la parte administrativa necesaria para la realización física de los 
proyectos. 

Detallada toda la normativa aplicable a la presente observación podemos referirnos que el 
señalamiento de una presunta responsabilidad, no tiene cabida para nuestros 
poderdantes como miembros del Concejo Municipal, dado que con base a toda la 
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Con todo lo supra expuesto queda en evidencia que las acciones necesarias para la 
elaboración de las Carpetas Técnicas y que éstas contengan los elementos necesarios, 
es una competencia y responsabilidad del Gerente Técnico de Desarrollo Territorial y de 
la Jefe del Departamento de Proyectos ya que son de los funcionarios municipales 
legalmente delegados, y no del Concejo como ente titular del Gobierno Municipal, dado 
que las acciones necesarias para la elaboración y diseño de las Carpetas Técnicas son 
exclusiva responsabilidad de éstos funcionarios. 

Por tanto, al no existir un vínculo real y concreto entre el elemento fáctico y jurídico 
planteado en el presunto hallazgo por el equipo auditor, no puede responsabilizarse 
objetivamente a nuestros poderdantes del ejercicio de funciones de competencia real y 
concreta, y más aún cuando éstas funciones de carácter técnico-administrativo puro, 
deben ser realizadas por los funcionarios delegados que han sido nombrados para tales 
efectos". 

Posterior a la Notificación del Borrador de Informe la Jefa de Proyectos mediante nota de 
fecha 18 de agosto de 2021, manifestó lo siguiente: "Dentro de los procesos 
administrativos de la UNIDAD DE PROYECTO como primer paso se realíza el Perfil 
Técnico, el cual es enviado al Concejo Municipal para solicitar la priorización y 
presupuesto del proyecto (Anexo 1 EN DIGITAL, 2 ejemplos de Perfiles técnicos: 1. 
RECONSTRUCCIÓN DE PUENTE EN ZONA FRANCA KM 69, COLONIA SANTA 
MARGARITA, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SANTA ANA, 2. CONSTRUCCIÓN 
DE CALLE PRINCIPAL EN COLONIA AVILÉS, CANTÓN COMECAYO, MUNICIPIO Y 
DEPARTAMENTO DE SANTA ANA, como evidencia de formulación, es de esclarecer que 
todos los perfiles técnicos priorizados por el Concejo Municipal, forman parte de los 
documentos y/o expedientes de la UNIDAD DE PROYECTOS y las Carpetas Técnicas 
forman parte del expediente UACI, puesto que estas son el instrumento legal para llevar a 
cabo el proceso de adjudicación),dicho PERFIL TÉCNICO está compuesto por: 
OBJETIVOS, DESCRIPCION TECNICA, JUSTIFICACION, PLAN DE OFERTA, 
PRESUPUESTO, CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES, ALCANCE Y APLICACIÓN de la 
PROPUESTA o IDEA del PROYECTO, y por otra parte las CARPETAS TÉCNICAS están 
compuesto por: OBJETIVOS, DESCRIPCION TECNICA, JUSTIFICACIÓN, 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, PRESUPUESTO, PLAN DE OFERTA, 
ESPECIFICACIONES TECNICAS, RÓTULO, CRONOGAMA DE ACTIVIDADES, 
ALCANCE Y APLICACIÓN, ACTIVIDADES POR REALIZAR SEGÚN PLAN DE OFERTA, 
PLANOS Y REQUERIMIENTOS POR PRESENTAR POR EL CONTRARISTA Y ANEXOS 
(FACTIBILIDAD DE PROYECTO}. Es de recalcar que, dentro de las factibilidades están 
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los permisos necesarios y documentos legales como lo son las escrituras depe · 
la naturaleza del proyecto, puesto que existen proyectos formulados que no neces1 an de 
estudios específicos como lo son los de Impacto Ambiental; como es el caso de las 
carpetas técnicas a las cuales han tomado de base para el examen especial en cuestión; 
si bien es cierto, las guías del formulador del FISDL estable ciertos tipo de estudios en las 
carpetas técnicas como lo son estudios de suelos o levantamientos topográficos, estos 
estudios de pre inversión, la municipalidad tendría que absorber este costo, encareciendo 
los proyectos, desde los estudios de pre inversión hasta la formulación de las carpetas 
técnicas; puesto que la unidad de proyectos por no contar con los recursos económicos, 
equipo Instalado y presupuesto en si , el Concejo Municipal opto por que dicha unidad 
formule los perfiles y carpetas técnicas con las limitantes de los recursos técnicos; sin 
embargo, la municipalidad con el objetivo de no incurrir en mayor gasto y optimizar los 
recursos económicos, los levantamientos topográficos se realizan con el apoyo del 
departamento de Catastro de Inmueble de La Municipalidad que son ellos como 
departamento que apoyan a la unidad de proyectos para los levantamientos topográficos 
de los proyectos en cuestión; por lo tanto, todas las carpetas técnicas cuentan con sus 
planos. Por otra parte, el detalle de los PRECIOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTAS, EQUIPOS Y MAQUINARIAS, estos son calculados a partir de las 
HOJAS DE CÁLCULO, información que se llevan dentro de la unidad de proyectos, y que 
por falta de recursos de tinta de impresión y papelería no se imprimen todas las hojas de 
precio unitario; sin embargo, cada carpeta técnica cuenta con su documento digital en el 
programa EXCEL, donde se realiza cada hoja de cálculo o en su defecto se indica en el 
presupuesto digital el código de precio unitario según tablas de precio FISDL 
correspondiente al precio unitario de cada partida del proyecto, (ANEXO 2 EN DIGITAL, 
PRECIOS UNITARIOS- CARPETAS TECNICAS), así como también la BASE O TABLAS 
DE PRECIOS PROPORCIONADO POR FISDL, COTIZACIONES DE PRECIOS DE 
MERCADO, entre otros; este tipo información, son de apoyo, que nos ayudan a elaborar 
los presupuestos de acuerdo a los precios de mercado; en cuanto a la MANO DE OBRA, 
los precios son según LAUDO ARBITRAL, o en su defecto-· quienes dentro de 
los costos de mano de obra ya va incluido las prestaciones de Ley. 

Por otra parte, ante la NO REGULACIÓN DE LOS PORCENTAJES DE COSTOS 
INDIRECTOS de los proyectos en cuestión, es de aclarar, que no se puede establecer un 
porcentaje de indirectos como INSTITUCIÓN CONTRATANTE, debido a que las 
utilidades de cada empresa varia según la actividad económica o servicios que presta la 
empresa, donde consideran actividades económicas dentro del porcentaje, como por 
ejemplo: Los salarios de los empleados administrativos, La depreciación y el 
mantenimiento del equipo, Facturas de agua, electricidad, interne! y teléfono, Artículos de 
oficina y de limpieza etc. que como institución se desconocen o en su defecto por la 
magnitud del proyecto así varia; es decir, que quién estable los porcentajes de costos 
indirectos son las empresas que se postulan a concursar en los proyectos dependiendo 
de su capacidad económica instalada. Sin embargo; dentro de los rangos que se utilizan 
para las formulaciones de las carpetas técnicas y que son supuestos y que oscilan entre 
el 15% y 30%, dependiendo del costo directo calculado del proyecto, los cuales se 
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detallan en las tablas siguientes según los montos de las carpetas técnicas de SAmoo"' 
proyectos en cuestión, cabe mencionar que el proyecto enunciado en el ítem 12 del anexo 
del examen especial no ha sido formulado en la unidad de proyectos, por tanto se 
desconoce el contenido de la misma: Cabe aclara, que en el comentario de los auditores 
donde hacen mención que los documentos que se remitieron fueron de otros años que no 
es el que se está auditando y de otra municipalidad, aclaro que no es así, por lo que se 
anexan nuevamente: 1. RECONSTRUCCIÓN DE PUENTE EN ZONA FRANCA KM 69, 
COLONIA SANTA MARGARITA, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SANTA ANA, 2. 
CONSTRUCCIÓN DE CALLE PRINCIPAL EN COLONIA AVILÉS, CANTÓN 
COMECAYO, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SANTA ANA". 

Posterior a la Notificación del Borrador de Informe, mediante nota de fecha 18 de agosto 
de 2021: el Representante Legal del Gerente Tecnico de Desarrollo Territorial y Miembros 
de la Comisión Evaluadora de Ofertas, manifestó: ·con el respeto debido, consideramos 
que la observación no tiene un fundamento legal y técnico, al mismo tiempo no 
compartimos el criterio de señalamiento hacia nuestros representados, debido a: 

Dentro de los procesos administrativos realizados por la Unidad de Proyectos, como 
primer paso se realiza el Perfil Técnico, el cual es enviado al Concejo Municipal para 
solicitar la priorización y presupuesto del proyecto, dicho perfil técnico está compuesto por 
Objetivos, Descripción Técnica, Justificación, Plan de Oferta, Presupuesto, Cronograma 
de Actividades, Alcance y Aplicación de la Propuesta o Idea del Proyecto, y por otra parte 
las Carpetas Técnicas están compuestas por. Objetivos, Descripción Técnica, 
Justificación, Descripción del Proyecto, Presupuesto, Plan de Oferta, Especificaciones 
Técnicas, Rótulo, Cronograma de Actividades, Alcance y Aplicación, Actividades por 
realizar según Plan de Oferta, Planos y Requerimientos por presentar por el Contratista y 
Anexos (factibilidad de proyecto). Es de mencionar, que dentro de las factibilidades están 
los permisos necesarios y documentos legales como lo son las Escrituras, dependiendo 
de la naturaleza del proyecto, puesto que existen proyectos formulados que no necesitan 
de estudios específicos como lo son los de Impacto Ambiental, como es el caso de las 
carpetas técnicas a las cuales han tomado de base para este presunto hallazgo, debido a 
que si bien es cierto, las gulas del formulador del FISDL establece ciertos tipos de 
estudios en las Carpetas Técnicas como lo son estudios de suelo o levantamientos 
topográficos, estos estudios de pre inversión, la Municipalidad tendría que absorver este 
costo encareciendo los proyectos, desde los estudios de preinversión hasta la formulación 
de las Carpetas Técnicas, y dado que la Unidad de Proyectos contanba en ese momento 
con el personal técnico idóneo para realizar esas funciones, cumplía así la Municipalidad 
con la optimización de los recursos, dándole en todo momento y condición cumplimiento a 
lo que prevé el marco jurídico correspondiente a cada proyecto. Cabe mencionar que los 
levantamientos topográficos se realizaban con el apoyo del Departamento de Catastro de 
Inmuebles, que son ellos como Departamento los que apoyaban a la Unidad de 
Proyectos, para los levantamientos topográficos de los proyectos en cuestión; por lo tanto, 
todas las Carpetas Técnicas cuentan con sus planos y demás elementos técnicos 
correspondientes. Por otra parte el detalle de los precios de materiales, mano de obra, 
herramientas, equipos y aquinarias, éstos son calculados a partir de las Hojas de Cálculo, 
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información que se lleva dentro de la Unidad de Proyectos, y cada Carpeta cue p,pn ~,-· 
respaldo digital correspondiente, y dicha información contiene código de precio s 
según tablas de precio FISDL, correspondiente al precio unitario de cada partida del 
proyecto, así como también la base o tablas de precios proporcionado por FISDL, 
cotización de precios de mercado, entre otros, este tipo de información, son de apoyo que 
ayudan a la elaboración de presupuestos de acuerdo a los precios de mercado; en cuanto 
a la mano de obra, los recios son se ún Laudo Arbitral, o en su defecto lo establecido y 
publicado por la quienes dentro de 
los costos de mano de obra, va incluido las prestaciones de Ley. Por otra parte, ante la no 
regulación de los costos indirectos de los proyectos en cuestionamiento, es de aclarar, 
que no se puede establecer un porcentaje de indirectos como Institución Contratante, 
debido a que las utilidades de cada empresa varlan según la actividad económica o 
servicios que presta, donde consideran actividades económicas dentro del porcentaje, 
como por ejemplo: los salarios de los empleados administrativos, la depreciación y 
mantenimiento del equipo y otros, y que como Institución se desconocen, y debido a la 
magnitud del proyecto varía, es decir, que quien establece los porcentajes de costos 
indirectos son las empresas que se postulan a concursar en los procesos de contratación, 
dependiendo de su capacidad económica Instalada. Sin embargo dentro de los rangos 
que se utilizan para ta formulaciones de las Carpetas Técnicas y que son supuestos, 
oscilan entre el quince y el treinta por ciento, dependiendo del costo directo calculado del 
proyecto. Cabe mencionar que el proyecto enunciado en el ítem 12 de la observación no 
ha sido formulado en la Unidad de Proyectos, la cual dependla de mi representado, sino 
que la elaboró la Gerencia de Mantenimiento dado que de ésta Gerencia depende el 
Departamento de Red Vial y éste departamento es dependecia de dicha Gerencia, por 
tanto no se puede responsabilizar a mi poderdante de la misma. 

Además cabe mencionar que no existe disposición legal alguna que obligue a la 
Municipalidad a cumplir los requisitos técnicos establecidos por el FISDL en la elaboración 
de las Carpetas Técnicas, dado que de ser así se estarla claramente ante una vulneración 
del derecho constitucional de autonomla del que gozan las Municipalidades de 
conformidad a lo previsto y establecido en el Art. 203 y Art. 204 de la Constitución de la 
República. 

Por tanto, no queda otra alternativa con base a lo supra expuesto, mas que la de exonerar 
de cualquier tipo de responsabilidad a mi representado, dadas las bases legales citadas y 
planteamientos expuestos". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Analizados los comentarios proporcionados en fecha 29 de abril de 2021 , por el Concejo 
Municipal quienes manifiestan no estar de acuerdo con las presuntas deficiencias u 
observaciones realizadas, no recibimos explicaciones del porque no están de acuerdo, 
asimismo no presentaron documentos que desvirtúen la presunta deficiencia señalada, 
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Manifiestan desacuerdo con las presuntas deficiencias señaladas; y en el mismo escrito 
presentan sus comentarios que van a aportar sus argumentos y prueba documental en el 
momento procesal oportuno. 

Analizados los comentarios proporcionados por el Gerente Técnico de Desarrollo 
Territorial y la Jefa de Proyectos, en los que explica como hacer una Carpeta Técnica, un 
Perfil y los documentos que estos deben de contener; también remitio documentación de 
otros años que no es el que se esta auditando y de otra municipalidad; asimismo al final 
del contenido del escrito presentado, nos hacen una aclaración, que el proyecto 
enunciado en el ltem 12 del anexo del examen especial no ha sido formulado en la unidad 
de proyectos, por lo tanto, desconoce el contenido de las carpetas técnicas y de los 
perfiles. 

Por lo tanto, cabe mencionar que en el comentario presentado por el Gerente de 
Desarrollo Territorial, no hace referencia a la observación planteada en todo su contenido; 
solamente hace mención a un análisis de bases de tablas y precios proporcionados por el 
FISDL, haciendo referencia a esta tabla de precios como ejemplos, pero no proporcionan 
documentos relacionados con la deficiencia que presentan los expedientes de los 
proyectos relacionados a la elaboración y presentación de las carpetas técnicas y perfiles 
en dichos expedientes. En vista de lo antes expuesto, la deficiencia se mantiene. 

Analizados los comentarios proporcionados por la Jefa de Proyectos, en los que explica 
como hacer una Carpeta Técnica, un Perfil y los documentos que estos deben de 
contener; también remitio documentación de otros años que no es el que se esta 
auditando y de otra Municipalidad; asimismo al final del contenido del escrito presentado, 
nos hacen una aclaración, que el proyecto enunciado en el ítem 12 del anexo del examen 
especial no ha sido formulado en la unidad de proyectos, por lo tanto, desconoce el 
contenido de las carpetas técnicas y de los perfiles; confirmando así la deficiencia 
planteada. 

Por lo tanto, cabe mencionar que en el comentario presentado por la Jefa de Proyectos, 
no hace referencia a la observación planteada en todo su contenido; solamente hace 
mención a un análisis de bases de tablas y precios proporcionados por el FISDL, 
haciendo referencia a esta tabla de precios como ejemplos, pero no proporcionan 
documentos relacionados con la deficiencia que presentan los expedientes de los 
proyectos relacionados a la elaboración y presentación de las carpetas técnicas y perfiles 
en dichos expedientes. En vista de lo antes expuesto, la deficiencia se mantiene 

Analizados los comentarios proporcionados por el Gerente de Desarrollo Territoria y 
Miembro de la Comisión Evaluadora de Ofertas a través de su Representante Legal • en 
los que explica como hacer una Carpeta Técnica, un Perfil y los documentos que estos 
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Cabe mencionar que en el comentario presentado por la Jefa de Proyectos, no hace 
referencia a la observación planteada en todo su contenido: solamente hace mención a un 
análisis de bases de tablas y precios proporcionados por el FISDL, haciendo referencia a 
esta tabla de precios como ejemplos, pero no proporcionan documentos relacionados con 
la deficiencia que presentan los expedientes de los proyectos relacionados a la 
elaboración y presentación de las carpetas técnicas y perfiles en dichos expedientes. En 
vista de lo antes expuesto, la deficiencia se mantiene 

En relación a los comentarios relacionados con la Autonomía del Municipio, es de aclarar 
que tal autonomía debe ser desarrollada dentro de los limites que establezcan las leyes, 
por lo que las erogaciones no deben de realizarse de manera antojadiza; sino dentro de 
los limites permitidos por la normativa según sea el caso. 

Además en el Articulo 207 de la Constitución de la República de El Salvador en el inciso 
tercero establece que para garantizar el desarrollo y la autonomia económica de los 
municipios, se creará un fondo para el desarrollo económico y social de los mismos. Una 
ley establecerá el monto de ese fondo y los mecanismos para su uso. En el cual 
especifica que una Ley establecerá los mecanismos para su uso; tal es el caso de la ley 
de FODES y su reglamento, misma que sienta las reglas para la utilización de los fondos 
descritos en dicho cuerpo normativo. para el caso que nos ocupa el párrafo tercero del 
artículo 12 del Reglamento de la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico 
y Social de los Municipios hace referencia a que debe cumplirse con las guías de 
formulación de proyectos emitidas por el FISDL. Por tanto dichas gulas son de obligatorio 
cumplimiento. 

Con relación a los comentarios relacionados con la responsabilidad del Concejo Municipal 
en el control de calidad de las carpetas técnicas, somos de la opinión de que en efecto 
damos por aceptados dichos comentarios en el sentido que las funciones de carácter 
técnico-administrativo, deben ser realizadas por los funcionarios delegados que para tales 
efectos fueron nombrados por por el Concejo Municipal, por lo que no relacionaremos 
como responsable dentro de la causa del presente señalamiento al Concejo Municipal; no 
obstante la eficiencia persiste para los otros relacionados. 

12. FALTA DE TRES OFERTAS EN PROCESOS DE ADQUISICIÓN Y 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTO POR LIBRE GESTIÓN 
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N' Provecto Ofertas Monto 
1 Modernización de Las Instalaciones del Rastro Municipal; Primera Etapa. 

1 $ 47,266.44 Municioio v Deoartamento de Santa Ana 

2 Construcción de Calle Asfáltica en Colonia Espana 30" Av. Sur Entre 45 y 
47 Calle Poniente, de La Ciudad De Santa Ana. 2 $ 48,666.51 

Construcción de Bahia Para Parada de Buses Sobre Avenida 
3 Independencia, Sur Entre 61 y 63 Calle Poniente, Colonia El Trébol. 2 $ 35,498.13 

Municiolo v Deoartamento de Santa Ana. 

4 Pavimentación de Calle Principal de Lotificación Alvarez. Municipio y 
Deoartamento de Santa Ana. 2 $ 42,549.97 

5 Reconstrucción de Superficie de Pavimento Asfállico en Urbanízaclón 
Santa Ana Norte. Mu nicle io v Denartamento de Santa Ana. 2 $ 46,125.80 

Nivelación de base y construcción de superficie de concreto, en Calle 
6 Principal de Colonia San Mauricio, Municipio y Departamento de Santa 1 $ 48,310.81 

Ana (SEGUNDO PROCESO\ 

7 Reparación y Pintado de Fachadas, y Reconstrucción de Acera Perimetral 
de La Alcaldía Municipal de Santa Ana. 2 $ 43,076.41 

8 Construcción de Canaleta 
Deoartarnento de Santa Ana 

en Reparto Santa Julia, Municipio y 
1 $ 19,668.85 

9 
Reconstrucción de Puente Vehicular en Apanchacal, Municipio y 2 $ 41,358.38 Deoartamento de Santa Ana. 

10 Reparación de Puente Peatonal en Caserío Chicuma y Salitre. Cantón Los 
2 $ 9,834.56 - ~ .os, Municieio ~ Oenartamento Santa Ana 

11 Reparación de Puente Peatonal en Caserío Las Marias, Cantón Los 
Aoovos, Municioio y Deoa.rtamento Santa Ana. 2 $ 7,977.63 

Total ... $ 390,333.49 

El artículo 61 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
Administración Pública (LACAP), prescribe: "Cuando por el monto de la adquisición deba 
generarse competencia en la selección de los potenciales oferentes. el Jefe UACI tendrá 
que asegurar la competencia entre al menos tres proveedores, realizando la convocatoria 
en el Sistema Electrónico de Compras Públicas habi litado para ello, a fin que, a través de 
dicho sistema se notifique a los proveedores registrados para que puedan ofertar las 
obras, bienes o servicios: el Jefe UACI también podrá seleccionar directamente al menos 
tres potenciales Oferentes idóneos del banco de información o registro respectivo, 
atendiendo a criterios objetivos, tales como, la especialidad de la obra, bien o servicio, 
capacidad del oferente, entre otros, para requerirles que presenten las respectivas 
ofertas". 

La deficiencia se debe a que la jefa UACI, realiza procesos de adjudicación de obra por 
libre gestión como si fueran licitaciones públicas, obteniendo dos o un único ofertante, no 
asegurándose de tener tres ofertas para determinar cuál es la de mejor precio y que le 
convenga a los intereses de la municipalidad. 
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COMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota de fecha 29 de abril de 2021, la Jefa de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional UACI; manifestó: "La Jefa de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional si se asegura de generar la competencia que establece el art. 61 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica, 
puesto que el referido articulo establece lo siguiente: "cuando por el monto de la 
adquisician deba generarse competencia en la selección de los potenciales oferentes, 
el Jefe UACI tendra que asegurar la competencia entre al menos tres proveedores, 
realizando la convocatoria en el Sistema Electrónico de Compras Públicas habilitado para 
ello, a fin que, a traves de dicho sistema se notifique a los proveedores registrados para que 
puedan ofertar las obras, bienes o servicios; el Jefe UACI tambien podra seleccionar 
directamente al menos tres potenciales oferentes idoneos del banco de información o 
registro respectivo, atendiendo a criterios objetivos, tales como, la especialidad de la obra, 
bien o servicio, capacidad del oferente, entre otros, para requerirles que presenten las 
respectivas ofertas. "El articulo establece las dos formas en que el Jefe UACI tendra que 
asegurar la competencia entre al menos tres proveedores, la primera es realizando la 
convocatoria en el Sistema Electrónico de Compras Públicas habilitado para ello, lo cual se 
ha realizado para los procesos objetos de la presente deficiencia (se adjuntan como 
evidencia documental las convocatorias publicadas en COMPRASAL de los 11 
procesos detallados en la deficiencia) y la segunda que establece que el Jefe UACI tambien 
podra seleccionar directamente al menos tres potenciales oferentes idoneos del banco de 
informacion o registro respectivo para requerirles que presenten las respectivas ofertas, 
tambien se cumple ya que en los procesos objetos de la presente deficiencia se han 
seleccionado al menos tres potenciales oferentes del Banco de Proveedores que esta 
unidad posee y se les han notificado las invitaciones a traves de las cuales se les invita a 
presentar ofertas de acuerdo con lo requerido en las especificaciones técnicas que se 
adjuntan en cada invitación, lo anterior con el objetivo de dar cumplimiento a lo 
establecido en el precitado art. 61 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administracion Pública (RELACAP) y art. 40 literal b) de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública que establece que en la Libre 
Gestión cuando el monto de la adquisición sea menor o igual a ciento sesenta (160} salarios 
minimos mensuales para el sector comercio, debera dejarse constancia de haberse generado 
competencia, habiendo solicitado al menos tres cotizaciones (se adjuntan como evidencia 
documental las invitaciones realizadas y notificadas a los potenciales oferentes de los 11 
procesos detallados en la deficiencia). Adicionalmente se manifiesta que en el Manual de 
Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contralaciones de las 
Instituciones de la Administracion Pública en el numeral 6.5.1 Procedimiento para la 
contratación de obras, bienes y servicios, mediante libre gestión establece dentro de los 
pasos de este procedimiento:"6.5.1.4 Selección de oferentes y publicación en 
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COMPRASAL (UACI)" y posteriormente "6.5.1 .5 Presentación de ofertas o cotizaciones, 
evaluación y resultado (UACI}", en el cual se establece lo siguiente: "Ante la presentación de 
una sola oferta o cotización, en esa modalidad de contratación, se podra evaluar y adjudicar 
dicha oferta o cotización, siempre que se haya generado la debida competencia cuando 
aplique. Por lo que al cumplir con lo establecido en los referidos articulos y lo mencionado en 
el precitado Manual. todos relacionados con la obligación de generar competencia, se puede 
verificar que el Jefe UACI si asegura la debida competencia al publicar las convocatorias en 
COMPRASAL y al notificar un minimo de 3 invitaciones a los potenciales oferentes para 
que todos los que deseen presentar sus ofertas para ser evaluados las presenten, sin 
embargo la cantidad de ofertas que efectivamente se reciben para ser evaluadas no 
depende de esta unidad sino de la voluntad de los oferentes de presentar sus ofertas a 
cotizaciones". 

Posterior a la Notificación del Borrador de Informe y mediante nota de fecha 20 de agosto 
de 2021 , la Jefa de la UACI, manifiesta lo siguiente: "Es de suma importancia aclara que, 
mi persona actuando en calidad de Jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional, si me aseguré de generar la competencia que establece el art. 61 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
puesto que el referido artículo establece lo siguiente: "cuando por el monto de la 
adquisición deba generarse competencia en la selección de los potenciales oferentes. el 
Jefe UACI tendrá que asegurar la competencia entre al menos tres proveedores, 
realizando la convocatoria en el Sistema Electrónico de Compras Públicas habilitado para 
ello, a fin que, a través de dicho sistema se notifique a los proveedores registrados para 
que puedan ofertar las obras, bienes o servicios; el Jefe UACI también podrá seleccionar 
directamente al menos tres potenciales Oferentes idóneos del banco de información o 
registro respectivo, atendiendo a criterios objetivos, tales como, la especialidad de la obra, 
bien o servicio, capacidad del oferente, entre otros , para requerirles que presenten las 
respectivas ofertas." El artículo establece las dos formas en que el Jefe UACI tendrá que 
asegurar la competencia entre al menos tres proveedores, la primera es, realizando la 
convocatoria en el Sistema Electrónico de Compras Públicas habilitado para ello, lo cual 
se ha realizado para los procesos objetos de la presente deficiencia (se adjuntan como 
evidencia documental las convocatorias publicadas en COMPRASAL de los 11 procesos 
detallados en la deficiencia) y la seg uncia establece que, el Jefe UACI también podrá 
seleccionar directamente al menos tres potenciales Oferentes idóneos del banco de 
información o registro respectivo para requerirles que presenten las respectivas ofertas, 
también se cumple ya que, en los procesos objetos de la presente deficiencia se han 
seleccionado al menos tres potenciales oferentes del Banco de Proveedores que esta 
unidad posee y se les han notificado las invitaciones a través de las cuales se les invita a 
presentar ofertas de acuerdo con lo requerido en las especificaciones técnicas que se 
adjuntan en cada invitación, lo anterior con el objetivo de dar cumplimiento a lo 
establecido en el precitado art. 61 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP) y art. 40 literal b) de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública que establece que, en la 
Libre Gestión cuando el monto de la adquisición sea menor o igual a ciento sesenta (160} 
salarios mínimos mensuales para el sector comercio, deberá dejarse constancia de 
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potenciales oferentes de los 11 procesos detallados en la deficiencia). Adicionalmente se 
manifiesta que en el Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones 
y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública I en el numeral 6.5.1 
Procedimiento para la contratación de obras, bienes y servicios, mediante libre gestión 
establece dentro de los pasos de este procedimiento lo siguiente: 
"6.5.1.4 Selección de oferentes y publicación en COMPRASAL - (UACI)" y 
posteriormente 
"6.5.1.5 Presentación de ofertas o cotizaciones, evaluación y resultado - (UACI)", en el 
cual se establece lo siguiente: "Ante la presentación de una sola oferta o cotización. en 
esa modalidad de contratación. se podrá evaluar y adiudicar dicha oferta o cotización. 
siempre que se haya generado la debida competencia cuando aplique. 

Por lo que, es importante hacer mención que, se cumplió con lo establecido en los 
referidos artículos y lo mencionado en el precitado Manual, todos relacionados con la 
obligación de generar competencia, es así que, se puede verificar que el Jefa UACI si 
asegura la debida competencia al publicar las convocatorias en COMPRASAL y al 
notificar un mínimo de 3 invitaciones a los potenciales oferentes para que todos los que 
deseen presentar sus ofertas para ser evaluados las presenten, sin embargo la cantidad 
de ofertas que efectivamente se reciben para ser evaluadas no dependian de mi persona 
como Jefa UACI sino de la voluntad de los oferentes de presentar sus ofertas o 
cotizaciones. 

En el Comentario de los auditores hacen mención que "los procesos de adjudicación de 
obra por libre gestión como si fueran licitaciones públicas, llegando a tener dos o un único 
oferente" (Sic), ante lo cual aclaro, la adjudicación es una facultad del titular de la 
institución y no de mi persona, los procesos de libre gestión no se trataron como 
licitaciones públicas, las especificaciones técnicas remitidas por la unidad solicitante como 
lo establece el Articulo 20 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Publica, utilizadas en dichos procesos, están acorde a la normatíva legal 
aplicable para la forma de contratación de la libre gestión así como lo establece el 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
(RELACAP) en el Capitulo I Actuaciones comunes relativas a la adquisición o contratación 
pública en el articulo 46 de la RELACAP, Factores de Evaluación, nos detalla cuales son 
los factores de evaluación que se pueden utilizar en los instrumentos de contratación 
entre ellos ."a) criterios técnicos de capacidad y experiencia"(Sic), como también 
establece en el mismo articulo, "Para la adquisición y contratación de bienes y servicios 
de caracterlsticas técnicas uniformes y de común utilización se considerar como factor 
decisorio el precio, sin descuidar la calidad de los mismo. En los demás casos. se 
ponderaran factores de calidad y precio", los procesos de libre gestión señalados no son 
de caracteristicas técnicas uniformes ni de común utilización, por la naturaleza y 
complejidad del típo de contratación que es una obra pública, se ponderan factores de 
calidad y precio así como lo establece este cuerpo normativo, además los precios de las 
adjudicaciones no están fuera del precio de mercado, ni arriba del presupuesto según 
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efectivamente se recibieron para ser evaluadas no depende de la Jefa UACI, dado que si 
se generó competencia y las especificaciones están de acuerdo a la forma de 
contratación de la libre gestión y no de una licitación pública, dado que esta última forma 
de contratación mencionada conlleva no solo factores de calidad sino muchos más que 
están descritos en la LACAP y RELACAP. 

Las etapas y factores utilizados dentro del proceso de contratación están normados en la 
LACAP Y RELACAP para la fom,a de contratación de la libre gestión, pero la 
presentación de oferta depende de la voluntad de los oferentes de presentar sus ofertas o 
cotizaciones. 

Por lo tanto al realizar los instrumentos de contratación como lo establece el proceso de 
Libre Gestión donde debe generarse competencia y dado que la naturaleza de los 
procesos señalados no son de características técnicas uniformes y común utilización, se 
deberán evaluar criterios o factores de calidad y precio normadas en la LACAP y 
RELACAP, la Jefa UACI si se aseguró de generar competencia y si público en 
COMPRASAL los procesos para que pudieran haber 3 ofertas, las especificaciones 
técnicas fueron remitidas por la unidad solicitante asi como lo establece el Art. 20 Bis, las 
cuales están acorde a un proceso de Libre Gestión y no de una Licitación Pública. 
Por tanto, no queda otra alternativa con base a lo expuesto, más que la de exonerarme de 
cualquier tipo de responsabilidad" 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Analizados los comentarios presentados por la Jefa de la UACI en nota de fecha 29 de 
abril 2021 , se han anal izado los comentarios siendo que se realizan los procesos de 
adjudicación de obra por libre gestión como si fueran licitaciones públicas, llegando a 
tener dos o un único ofertante, no asegurándose de tener tres ofertas para determinar 
cuál es la de mejor precio y que le convenga a los intereses de la municipalidad, además 
se debe publicar en COMPRASAL con el objetivo de que se puedan generar la 
competencia y poder obtener las tres cotizaciones y elegir precios razonables que 
beneficien a la municipalidad obteniendo precios justos para la adquisición de bienes y 
servicios; por esta razón la deficiencia se mantiene. 

Asimismo en los comentarios hacen mención de articulos que establecen como se realiza 
el proceso de generar libre competencia y transparencia en el proceso de adquisición de 
bienes o servicios, no presentan comentarios relacionados al porque no se presentaron 
tres ofertas para la contratación de bienes o servicios que es a lo que se refiere la 
deficiencia planteada. 

Analizados los comentarios presentados por la Jefa de la UACI en nota de fecha 20 de 
agosto de 2021 , se han analizado los comentarios siendo que se realizan los procesos de 
adjudicación de obra por libre gestión como si fueran licitaciones públicas, llegando a 
tener dos o un único ofertante, no asegurándose de tener tres ofertas para determinar 
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Asímismo en los comentarios hacen mención de artículos que establecen como se realiza 
el proceso de generar libre competencia y transparencia en el proceso de adquisicíón de 
bíenes o servícios, no presentan comentarios relacionados al porque no se presentaron 
tres ofertas para la contratación de bienes o servicios que es a lo que se refiere la 
deficiencía planteada. 

Por estas razones la deficiencia se mantiene. 

13. ADJUDICACIÓN A OFERTANTES DE MAYOR MONTO PARA LA REALIZACIÓN 
DE PROYECTOS EN LOS PROCESOS DE LIBRE GESTIÓN 

Comprobamos que se adjudicó a los ofertantes de mayor monto por la cantidad de 
$811.30 para la realización de proyectos en los procesos de libre gestión, ofertas que no 
fueron las mejores en términos económicos para la municipalidad as!: 

N' Proyecto 

Cons1Jvcci6n do 
Callé Principal en 
Coloi\la AvDés, 

1 Canl6n Comcroyo. 
Municipio y 
Dcpanamento de 
Santa Ana. 
PavimentaQ6n de
Calle Pñncipat dt:i 
Loliflcac16n 

2 Atvarel. Municipio 
y Depar1amtmlo de 
Santa Ana. 

Monto Diferencia 

S 42,966.34 S 344,79 

S-42.063.46 S 466.51 

TotoJ $ 811.30 

El articulo 55 de la ley de Adquisiciones y Contrataciones de La Administración Pública 
(LACAP). prescribe: "La Comisión de Evaluación de Ofertas deberá evaluar las ofertas en 
sus aspectos técnicos y económico-financieros, utilizando para ello los criterios de 
evaluación establecidos en las bases de licitación o de concurso. 
En los contratos de consultarla la evaluación de los aspectos técnicos será la 
determinante. Si en la calificación de la oferta mejor evaluada, habiéndose cumplído con 
todas las especificaciones técnicas, existiere igual puntaje en precio y demás condiciones 
requeridas en las bases entre ofertas de bienes producidos en el país y de bienes 
producidos en el extranjero; se dará preferencia a la oferta nacional. 
Las disposiciones establecidas en los tratados o convenios internacionales en ésta 
materia, vigentes en El Salvador prevalecerán sobre lo aqui dispuesto". 
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El articulo 56 de la ley de Adquisiciones y Contrataciones de La Administración Pública 
(LACAP), prescribe: "Concluida la evaluación de las ofertas, la Comisión de Evaluación de 
Ofertas elaborará un Informe basado en los aspectos señalados en el articulo anterior, en 
el que hará al titular la recomendación que corresponda, ya sea para que acuerde la 
adjudicación respecto de las ofertas que técnica y económicamente resulten mejor 
calificadas, o para que decla1e desierta la licitación o el concurso. 

La recomendación a que se refiere este articulo, comprenderá la calificación de la oferta 
mejor evaluada para la adjudicación correspondiente. Asimismo, incluirá la calificación de 
aquellas otras que en defecto de la primera, representan opciones a tomarse en cuenta 
para su eventual adjudicación de acuerdo a las bases de licitación o de concurso. 
De toda recomendación se levantará un acta que deberá ser firmada por todos los 
miembros de la Comisión. Los que estuvieren en desacuerdo dejarán constancia 
razonada de su inconformidad en la misma acta. 

Si la autoridad competente para la adjudicación estuviere de acuerdo con la 
recomendación formulada por la Comisión de Evaluación de Ofertas, procederá a 
adjudicar la contratación de las obras, bienes o servicios de que se trate. La UACI dará a 
conocer el resultado mediante la Resolución de Adjudicación correspondiente. 
Cuando la autoridad competente no aceptare la recomendación de la oferta mejor 
evaluada, deberá consignar y razonar por escrito su decisión y podrá optar por alguna de 
las otras ofertas consignadas en la misma recomendación, o declarar desierta la licitación 
o el concurso.La resolución de adjudicación no estará en firme hasta transcurridos cinco 
días hábiles posteriores a su notificación, periodo dentro del cual se podrá interponer el 
recurso de revisión regulado por esta ley". 

El articulo 68 de la ley de Adquisiciones y Contrataciones de La Administración Pública 
(LACAP), prescribe: "Para efectos de esta Ley, se entenderá por Libre Gestión aquel 
procedimiento simplificado por medio del cual las instituciones seleccionan al contratista 
que les proveerá obras, bienes. servicios o consultarlas, hasta por el monto establecido 
en esta Ley. Las convocatorias para esta modalidad de contratación y sus resultados 
deberán publicarse en el Registro del Sistema Electrónico de Compras Públicas". 
El articulo 62 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de La 
Administración Pública(RLACAP), prescribe: "En caso que el titular decida conformar una 
Comisión de Evaluación de Ofertas, se estará a lo dispuesto en el Art. 20 de la Ley. 

La CEO analizará y evaluará las ofertas conforme lo dispuesto en la Ley y el presente 
Reglamento y elaborará el informe, señalando la oferta que resultó mejor evaluada, 
haciendo la recomendación que corresponda. 
Si el titular no conforma la CEO y se recibiere más de una oferta, el Jefe UACI o la 
persona que éste designe, elaborará un cuadro comparativo en el cual se consignará, 
entre otros. el cumplimiento a las especificaciones requeridas y el precio o monto 
ofertado, de manera que se refleje la que mejor corresponda a los términos y factores de 
evaluación requeridos en los instrumentos de contratación correspondientes". 
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El artículo 69 del Reglamento de la ley de Adquisiciones y Contratacion ·~.qe La ""': 
Administración Pública (RLACAP), prescribe: "El titular de la instítución, Junta D1 · 
Consejo Directivo o Concejo Munícipal, teniendo a la vista el informe de evaluación de 
ofertas y acta de recomendación correspondiente, o en su caso, el cuadro comparativo de 
ofertas, emitirá la resolución de adjudicación o cerrará el procedimiento sin elegir a un 
Oferente, según corresponda". 

La deficiencia se debe a que los miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas, 
realizan procesos de adjudicación de obra por libre gestión como si fueran licitaciones 
públicas y en la evaluación técnica y legal los ofertantes que presentaron las ofertas de 
menor costo no cumplieron con algunos requisitos técnicos lo que les hizo bajar puntos y 
no completaron con la documentación legal requerida descalificándola del proceso, no 
dándole más importancia a la de mejor precio y a los intereses de la municipalidad; y al 
Concejo Municipal por emitir una resolución a los oferentes con los montos mas altos. 

Como consecuencia de no adjudicar la realización de proyectos de infraestructura a los 
ofertantes de menor costo, se propicia que el Concejo Municipalidad pague la cantidad de 
$811 .30 de más. 

COMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota de fecha 6 de mayo de 2021 el Gerente de Desarrollo Territorial y la Jefa 
de Proyectos, manifestestaron lo siguiente: "Se informa que, para los procesos de 
evaluación de ofertas, la UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL, según el art. 10, inciso 1 de la LEY LACAP, es competencia del jefe de 
UACI ... f) Adecuar conjuntamente con la unidad solicitante las bases de licitación o de 
concurso, términos de referencia o especificaciones técnicas ... ; y que por lo tanto cada 
una de las etapas de evaluación técnica al cual se le evaluo a los oferentes debían de 
cumplir con la presentación de documentos al 100% o en su defecto presentar la 
documentación faltante en la etapa de prevenciones, sin embargo, al HONORABLE 
CONCEJO MUNICIPAL se le RECOMENDÓ la adjudicación de las empresas en cuestión, 
por haber presentado y cumplido al 100% de los requerimientos de las especificaciones 
técnicas. Por lo que el Honorable Concejo Municipal en uso de sus FACULTADES 
LEGALES RESOLVIÓ ADJUDICAR (Art. 56 LEY LACAP. ... Cuando la autoridad 
competente no aceptare la recomendación de la oferta mejor evaluada, deberá consignar 
y razonar por escrito su decisión y podrá optar por alguna de las otras ofertas 
consignadas en la misma recomendación, o declarar desierta la licitación o el concurso y 
Art. 69 del Reglamento de la ley de adquisiciones y contrataciones de la administración 
pública (RELACAP), prescribe: el titular de las institución, junta directiva, consejo directivo 
o concejo municipal, teniendo a la vista el informe de evaluación de ofertas y acta de 
recomendación correspondiente, o en su caso, el cuadro comparativo de ofertas emitirá la 
resolución de adjudicación o cerrara el procedimiento sin elegir a un oferente, según 
corresponda). 

ANALISIS DE LA EVALUACIÓN: 
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1. CONSTRUCCIÓN DE CALLE PRINCIPAL EN COLONIA AVILÉ 
COMECAYO, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SANTA ANA: 

según informe de evaluación, cump n 
todos los requisitos solicitados en las especificaciones técnicas y en la evaluación 
económica, estando a 1.68 or deba·o del resu uesto oficial, or otro lado, la 
~resa 
• se encontró a 1 83 por debajo del presupuesto oficial, sin embargo, no cumplió 
~ uerido en las especificaciones técnicas, y por ultimo la empresa 
----cumplío con todos los requerimientos pero se encontraba a 1.05 
por debajo del presupuesto oficial, siendo la oferta con mayor monto (Anexo 1-
Evaluación Técnica FOLIO 1-20). 

2. PAVIMENTACION DE CALLE PRINCIPAL DE LOTIFICACION ALVAREZ 
MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SANTA ANA: La 
- en el informe de evaluación, cumplió con todos los requisitos solicitados en las 
especificaciones técnicas y en la evaluación económica, estando a 2.33 or debajo 
del presupuesto oficial, por otro lado, el oferente se 
encontró a 3.40 por debajo del presupuesto oficial, sin embargo, no cumplió al 100% 
con lo requerido en las especificaciones técnicas, por lo que se le previno para que 
presentara la información faltante, y esta no subsanó. (Anexo 2- Evaluación Técnica 
FOLIO 21-26). 

De recomendar la adjudicación al oferente que no cumplía con las especificaciones 
técnicas del proceso de libre gestión, probablemente nos hubiesen interpuesto un recurso 
de revisión por parte de la empresa que, si cumplían al 100% según el Art. 77. 
Interposición del Recurso establecido en la Ley Lacap". 

Mediante nota recibida en fecha 29 de abril de 2021; el Concejo Municipal; manifiesta: 
"Que después de conocer y analizar los resultados preliminares de sus procedimientos y 
pruebas de auditoria, del cual han identificado presuntas deficiencias, las cua.les han sido 
notificadas a través del pliego de observaciones con número de referencia REF. DRSA-
4/2021-EE-021-056 y REF. DRSA-4/2021-EE-021-064, realizadas como parte del 
desarrollo del proceso de Auditoria denominado Examen Especial a los Ingresos y 
Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, correspondiente al período 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, 
Departmento de Santa Ana, las cuales están relacionadas con la gestión desempeñada por 
nosotros como miembros del Concejo Municipal de Santa Ana. Al respecto queremos 
manifestar que no estamos de acuerdo con las presuntas deficiencias u observaciones 
realizadas, lo cual dado el corto término que se nos brinda para responder a las mismas 
(cinco días hábiles después de recibido el pliego de presuntas deficiencias) aportaremos en 
el momento procesal oportuno nuestros argumentos y prueba documental correspondiente 
para el desvanecimiento de las mismas, conforme con lo previsto y regulado en el Art. 33 y 
Art. 49 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PEDIMOS: 
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Corte de Cuenias de la República 
El Salvador, C. A. 

l. Nos admita el presente escrito. 
11. Nos tenga por parte en el caracter en que comparecemos. 

Mediante nota de fecha 29 de abril de 2021, la Jefa de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional UACI; manifestó: "La adjudicación de los procesos objetos de la 
deficiencia se realizó de conformidad con lo establecido en los articulas 55, 56 y 68 de la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), evaluando los 
aspectos técnicos y económicos, utilizando para ello los criterios de evaluación a los 
cuales hace referencia el articulo 55 de la LACAP. Los criterios de evaluación consignados 
en las Especificaciones Técnicas de los 2 procesos objetos de la deficiencia, forman parte 
de las Especificaciones Técnicas, las cuales se definen en el articulo 41 de la LACAP que 
establece "Para efectuar cualquier tipo de contratación, la institución deberá establecer los 
requerimientos o caracteristicas mínimas indispensables para el bien, obra o seivicio que 
desea adquirir, asi como identificar el perfil de ofertante o contratista que lo proveerá, dichos 
instrumentos se denominaran: b) Especificaciones técnicas; que estableceran los requisitos 
que deben reunir las obras o bienes que la administración pública solicita, Por lo tanto, todos 
los requisitos establecidos en las Especificaciones Técnicas forman parte integral de las 
mismas y de conformidad con el articulo 56 de la LACAP que establece "Concluida 
la evaluación de las ofertas, la Comisión de Evaluación de Ofertas elaborara un infom,e basado 
en los aspectos seiialados en el articulo anterior, en el que hará al títular la recomendación que 
corresponda, ya sea para que acuerde la adjudicación respecto de las ofertas que técnica y 
económicamente resulten mejor calificadas, o para que declare desierta la licitación o el 
concurso; y articulo 46 del Reglamento de la LACAP que estable "Para efectuar el analisis de 
las ofertas, la Comision de Evaluation de Ofertas deberá tomar en cuenta únicamente los factores 
y criterios indicados en los instrumentos de contratación que correspondan. A cada factor, 
deberá establecersele los criterios de evaluación y su ponderación en forma clara, los que 
deberan ser objetivos, mensurables o cuantificables y no arbitrarios. En todo caso, deberan 
prevalecer los principios de equidad, libre competencia, transparencia y los demas estipulados en 
el presente Reglamento. En el sistema de evaluación se asignará la puntuación que deben 
cumplir los Oferentes para garantizar su capacidad técnica y financiera, según corresponda, 
as! como cualquier otro factor relevante para la capacidad de ejecución de la obra, bien o 
servicio de que se trate. Determinado que el Oferente cumple con el puntaje requerido, se 
pasará a la evaluación de lo ofertado. Los factores que pueden tomarse en cuenta para la 
evaluacion son, entre otros: a) Los criterios técnicos de capacidad y experiencia, tanto del 
Oferente, como de su personal perrnanente, tales como meritas academices y la experiencia del 
personal que se encargare de ejecutar el contrato, cuando la naturaleza de la contratación asi lo 
requiera: se puede constatar que la Comisión de Evaluacion de Ofertas realice las 
evaluaciones con base en los precitados aspectos. Se aclara que en las especificaciones 
técnicas se consignó lo siguiente en el apartado denominado "ADJUDICACION DEL 
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PROCESO: la Alcaldía podra adjudicar el presente proceso en fom,a total. las ofertas se 
calificaran y se adjudicará a la oferta que cumpla las especificaciones técnicas además de 
toda la documentación solicitada. Y se encuentre dentro del presupuesto que esta 
destinado para la ejecución de la obra". la anterior se estableció de conformidad con el 
art. 62 del Reglamento de la LACAP que establece "la CEO analizará y evaluará las ofertas 
confom,e lo dispuesto en la ley y el presente Reglamento y elaborara el infom,e, señalando la 
oferta que resultó mejor evaluada, haciendo la recomendacian que corresponda" y arl 56 de la 
LACAP que prescribe "Concluida la evaluacion de las ofertas, la Comision de Evaluation de 
Ofertas elaborara un informe basado en los aspectos señalados en el articulo antelior, en el que 
hará al titular la recomendación que corresponda, ya sea para que acuerde la adjudicación 
respecto de las ofertas que técnica y econamicamente resulten mejor calificadas, o para que 
declare desierta la licitacion o el concurso". En cuanto a la elaboracion del informe de 
recomendación el Jefe UACI, cumple con lo establecido en el Manual de Procedimientos 
para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la 
Administración Pública respecto al numeral "6.5.1.5 Presentación de ofertas o cotizaciones, 
evaluación y resultado (UACI)" que establece "Si se ha conformado la Comisión de Evaluación 
de Ofertas (CEO), la UACI trasladare las ofertas para su respectiva evaluación y elaboración 
del acta sabre el infom,e de recomendación de adjudicación, pudiendo utilizar el (Anexo 
B13) adecuandolo a las características de Libre Gestión. Caso contrario, la UACI 
elabora cuadro comparativo de ofertas (Anexo B21) de las ofertas el cual se remitira a la 
unidad solicitante, para emitir su recomendación de adjudicación, en ambos casos se traslada 
el expediente al Titular, Junta o Consejo Directivo, Concejo Municipal o Persona Designada, 
para su adjudicación. Efectivamente la UACI traslada las ofertas para que los miembros 
de la Comisión de Evaluación de Ofertas procedan con la evaluación de acuerdo con el área 
que les corresponde evaluar, cuando los miembros de la comisión remiten las evaluaciones 
definitivas se elabora el informe de recomendación y se traslada al Concejo Municipal para 
su adjudicación. (Se adjuntan como evidencia documental de los 2 procesos objeto de la 
presente deficiencia, la remisión por parte de la UACI a los miembros de la Comisión de 
las ofertas presentadas, las prevenciones realizadas por los miembros de la Comisión, la 
notificación de las prevenciones a los oferentes, las subsanaciones remitidas por UACI a 
los miembros de la Comisión, las evaluaciones definitivas remitidas por los miembros de la 
Comisión a la UACI y el Informe de Recomendación de Evaluación de Ofertas)" 

Mediante nota recibida en fecha 29 de abñl de 2021, presentada por el Gerente Legal, en la 
cual manifiesta: "Que después de conocer y analizar los resultados preliminares de sus 
procedimientos y pruebas de auditoria, del cual han identificado presuntas deficiencias, las 
cuales han sido notificadas a través del pliego de observaciones con número de referencia 
REF. DRSA4/2021-EE-021-0563, realizadas como parte del desarrollo del proceso de 
Auditoria denominado Examen Especial a los Ingresos y Egresos y al Cumplimiento de 
Leyes y Normativa aplicable, correspondiente al pe(íodo del 1 de enero at 31 de diciembre 
de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, Oepartatnento de Santa Ana, las cuales están 
relacionadas con la gestión desempeñada por mi persona como Gerente Legal de la 
Municipalidad de Santa Ana, departamento de Santa Ana. Al respecto quiero manifestar 
que no estoy de acuerdo con las presuntas deficiencias u observaciones realizadas, lo cual 
dado el corto término que se me brinda para responder a las mismas (cinco días hábiles 

136 



Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PIDO: 
l. Me admita el presente escrito. 
11. Me tenga per parte en el caracter en que comparezco. 
111.Se tenga por manifestado mi desacuerdo con las presuntas deficiencias señaladas, como 

parte del proceso de auditoria denominado Examen Especial a los Ingresos y Egresos y al 
Cumplimiento de Leyes y Normativa aplícable, correspondiente al período del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, Departamento de Santa 
Ana. 

IV.Me permita aportar los elementos probatorios en el transcur o del presente proceso". 

Posterior a la Notificación del Borrador de Informe, mediante nota de fecha 18 de agosto 
de 2021; el Representante Legal del Concejo Municipal, manifestó: "Con el respeto 
debido, consideramos que la observación no tiene un fundamento legal y técnico, al 
mismo tiempo no compartimos el criterio de señalamiento hacia nuestros representados. 
debido a: 

La adjudicación de los procesos objeto de la deficiencia se realizaron de conformidad con 
lo establecido en los Arts. 55, 56 y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP) evaluando los aspectos legales, técnicos y económicos, 
utilizando para ello los factores de evaluación a los cuales hace referencia el Art. 46 de la 
RELACAP. Los criterios de evaluación consignados en las Especificaciones Técnicas de 
los 2 procesos objeto de la deficiencia, forman parte de las Especificaciones Técnicas, las 
cuales se definen en el Art. 41 de la LACAP que establece "Para efectuar cualquier tipo 
de contratación, la institución deberá establecer los requerimientos o características 
mlnimas indispensables para el bien, obra o servicio que desea adquirir; asi como 
identificar el perfil de ofertante o contratista que lo proveerá dichos Instrumentos se 
denominarán: ... "b) Especificaciones técnicas: que establecerán los requisitos que deben 
reunir las obras o bienes que la administración pública solicita; ... • (Sic). Por lo tanto, todos 
los requisitos establecidos en las Especificaciones Técnicas forman parte integral de las 
mismas y de conformidad con el Art. 56 de la LACAP que establece "Concluida la 
evaluación de las ofertas, la Comisión de Evaluación de Ofertas elaborará un informe 
basado en los aspectos señalados en el artículo anterior, en el que hará al titular la 
recomendación que corresponda, ya sea para que acuerde la adjudicación respecto de 
las ofertas que técnica y económicamente resulten mejor calificadas" (Sic).; y el Art. 46 del 
Reglamento de la LACAP que establece que para efectuar el análisis de las ofertas, la 
Comisión de Evaluación de Ofertas deberá tomar en cuenta únicamente los factores y 
criterios indicados en los instrumentos de contratación que correspondan. A cada factor, 
deberá establecérsele los criterios de evaluación y su ponderación en forma clara, los que 
deberán ser objetivos, mensurables o cuantificables y no arbitrarios. En todo caso, 
deberán prevalecer los principios de equidad, libre competencia, transparencia y los 
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puntuación que deben cumplir los Oferentes para garantizar su capacidad técnica y 
económica, según corresponda, asi como cualquier otro factor relevante para la 
capacidad de ejecución de la obra, bien o servicio de que se trate. Determinado que el 
Oferente cumple con el puntaje requerido, se pasará a la evaluación de lo ofertado. Los 
factores que pueden tomarse en cuenta para la evaluación son, entre otros: a) Los 
criterios técnicos de capacidad y experiencia, tanto del Oferente, como de su personal 
permanente, tales como méritos académicos y la experiencia del personal que se 
encargará de ejecutar el contrato, cuando la naturaleza de la contratación así lo requiera: 
se puede constatar que la Comisión de Evaluación de Ofertas realizó las evaluaciones 
con base en los precitados aspectos. Se aclara que en las especificaciones técnicas se 
consignó lo siguiente en el apartado denominado "ADJUDICACIÓN DEL PROCESO: La 
Alcaldla podrá adjudicar el presente proceso en forma total. Las ofertas se calif icarán y se 
adjudicará a la oferta que cumpla las especificaciones técnicas además de toda la 
documentación solicitada. Y se encuentre dentro del presupuesto que está destinado para 
la ejecución de la obra" (Principio de la Importancia Relativa). Lo anterior se estableció de 
conformidad con el Art. 62 del Reglamento de la LACAP que establece La CEO analizará 
y evaluará las ofertas conforme lo dispuesto en la Ley y el presente Reglamento y 
elaborará el informe, sef\alando la oferta que resultó mejor evaluada, haciendo la 
recomendación que corresponda (Sic); y Art. 56 de la LACAP que prescribe Concluida la 
evaluación de las ofertas, la Comisión de Evaluación de Ofertas elaborará un informe 
basado en los aspectos serialados en el articulo anterior, en el que hará al titular la 
recomendación que corresponda, ya sea para que acuerde la adjudicación respecto de 
las ofertas que técnica y económicamente resulten mejor calificadas, o para que declare 
desierta la licitación o el concurso (Sic). En cuanto a la elaboración del informe de 
recomendación la UACI, cumple con lo establecido en el Manual de Procedimientos para 
el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la 
Administración Pública respecto al numeral "6.5.1.5 Presentación de ofertas o 
cotizaciones, evaluación y resultado - (UACI)" que establece "Sí se ha conformado la 
Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO), la UACI trasladará las ofertas para su 
respectiva evaluación y elaboración del acta sobre el infom,e de recomendación de 
adjudicación, pudiendo utilizar el (Anexo B13) adecuándolo a las características de Libre 
Gestión. Caso contrarío, la UACI elabora cuadro comparativo de ofertas (Anexo B21) de 
las ofertas el cual se remitirá a la unidad solicítante, para emiti r su recomendación de 
adjudicación, en ambos casos se traslada el expediente al Titular, Junta o Consejo 
Directivo, Concejo Municipal o Persona Designada, para su adjudicación. Efectivamente 
la UACI traslada las ofertas para que los miembros de la Comisión de Evaluación de 
Ofertas procedan con la evaluación de acuerdo con el área que les corresponde evaluar, 
cuando los miembros de la comisión remiten las evaluaciones definitivas se elabora el 
informe de recomendación y se traslada al Concejo Municipal para su adjudicación (en la 
respuesta aportada por la Jefa de la UACI en nota de fecha 29 de abril de 2021, aportó 
como evidencia documental de los 2 procesos objeto de la presente deficiencia, la 
remisión por parte de la UACI a los miembros de la Comisión de las ofertas presentadas, 
las prevenciones realizadas por los miembros de la Comisión, la notificación de las 
prevenciones a los oferentes, las subsanaciones remitidas por UACI a los miembros de la 
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Comisión, las evaluaciones definitivas remitidas por los miembros de la Co · ·g $oiª,,. 
UACI y el lnfom1e de Recomendación de Evaluación de Ofertas que se encuentra ~~ 
el folio 117 al folio 195); es de resaltar que en los instrumentos de contratación utilizados 
para realizar la evaluación para la adjudicación se utilizó la normativa legal aplicable para 
los procesos de libre gestión asi como también se establece en el artículo 46 ... "Para la 
adquisición y contratación de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de 
común utilización se considerar como factor decisorio el precio, sin descuidar la calidad 
de los mismos. En los demás casos, se ponderarán factores de calidad y precio", por la 
naturaleza de los procesos de libre gestión de obra no son procesos de características 
técnicas uniformes ni de común utilización por lo tanto se ponderarán factores de calidad 
y precio, como lo realizo la Comisión evaluadora de Ofertas. 

Además, cabe señalar que esta observación no tiene ninguna cabida para 
responsabilizar a nuestros representados debido a que el mismo equipo auditor en el 
planteamiento de la defic.iencia señalan que los ofertantes que presentaron las ofertas de 
menor costo no cumplieron con algunos requisitos técnicos lo que les hi.zo bajar puntos y 
no completaron con la documentación legal requerida descalificándola del proceso, no 
dándole más importancia a la de mejor precio y a los intereses de la municipalidad; y el 
Concejo por emitir una resolución a los oferentes con los montos mas altos (Sic); dado 
este planteamiento, el mismo equipo auditor señala que los ofertantes de menor costo no 
cumplían requisitos técnicos y no completaron con la documentación legal, lo cual ante tal 
situación era improcedente. incorrecto e ilegal que nuestros poderdantes adjudicarán a 
éstos oferentes solo por ofertar el menor costo. 

Por tanto, no queda otra alternativa con base a lo supra expuesto, mas que la de exonerar 
de cualquier tipo de responsabilidad a nuestros representados, dadas las bases legales 
citadas y planteamientos expuestos". 

Posterior a la Notificación del Borrador de Informe y mediante nota de fecha 18 de agosto 
de 202, la Jefa de Proyectos, manifestó lo siguiente: "Se informa que, para los procesos 
de evaluación de ofertas, la UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL, según el Art. 10, inciso f de la LEY LACAP, es competencia del jefe de 
UACI DEFINIR EL PROCESO DE EVALUACIONES Y NO ASI, LA COMISION 
EVALUADORA DE OFERTAS ... 1) Adecuar conjuntamente con la unidad solicitante las 
bases de licitación o de concurso, términos de referencia o especificaciones técnicas ... ; 
asi mismo, como lo establece el Art. 41 de la LEY LACAP ... para efectuar cualquier tipo de 
contratación • la Institución deberá de establecer los requerimientos o características 
minimas Indispensables para el bien, obra o servicio que desea adquirir; así como, 
identificar el perfil del oferente o contratista que lo proveerá • dichos instrumentos se 
denominaran b) Especificaciones Técnicas, que establecerán los requisitos que deben de 
reunir las obras, o bienes que la administración pública solicita; ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, que forman parte del instrumento de evaluación de ofertas; y que, por lo 
tanto, cada una de las etapas de evaluación técnica al cual se le evaluó a los oferentes 
debían de cumplir con la presentación de documentos al 100% o en su defecto presentar 
la documentación faltante en la etapa de prevenciones; todo ello de conformidad al 
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i s,Lv.ot/!i?f Articulo 46 del REGLAMENTO de la LACAP ... para efectuar el análisis de las ofertas, --
comisión de evaluación de ofertas deberá tomar en cuenta únicamente los factores y 
criterios indicados en los instrumentos de contratación que corresponda. A cada factor, 
deberá establecerse los criterios de valuación y su ponderación en forma clara, los que 
deberán prevalecer los principios de equidad, libre competencia, transparencia y los 
demás estipulados en el presente Reglamento ... 

Sin embargo, al HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL se le RECOMENDÓ la 
adjudicación de fas empresas en cuestión, por haber presentado y cumplido al 100% de 
los requerimientos de las especificaciones técnicas. Por lo que el Honorable Concejo 
Municipal en uso de sus FACULTADES LEGALES RESOLVIÓ ADJUDICAR (Art. 56 LEY 
LACAP: ... Cuando la autoridad competente no aceptare la recomendación de la oferta 
mejor evaluada, deberá consignar y razonar por escrito su decisión y podrá optar por 
alguna de las otras ofertas consignadas en la misma recomendación, o declarar desierta 
la licitación o el concurso ... y Art.69 del Reglamento de la ley de adquisiciones y 
contrataciones de la administración pública ( RELACAP), prescribe: el titular de la 
institución, junta directiva, consejo directivo o concejo municipal, teniendo a la vista el 
informe de evaluación de ofertas y acta de recomendación correspondiente, o en su caso, 
el cuadro comparativo de ofertas emitirá la resolución de adjudicación o cerrara el 
procedimiento sin elegir a un oferente, según corresponda.). 

ANÁLISIS DE LA EVALUACIÓN: 
1. CONSTRUCCIÓN DE C_ALLE PRINCIPAL EN COLONIA AVILÉS, CANTÓN 
COMECAYO, MUNICIPfO Y DEPARTAMENTO DE SANTA ANA: 

. según informe de evaluación, cumplió con todos 
los requisitos solicitados en las especificaciones técnicas, y en la evaluación económica, 
estando a -1 .68 or deba'o del resu uesto oficial; or otro lado, la empresa 

se encontró 
a -1.83 por debajo del presupuesto oficial; sin embargo, no cum fió al 100% con lo 
requerido en las especificaciones técnicas, y por último la 
cumplió con lodos los requerimientos pero se encontraba a -1.05 por debajo del 
presupuesto oficial , siento la oferta con mayor monto. (Anexo 1- Evaluación Técnica. 
FOLIO 1-20). 
2. PAVIMENTACIÓN DE CALLE PRINCIPAL DE LOTIFICACIÓN ÁLVAREZ 
MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SANTA ANA: : 
en el informe de evaluación, cumplió con todos los requisitos solicitados en las 
especificaciones técnicas, y en la evaluación económica, estando a -2.33 or debajo del 
presupuesto oficial; por otro lado, el oferente se encontró 
a -3.40 por debajo del presupuesto oficial , sin embargo, no cumplió al 100% con lo 
requerido en las especificaciones técnicas, por lo que se le previno para que presentara la 
información faltante, y esta no subsano. (Anexo 2- Evaluación Técnica. FOLIO 21-26). 

De recomendar la adjudicación al oferente que no cumplía con las especificaciones 
técnicas del proceso de libre gestión, probablemente nos hubiesen interpuesto un recurso 
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Posterior a la Notificación del Borrador de Informe el Gerente de Desarrollo Territorial a 
través de su Representante Legal, Manifiesta lo siguiente: "Con el respeto debido, 
consideramos que la observación no tiene un fundamento legal y técnico, al mismo tiempo 
no compartimos el criterio de señalamiento hacia mi representado, debido a: 

La adjudicación de los procesos objeto de la deficiencia se realizaron de conformidad con 
lo establecido en los Arts. 55, 56 y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP) evaluando los aspectos legales, técnicos y económicos, 
utilízando para ello los factores de evaluación a los cuales hace referencia el Art. 46 de la 
RELACAP. Los criterios de evaluación consignados en las Especificaciones Técnicas de 
los 2 procesos objeto de la deficiencia, forman parte de las Especificaciones Técnicas, las 
cuales se definen en el Art. 41 de la LACAP que establece "Para efectuar cualquier tipo 
de contratación, la institución deberá establecer los requerimientos o características 
minimas indispensables para el bien, obra o servicio que desea adquirir; así como 
identificar el perfil de ofertante o contratista que lo proveerá dichos instrumentos se 
denominarán: .. . "b) Especificaciones técnicas: que establecerán los requisitos que deben 
reunir las obras o bienes que la administración pública solicita; ... " (Sic). Por lo tanto, todos 
los requisitos establecidos en las Especificaciones Técnicas forman parte integral de las 
mismas y de conformidad con el Art. 56 de la LACAP que establece "Concluida la 
evaluación de las ofertas, la Comisión de Evaluación de Ofertas elaborará un informe 
basado en los aspectos señalados en el artículo anterior, en el que hará al titular la 
recomendación que corresponda, ya sea para que acuerde la adjudicación respecto de 
las ofertas que técnica y económicamente resulten mejor calificadas" (Sic).; y el Art. 46 del 
Reglamento de la LACAP que establece que para efectuar el análisis de las ofertas, la 
Comisión de Evaluación de Ofertas deberá tomar en cuenta únicamente los factores y 
criterios indicados en los instrumentos de contratación que correspondan. A cada factor, 
deberá establecérsele los criterios de evaluación y su ponderación en forma clara, los que 
deberán ser objetivos, mensurables o cuantificables y no arbitrarios. En todo caso, 
deberán prevalecer los principios de equidad, libre competencia, transparencia y los 
demás estipulados en el presente Reglamento. En el sistema de evaluación se asignará la 
puntuación que deben cumplir los Oferentes para garantizar su capacidad técnica y 
económica, según corresponda, así como cualquier otro factor relevante para la 
capacidad de ejecución de la obra. bien o servicio de que se trate. Determinado que el 
Oferente cumple con el puntaje requerido, se pasará a la evaluación de lo ofertado. Los 
factores que pueden tomarse en cuenta para la evaluación son, entre otros: a) Los 
criterios técnicos de capacidad y experiencia, tanto del Oferente, como de su personal 
permanente, tales como méritos académicos y la experiencia del personal que se 
encargará de ejecutar el contrato, cuando la naturaleza de la contratación asi lo requiera; 
se puede constatar que la Comisión de Evaluación de Ofertas realizó las evaluaciones 
con base en los precitados aspectos. Se aclara que en las especificaciones técnicas se 
consignó lo siguiente en el apartado denominado "ADJUDICACIÓN DEL PROCESO: La 
Alcaldía podrá adjudicar el presente proceso en forma total. Las ofertas se calificarán y se 
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adjudicará a la oferta que cumpla las especificaclones técnicas además de toda la 
documentación solicitada. Y se encuentre dentro del presupuesto que está destinado para 
la ejecución de la obra• (Principio de la Importancia Relativa). Lo anterior se estableció de 
conformidad con el Art. 62 del Reglamento de la LACAP que establece La CEO analizará 
y evaluará las ofertas conforme lo dispuesto en la Ley y el presente Reglamento y 
elaborará el informe, señalando la oferta que resultó mejor evaluada, haciendo la 
recomendación que corresponda (Sic); y Art. 56 de la LACAP que prescribe Concluida la 
evaluación de las ofertas, la Comisión de Evaluación de Ofertas elaborará un informe 
basado en los aspectos señalados en el articulo anterior, en el que hará al titular la 
recomendación que corresponda, ya sea para que acuerde la adjudicación respecto de 
las ofertas que técnica y económicamente resulten mejor calificadas, o para que declare 
desierta la licitación o el concurso (Sic). En cuanto a la elaboración del informe de 
recomendación la UACI, cumple con lo establecido en el Manual de Procedimientos para 
el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las lnstítuciones de la 
Administración Pública respecto al numeral "6.5.1.5 Presentación de ofertas o 
cotizaciones, evaluación y resultado - (UACI)" que establece "Si se ha conformado la 
Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO), la UACI trasladará las ofertas para su 
respectiva evaluación y elaboración del acta sobre el informe de recomendación de 
adjudicación, pudiendo utilizar el adecuándolo a las características de Libre Gestión. Caso 
contrario, la UACI elabora cuadro comparativo de ofertas de las ofertas el cual se remitirá 
a la unidad solicitante, para emitir su recomendación de adjudicación, en ambos casos se 
traslada el expediente al Titular, Junta o Consejo Directivo, Concejo Municipal o Persona 
Designada, para su adjudicación. Efectivamente la UACI traslada las ofertas para que los 
miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas procedan con la evaluación de 
acuerdo con el área que les corresponde evaluar, cuando los miembros de la comisión 
remiten las evaluaciones definitivas se elabora el informe de recomendación y se traslada 
al Concejo Municipal para su adjudicación (en la respuesta aportada por la Jefa de la 
UACI en nota de fecha 29 de abril de 2021, aportó como evidencia documental de los 2 
procesos objeto de la presente deficiencia, la remisión por parte de la UACI a los 
miembros de la Comisión de las ofertas presentadas, las prevenciones realizadas por los 
miembros de la Comisión, la notificación de las prevenciones a los oferentes, las 
subsanaciones remitidas por UACI a los miembros de la Comisión, las evaluaciones 
definitivas remilidas por los miembros de la Comisión a la UACI y el Informe de 
Recomendación de Evaluación de Ofertas que se encuentran desde el folio 117 al folio 
195); es de resallar que en los instrumentos de contratación utilizados para real izar la 
evaluación para la adjudicación se utilizó la normativa legal aplicable para los procesos de 
libre gestión así como también se establece en el articulo 46 ... "Para la adquisición y 
contratación de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 
utilización se considerar como factor decisorio el precio, sin descuidar la calidad de los 
mismos. En los demás casos, se ponderarán factores de calidad y precio", por la 
naturaleza de los procesos de libre gestión de obra no son procesos de características 
técnicas uniformes ni de común utilización por lo tanto se ponderarán factores de calidad 
y precio, como lo realizo la Comisión evaluadora de Ofertas. 
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responsabilizar a mi representado debido a que el mismo equipo auditor en 
planteamiento de la deficiencia señalan que los ofertantes que presentaron las ofertas de 
menor costo no cumplieron con algunos requisitos técnicos lo que les hizo bajar puntos y 
no completaron con la documentación legal requerida descalificándola del proceso, no 
dándole más importancia a la de mejor precio y a los intereses de la municipalidad (Sic); 
dado este planteamiento, el mismo equipo auditor señala que los ofertantes de menor 
costo no cumpllan requisitos técnicos y no completaron con la documentación legal, lo 
cual ante tal situación era improcedente, incorrecto e ilegal que mi poderdante diera un 
dictamen y suscribiera la recomendación respectiva como miembro de la Comisión 
Evaluadora de Ofertas (CEO) por medio de la cual se recomendara al Honorable Concejo 
Municipal, la adjudicación a éstos oferentes solo por ofertar el menor costo. 

Por tanto, no queda otra alternativa con base a lo supra expuesto, mas que la de exonerar 
de cualquier tipo de responsabilidad a mi representado, dadas las bases legales citadas y 
planteamientos expuestos. 

Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PIDO: 

I.Me admita el presente escrito juntamente con la documentación y los elementos 
probatorios anexos. 
11. Se tenga por parte en este proceso a mi poderdante y a mi persona como su 
representante procesal. 
11 1. Se tengan por manifestadas nuestra inconformidad y desacuerdo con las presuntas 
deficiencias señaladas a mi representado, como parte del proceso de auditoria 
denominado Examen Especial a los Ingresos y Egresos y al Cumplimiento de Leyes y 
Nonnativa aplicable, correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2020, a la Municipalidad de Santa Ana, Departamento de Santa Ana. 
IV. Se tengan por desvanecidas todas las presuntas observaciones y deficiencias 
señaladas a mi poderdante y se le exima y exonere de cualquier tipo de responsabilidad 
producto del proceso de auditoría supra relacionado" 

Posterior a la Notificación del Borrador de lnfom1e el Gerente Legal, manifestó lo 
siguiente: "Con el respeto debido, considero que la observación no tiene un fundamento 
legal y técnico, al mismo tiempo que no comparto el criterio de señalamiento hacia mi 
persona, debido a: 

La adjudicación de los procesos objeto de la deficiencia se realizaron de conformidad con 
lo establecido en los Arts. 55, 56 y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP) evaluando los aspectos legales, técnicos y económicos, 
utilizando para ello los factores de evaluación a los cuales hace referencia el Art. 46 de la 
RELACAP. Los criterios de evaluación consignados en las Especrficaciones Técnicas de 
los 2 procesos objeto de la deficiencia, forman parte de las Especificaciones Técnicas, las 
cuales se definen en el Art. 41 de la LACAP que establece "Para efectuar cualquier tipo 
de contratación, la institución deberá establecer los requerimientos o características 
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identificar el perfil de ofertante o contratista que lo proveerá dichos instrumento v,o<J. 
denominarán: ... "b) Especificaciones técnicas: que establecerán los requisitos que deben 
reunir las obras o bienes que la administración pública solicita; .. ." (Sic). Por lo tanto, todos 
los requisitos establecidos en las Especificaciones Técnicas forman parte integral de las 
mismas y de conformidad con el Art. 56 de la LACAP que establece "Concluida la 
evaluación de las ofertas, la Comisión de Evaluación de Ofertas elaborará un informe 
basado en los aspectos señalados en el artículo anterior, en el que hará al titular la 
recomendación que corresponda, ya sea para que acuerde la adjudicación respecto de 
las ofertas que técnica y económicamente resulten mejor calificadas" (Sic).; y el Art. 46 del 
Reglamento de la LACAP que establece que para efectuar el análisis de las ofertas, la 
Comisión de Evaluación de Ofertas deberá tomar en cuenta únicamente los factores y 
criterios indicados en los instrumentos de contratación que correspondan. A cada factor, 
deberá establecérsela los criterios de evaluación y su ponderación en forma clara, los que 
deberán ser objetivos, mensurables o cuantificables y no arbitrarios. En todo caso, 
deberán prevalecer los principios de equidad, libre competencia, transparencia y los 
demás estipulados en el presente Reglamento. En el sistema de evaluación se asignará la 
puntuación que deben cumplir los Oferentes para garantizar su capacidad técnica y 
económica, según corresponda, asi como cualquier otro factor relevante para la 
capacidad de ejecución de la obra, bien o servicio de que se trate. Determinado que el 
Oferente cumple con el puntaje requerido, se pasará a la evaluación de lo ofertado. Los 
factores que pueden tomarse en cuenta para la evaluación son, entre otros: a) Los 
criterios técnicos de capacidad y experiencia, tanto del Oferente, como de su personal 
permanente, tales como méritos académicos y la experiencia del personal que se 
encargará de ejecutar el contrato, cuando la naturaleza de la contratación así fo requiera; 
se puede constatar que la Comisión de Evaluación de Ofertas realizó las evaluaciones 
con base en los precitados aspectos. Se aclara que en las especificaciones técnicas se 
consignó lo siguiente en el apartado denominado "ADJUDICACIÓN DEL PROCESO: La 
Alcaldía podrá adjudicar el presente proceso en forma total. Las ofertas se calificarán y se 
adjudicará a la oferta que cumpla las especificaciones técnicas además de toda la 
documentación solicitada. Y se encuentre dentro del presupuesto que está destinado para 
la ejecución de fa obra" (Principio de la Importancia Relativa). Lo anterior se estableció de 
conformidad con el Art. 62 del Reglamento de la LACAP que establece La CEO analizará 
y evaluará las ofertas conforme lo dispuesto en la Ley y el presente Reglamento y 
elaborará el informe, señalando la oferta que resultó mejor evaluada, haciendo fa 
recomendación que corresponda (Sic); y Art. 5.6 de la LACAP que prescribe Concluida la 
evaluación de las ofertas, la Comisión de Evaluación de Ofertas elaborará un informe 
basado en los aspectos señalados en el artículo anterior, en el que hará al titular la 
recomendación que corresponda, ya sea para que acuerde la adjudicación respecto de 
las ofertas que técnica y económicamente resulten mejor calificadas, o para que declare 
desierta la licitación o eí concurso (Sic). En cuanto a la elaboración del informe de 
recomendación la UACI, cumple con lo establecido en el Manual de Procedimientos para 
el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la 
Administración Pública respecto al numeral "6.5.1.5 Presentación de ofertas o 
cotizaciones, evaluación y resultado - (UACI)" que establece "Si se ha conformado la 
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Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO), la UACI trasladará las ofertas ~~ · 
respectiva evaluación y elaboración del acta sobre el informe de recomendación e 
adjudicación, pudiendo utilizar el adecuándolo a las características de Libre Gestión. Caso 
contrario, la UACI elabora cuadro comparativo de ofertas de las ofertas el cual se remitirá 
a la unidad solicitante, para emitir su recomendación de adjudicación, en ambos casos se 
traslada el expediente al Titular, Junta o Consejo Directivo, Concejo Municipal o Persona 
Designada, para su adjudicación. Efectivamente la UACI traslada las ofertas para que los 
miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas procedan con la evaluación de 
acuerdo con el área que les corresponde evaluar, cuando los miembros de la comisión 
remiten las evaluaciones definitivas se elabora el informe de recomendación y se traslada 
al Concejo Municipal para su adjudicación (en la respuesta aportada por la Jefa de la 
UACI en nota de fecha 29 de abril de 2021. aportó como evidencia documental de los 2 
procesos objeto de la presente deficiencia, la remisión por parte de la UACI a los 
miembros de la Comisión de las ofertas presentadas, las prevenciones realizadas por los 
miembros de la Comisión, la notificación de las prevenciones a los oferentes, las 
subsanaciones remitidas por UACI a los miembros de la Comisión, las evaluaciones 
definitivas remitidas por los miembros de la Comisión a la UACI y el Informe de 
Recomendación de Evaluación de Ofertas que se encuentran desde el folio 117 al folio 
195); es de resaltar que en los instrumentos de contratación utilizados para realizar la 
evaluación para la adjudicación se utilizó la normativa legal aplicable para los procesos de 
libre gestión así como también se establece en el artículo 46 .. ."Para la adquisición y 
contratación de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 
utilización se considerar como factor decisorio el precio, sin descuidar la calidad de los 
mismos. En los demás casos, se ponderarán factores de calidad y precio", por la 
naturaleza de los procesos de libre gestión de obra no son procesos de caracterlsticas 
técnicas uniformes ni de común utilización por lo tanto se ponderarán factores de calidad 
y precio, como lo realizo la Comisión Evaluadora de Ofertas (CEO). Es importante 
mencionar que mi persona como miembro CEO conforme al debido procedimiento 
establecido y competencias asignadas por la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP) me correspondía realizar la Evaluación Legal, es decir la 
revisión y verificación de los documentos legales proporcionados por los oferentes, y así 
los demás miembros de la CEO les correspondía evaluar cada aspecto del cual eran 
peritos y competentes, por ello cada uno en su ámbito de competencia realizó el estudio 
correspondiente llegando a conclusiones, legales, técnicas y económicas conforme a lo 
previsto en la LACAP. 

Además, cabe señalar que esta observación no tiene ninguna cabida el 
responsabilizarme debido a que el mismo equipo auditor en el planteamiento de la 
deficiencia señalan que los ofertantes que presentaron las ofertas de menor costo no 
cumplieron con algunos requisitos técnicos lo que les hizo bajar puntos y no completaron 
con la documentación legal requerida descalificándola del proceso, no dándole más 
importancia a la de mejor precio y a los intereses de la municipalidad (Sic); dado este 
planteamiento, el mismo equipo auditor señala que los ofertantes de menor costo no 
cumplían requisitos técnicos y no completaron con la documentación legal. lo cual ante tal 
situación era improcedente, incorrecto e ilegal que yo diera un dictamen y suscribiera la 
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Por tanto, no queda otra alternativa con base a lo supra expuesto, mas que la de 
exonerarme de cualquier tipo de responsabilidad, dadas las bases legales citadas y 
planteamientos expuestos. 
Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PIDO: 
l. Me admita el presente escrito. 
11. Se me tenga por parte en este proceso. 
11 1. Se tenga por manifestada mi inconformidad y desacuerdo con las presuntas 
deficiencias señaladas a mi persona, como parte del proceso de auditoria denominado 
Examen Especial a los Ingresos y Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa 
aplicable, correspondiente al período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la 
Municipalidad de Santa Ana, Departamento de Santa Ana. 
IV. Se tengan por desvanecidas todas las presuntas observaciones y deficiencias 
señaladas a mi persona y se me exima y exonere de cualquier tipo de responsabilidad 
producto del proceso de auditoria supra relacionado" 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Analizados los comentarios proporcionados en fecha 29 de abril de 2021, por el Concejo 
Municipal, quienes manifiestan no estar de acuerdo con las presuntas deficiencias u 
observaciones realizadas, no recibimos explicaciones del porque no están de acuerdo, 
asimismo no presentaron documentos que desvirtúen la presunta deficiencia señalada, 
además hacen mención al corto termino para presentar sus respuestas, es de aclarar que 
los tiempos proporcionados los tenemos normados en las Políticas Internas de Auditoria 
de la Corte de Cuentas de la República. 

Se analizó que manifiestan desacuerdo con las presuntas deficiencias señaladas: en el 
mismo escrito presentan sus comentarios que van a aportar sus argumentos y prueba 
documental en el momento procesal oportuno. 
Por estas razones la deficiencia se mantiene. 

Al analizar los comentarlos presentados por la Jefa de la UACI en fecha 29 de abril de 
2021, se hace una explicación de los artículos 55, 56 y 68 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública LACAP: y no se presenta comentario 
relacionado a la deficiencia planteada, expicando los procesos según lo establece la Ley. 

Asimismo, realizan procesos de adjudicación de obra por libre gestión como si fueran 
licitaciones públicas y en la evaluación técnica y legal los ofertantes que presentaron las 
ofertas de menor costo no cumplieron con algunos requisitos técnicos lo que les hizo bajar 
puntos y no completaron con la documentación legal requerida descalificándola del 
proceso, no dándole más importancia a la de mejor precio y a los intereses de la 
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Analizados los comentarios proporcionados en fecha 29 de abril de 2021, por el Gerente 
Legal, quien manifiesta no estar de acuerdo con las presuntas deficiencias u 
observaciones realizadas, no recibimos explicaciones del porque no están de acuerdo, 
asimismo no presenta documentos que desvirtúen la presunta deficiencia señalada, 
además hacen mención al corto término para presentar sus respuestas, es de aclarar que 
los tiempos proporcionados los tenemos normados en las Políticas Internas de Auditoría 
de fa Corte de Cuentas de la República. 
Se analizó que manifiestan desacuerdo con las presuntas deficiencias señaladas; en el 
mismo escrito presentan sus comentarios que van a aportar sus argumentos y prueba 
documental en el momento procesal oportuno. 

Al analizar los comentarios presentados por la Jefa de proyectos y el Gerente de 
Desarrollo Territorial en fecha 29 de abril de 2021 , se hace una explicación de como 
deben realizarce los procesos y hacen una brere explicación de las situaciones que se 
presentó para cada proyecto; pero no se refieren al porque se realizaron procesos de 
adjudicación de obra por libre gestión como si fueran licitaciones públicas y en la 
evaluación técnica y legal íos ofertantes que presentaron las ofertas de menor costo no 
cumplieron con algunos requisitos técnicos lo que les hizo bajar puntos y no completaron 
con la documentación legal requerida descalificándola del proceso, no dándole más 
importancia a la de mejor precio y a los intereses de la municipalidad. 

Por estas razones la deficiencia se mantiene. 

Analizados los comentarior presentados posterior a la Notificación del Borrador de 
Informe, presentados por la Jefa de proyectos en fecha 18 de agosto de 2021 , se hace 
una explicación de como deben realizarce los procesos y hacen una brere explicación de 
las situaciones que se presentó para cada proyecto; pero no se refieren al porque se 
realizaron procesos de adjudicación de obra por libre gestión como si fueran lícitaciones 
públicas y en la evaluación técnica y legal los ofertantes que presentaron las ofertas de 
menor costo no cumplieron con algunos requisitos técnicos fo que les hizo bajar puntos y 
no completaron con la documentación legal requerida descalificándola del proceso, no 
dándole más importancia a la de mejor precio y a los intereses de la municipalidad. 

Asimismo es de aclarar que le información y documentación presentada desvirtua la 
deficiencia planteada. 

AJ analizar los comentarios presentados por el Concejo Municipal el Gerente de 
Desarrollo Territorial a través de su Representante Legal y Gerente Legal en fecha 18 de 
agosto de 2021 , se hace una explicación de los artículos 55, 56 y 68 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP; y no se presenta 
comentario relacionado a la deficiencia planteada, expicando los procesos según lo establece 
la Ley. 
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14. MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS DE REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE 
OBRAS SIN JUSTIFICACIÓN 

Comprobamos que el Concejo Municipal, aprobó las modificaciones a los contratos de 
proyectos de obras con el objeto de favorecer la inadecuada planificación en la 
formulación de las carpetas técnicas y convalidar la falta de diligencia de los contratistas, 
se detalla: 

Prorroga 
Nº Provecto en Días Causa Monto 

Abaslecimlerito de Agua Potabk! Mediante Acometidas Por encontrar suelo roooso y 

1 
Oomldliares, Caserlo Los Orcltana. Canl6n 

25 se cambió et dlárnetto de la 
$ 39.380.30 N.ancintapeque, Municipio y Oepariamento de Sa.nla tuberla 

Ana. 
Modemf:tación de Las lnstalacionc-s d•I Raslro Por falto de permiso del 

2 Municipal; Primera Etapa. Muni~io y Ocpanarnen10 21 Ministetio de Medio Ambiente y $ 47,266.44 
oosanta Ana Recursos Naturales. 

3 
Construcción de Calle Asfftltica en Colonia Espat\a 30n 
Av. Sur ~ni.fe 4-5 y 47 Calle Poniente, de l.a Ciudad De 
Santa Ana. 

23 
Por el tlpo de terreno. 

$ 48,666,51 

Co<lstrucción de Bahi~ Para Parada de Buses Sobro Por falta de penniso del 

4 Avenida Independencia, Sur Entre 61 y 63 Calle 
15 Ministerio de Obras Públicas. 

$ 35,498.13 Poniente, Colonia El Trébol. Murklplo y 
Dcnartamento de Santa Ana. 

6 
Povlmentaétón de Calle Prlnclpal dé Lotmcación 

30 
Retrasos en la conslfucdón de 

$ 42,549.97 Alvarez, Municipio y Departamento de Santa Ami, '8 obra. 
Pavtrnenlad6n de CalTe. Construcción de Cord6n Rcl<aso!'i en la conslJucciOn de 

6 Cuneta y Canaletas cm Colonia San José Unidas. 20 
Municinlo v Oo ......... monto de Santa Ami. 

la obra. $ 46, 132.71 

7 
Intervención Integral del Pa1que libertad dé Santa 

14 
Retrasos en la construcción de 

$ 279,700.13 AncJ. Fase 1. '8 obra. 
Total •.• 148 $ 539194.19 

El articulo 83-8 de la ley de Adquisiciones y Contrataciones de La Administración Pública 
(RLACAP), prescribe: "Los contratos no podrán modificarse cuando se encuentren 
encaminadas a cualquiera de los siguientes objetivos: 

a) Alterar el objeto contractual; 
b) Favorecer situaciones que correspondan a falta o inadecuada planificación de las 

adquisiciones, o convalidar la falta de diligencia del contra.lista en el cumplimiento 
de sus obligaciones. 
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la responsabilidad será del titular de la institución". ·~l$ALv•rF>'-~'!'< 

La deficiencia se debe a que la señora Alcaldesa Municipal, mediante autorización del 
Concejo Municipal concedió la prórroga de 148 días en los contratos de obra por libre 
gestión, beneficiando a los contratistas y a la mala calidad de la formulación de las 
carpetas técnicas de proyectos. 

Como consecuencia de modificar los contratos de proyectos de infraestructura con el 
objetivo de privilegiar a los contratistas por retrasos o por mala formulación de las 
carpetas técnicas genera que proyectos haya sufridos retrasos en 148 dias de los cuales 
la población no se benefició de dichas obras. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota recibida en fecha 29 de abril de 2021; el Concejo Municipal; manifiesta: 
"Que después de conocer y analizar los resultados preliminares de sus procedimientos y 
pruebas de auditoría, del cual han identificado presuntas deficiencias, las cuales han sido 
notificadas a través del pliego de observaciones con número de referencia REF. DRSA-
4/2021-EE-021-056 y REF. DRSA-4/2021-EE-021-064, realizadas como parte del 
desarrollo del proceso de Audi toría denominado Examen Especial a los Ingresos y 
Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, correspondiente al período 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, 
Departmento de Santa Ana, las cuales están relacionadas con la gestión desempeñada por 
nosotros como miembros del Concejo Municipal de Santa Ana. Al respecto queremos 
manifestar que no estamos de acuerdo con las presuntas deficiencias u observaciones 
realizadas, lo cual dado el corto término que se nos brinda para responder a las mismas 
(cinco días hábiles después de recibido el pliego de presuntas deficiencias) aportaremos en 
el momenta procesal oportuno nuestros argumentos y prueba documental correspondiente 
para el desvanecimiento de las mismas, conforme con lo previsto y regulado en el Art. 33 y 
Art. 49 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PEDIMOS: 

l. Nos admita el presente escrito. 
11. Nos tenga por parte en el carácter en que comparecemos. 
111. Se tenga por manifestado nuestro desacuerdo con las presuntas deficiencias 

planteadas, como parte del proceso de auditoría denominado Examen Especial a los 
Ingresos y Egresos y al Cumplitniento de Leyes y Normativa Aplicable, 
correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la 
Municipalidad de Santa Ana, Departamento de Santa Ana. 

IV. Nos permita aportar los elementos probatorios en el transcurso del presente proceso. 

Posterior a la Notificación del Borrador de Informe la Alcaldesa Municipal a traves de su 
Representante Legal, manifestó lo siguiente: "Con el respeto debido, consideramos que la 
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Las modificaciones realizadas a los contratos de proyectos según detalle, son evaluadas 
revisadas según informe del Administrador de Contrato y bitácoras firmadas por el 
Administrador de Contrato, Supervisor y Contratista que se encargan de la ejecución de la 
obra, éstas modificaciones se dieron por diversas causas entre las cuales están el suelo 
rocoso que se puede encontrar al momento de intervenir un suelo y es una causa imprevista 
y no por mala planificación, así como por la falta de intervención de - en tiempos 
prudenciales, o por la mala Resolución de la tramitologia de permisos en el Ministerio de 
Obras Públicas ya que no fue por causa imputable del contratista ni por mala planificación de 
la Administración Municipal, sino que se dieron por causa imputable a otra Institución, dado 
que se tramitaron los permisos correspondientes y la institución encargada solo emitió 1 
permiso siendo 2 permisos los necesarios para ejecutar la obra, ese es un fiel ejemplo de un 
error interno de la Institución competente y encargada del otorgamiento de los permisos, los 
cuales llevo a la paralización de la obra y así que el contratista tuviera un retraso no 
imputable a éste ni a la Administración Municipal, todas estas modificaciones fueron 
constatadas y documentadas en las diversas solicitudes de prórroga, informes del 
Administrador de Contrato y Bitácoras que los auditores tuvieron a la vista en el transcurso 
del proceso de auditoría, otro ejemplo de la habilitación de ampliación del plazo contractual es 
el la intervención del Parque Libertad, en donde hubo retraso en la demolición y desalojo de 
piso, bancas, pretiles y pedestales, actividad que fue realizada por contrapartida por parte de 
la Municipalidad y el retraso en este no es imputable al contratista dado que también afectó el 
período de lluvia y la tormenta ET A y IOTA siendo estas causas no imputables al contratista, 
ni deducibles por mala planificación. 

Cabe mencionar que en el caso del retraso del pago de anticipo por parte de la 
Municipalidad, no es por una simple discreción o mala planificación de la Administración 
Municipal, sino que el año dos mil veinte estuvo también marcado por la falta de pago del 
Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios (FODES) situación que sale 
del ámbito de competencia y responsabilidad de nuestra representada, al Igual que en los 
casos de mal proceder de las Instituciones Públicas competentes de otorgar los permisos, por 
tener los funcionarios encargados de ello, un claro y fehaciente desconocimiento de la 
aplicación de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA) situación que sale 
completamente del ámbito de control y dominio de nuestros poderdantes. 

Cabe mencionar que en virtud de lo antes expuesto el Honorable Concejo Municipal, autorizó 
por medio de Acuerdo Municipal a nuestra poderdante para que suscribiera el documento 
legal correspondiente por medio del cual se debía legalizar la ampliación del plazo 
contractual, esto como parte de sus funciones como Representante Legal del Municipio la 
cual se encuentra prevista y regulada en el Art. 47 del Código Municipal, lo cual era necesario 
suscribirse para que tuviera plena legalidad y válidez entre las partes contractuales, con lo 
cual se desvirtua lo planteado por el equipo auditor, en el sentido que la Alcaldesa Municipal, 
mediante autorización del Concejo concedió la prórroga de 148 días en los contratos de obra, 
siendo un acto avalado conforme a derecho corresponde por la máxima autoridad del 
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Por tanto, no queda otra alternativa con base a lo supra expuesto, mas que la de exonerar de 
cualquier tipo de responsabilidad a nuestros representados, dadas las bases legales citadas. 

Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PIDO: 

l. Me admita el presente escrito juntamente con la documentación y los elementos 
probatorios anexos. 
11. Se tenga por parte en este proceso a mi poderdante y a nuestras personas como sus 
representantes procesal. 
111. Se tengan por manifestadas nuestra inconformidad y desacuerdo con las presuntas 
deficíencias señaladas a nuestra representada, como parte del proceso de auditoria 
denominado Examen Especial a los Ingresos y Egresos y al Cumplimiento de Leyes y 
Normativa aplicable, correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a 
la Municipalidad de Santa Ana, Departamento de Santa Ana. 
IV. Se tengan por desvanecidas todas las presuntas observaciones y deficiencias señaladas 
a nuestra poderdante y se le exima y exonere de cualquier tipo de responsabilidad producto 
del proceso de auditoría supra relacionado". 

COMENTARIO DE LOS AUDITORES 

Analizados los comentarios proporcionados en fecha 29 de abril de 2021 , por el Concejo 
Municipal quienes manifiestan no estar de acuerdo con las presuntas deficiencias u 
observaciones realizadas, no recibimos explicaciones del porque no están de acuerdo, 
asimismo no presentaron documentos que desvirtúen la presunta deficiencia señalada, 
además hacen mención al corto termino para presentar sus respuestas, es de aclarar que 
los tiempos proporcionados los tenemos normados en las Políticas Internas de Auditoria 
de la Corte de Cuentas de la República. 

Se analizó que manifiestan desacuerdo con las presuntas deficiencias señaladas; en el 
mismo escrito presentan sus comentarios que van a aportar sus argumentos y prueba 
documental en el momento procesal oportuno. 

Analizados los comentarios presentados posterior a la notificación del Borrador de 
Informe, presentados por la Alcaldesa Municipal a través de su Representante Legal, 
aclaramos que en su comentario confirman el atraso en los tiempos de la realización de 
los proyectos de infraestructura al comnetar que otorgó dichas prórrogas con anuencia del 
Concejo Municipal, por lo que la deficíencia se mantiene. 
Por estas razones la deficiencia se mantiene. 

15. GASTOS DE INVERSIÓN EN PROYECTOS NO DERIVADOS DE LA EMERGENCIA 
POR COVID-19 Y POR LA TORMENTA "AMANDA" 
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Nº Proyecto Fuente de Monto 
Financiamien 

to 
1 Reparación de P\lenle Peatonal en Caserio Chfcuma y $.aitre. Ca.nJón Los 

A4:)oyos. Munl~io y Oepart.améntq Santa Ana. 
Fot1do General 

$ 9,834.56 

2 Reparación de Puenle Peatonal en Caserío Las Marias, Canlón Los 
Apoyos, Municipio y Departamento Santa Ana .. 

Fondo Generaf 
$ 7,977.63 

3 Consl/ucción de Puente Vehic.dar en Colonia Ubrutad, Cantón Nalivid3d, 
Municioio y OeMttamento de Santa Ana. 

Fondo General s 11,497.80 

Coost,uccit>n de Carpeta Asft.ltica en Calle la Magnolia sobre 20• Ave.niela Fondo General 
d SW" entre pasaje 2 ere Abrll 3 1" calle Poniente, Munlciplo y Departamento $ 37,248.56 

de Santa Ana. 
Constrvoción ele Canaleta en Reparto Santa Julia, Munk:lpio y Fondo General 

19,668.85 5 Departamento de Santa Afia $ 

6 Reparación de Base de Calte$ del Mw,K:iplo 1/ Oep¡irtamento de Santa Ao.a Foodo General $ 47,858.20 

7 
Reconstrucción de Puente VehlCIJlar en Apandlacal, Municipio y Fondo Goneml 

$ 41,358.38 Departamento de Santa Ana 

LP-1 U,MSA-2020 "Construcdón de C•II• de Empedrado Fragoado y Fondo General 
8 Cordón Cuneta, Los Caretos l as Marias, Cantón Portezuelo, MUnfclplo y s 85,096.04 

Departamento do Sanla An.a. 

Total ... $ 260 539.82 

El articulo 1 del Decreto Legislativo número 608 de fecha veintiséis del mes de marzo de 
dos mil veinte, prescribe: "Autorizase al Órgano Ejecutivo en el ramo de Hacienda, para 
que gestione la obtención de recursos hasta por la suma de DOS MIL MILLONES DE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {U$2,000,000,000.00) a través de 
la emisión de Títulos Valores de Crédito en dólares de los Estados Unidos de América, a 
ser colocados indistintamente en el Mercado Nacional o Internacional, o bien, por medio 
del presente decreto". 

El articulo 2 del Decreto Legislativo número 608 de fecha veintiséis del mes de marzo de 
dos mil veinte, prescribe: "Los fondos obtenidos de conformidad a los dispuesto en el 
artículo que antecede se destinará para financiar el fondo de Emergencia y de 
Recuperación Económica del país, por los efectos de la pandemia a causa del COVID-
19'. 

El articulo 11 del Decreto Legislativo número 608 de fecha veintiséis del mes de marzo de 
dos mil veinte, prescribe: "Con los Ingresos que se obtengan como producto de la 
colocación de los Títulos Valores de Crédito y/o la contratación de empréstitos que se 
autorizan mediante el presente decreto o los que se hayan generado, se formulará un 
presupuesto extraordinario, a efecto de Incorporar de forma específica el fondo 
contemplado en el artículo 2 del presente decreto. El presupuesto extraordinario, parcial o 
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El destino de los fondos aprobados de la mayoría calificada deberla asignarse el 30% 
para el desarrollo de proyectos que serán ejecutados por los Gobiernos Locales, 
enmarcados en lo establecido en el articulo 2 dei presente decreto. Dichos fondos 
deberán ser transferidos de fom1a directa a los Gobiernos Municipales, de conformidad a 
los criterios establecidos en la ley FODES, de acuerdo a los recursos obtenidos en virtud 
de este decreto y en proporción a como vayan ingresando los mismos al Fondo de 
Emergencia. 

El 70% restante, prioritariamente, se utilizará para atender la Emergencia, en adición se 
podrá además asignar para el programa de transferencias monetarias directas a hogares 
económicamente vulnerables; cubrir las deficiencias de ingresos del presupuesto 2020 
generadas por el COVID-19; e incorporar los recursos al Presupuesto General del Estado 
2020. 

Implementar un fondo de liquidez para las micro, pequeñas y medianas empresas 
afectadas por la emergencia; para financiar a los productores agrícolas de granos básicos 
y sector agropecuario en general; para un programa de subsidio de pago de planillas de 
empleados que se vean afectados por la declaratoria de Emergencia Nacional y 
Cuarentena Nacional y sus efectos". 

El articulo 1 del Decreto Legislativo número 626 de fecha dieciséis del mes de abril de 
dos mil veinte, prescribe: "Ratificase en todas y cada una de sus partes, la Carta de 
Intención de fecha 4 de abril de 2020, suscrita por el señor Ministro de Hacienda y por el 
presidente del Banco Central de Reserva de El Salvador, en su calidad de Gobernados 
del país ante el Fondo Monetario Internacional lnternacional(FMI), mediante la cual, se 
solicita al FMI, financiamiento de emergencia baío ei Instrumento de Financiamiento 
Rápido (RFI), por sus siglas en inglés, consistente en el uso del cien por ciento de las 
cuotas aportadas por el país, por un monto de DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MILLONES DOSCIENTOS MIL DERECHOS ESPECIALES DE GIRO (DEG 
287,200,000.00}, equivalente a aproximadamente TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$38g,ooo,000.00), recursos que serán utilizados como apoyo presupuestario para el 
financiamiento de las distintas medidas adoptadas por el Gobierno para la contención de 
la Pandemia del COVID-19 y la recuperación económica del país". 

El articulo 3 del Decreto legislativo número 626 de fecha dieciséis del mes de abril de dos 
mil veinte, prescribe: "Los recursos obtenidos según lo indicado en el articulo 1 del 
presente Decreto, sustituirán en el monto correspondiente al mismo, como parte de 
financiamiento autorizado mediante Decreto legislativo nº 608 de fecha 26 de marzo 
2020, publicado en el Diario Oficial nº 63, Tomo 426, de la misma fecha; y de estos 
fondos recibidos deberá asignarse el 30% de forma inmediata, como le corresponde 
proporcionalmente, para que sean ejecutados por los Gobiernos Municipales, de 
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El artículo 1 del Decreto Legislativo número 650 de fecha treinta y uno del mes de mayo 
de dos mil veinte, prescribe: •En la Ley de Presupuesto vigente, Sección A 
PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO, se introduce las siguientes modificaciones: 

G} En el apartado 11 - INGRESOS, Rubro 31 Endeudamiento Público, Cuenta 314 
Contratación de Empréstitos Externos, incrementase la fuente específica 31404 De 
Organismos Multilaterales, asi: 

Carta de intención de fecha 04 de abril de 2020, suscrita por el senor Ministro de 
Hacienda y por el Presidente del Banco Central de Reserva de El Salvador, en su 
calidad de Gobernador del país ante el Fondo Monetario Internacional (FMI), 
mediante la cual, se solicita al FMI, financiamiento de emergencia bajo el 
Instrumento de Financiamiento Rápido (RFI}, Ratificado mediante Decreto 
Legislativo Nº626 de fecha 16 de abril de 2020, publicado en el Diario Oficial No. 
85, Tomo No. 427, del 28 del mismo mes y año.$389,000,000 

H) En el apartado 111 - GASTOS, en la parte correspondiente al Ministerio de 
Hacienda, literal B. Asignación de Recursos, numeral 3 Relación Propósitos con 
Recursos Asignados, se incorpora la Unidad Presupuestaria 24 Fondo de 
Emergencia COVID-19, Línea de Trabajo 01 Financiamiento para atender la 
Emergencia y Reconstrucción del país, asi: 

3. Relaciones Propósitos con Recursos Asignados. 

Unidad Presopoestaña y Linea de Trabajo Propósito Total 

24) Fondo de Emergencia COVI0-19 336,000,000 01 Fmanciamiento para atender la Atender oPo«JJnarnente las diferentes necesidades 
Emergencia, Recup0taeión y genoradas por la palldemia COVI0-19, asl como, 
Re<::o(lstrucción Económica y Social del reintegrar los fondos utíllzados en el Pr'ogr'ama de 
pal$. Transferencia Mol'M!taña$ Oirectas. 219,300,000 

Transferir de forma dlmct.a y con los cñterlos de Ley 
02 Ro.andamiento • Gobiernos FOOES, reCUC$OS a tos Gobiernos Municipales para 
Municipales atttnder necesidades prlotit,arias '/ proyectos derivados 116,700,000 

de la Eme(gencia por Covid• 19 y por la alefla roja por 
ta Tormenta "AMA.NON 

Total 336,000,000 

D) En el apartado 111 - GASTOS, en la parte correspondiente al Ministerio de 
Hacienda, literal B. Asignación de Recursos, numeral 4. Asignación Presupuestaria 
por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico, se 
refuerzan las siguientes asignaciones: 
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Unklad Presupuestaria y Linea de Linea de Trabajo 
Trabajo 

17 Flnanclamlcn10 al Fondo de 
Prevención y Mitlg.ación de Desastres 
2020-0700.2-17-01-21-3 Préstamos MiUgac;i,On y PrevenG16n de 
Externos Desastres 

24) Fondo de Emergencia COVID-19 
2020-0700-2-17-01 ·21-3 Préstamos 
Exte.mos Fttianclamlerlto para atender 

la Emergencia, 
Recuperadon y 
Recoos1ruoclón Económica 
y Social del pals. 

02-21-3 Pré1¡tamos Financiamiento a Gobiernos. 
Externos Municipales 

Total 

56 Total 
Tl'aosf&renclas Gae,l0$ 

Contentes Cotliente.s 

~ª· ººº ººº ~~gQQººº 53000 000 

53,000,000 53,000,000 53,000,000 

~JI! QOO,QOO aJ§Qll!!QQQ ~J§gQQ QQQ 

219,300,000 219,300,000 219,300,000 

116,700.000 116,700,000 116,700,000 

389,000 000 389.000,000 1.99 000 000" 

La deficiencia se generó debido a que el Concejo Municipal ejecutó proyectos de 
infraestructura, los cuales no son para atender las necesidades de la Emergencia por 
Covid-19 y por la alerta roja por la Tormenta "AMANDA y tampoco están en el inventario 
de daños atendidos por la Comisión y Dirección General de Protección Civil del Municipio 
y Departamento de Santa Ana. 

En consecuencia, se afectó el Fondo General de la Municipalidad conformado por los 
recursos provenientes de los préstamos del gobierno central para atender las 
necesidades prioritarias y proyectos derivados de la Emergencia por Covid-19 y por la 
alerta roja por la Tormenta "AMANDA" por un monto de $260,539.82, limitando la atención 
de la verdadera emergencia. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota recibida en fecha 29 de abril de 2021; el Concejo Municipal; manifiesta: 
"Que después de conocer y analizar los resultados preliminares de sus procedimientos y 
pruebas de auditoria, del cual han identificado presuntas deficiencias. las cuales han sido 
notificadas a través del pliego de observaciones con número de referencia REF. DRSA-
4/2021-EE-021-056 y REF. DRSA-4/2021-EE-021-064, realizadas como parte del 
desarrol lo del proceso de Auditoria denominado Examen Especial a los Ingresos y 
Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, correspondiente al periodo 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, 
Departmento de Santa Ana, las cuales están relacionadas con la gestión desempeñada por 
nosotros como miembros del Concejo Municipal de Santa Ana. Al respecto queremos 
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manifestar que no estamos de acuerdo con las presuntas deficiencias u observaciones 
realizadas, lo cual dado el corto término que se nos brinda para responder a las mismas 
(cinco días hábiles después de recibido el pliego de presuntas deficiencias) aportaremos en 
el momento procesal oportuno nuestros argumentos y prueba documental correspondiente 
para el desvanecimiento de las mismas, conforme con lo previsto y regulado en el Art. 33 y 
Art. 49 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PEDIMOS: 

l. Nos admita el presente escrito. 
11. Nos tenga por parte en el caracter en que comparecemos. 
111. Se tenga por manifestado nuestro desacuerdo con las presuntas deficiencias 

señaladas, como parte del proceso de auditoría denominado Examen Especial a los 
Ingresos y Egresos y al Cumplitniento de Leyes y Normativa aplicable, 
correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la 
Municipalidad de Santa Ana, Departamento de Santa Ana. 

IV. Nos permita aportar los elementos probatorios en el transcurso del presente proceso 

Posterior a la Notificación del Borrador de Informe, mediante nota de fecha 18 de agosto 
de 2021 ; el Representante Legal del Concejo Municipal, manifestó: "Con el respeto 
debido, consideramos que la observación no tiene un fundamento legal y técnico, al 
mismo tiempo no compartimos el criterio de señalamiento hacia nuestros representados, 
debido a: 
1. Reparación de puente peatonal en Caserlo Chicuma, y Salitre, cantón los Apoyos 
Municipio y Departamento de Santa Ana, por $19,668.85. 
las tormentas tropicales denominadas "AMANDA" y "CRISTÓBAL" dentro de los daños 
que ocasionaron se encuentran el puente peatonal en el caserío Chicuma y El Salitre del 
cantón Los Apoyos, el cual quedó intransitable por los daños que causaron estas 
tormentas, además, esta una problemática a la que se enfrentaron los habitantes de estos 
caseríos, ya que sus vidas se encontraban en peligro al circular por este puente, debido a 
que, en cualquier momento podía colapsar, provocando una tragedia. Por lo cual, se 
consideró necesario la pronta intervención para la reparación del puente, para facilitar el 
acceso peatonal, puesto que el puente que atraviesa este rlo, no se podía transitar, 
debido a la elevada creciente que presentaba el río de gran envergadura como lo es el 
Rio Lempa. 
la implementación de este proyecto fue de suma importancia, puesto que ayudaría en 
gran medida al desplazamiento de los habitantes de los diferentes caseríos de este 
sector, beneficiando más de 7,025 personas habitantes de los diferentes caseríos, 
directamente las comunidades LAS MARIAS con una población de 500 habitantes y 
LAGUNETA con 525 habitantes, e indirectamente se benefician más de 2,500 personas 
que transitan por los caserlos del Cantón los Apoyos, entre ellos los caseríos El Pital, 
Cerro Partido, la Fínquita, El Mojón y Los Rivas. 
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2. Reparación de puente Peatonal en Caserío Las Marías, Cantón Los Apoyos, 
y Departamento de Santa Ana, por $7,977.63. 
Se real izó este proyecto con el objetivo de optimizar y mejorar las condiciones del puente 
peatonal del Caserío Las Marías, el cual es utilizado para poder transitar libremente a 
través del río Lempa. 
Basándose en las necesidades que presentaba el puente peatonal, el cual se ubica en el 
Caserío Las Marías del cantón Los Apoyos, dicho puente presentó un alto grado de 
deterioro por el paso de los fenómenos climatológicos denominados tormentas tropicales 
"AMANDA" y "CRISTÓBAL" las cuales provocaron que el puente quedara intransitable, y 
en vista a la necesidad de los habitantes, en cuanto a lograr trasladarse adecuadamente 
por este puente, se desarrolló este proyecto con el cual se ofrecería una obra adecuada 
que brindara protección y seguridad a los habitantes que recorren este sector. 
Este proyecto consistió en el desarrollo de las siguientes actividades: 

Desinstalación de 60.00 mis. de polln existente. 
Desmontaje de 356.20 m2 de malla ciclón existente. 
Suministro e instalación de 60.00 mts. de polín C de 6x2" chapa 14. 

• Suministro e instalación de 274.00 mts. de malla ciclón calibre 9x60", incluyó 
accesorios para fijación, en ambos extremos del puente. 

Pintura anticorrosiva para 220.00 m2 del borde superior de los polines a instalar, 
con dos manos de pintura anticorrosiva con acabado final de color gris. se incluyó la 
limpieza y lijado de los polines. 

Pintura de aceite a dos manos para 4 columnas de concrete existentes del puente 
con un área de 90.00 m2. 
• Limpieza y desalojo general. 
Con este proyecto se benefició en gran medida al desplazamiento de los habitantes de los 
diferentes caseríos de este sector, beneficiando más de 1,025 personas habitantes de los 
diferentes caseríos, directamente las comunidades LAS MARÁS con una población de 
500 habitantes y LAGUNETA con 525 habitantes, e indirectamente se beneficiaron más 
de 2,500 personas que transitan por los caseríos del Cantón Los Apoyos, entre ellos los 
caseríos Cerro Partido, La Finquita, El Mojón y Los Rivas. 
3. Construcción de Puente vehicular en Colonia Libertad, Cantón Natividad, Municipio y 
Departamento de Santa Ana, por $11 ,497.60. 
La colonia Libertad del cantón Natividad, cuenta con una quebrada que atraviesa la zona 
verde de esta colonia, por lo que, los habitantes utilizaban unos postes de forma 
horizontal como vía peatonal, poniendo en riesgo su vida por algún desbordamiento o por 
algún deslizamiento que se puediera ocasionar, siendo este el único medio para llegar a 
su destino, sin embargo, en temporada lluviosa el riesgo de que ocurriera un accidente 
aumentaba debldo a que la quebrada sube de nivel, y con los fenómenos climatológicos 
denominados tormentas tropicales "Amanda" y "Cristóbal" que atravesaron todo el 
territorio Nacional ocasionaron un mayor desbordamiento de la quebrada provocando 
inundaciones en el sector, impidiendo cruzarla y dejando incomunicados a los habitantes. 
En vista de la necesidad de la construcción de un puente peatonal que les facilitara la 
movilización de los habitantes y a la vez garantizara la seguridad de ellos mismos, fue 
necesaria su intervención. 
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Con este proyecto se benefició a los habitantes de la colonia Libertad y 
comunidades aledañas a este sector. 

4. Construcción de Carpeta Asfáltica en Calle la Magnolia sobre 20º Avenida Sur entre 
pasaje 2 de abril 31 º calle poniente, Municipio y Departamento de Santa Ana, por 
37,248.56. 
Las tormentas tropicales Amanda y Cristóbal, ocasionaron que quedara prácticamente 
inaccesible, acarreando escombros, los habitantes de la zona cubrieron todo el tramo de 
avenida con lo que comúnmente conocemos como "ripio", entre otros escombros para 
poder hacer accesible el paso por ésta, sin embargo esto no ayudó en nada a mejorar las 
condiciones de la zona, sino todo lo contrario agravó aún más dicha situación. 
Cabe mencionar también que, en esta zona, baja gran cantidad de aguas lluvias que 
solamente corren sin tener un cause que las conduzca a un desagüe, y es tal la cantidad 
de agua que corre que las viviendas que interceptan con la 29 calle poniente sufren 
grandes consecuencias ya que dichas aguas se introducen a sus viviendas, lo cual da 
paso a generar accidentes tanto a las personas que habitan en el lugar, así como también 
daños materiales. 
Con este proyecto se beneficiaron a más de 2000 familias habitantes de dos colonias 
especificamente la colonia Cáceres y la colonia La Magnolia, habilitando la incorporación 
hacia otras arterias del sector de mayor afluencia en la zona sur de la ciudad de Santa 
Ana. 

5. Construcción de canaleta en reparto Santa Julia, Municipio y Departamento de Santa 
Ana, por $19,668.85. 
La comunidad afectada no contaba con sistemas de drenajes para la adecuada 
evacuación del afluente provocado por las aguas lluvias. La problemática empeoró debido 
a la ubicación donde se encuentra dicha colonia ya que es el punto más bajo en la 
topografla del terreno, provocando que las aguas lluvias superficiales de las comunidades 
aledañas se dirijan por gravedad a la comunidad, el mal estado y las graves inundaciones 
que se dieron en la zona fueron provocadas a razón de las "TORMENTA TROPICAL 
AMANDA" y "TORMENTA TROPICAL CRISTÓBAL" causando una gran cantidad de 
inundaciones por todo el territorio salvadoreño y más directamente el municipio de Santa 
Ana fue afectado, por lo que el proyecto consistió, en la construcción de una canaleta 
para encauzar el recorrido de las aguas lluvias para poder tener un mejor control del 
desalojo de las mismas para evitar saturación en el suelo como inundaciones provocadas 
por las referidas tormentas y otras semejantes que se presenten en el futuro. 

6. Reparación de Base de Calles del Municipio y Departamento de Santa Ana, por 
$47,858.20. 
El paso de las tormentas tropicales Amanda y Cristóbal, provoco un deterioro mayor en 
las vias de tránsito urbano en un lapso de tiempo de siete días consecutivos de lluvias, las 
diferentes calles de Santa Ana, sufrieron un deterioro considerable, lo cual representaba 
un peligro tanto a peatones como para los automovilistas y evidentemente como ciudad, 
este proyecto buscó contar con calles en buen estado, y brindar a la población una mejor 
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7. Reconstrucción de puente vehicular en Apanchacal, Municipio y Departamento de 
Santa Ana, por$ 41,358.38. 
Con la ejecución de este proyecto era importante garantizar la protección y seguridad de 
los habitantes de la comunidad que debido a la tormenta tropical Amanda y Cristóbal 
afectó directamente la estructura del puente existente dejándolo en voladizo. 
Con la reconstrucción del puente vehicular, se realizó la conexión entre las comunidades 
aledañas al sector norte, vías que se interconectan con el seclor del IVU, Avenida 
Independencia, Barrio San Lorenzo, y con la carretera panamericana que conduce a las 
colonias del sector norte; ya que las que se encontraban presentaban un alto grado de 
riesgo para los habitantes que transitan la zona, fueran peatones, vecinos o vehículos, 
porque a pesar que se encontraba obstaculizado para el paso, existlan personas que no 
respetaban o desconocían el peligro a que se enfrentaban y se veían expuestos, debido a 
que la infraestructura estaba en voladizo. 

8. Construcción de calle de empedrado, fraguado, y cordón cuneta. íos cafetos, las 
Marías, Cantón Portezuelo, Municipio y Departamento de Santa Ana, por un monto de 
$85,096.04. 
La calle ubicada en Los Cafetos de la Lotificación Las Marías y la Urbanización Andalucía, 
del Cantón Portezuelo, eran y son actualmente una via principal que conecta con varias 
comunidades, la cual debido al paso de los fenómenos climatológicos denominados 
tormentas tropicales "AMANDA y CRISTÓBAL". ocasionaron que esta vla se encontrara 
totalmente deteriorada, por los caudales excesivos de aguas lluvias que ocasionaron que 
la calle quedara totalmente en mal estado e intransitable, además esta vía no contaba con 
cordón cuneta en su mayor parte. 
Con este proyecto se beneficiaron a más de 150 familias directamente, e Indirectamente a 
más de 2,000 habitantes del sector y de otras comunidades aledañas. 
Por lo tanto, para la comunidad que habita en el lugar o que debe de pasar por dicha vía 
al no contar con otros caminos por los cuales acceder o salir de la zona hacia la carretera 
principal, era necesario la construcción del empedrado fraguado para mejorar la 
accesibilidad de los habitantes que hacen uso de ésta. A la vez, fue necesaria la 
construcción de cordones y badenes, para mejorar la fluidez y captación de las aguas 
lluvias. 
Los proyectos anteriormente justificados, tienen su base legal en: 
Decreto Legislativo Nº 608, de fecha 26 de marzo de 2020 y publicado en el Diario Oficial 
Nº 63, Tomo Nº 427 de fecha 26 de marzo de 2020, el cual decretó y normó: 
Art. 1.- Autorizase al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, para que gestione la 
obtención de recursos hasta por la suma de DOS MIL MILLONES DE DÓLARES DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,000,000,000.00), a través de la emisión de 
títulos valores de crédito en Dólares de los Estados Unidos de América, a ser colocados 
indistintamente en el Mercado Nacional o Internacional, o bien, por medio de la 
contratación de Créditos por el citado monto, o por una combinación de ambas opciones, 
hasta completar el monto que se autoriza por medio del presente Decreto. 

Art. 2. - Los fondos obtenidos de conformidad a lo dispuesto en el articulo que antecede se 
destinarán para financiar el Fondo de Emergencia y de Recuperación y Reconstrucción 
Económica del Pais, por los efectos de la Pandemia a causa del COVID- 19. 

Art. 11.- Con los ingresos que se obtengan como producto de la colocación de los tltulos 
valores de créditos y/o la contratación de empréstitos que se autorizan mediante el 
presente Decreto o los que se hayan generado, se formulará un presupuesto 
extraordinario, a efecto de incorporar de forma especifica el fondo contemplado en el 
articulo 2 del presente Decreto. El presupuesto extraordinario, parcial o total, deberá ser 
aprobado por la Asamblea Legislativa con dos terceras partes de los votos de los 
Diputados. 

El destino de los fondos aprobados de la mayoría calificada deberá asignarse el 30% para 
el desarrollo de proyectos que serán ejecutados por los Gobiernos Municipales, 
enmarcados en lo establecido en el articulo 2 del presente Decreto. Dichos fondos 
deberán ser transferidos de forma directa a los Gobiernos Municipales, de conformidad a 
los criterios establecidos en la Ley FODES, de acuerdo a los recursos obtenidos en virtud 
de este Decreto y en proporción a como vayan ingresando los mismos al Fondo de 
Emergencia. 

El 70% restante, prioritariamente, se utilizará para atender la Emergencia, en adición se 
podrá además asignar para el programa de trasferencias monetarias directas a hogares 
económicamente vulnerables; cubrir las deficiencias de ingresos del Presupuesto 2020 
generadas por el COVID-19; e incorporar los recursos al Presupuesto General del Estado 
2020. 

Implementar un fondo de liquidez para las micro, pequeñas y medianas empresas 
afectadas por la Emergencia; para financiar a los productores agrícolas de granos básicos 
y sector agropecuario en general; para un programa de subsidio de pago de planilla de 
empleados que se vean afectados por la declaratoria de Emergencia Nacional y 
Cuarentena Nacional y sus efectos. 
Decreto Legislativo Nº 650, publicado en Diario Oficial N.º 111, Tomo Nº427 de fecha 1 de 
junio 2020: En el cual en el apartado 111-GASTOS, se presenta la relaciones propósitos 
con recursos asignados, en la cual en la LEY DE PRESUPUESTO VIGENTE, SECCIÓN 
A, PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO, se introduce la modíficaclón 
presupuestaria, en la que se incorpora la Unidad presupuestaria y lfnea de trabajo 02 
Financiamiento a Gobiernos Locales, cuyo propósito es el de: "Transferir de forma directa 
y con los criterios de Ley FODES, recursos a Gobiernos Municipales para atender 
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necesidades prioritarias y proyectos derivados de la Emergencia por Covid-19 y 
Alerta Roja por la Tormenta AMANDA .. ." 

Por lo tanto, como quedó evidenciado los proyectos realizados, se ejecutaron con el 
objetivo de poder mitigar el impacto y daño provocado por las Torrnentas Tropicales 
Amanda y Cristóbal, ocurridas durante el año 2020, y de esta manera, poder prevenir 
mayores riesgos, por este tipo de desastres naturales. 

Además, conforme con lo expuesto y desarrollado por la Honorable Sala de lo 
Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia, a través del libro 
denominado Lineas y Criterios Jurisprudenciales de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo, el cual ha sido compilado y elaborado por el Centro de Documentación 
Judicial en el año dos mil veintiuno, define lo siguiente: 

PRINCIPIO DE VERDAD MATERIAL. 
"El principio de verdad material se enuncia en el sentido que la Administración 

Pública debe verificar plenamente los hechos que utilizan como razón de sus decisiones, 
para lo cual deberá adoptar todas las medidas legales pertinentes aun cuando no hayan 
sido planteadas por los administrados o se haya acordado no hacer uso de las mismas. 
(Sic). 

En relación a lo expuesto por la Honorable Sala de lo Contencioso Administrativo, cabe 
definir que nuestros representados cumplieron sus obligaciones legales, haciendo uso del 
Principio de Verdad Material, dado que éste es un Principio base dentro de la actuación 
de la Administración Pública, y fundamental para la emisión de Actos Administrativos, los 
cuales en este caso en particular fueron en beneficio directo de la población del Municipio 
que se vio afectada en el libre tránsito por estas vías de comunicación hacia las 
comunidades en las cuales residían, surgiendo y/o agravándose ésta problemática 
producto del paso de las tormentas tropicales Amanda y Cristóbal. 

Por tanto, no queda otra alternativa con base a lo supra expuesto, mas que la de exonerar 
de cualquier tipo de responsabilidad a nuestros representados, dadas las bases legales, 
criterio jurlsprudencial definido y emitido por la Honorable Sala de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia". 

COMENTARIO DE LOS AUDITORES 

Analizados los comentarlos proporcionados en fecha 29 de abril de 2021, por el Concejo 
Municipal quienes manifiestan no estar de acuerdo con las presuntas deficiencias u 
observaciones realizadas, no recibimos explicaciones del porque no están de acuerdo, 
asimismo no presentaron documentos que desvirtúen la presunta deficiencia señalada, 
además hacen mención al corto termino para presentar sus respuestas, es de aclarar que 
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Se analizó que manifiestan desacuerdo con las presuntas deficiencias señaladas; en el 
mismo escrito presentan sus comentarios que van a aportar sus argumentos y prueba 
documental en el momento procesal oportuno. 

Analizados los comentarios presentados por el Concejo Municipal a través de su 
Representante Legal, aclaramos que aun con las explicaciones brindadas los proyectos 
que se presentan en la deficiencia no se encuentran consignadas en el Inventario de 
Daños atendidos por la Comisión y Dirección General de Protección Clvil del Municipio y 
Departamento de Santa Ana, por lo que queda demostrado que dichos proyectos no 
obstante que eran una necesidad su realización, advert1mos mediante el presente 
señalamiento que dichas ejecuciones no obedecieron directamente a satisfacer 
necesidades (efectos) causados por la pandemia COVID-19 ni por las tormentas aludidas, 
en tal sentido es que la deficiencia se se mantiene. 

16. CONTRATACIONES DIRECTAS SIN CUMPLIR CON LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS 

Comprobamos en la contratación de los realizadores de proyectos de infraestructura que 
no cumplieron con las condiciones establecidas para efectuar la contratación directa, 
debido a que el Concejo Municipal declaró desierta por segunda vez los procesos de libre 
gestión; y tal situación se refiere a Licitaciones o Concursos Públicos, se detalla: 

N° Proyecto Fuente de Monto 
Financiamiento 

Cd-06-Amsa-2020 Pavimentación y Techado de Centro Convenio del Ministerio 
1 Escolar Rafael ÁJvarez Lalinde Municipio y Departamento de Gobernación y 

$9.979.33 de Santa Ana. Desarrollo Territorial 

Cd-07-Amsa-2020 Mejoramiento de Cancha de Futbol en Convenio del Ministerio 
2 Residencial Bella Vista Municipio y Departamento de de Gobernación y $9,572 .. 75 

Santa Ana Desarrollo Territorial 

Cd-08-Amsa-2020 Mejoramiento de Cancha El Papayo Convenio del Ministerio 
3 Municipio y Departamento de Santa Ana. de Gobernación y $9,999.22 

Desarrollo Territorial 

Total. .• $29,551.30 .. El articulo 72 de la ley de Adqu1s1c1ones y Contrataciones de La Admlrnstracton Pública 
(RLACAP), prescribe: La Contratación Directa sólo podrá acordarse al concurrir alguna de 
las situaciones siguientes: 

a) Por tratarse de patentes, derechos de autor, especialidades artísticas o servicios 
altamente especializados que no son prestados en el país; 
b) Cuando se encuentre vigente el Estado de Emergencia, Calamidad, Desastre, Guerra o 
Grave Perturbación del orden dictado por autoridad competente; 
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c) Cuando se trate de proveedor único de bienes o servicios, o cuando e "" ~ ~ ~ l?e 
equipos, sistema, o detalles especificos de las necesidades de soporte con q · mt'vl.1 · 
institución, sea indispensable comprar de una determinada marca o de un deter nado 
proveedor, por convenir asl a las necesidades e intereses técnicos y económicos de la 
Administración Pública; 
d) Si se trata de insumos, maquinaria o equipos especializados, o repuestos y accesorios 
de éstos, que se utilicen para la investigación cientlfica o desarrollo tecnológico; 
e) Sí se emitiere acuerdo de calificativo de urgencia de conformidad a los criterios 
establecidos en esta Ley: 
f) Si se declara desierta por segunda vez una Licitación o Concurso; 
g) En caso de terminación anticipada del contrato derivado de un proceso adquisitivo, por 
causas imputables al contratista; 
h) Si se tratase de equipo o material de guerra, calificado de esa manera por el Ministro 
de la Defensa y aprobado por el Presidente de la República; 
i) Los servicios profesionales brindados por auditores especializados, contadores, 
abogados, mediadores, conciliadores, árbitros, asesores y peritajes, entre otros: cuando 
en atención a la 
naturaleza del servicio que se requiera, la confianza y la confidencialidad sean elementos 
relevantes para su contratación; 
j) Si se tratare de contratación de obras, bienes y servicios de carácter preventivo para 
atender las necesidades en estados de emergencia o calamidad; 
I<) La adquisición de medicamentos para el abastecimiento del sistema de salud pública, 
debiendo la entidad adquiriente publicar en su página web, los montos, precios, plazos y 
demás términos contractuales de adquisición". 

El articulo 61 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
Administración Pública (LACAP), prescribe: "Cuando por el monto de la adquisición deba 
generarse competencia en la selección de los potenciales oferentes, el Jefe UACI tendrá 
que asegurar la competencia entre al menos tres proveedores, realizando ia convocatoria 
en el Sistema Electrónico de Compras Públicas habilitado para ello, a fin que, a través de 
dicho sistema se notifique a los proveedores registrados para que puedan ofertar las 
obras, bienes o servicios; el Jefe UACI también podrá seleccionar directamente al menos 
tres potenciales Oferentes idóneos del banco de información o registro respectivo, 
atendiendo a criterios objetivos, tales como, la especialidad de la obra, bien o servicio, 
capacidad del oferente, entre otros, para requerirles que presenten las respectivas 
ofertas". 

La deficiencia se debe al Concejo Municipal por dar desiertos dos veces los procesos de 
adquisición de bienes y poder realizar contratación dicrecta; y la Jefa UACI, por realizar 
procesos de adquisición de obra por libre gestión, como si fueran licitaciones públicas. 

Como consecuencia de realizar contrataciones directas sin cumplir con las condiciones 
establecidas: sin haberse generado competencia en la selección de los potenciales 
oferentes. 
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COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota de fecha 29 de abril de 2021, la Jefa de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional UACI; manifestó: "De conformidad con lo establecido en el 
Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de 
las Instituciones de la Administración Pública respecto al numeral "6.5.1.5 Presentación 
de ofertas o cotizaciones, evaluación y resultado (UACI)" que establece "Si se ha 
conformado la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO), la UACI trasladará las ofertas para 
su respectiva evaluación y elaboración del acta sabre el informe de recomendación de 
adjudicación, pudiendo utilizar el (Anexo B13) adecuándolo a las características de Libre 
Gestión. Caso contrarío, la UACI elabora cuadro comparativo de ofertas (Anexo B21) de 
las ofertas el cual se remitirá a la unidad solicitante, para emitir su recomendación de 
adjudicación, en ambos casos se traslada el expediente al Titular, Junta o Consejo 
Directivo, Concejo Municipal o Persona Designada, para su adjudicación. Respecto a la 
deficiencia notificada al Jefe UACI se manifiesta que el Informe de Recomendación de la 
CEO se elaboró de conformidad con lo establecido en las evaluaciones definitivas de los 
miembros de la CEO y el cuadro comparativo se remitió a la unidad solicitante para su 
respectiva recomendación, en ambos documentos se solicitó por parte de los miembros de 
la CEO o de la unidad solicitante declarar desierto el proceso y contínuar con un nuevo 
proceso, por lo que se procedió a solicitar al Concejo Municipal lo detallado en ambos 
documentos, con base en la información consignada en el informe o en el cuadro 
comparativo, sin embargo en los procesos de Contratación Directa objetos de la 
presente deficiencia, ni en el informe de Recomendación de la CEO o cuadro comparativo, ni 
en la solicitud remitida a Concejo Municipal, se solicitó realizar una Contratación Directa 
sino que se autorizara al Jefe UACI para continuar con un nuevo proceso (Se adjunta 
como evidencia documental de los 3 procesos objetos de la presente deficiencia, las 
evaluaciones remitidas por los miembros de la CEO, el Informe de Recomendación de la 
CEO o cuadro comparativo, la solicitud de adjudicación remitida al Concejo Municipal y 
Acuerdo Municipal de Autorización de Contratación Directa). 
Esperando que los elementos probatorios y justificaciones, presentadas sirvan pare 
desestimar la presunta deficiencia señalada a mi persona" 

Posterior a la Notificiación del Borrador de Informe la Jefa de la UACI, mediante nota de 
fecha 20 de agosto de 2021, manifestó lo siguiente: "Con el respeto debido, no comparto 
el criterio de señalamiento debido a los comentarios siguientes: 

Dado que el capítulo relativo a la Libre Gestión en la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP) y el Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP) no está normado dentro de cada 
Capitulo que desarrolla el proceso de Libre Gestión, la adjudicación o la declaratoria 
desierta, por integración de la norma se utiliza el Art. 56 de la LACAP que se encuentra en 
el Título IV Disposiciones Especiales sobre Formas de Contratación, en el que establece 
que, de no haber oferentes o si ninguna oferta cumple con lo establecido en los 
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Conforme con lo expuesto y desarrollado por la Honorable Sala de lo Contencioso 
Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia, a través del libro denominado Líneas y 
Criterios Jurisprudenciales de la Sala de lo Contencioso Administrativo, el cual ha sido 
compilado y elaborado por el Centro de Documentación Judicial en el año dos mil 
veintiuno, define lo siguiente: 

COMPETENCIA 
MANIFESTACIÓN DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 
"La competencia se entiende como un conjunto defunciones que son atribuidas por la ley, 
a un órgano o a un funcionario público y, además, constituye la medida de las potestades 
que le corresponden a cada entidad. 
La competencia es una investidura legal, que se considera como una de las 
manifestaciones del principio de legalidad. Este principio se configura, en el sentido que 
los funcionarios públicos actuarán, solamente de acuerdo a las potestades concedidas por 
la ley y nunca fuera de dicho ámbito; lo que a la postre implica, que los administradores 
no serán afectados en su esfera Jurídica salvo por actos dictados por el entefacultado para 
ello y en estricto respeto a la ley y al ordenamiento jurldico. 
Con relación a la competencia es importante hacer referencia al contenido del articulo 86 
de la constitución de la República, de donde resulta la aplicación de la genérica 
"vinculación positiva por la legalidad", según la cual los entes públicos únicamente pueden 
hacer lo que la norma jurldica les permite, en tanto que a las personas naturales, 
conforme al articulo 8 de la Carta Magna, todo lo que no les está prohibido por la norma 
les está permitido (vinculación negativa), en virtud de que para los particulares rige el 
principio de libertad. 
Bajo la vinculación positiva del principio de legalidad, la ley pasa de ser una limitante, a 
ser habilitarte de las actuaciones de los poderes públicos. Esto implica que los 
funcionarios solo pueden ejecutar aquellos actos que la ley les permite y en laforma en 
que esta los regule. 
Asl. el principio de legalidad en su vinculación positiva consiste básicamente en la idea 
rectora del ordenamiento jurldico que los funcionarios estatales, quienes ejercen las 
potestades públicas, se deben someter a lo prescrito en las normas de ordenamiento 
jurídico lo que permite robustecer el concepto básico inherente al Estado Constitucional 
de Derecho. 
En este sentido, debemos entender que el principio de legalidad rige a la administración 
pública y a los tribunales jurisdiccionales, por lo que toda actuación de estos ha de 
presentarse necesariamente como ejercicio de una potestad y/o competencia atribuidas 
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LICITACIÓN PÚBLICA 
ESTABLECIDA COMO REGLA GENERAL DE CONTRATACIÓN, EXCEPCIONALMENTE 
PUEDE OMITIRSE PARA CONTRATAR MEDIANTE OTRO MECANISMO 
"l. Como se sostuvo en la sentencia de 20-Xl-2007, lnc. 18-99, la inclusión constitucional 
de algún precepto jurldico -derecho, principio, garantía, procedimiento, etc.- implica la 
voluntad constituyente de tutelarlo. Por ende, ello tiene consecuencia sobre la actuación 
legislativa, pues esta si bien cuenta con algunos márgenes estructurales de acción, no 
puede soslayar los mandatos que devienen del texto constitucional (sentencia de 7-X-
201 1, lnc. 20-2006). Asi, el tenor del art. 234 lnc. 1 O Cm dispone que cuando "el Estado 
tenga que celebrar contratos para realizar obras o adquirir bienes muebles en que hayan 
de comprometerse fondos o bienes públicos, deberán someterse dichas obras o 
suministros a licitación pública, excepto en los casos determinados por la ley ". En 
definitiva, si la sola mención constitucional de un precepto jurídico implica la voluntad de 
tutelarla, la fonna en que el precepto constitucional referido prevé la licitación pública 
implica que esta se ha instaurado como regla general de contratación de la administración 
pública. A la vez, se advierte que el texto constitucional ha establecido la salvedad de que 
el legislador, excepcionalmente, determine caso en los cuales la contratación se verifica a 
través de algún mecanismo distinto ". 

CONTRATACIÓN DIRECTA 

MECANISMO EXCEPCIONAL DE SELECCIÓN DE CONTRATISTAS, MEDIANTE EL 
CUAL SE PUEDE ESCOGER INMEDIATAMENTE LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA 
QUE 
EJECUTARÁ EL OBJETO DEL CONTATO 
"2. Corresponde ahora referirse a la contratación directa. En la lnc. 61-2011 se estableció, 
en ténninos generales , que la contratación directa es el mecanismo excepcional de 
selección de contratista, mediante el cual la administración pública puede escoger 
inmediatamente la persona natural o jurídica que ejecutara el objeto del contrato 
concernido, sin que para ello deba realizarse una convocatoria pública. El art. 71 LACAP 
señala que "se entenderá por contratación directa la forma que una institución contrata 
con una o más personas naturales o jurídicas, manteniendo los criterios de competencia 
cuando aplique, salvo en los casos que no fuere posible debido a la causal que motiva la 
contratación, tomando en cuenta las condiciones y especificaciones técnicas previamente 
definidas. Esta decisión debe consignarse mediante resolución razonada emitida por el 
titular de la institución, junta directiva, consejo directivo o concejo municipal, según sea el 
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DEBE SUJETARSE A LOS PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA Y EFICIENCIA. 
"Por otra parte, la contratación directa, como cualquier otro medio de contratación pública, 
debe sujetarse a los principios de transparencia y eficiencia. Como lo ha señalado la 
jurisprudencia de esta sala, en una sociedad democrática, es deber del Estado garantizar 
la transparencia en la actuación de los funcionarios públicos en el desempeño de sus 
funciones oficiales, así como la publicidad en la administración y destino de los recursos y 
fondos públicos. Este deber de transparencia está en intima conexión de 
interdependencia con el derecho de acceso a la información de interés público. Por tanto, 
"el derecho de acceso a la información es un derechofundamental de la población a estar 
debidamente informada de los asuntos de Interés colectivo, y a conocer la gestión pública 
y la forma en que se ejecuta y se rinde cuentas del presupuesto general del Estado; 
obligación que atañe a todos los órganos y dependencias del Estado, sin excepciones''. 
(Sentencia de 25-Vlll201 O, lnc. 1-2010). 

Por último, debe señalarse que el trámite de contratación directa, además de reglado y 
excepcional, es discrecional, pues debe entenderse que aún cuando ocurre alguno de los 
supuestos que el legislador ha indicado para la aplicación de tal mecanismo de 
contratación, la administración puede, si lo considera conveniente, seleccionar a su 
contratista mediante la licitación pública - salvo en los casos de palmaria urgencia-. 
A. La autoridad emisora del objeto de control, como se apuntó en el considerando I de 
esta sentencia, únicamente afi rmó que el art. 234 inc. 1 O Cm establece la licitación 
pública para la contratación de bienes o suministros, entre otros. A la vez, afirmó que es 
"erróneo pregonar generalidad de licitaciones para todas las contrataciones estatales". 
Luego indicó que el art. 39 LACAP enumera lasformas de contratar, que no se limitan a la 
licitación pública. Y concluyó que de lo regulado en los arts. 234 Cm y 22, 39, y 59 LACAP 
no se puede extraer razonable y congruentemente una regla ni un principio que 
establezca a la licitación pública como la forma de contratación estatal. Tales asertos 
nojustifican la constitucionalidad del objeto de control porque no se argumenta por qué los 
bienes aludidos por este no entran en los mencionados por el art. 234 inc. 1 O Cm ni se 
expone cuál es la excepcional que avala el soslayo de la regla instaurada 
constitucionalmente. 

Asimismo, en el decreto legislativo en cuya virtud se creó la disposición impugnada 
tampoco aparecen elementos a favor de su constitucionalidad, pues solo se establecieron 
que las relacionadas entre los proveedores y la administración pública requerían 
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En virtud de lo expuesto por la Sala de Jo Contencioso Administrativo y Sala de lo 
Constitucional se puede sef\alar que el Honorable Concejo actuaron en todo momento y 
circunstancia en cumplimiento de la establecido tanto en el Código Municipal como en la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, además es 
importante mencionar que en el planteamiento de la deficiencia el equipo auditor señala 
una presunta responsabilidad al Honorable Concejo Municipal lo cual cito textualmente . . 
. y el Concejo Municipal por no realizar los procesos establecidos (Sic). 

Es importante señalar que respecto a la deficiencia notificada a mi persona como Jefe 
UACI se manifiesta que en el Informe de Recomendación de la CEO se elaboró de 
conformidad con lo establecido en las evaluaciones definitivas de los miembros de la CEO 
y el cuadro comparativo se remitió a la unidad solicitante para su respectiva 
recomendación, en ambos documentos se solicitó por parte de los miembros de la CEO o 
de la unidad solicitante declarar desierto el proceso y continuar con un nuevo proceso, por 
lo que se procedió a solicitar al Concejo Municipal lo detallado en ambos documentos, con 
base en la información consignada en el informe o en el cuadro comparativo, sin embargo 
en los procesos de Contratación Directa objetos de la presente deficiencia, ni en el 
informe de Recomendación de la CEO o cuadro comparativo, ni en la solicitud remitida a 
Concejo Municipal, se solicitó realizar una Contratación Directa sino que se autorizara al 
Jefe UACI para continuar con un nuevo proceso (Se adjunta como evidencia documental 
de los 3 procesos objetos de la presente deficiencia, las evaluaciones remitidas por los 
miembros de la CEO, el Informe de Recomendación de la CEO o cuadro comparativo, la 
solicitud de adjudicación remitida al Concejo Municipal y Acuerdo Municipal de 
Autorización de Contratación Directa potestad que solo la tiene el titular de la institución}. 

Por tanto, después de haber realizado los respectivos comentarios apegados a Ley y con 
las respectívas fundamentaciones, se me debe de exonerar de cualquier tipo de 
responsabilidad, dadas las bases legales, jurisprudencia y criterios jurisprudenciales 
definidos y emitidos por la Honorable Sala de lo Contencioso Administrativo y Sala de lo 
Constitucional, ambas de la Corte Suprema de Justicia". 
COMENTARIO DE LOS AUDITORES 

Analizando los comentarios presentados por la Jefa de UACI en fecha 29 de abril de 
2021; en el que nos explica el procedimiento que realiza según el Manual de 
Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las 
Instituciones de la Administración Pública; explicando paso a paso como se realiza el 
proceso de contratación cuando se trate de Licitación Pública; siendo que la 
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Asimismo nos menciona en su comentario que este procedimiento lo realiza la Comisión 
Evaluadora de Ofertas CEO; aclarando que para los proyectos a que se refiere la 
deficiencia no fue nombrada la Comisión Evaluadora de Ofertas. 

Analizados los comentarios presentados por la Jefa de la UACI a través de su 
Representante Legal, posterior a la Notificación del Borrador de Informe, hacen mención a 
artículos relacionados con proceso contrataclón por la modalidad de Libre Gestión; 
aclarando que la observación no esta relacionado a la Libre Gestión, sino que la 
observación planteada se refiere a la Contratación Directa de los proyectos en una 
modalidad de Libre Gestión habiendo aplicado criterios de selección que no están 
relacionados para la modalidad de Libre Gestión; Lo hicleron basados en dejar decierto 
dos veces el proceso y este procedimiento no aplica para la modalidad de Libre Gestión, 
aprobando una Contratación Directa, la cual soló se realiza en el proceso de Licltación 
Publica. 

Asimismo nos menciona en su comentario que este procedimiento lo realiza la Comisión 
Evaluadora de Ofertas CEO; aclarando que para los proyectos a que se refiere la 
deficiencia no fue nombrada la Comisión Evaluadora de Ofertas. 

No obstante que en los comentarios mencionan que existe la Comisión Evaluadora de 
Ofertas CEO, ni en el proceso de auditoría, ni en el proceso de comunicación de borrador 
de informe nos fue presentado acuerdo de nombramiento de dicha Comisión, asimismo 
advertimos que el fondo del señalamiento es en sentido que por los montos de 
contratación se debió simplificar en un procesos de Libre Gestión y no de declararlo 
desierto por segunda vez con la finalidad de realizar la Contratación Directa. 

Por estas razones la deficiencia se mantiene. 

17. USO INDEBIDO DE LOS FONDOS DE EMERGENCIA COVID-19 

Comprobamos que se realizaron transferencias del Fondo de Emergencia COVID-19 a las 
cuentas de FODES 25% y FODES 75% por un monto de $ 635,979.44, sin haber sido 
reintegrados al 31 de diciembre de 2020, según detalle: 
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PRESTAMOS INTERNOS NO REINTEGRADOS AL 31-DIC-2020 
ORIGEN 

FECHA MONTO DEL DESTINO PROYECTO 
PRESTAMO 

FONOOOE FODES Acuerdo 3, 
1 15/12/2020 $ 270'109.89 EMERGENCJA 25% Cuenta Acta 48 del ... 200842656 04-Dic-2020 

FONDO DE FODES Intervención Integral del Acuerdo 14, 
2 17/1212020 $ 80'485.11 EME~GENCIA 

7iilll Parque de Santa Ana, Fase 1 Acta 49 del ... 11-Dic-2020 
FONOOOE FODES Mantenimiento De Cancha y Acuerdo 14, 

3 17/12/2020 $ 13'417,63 EMERGENCIA 

7iilll Piscina Redondel El Palmar Acta 49 del ... 11-Dic-2020 
FONIJO DE FODES 

4 23/12/2020 $ 47'925.00 EMERGENCIA 

7iilll ... 
FONOOOE FODES 

5 30/1212020 $ 38'929.31 EMERGENCIA 7iillll ... 
FONDO DE FODES 

6 30/12/2020 $ 19,608.82 EMERGENCIA 7iilll ... 
FONDO O.E FODES 

7 30/12/2020 $ 165,503.68 EMERGEHCtA -... 
$ 635,979.44 

El Romano VI del Decreto No. 650, publicado en el Diario Oficial No. 111, Tomo No. 427 
de fecha 01 de junio de 2020. establece: 'Que de conformidad al inciso tercero del Art. 11 
del Decreto Legislativo Nº 608 antes referido, dentro del destino de los fondos aprobados 
de la mayoría calificada, se requiere incorporar a la Ley de Presupuesto 2020, los 
recursos provenientes del Instrumento de Financiamiento Rápido (RFI}, hasta por un 
monto de TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$389,000,000.00}, con el propósito de crear dentro 
del Presupuesto del Ministerio de Hacienda, una Partida Presupuestaria para reintegrar 
los fondos utilizados en el Programa de Transferencias Monetarias Directas; fortalecer las 
asignaciones presupuestarias del Fondo de Prevención y Mitigación de Desastres 
(FOPROMID), para atender oportunamente las diferentes necesidades de la población 
más vulnerable, derivadas por la pandemia COVID-19, y aquellas generadas por la Alerta 
Roja por la Tormenta Tropical Amanda; asi como, transferir de forma directa e inmediata 
recursos a los Gobiernos Municipales con los criterios establecidos en la Ley FODES, 
para el desarrollo de proyectos enmarcados en la emergencia por la pandemia COVID-19 
y por la Alerta Roja de la Tormenta Tropical "AMANDA", todo lo cual está en armenia con 
el objetivo de este Financiamiento Rápido; 
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Los Romanos 11 y 111 de los Acuerdos Municipales 3 del Acta 48, 14 del Acta 49 y 1 del 
Acta 51, establecen: •11 Instruir al señor Tesorero Municipal para que oportunamente 
realice la reposición del referido fondo, conforme a los Ingresos Municipales lo permitan 
ya sea por FONDOS PROPIOS o a través de la asignación del FODES una vez sea 
depositados por el Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM); 111 Instruir a la 
Gerente Financiero y Tributario que le dé el seguimiento correspondiente y vele por el 
estricto cumplimiento de lo establecido en el romano 11 del presente acuerdo 

El numeral 4 del Art. 48 del Código Municipal establece: "Corresponde al Alcalde: 
4.- Cumplir y hacer cumplir las ordenanzas, reglamentos y acuerdos emitidos por el 

Concejo; 

El literal d) del Art. 51 del Código Municipal, establece: "Además de sus atribuciones y 
deberes como miembro del Concejo, corresponde al Síndico: 

d) Examinar y fiscalizar las cuentas municipales, proponiendo al Concejo las medidas 
que tiendan a evitar inversiones ilegales, indebidas o abusos en el manejo de los recursos 
del municipio;• 

Causa de la condición se debe a que el Concejo Municipal y la Gerente Financiero y 
Tributario, no le dieron seguimiento a lo ordenado al Tesorero Municipal, para que 
oportunamente realizara la reposición del referido fondo, por lo que al 31 de diciembre de 
2020 comprobamos que dichos préstamos no habla sido reintegrado. 

En consecuencia se tiene que la población del municipio no recibió los beneficios que 
contemplaba los fondos provenientes de la Emergencia y le dieron un uso indebido, 
violentando los derechos de la población. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota recibida en fecha 29 de abril de 2021: el Concejo Municipal; manifiesta: 
"Que después de conocer y analizar los resultados preliminares de sus procedimientos y 
pruebas de auditoría, del cual han identificado presuntas deficiencias, las cuales han sido 
notificadas a través del pliego de observaciones con número de referencia REF. DRSA-
4/2021-EE-021-056 y REF. DRSA-4/2021-EE-021-064, realizadas como parte del 
desarrollo del proceso de Auditoria denominado Examen Especial a los Ingresos y 
Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, correspondiente al período 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, 
Departmento de Santa Ana, las cuales estan relacionadas con la gestión desempeñada por 
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nosotros como miembros del Concejo Municipal de Santa Ana. Al respecto quer s "" 
manifestar que no estamos de acuerdo con las presuntas deficiencias u observacio tAL•~o<t; 

realizadas, lo cual dado el corto término que se nos brinda para responder a las mismas 
(cinco días hábiles después de recibido el pliego de presuntas deficiencias) aportaremos en 
el momento procesal oportuno nuestros argumentos y prueba documental correspondiente 
para el desvanecimiento de las mismas, conforme con lo previsto y regulado en el Art. 33 y 
Art. 49 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PEDIMOS: 

l. Nos admita el presente escrito. 
11 . Nos tenga por parte en el caracter en que comparecemos. 
111. Se tenga por manifestado nuestro desacuerdo con las presuntas deficiencias 

señaladas, como parte del proceso de auditoría denominado Examen Especial a los 
Ingresos y Egresos y al Cumplitniento de Leyes y Normativa aplicable, 
correspondiente al período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la 
Municipalidad de Santa Ana, Departamento de Santa Ana. 

IV. Nos permita aportar los elementos probatorios en el transcurso del presente proceso 

Mediante nota de fecha 29 de abril de 2021 , presentada por la Gerente Financiera y 
Tributaria, en la cual manifiesta lo siguiente: "Ante la presunta deficiencia señalada, le 
manifiesto fo siguiente: 

l. Debo aclarar que de los Prestamos Internos autorizados por el Honorable 
Concejo Municipal del Fondo de Emergencias COVID-19 Fondo GeneraJ al Fondo 
FODES 25% Y 75%, solamente se habían utilizado al mes de Diciembre del año 
202, Cuatrocientos Cincuenta Mil Ochocientos Sesenta y Seis 94/100 Dolares de 
los Estados Unidos de America (450,866.94), el resto fue utilizado hasta el mes de 
enero de 2021 . 

11. Que la municipalidad de Santa Ana, fue afectada en el pago de los Aguinaldos y 
que con base al Artículo 8 de la LEY DE CREACION DEL FONDO PARA EL 
DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DE LOS MUNICIPIOS y ei Art. 10 del 
Reglamento, se provisiomaron con FODES FUNCIONAMIENTO y el pago a 
contratistas de los Proyectos Financiados con FODES INVERSIÓN, debido al 
incumplimiento de la LEY DEL FODES por parte del Ministerio de Hacienda, puesto 
que al cierre del ejercicio fiscal 2020 las cuotas asignadas a esta Municipalidad de 
los meses de junio 2020 a la fecha. no han sido transferidas a la Municipalidad de 
Santa Ana, dado que de igual manera los ingresos bajo la fuente de financiamiento 
Fondos Propios se vieron reducidos como concecuencia de la Pandemia COVID-
19, estas obligaciones y compromisos no se pudieron cubrir financieramente bajo la 
fuente de financiamiento de FODES. 

111. Que para darle cumplimiento a la obligación patronal del pago de aguinaldos a los 
empleados de esta Municipalidad, así como tambien el pago de los proyectos que 
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IV. Que por falta de disponibilidad de Fondos Propios al mes de diciembre 2020, mes 
en el cual se autorizaron las transferencias de FONDOS DE EMERGENCIA 
COVID-19 a las cuentas de FODES 25% y 75%, en los cuales se tienen diferentes 
compromisos y no se contaba con los FONDOS FODES para efectuar los 
reintegros respectivos, estos no se hicieron al término del ejercicio fiscal 2020, sino 
que se realizaron en el periodo comprendido del mes de enero al mes de abril 
2021, para que como equipo auditor se pueda constatar el seguimiento a lo 
descrito se adjunta notas remitidas al Tesorero Municipal con sus respectivas 
respuestas y los informes remitidos al Concejo Municipal (ANEXO 1 ), copia de los 
Acuerdos en los cuales se Autoriza al Tesoreo Municipal a efectuar los préstamos 
con sus respectivos comprobantes de operación (ANEXO 2) y copia de los 
comprobantes de Cheques con sus respectivas transferencias al momento de 
efectuar los reintegros correspondientes a la Cuenta 

- Fondo de Emergencia COVID 19 (ANEXO 3). 

V. En los anexos presentados, se puede resumir que los Fondos utilizados por la 
cantidad de $635,979.44 fueron reintegrados en su totalidad, bajo la fuente de 
financiamiento de Fondos Propios. Por lo tanto, no existe incumplimiento a las 
instrucciones giradas por el Concejo Municipal en acuerdo número 3 acta 49 y 
acuerdo 1 del acra 51, Romano II y 111 , ya que mediante los in resos munici ales lo 
~. se han devuelto con Fondos Propios de la 
- al Fondo de Emergencia COVID-19 Fondo General, de la siguiente 
manera: 

- El 29 de enero del año 2021 fue emitido el Cheque No. 111 por la cantidad de 
Cien Mil Ciento Nueve 89/100 Dólares de los Estados Unidos de América 
($100,109.89). 

- El 04 de febrero del año 2021 fue girado el cheque número 112 por la cantidad 
de Treinta y Ocho Mil Novecientos Veintinueve 31/100 Dólares de los Estados 
Unidos de América ($38,929.31) 

- El 09 de marzo del año 2021 fue girado el cheque No. 113 por la cantidad de 
Doscientos Cuarenta y Seis Mil 22/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América ($246,940.22). 

- El 14 de abril del año 2021 fue girado el cheque No. 114 por la Cantidad de 
Doscientoos Cincuenta MIi 02/100 Dólares de los Estados Unidos de América 
($250,000.00). 

REPORTE DE REPOSICIÓN DE FONDOS DE EMERGENCIA COVID-19 DE FONDOS PROPIOS 2020 
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FECHA CHEQUE REPOSICIÓN NUMERO DE CHEQUE DESTINO 
No CUENTA 

1 29/1/2021 X FONDOS PROPIOS 111 
FONDO DE 
EMERGENCIA 

2 412/2021 s 38,929.31 FONDOS PROPIOS 112 FONDO DE 
EMERGENCIA 

3 9/3/2021 s 246,94-0.22 FONDOS PROPIOS 113 
FONDO DE 
EMERGENCIA 

4 14/4/2021 s 250,000.02 FONDOS PROPIOS 114 FONDO DE 
EMERGENCIA 

TOTAL $ 635,979.44 

Mediante nota recibida en fecha 29 de abril de 2021 , por el Tesorero Municipal, en la cual 
manifiesta: "Que después de conocer y analizar los resultados preliminares de sus 
procedimientos y pruebas de auditoría, del cual han identificado presuntas deficiencias, las 
cuales han sido notificadas a través del pliego de observaciones realizadas como parte del 
desarrollo del proceso de Auditoria denominado Examen Especial a los Ingresos y 
Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, correspondiente al período del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipal idad de Santa Ana, Departamento 
de Santa Ana, las cuales están relacionadas con la gestión desempeñada por mi persona 
como Tesorero Municipal de la Municipalidad de Santa Ana, departamento de Santa Ana, Al 
respecto quiero manifestar que no estoy de acuerdo con las presuntas deficiencias u 
observaciones realizadas, lo cual dado el corto término que se me brinda para responder a las 
mismas (cinco días hábiles después de recibido el pliego de presuntas deficiencias) aportare 
en el momento procesal oportuno mis argumentos y prueba documental correspondiente, 
para el desvanecimiento de las mismas, conforme con lo previsto y regulado en el Art. 33 y 
Art. 49 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Por lo antes expuesto a usted respeluosamente PI DO: 

l. Me admita el presente escrito. 
11. Me tenga por parte en el carácter en que comparezco. 
111. Se tenga por manifestado mi desacuerdo con las presuntas deficiencias señaladas, como 

parte del proceso de auditoría denominado Examen Especial a los Ingresos y Egresos y al 
Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, correspondiente al periodo del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, Departamento de Santa 
Ana" 

IV. Me permita aportar los elementos probatorios en el transcurso del presente proceso•. 

Posterior a la Notificación del Borrador de informe, mediante nota de fecha 18 de agosto 
de 2021: el Representante Legal del Concejo Municipal, manifestó: •con el respeto 
debido, consideramos que la observación no tiene un fundamento legal y técnico, al 
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Debido a que el Ministerio de Hacienda, no transfirió el FODES a las Municipalidad 
durante el año 2020, el cual al término de dicho ejercicio fiscal, no se habla recibido las 
cuotas correspondientes a los meses de junio a diciembre 2020 ($429,374.32 x 7 meses = 
$3,005,620.24) generando una iliquidez financiera en la Municipalidad de Santa Ana, 
quien durante el mes de diciembre tenia que dar cumplimiento al pago de aguinaldos a los 
empleados, los cuales con base en el Art. 8 de la LEY DE CREACIÓN DEL FONDO 
PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LOS MUNICIPIOS y Art. 10 del 
Reglamento se provisionaron con FODES FUNCIONAMIENTO (FODES 25%) y de igual 
manera se tenía que cumplir con el pago a contratistas de los proyectos financiados con 
FODES INVERSIÓN (FODES 75%) los cuales se fue imposible pagar con fondos propios, 
ya que de igual manera los ingresos bajo esta fuente de financiamiento se vieron 
reducidos como consecuencia de la Pandemia por COVID-19. 

Es así que, como parte de las decisiones administrativas con el objetivo de velar por la 
buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales, conforme lo estipula 
el Art. 30 numeral 14, se procedió a autorizar la solicitud planteada por el señor Tesorero 
Municipal y Gerente Financiero y Tributario, de prestar internamente y de carácter 
temporal los fondos necesarios para cubrir con estos compromisos financieros y legales, 
los cuales se realizaron durante el mes de diciembre del afio 2020 para dar cumplimiento 
a las obligaciones legales del mes de diciembre del año 2020, razón por la cual según 
informe rendido por los funcionarios delegados para el reintegro de dichos fondos, los 
mismos informaron a nuestros poderdantes que éstos fondos no fueron reintegrados en 
ese mismo ejercicio fiscal , sino hasta el siguiente ejercicio fiscal, es decir durante los 
meses de enero a abril del año 2021 . 

Cabe mencionar que el monto correspondiente a los $635,979.44 fueron reintegrados en 
su totalidad, bajo la fuente de financiamiento de fondos propios, desvirtuando así la 
deficiencia señalada, puesto que no existe en ningún momento un detrimento al 
patrimonio del Municipio, ya que todo fue realizado como medida financiera para poder 
solventar la illquidez que se tenía en ese momento, y para poder cumplir con las 
obligaciones patronales y con los diferentes proveedores; el ejercicio 2020, al ser un año 
atipico en el quehacer municipal, por enfrentar una crisis sanitaria, provocada por la 
Pandemia COVID-19, ha generado muchas consecuencias, a las que como Municipalidad 
se les tenia que dar respuesta y solución; además es importante señalar que no es cierto 
lo planteado por el equipo auditor al señalar que producto de esos movimientos internos la 
población del Municipio no recibió los beneficios que contemplaba los fondos provenientes 
de la Emergencia y le dieron un uso indebido, violentando los derechos de la población 
(Sic), lo anterior es completamente subjetivo dado que para aseverar que existe una 
supuesta vulneración de derechos debe establecerse cuáles y en qué forma y condición 
se consideran vulnerados, para tener una perspectiva objetiva en cuanto a la vulneración 
de los presuntos derechos vulnerados, de igual forma como lo plantean diversos 
doctrinarios, disposiciones legales y jurisprudencia, la vulneración de derechos no puede 
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presunta vulneración deben acudir ante las instancias correspondientes para su 
reclamación, situación que no se ha dado en el planteamiento propuesto y descrito por el 
equipo auditor. También, consideramos que los criterios de valoración realizados en el 
proceso de auditoría han sido demasiados rigoristas, dado que se valora en esta 
obseNación por ejemplo supuesto que bajo cualquier perspectiva si el año dos mil veinte 
hubiese sido un año común y corriente habría no solo válido, sino que legítimo señalarse, 
pero fue un ejercicio fiscal en el cual ante el incumplimiento del pago del FODES por parte 
del Ministerio de Hacienda, la atención de la Pandemia por COVID-19. las tormentas 
tropicales Amanda, Cristóbal, Huracán ETA e IOTA volvieron completamente el año y 
consecuente ejercicio fiscal 2020 en atípico y de suma complejidad para la Administración 
Municipal, lo cual también debió y debe ser valorado por el equipo auditor dado que son 
hechos notorios que conllevaron efectos legales dentro del desarrollo de las distintas 
actividades en el ejercicio fiscal, y tal como lo establece el Art. 43 del Código Civil que 
define la fuerza mayor y caso fortuito, al señalar el referido articulado que Se llama fuerza 
mayor o caso fortuito el imprevisto a que no es posible resistir, como un naufragio, un 
terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un 
funcionario público, etc. (Sic) el año dos mil veinte estuvo completo de hechos que 
conllevaron fuerza mayor, y al estar ante una situación como ésta no puede señalarse una 
presunta responsabilidad, solo por asumirse, más aún ante situaciones que conllevan a 
impedimentos legales, y más aún cuando los posibles incumplimientos a los que se quiere 
llevar a la administración municipal es provocada peNersamente por funcionarios del 
mismo Estado (Ministerio de Hacienda), y a pesar de todo ello los seNicios municipales 
fundamentales no se dejaron de prestar un solo día, por ello consideramos excesivo 
responsabilizar a nuestros representados dado que le dieron cumplimiento en toda 
circunstancia a la facultad contenida en el Art. 30 numeral 14 del Código Municipal. 

No podemos dejar de señalar que nuestros poderdantes cumplieron con las obligaciones 
legales que le correspondian cumplir y que la Ley les mandaba, y tal como señala el 
equipo auditor nuestros representados giraron instrucciones a los funcionarios 
encargados para el reintegro de los fondos, como para darle el seguimiento a la 
reposición, por lo tanto no puede señalarse la falta de seguimiento a quien ordenó el 
seguimiento, dado que nuestros poderdantes como miembros del Concejo no son el ente 
técnico y competente para ello. 

Por tanto, no queda otra alternativa con base a lo supra expuesto, más que la de exonerar 
de cualquier tipo de responsabilidad a nuestros representados. dadas las bases legales 
citadas". 

Posterior a la Notíficación del Borrador de Informe y mediante nota de fecha 18 de agosto 
de 2021 el Tesorero Municipal a través de su Representante Legal, manifestó lo siguiente: 
"Con el respeto debido, considero que la obseNación no tiene un fundamento legal y 
técnico, al mismo tiempo no compartimos el criterio de señalamiento hacia mi 
representado, debido a: 
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de acta 48,14 de acta 49, 1 de acta 51 , en las fechas 4 de diciembre 202 , e 
diciembre 2020, 22 de diciembre 2020. Todos los Acuerdos Municipales fueron emitidos 
en el mes de diciembre de 2020, dichos Acuerdos eran para suplir los gastos y 
obligaciones del mes de diciembre 2020, si se solicitaron los fondos para el mes de 
diciembre 2020 era porque no se contaba con la disponibilidad financiera para responder 
a los compromisos financieros del mes de diciembre 2020, es de sentido común que si se 
están solicitando la utilización de fondos para responder a los gastos corrientes y 
programados para el mes de diciembre 2020, era imposible para mi poderdante devolver 
los fondos al 31 de diciembre del 2020. 
11. Que, la Municipalidad de Santa Ana, fue afectada en el pago oe los aguinaldos los 
cuales con base al Art. 8 de la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y 
Social de los Municipios y Art. 10 del Reglamento se provisionaron con FODES 
FUNCIONAMIENTO y pago a contratistas de los proyectos financiaoos con FODES 
INVERSIÓN, debido al incumplimiento de la LEY del FODES por parte del Ministerio oe 
Hacienda, puesto que al cierre del ejercicio fiscal 2020 las cuotas asignadas a esta 
Municipalidad de los meses de junio a diciembre 2020 y hasta la fecha del presente 
escrito, no han sido transferidas a la Municipalidad de Santa Ana, y debido a que oe igual 
manera los ingresos bajo la fuente de financiamiento de fondos propios se vieron 
reducidos como consecuencia de la Pandemia COVID-19, estas obligaciones y 
compromisos no se pudieron cubrir financieramente bajo la fuente de financiamiento de 
FODES. 
111. Que, para darle cumplimiento a la obligación patronal del pago de aguinaldos a los 
empleados de esta Municipalidad, así como para pagar los proyectos que se encontraban 
en ejecución y para poder solventar la iliquidez financiera de ese momento, y como parte 
de las decisiones administrativas con el objetivo de velar por la buena marcha del 
gobierno, administración y servicios municipales, se procedió a prestar internamente y de 
carácter temporal los fondos necesarios para cubrir con estos compromisos financieros. 
Puesto que se analizó que dichos fondos al 31 de diciembre del 2020 iban a estar 
disponibles, ya que los proyectos para atender las necesidades prioritarias y proyectos 
derivados de la Emergencia por COVID-19 y por la alerta roja por la tormenta "AMANDA" 
estaban en procesos de aprobación y proceso de contratación; y esto nos permitía 
disponer de los fondos sin que la población del municipio de Santa Ana se viera afectada 
en no recibir los beneficios que contemplaban los fondos provenientes de la emergencia 
sin violentarle los derechos a la población ya que las proyecciones de los ingresos del 
primer cuatrimestre del año 2021 le Iba a permitir a mi poderdante devolver los fondos, sin 
afectar tanto la prestación de servicios como el pago de éstos. 

IV. Que, por falla de disponibilidad de fondos propios al mes de diciembre, mes en el cual 
se autorizaron las transferencias de FONDOS DE EMERGENCIA COVID-19 a las cuentas 
de FODES 25% y 75%, y en el cual se tienen diferentes compromisos, y debido a que no 
se contaba con los FONDOS FODES para efectuar los reintegros respectivos, éstos no se 
hicieron al término del ejercicio fiscal 2020, sino que se realizaron en el periodo 
comprendido del mes de enero al mes de abril 2021, para que como equipo auditor pueda 
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V. En los anexos presentados como prueba, se puede resumir que la cantidad de 
$635,979.44 fueron reintegrados en su totalidad, bajo la fuente de financiamiento de 
fondos propios. Por lo tanto, no existe incumplimiento a las instrucciones giradas por el 
Concejo Municipal en acuerdo número 3 acta 48, acuerdo 14 acta 49 y 1 del acta 51, 
Romano 11. 
VI. Que en los comentaríos de los auditores manifiestan haber analizado los comentarios 
proporcionados por la Gerente Financiero y Tributario en fecha 29 de abril de 2021, que 
en cada romano explica que debido a que no habían recibido fondos provenientes del 
FODES es que se tomaron los fondos provenientes de Gobierno, pero no hacen mención 
que dichos romanos también aclara que los fondos provenientes del gobierno FUERON 
REINTEGRADOS EN SU TOTALIDAD, y que no exlste violación a los derechos de la 
población, según manifiestan los auditores. 

VII. Asimismo, cabe aclarar que durante el desarrollo del proceso de auditoría se le dio a 
conocer por parte de mi poderdante al equipo auditor que los fondos ya hablan sido 
reintegrados en su totalidad, razón por la cual no tiene cabida alguna el señalamiento de 
una presunta responsabilidad a mi representado. También, considero que los criterios de 
valoración realizados en el proceso de auditoría han sido demasiados rigoristas, dado que 
se valora en esta observación por ejemplo un supuesto que bajo cualquier perspectiva si 
el año dos mil veinte hubiese sido un año común y corriente habría no solo válido, sino 
que legítimo el señalarse, pero fue un ejercicio fiscal en el cual ante eí incumplimiento del 
pago del FODES por parte del Ministerio de Hacienda, la atención de la Pandemia por 
COVID-19, las tormentas tropicales Amanda, Cristóbal, Huracán ETA e IOTA volvieron 
completamente el año y consecuente ejercicio fiscal 2020 en atlpico y de suma 
complejidad para la Administración Municipal, lo cual también debió y debe ser valorado 
por el equipo auditor dado que son hechos notorios que conllevaron efectos legales 
dentro del desarrollo de las distintas actividades en el ejercicio fiscal, y tal como lo 
establece el Art. 43 del Código Civil que define la fuerza mayor y caso fortuito, al señalar 
el referido articulado que Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto a que no es 
posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos 
de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc. (Sic) el año dos mil veinte estuvo 
completo de hechos que conllevaron fuerza mayor y caso fortuito, y al estar ante una 
situación como ésta no puede señalarse una presunta responsabilidad, solo por asumirse, 
más aún ante situaciones que conllevan a impedimentos legales, y más aún cuando los 
posibles incumplimientos a los que se quiere llevar a la administración municipal es 
provocada perversamente por funcionarios del mismo Estado (Ministerio de Hacienda). 
Por tanto, no queda otra alternativa con base a lo supra expuesto, mas que la de exonerar 
de cualquier tipo de responsabilidad a mi representado, dadas las bases legales citadas y 
documentación ofertada como prueba. 

No omito manifestar que los elementos probatorios anexos correspondientes a la 
observación número uno y número tres se encuentran comprendidos desde el folio 

178 



Corle de Cuentas de la República 
El Sulvador, C. A. 

\\,,-s De,; 
<,~<,; r,_<;,ONA¡ i)¡' ,f. ~:.t"'ji~ wt3• \:..Aa, 

..,.ua •~ • e 
ii ~ ,:l'!f! 

número uno hasta el folio número trescientos sesenta y dos; los elemento 2bato · · ·' 
anexos correspondientes a la obseNación número cuatro se encuentran com ~ v 

O 
• Í5s 

desde el folio número trescientos sesenta y tres hasta el folio número cuatrocientos 
setenta y nueve; y los elementos probatorios anexos correspondientes a la obseNación 
número diecisiete se encuentran comprendidos desde el folio número cuatrocientos 
ochenta hasta el folio número seiscientos sesenta y ocho. Además, dichos elementos 
probatorios presentados deben ser valorados bajo el Principio de Comunidad de la 
Prueba (Principio de Comunidad de la Prueba: Son las pruebas, las encargadas de crear 
certeza, indistintamente de la parte que la ofreció, pues las probanzas no tiene como fin 
beneficiar a alguna de las partes, sino que el benefactor directo es el proceso en si 
mismo). 

Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PIDO: 

l. Me admita el presente escrito juntamente con la documentación y los elementos 
probatorios anexos. 
11. Se tenga por parte en este proceso a mi poderdante y a mi persona como su 
representante procesal. 
111. Se tengan por manifestadas nuestra inconformidad y desacuerdo con las presuntas 
deficiencias señaladas a mi representado, como parte del proceso de auditoria 
denominado Examen Especial a los Ingresos y Egresos y al Cumplimiento de Leyes y 
Normativa aplicable, correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2020, a la Municipal idad de Santa Ana, Departamento de Santa Ana. 
IV. Se tengan por desvanecidas todas las presuntas observaciones y deficiencias 
señaladas a mi poderdante y se le exima y exonere de cualquier tipo de responsabilidad 
producto del proceso de auditoria supra relacionado". 

Posterior a la Notificación del Borrador de Informe y mediante nota de fecha 18 de agosto 
de 2021, la Gerente Financiera y Tributaria, manifestó lo siguiente: "Que, en los 
cometarios de los auditores, manifiestan que fueron analizados los comentarios 
proporcionados por la Gerente Financiera y Tributaria en fecha 29 de abril de 2021 , en 
cada numeral romano explica que debido a que no habian recibido fondos provenientes 
del FODES es que se tomaron los provenientes del Gobierno para atender emergencia 
del COVID -19 y tormenta tropical Amanda y Cristóbal ; confirmado así que los fondos 
fueron tomados debido a la falta de fondos, PERO NO MANIFIESTAN QUE DICHOS 
FONDOS YA FUERON REINTEGRADOS EN SU TOTALIDAD, a la fecha en que se 
realizó la Auditoria. 

Que, en el Hallazgo manifiestan que la causa de la condición se debe a que el Concejo 
Municipal y la Gerente Financiero, no le dieron el seguimiento a lo ordenado al Tesorero 
Municipal, para que oportunamente realizara la reposición del referido fondo 

Ante la presunta deficiencia señalada, le manifiesto lo siguiente: 
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l. Se dio cumplimiento a los Acuerdos Municipales 3 del Acta 48, de fecha 04 de 
diciembre, 14 del Acta 49 del 11 de diciembre y 1 del Acta 51 de fecha 22 de diciembre 
todos del año 2020, ya literalmente establecen: 11 Instruir al señor Tesorero Municipal para 
que oportunamente realice la reposición del referido fondo, CONFORME a los Ingresos 
Municipales lo permitan ya sea con FONDOS PROPIOS o a través de la asignación del 
FODES, en ningún momento dicen los acuerdos que se tenia que devolver en el mismo 
periodo Fiscal. 

11. Que se dio seguimiento, como lo establecen los acuerdos Municipales en donde se 
autorizaron las transferencia de los prestamos internos de los Fondos emergencia, que 
conforme los Ingresos Municipales lo permitieran ya sea con FONDOS PROPIOS o a 
través de la asignación del FODES, sean reintegrados y que instruían a la Gerente 
Financiero y tributario a que se le diera seguimiento y estricto cumplimiento a la 
instrucción dada al Tesorero Municipal, instrucción que si fue cumplida por mi persona 
como se demuestra en memorándum GF-M04032021-03 de fecha 04 de marzo de 2021, 
donde se solicita al Sr. Tesorero Municipal informe sobre el reintegro de los fondos de 
emergencia COVID 19; en fecha 10 de marzo de 2021 El Sr. Tesorero Municipal informa 
que se ha reintegrado la cantidad de $385,979.42 y en fecha 15 de abril informa que se 
reintegra los $250,000.02 restantes, por lo que concluye que se ha reintegrado en su 
totalidad los fondos utilizados del fondo de emergencia COVID-19. 

111. Debo aclarar que de tos Prestamos Internos autorizados por el Honorable Concejo 
Municipal del Fondo de Emergencia COVID-19 Fondo General al Fondo FODES 25% Y 
75%, solamente se habían utilizado al mes de Diciembre del año 2020, Cuatrocientos 
Cincuenta Mil Ochocientos Sesenta y Seis 94/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América ($450,866.94), el resto fue utilizado hasta el mes de enero 2021, (es decir las 
transferencias se realizaron en el periodo comprendido del 15 de diciembre 2020 al 14 de 
enero 2021). 

IV. Que la municipalidad de Santa Ana, fue afectada en el pago de los Aguinaldos y que 
con base al Artículo 8 de la LEY DE CREACIÓN DEL FONDO PARA EL DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL DE LOS MUNICIPIOS y Art. 10 del Reglamento, se 
provisionaron con FODES FUNCIONAMIENTO y el pago a contratistas de los Proyectos 
Financiados con FODES INVERSIÓN, debido al incumplimiento de la LEY DEL FODES 
por parte del Ministerio de Hacienda, puesto que al cierre del ejercicio fiscal 2020 las 
cuotas asignadas a esta Municipalidad de los meses de junio 2020 a la fecha, no habían 
sido transferidas a la Municipalidad de Santa Ana, sin embargo ya existían compromisos 
legales y contractuales con el Municipio dado que de igual manera los ingresos bajo la 
fuente de financiamiento Fondos Propios se vieron disminuidos como consecuencia de la 
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Pandemia COVID-19, estas obligaciones y compromisos 
financieramente bajo la fuente de financiamiento de FODES. 

V. Que para darle cumplimiento a la obligación patronal del pago de aguinaldos a los 
empleados de esta Municipalidad, así como también el pago de los proyectos que se 
encontraban en ejecución y poder solventar la liquidez financiera de ese momento, como 
parte de las decisiones administrativas y con el objetivo de velar por la buena marcha del 
gobierno, administración y servicios municipales, se procedió a prestar internamente y de 
carácter temporal los fondos necesarios para cubrir con estos compromisos financieros. y 
con ello evitar consecuencia ante el posible incumplimiento Legales y delitos fiscales. 

VI. Que por falta de disponibilidad de Fondos Propios al mes de diciembre 2020, mes en 
el cual se autorizaron las transferencias de FONDOS DE EMERGENCIA COVID-19 a las 
cuentas de FODES 25% y 75%, en los cuales se tenían diferentes compromisos y no se 
contábamos con los FONDOS FODES para efectuar los reintegros respectivos, éstos no 
se hicieron al término del ejercicio fiscal 2020, sino que se realizaron en el periodo 
comprendido del mes de enero al mes de abril 2021, para que como equipo Auditor se 
pueda constatar el seguimiento a lo descrito se adjunta notas remitidas al Tesorero 
Municipal con sus respectivas respuestas y los informes remitidos al Concejo Municipal 
(ANEXO 1), Copia de los Acuerdos en los cuales se Autoriza al Tesorero Municipal a 
efectuar los préstamos con sus respectivos comprobantes de operación (ANEXO 2) y 
copia de los Comprobantes de Cheques con sus respectivas transferencias al momento 
de efectuar los reintegros correspondientes a la Cuenta del 
-Fondo de Emergencia COVID 19 (ANEXO 3) 

VII. Que con fecha 07 de Octubre de 2019 Referencia GF.N07102019-1 como Gerente 
Financiero Tributario, gestione Ordenanza Transitoria para el pago de los Tributos 
Municipales con Dispensa de multa e Intereses Moratoria, para poder Recuperar la Mora 
Tributaria y lograr REINTEGRAR en su totalidad los préstamos Internos con FONDES 
PROPIOS, dicha petición fue Autorizada en Acuerdo DIECISEIS acta numero Treinta y 
Ocho, del 10 de octubre de 2021. (ANEXO 4), cuya vigencia era hasta el 10 de enero de 
2021. 

En los anexos presentados, se puede resumir que los Fondos utilizados por la cantidad de 
$635,979.44 fueron REINTEGRADOS en su totalidad, bajo la fuente de financiamiento de 
Fondos Propios. Por lo tanto, no existe incumplimiento a las instrucciones giradas por el 
Concejo Municipal en acuerdo número 3 acta 48, acuerdo 14 acta 49 y Acuerdo 1 del acta 
51 , Romano II y 111 , ya que mediante los in resos munici ales lo ermitieron, se han 
devuelto con Fondos Propios de la al Fondo de 
Emergencia COVID-19, fondo General, de la siguiente manera: 

• El 29 de enero del año 2021 fue emitido el Cheque No. 111 por la cantidad de Cien Mil 
Ciento Nueve 89/100 Dólares de Estados Unidos de América ($100,109.89). 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
hllp: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Ple. San Salvador 8 Salvador, C.A. 

181 



:\"-S DE 1. 
llf- ,())IAJ. o"' -P. ,Ji., .. ,,_ .. ~,t.~ 

~~~- '·"'"' !1:!o I , !\~"' ' --. . .,.,.. 1 wg , ?::o 
\i.-:1, \."ill '/ r:,. 1 º~"'- ., . ' 

v <,'7/ 
• El 04 de febrero del año 2021 fue girado el cheque No. 112 por la cantidad de Trein · •4Lv~'ll>"'P 
Ocho Mil Novecientos Veintinueve 31/100 Dólares de los Estados Unidos de América 
($38,929.31). 

El 09 de marzo del año 2021 fue girado el cheque No. 113 por la cantidad de 
Doscientos Cuarenta y Seis Mil Novecientos Cuarenta 22/100 Dólares de los Estados 
Unidos de América ($246,940.22). 
• El 14 de abril del año 2021 fue girado el cheque No. 114 por la cantidad de Doscientos 
Cincuenta Mil 02/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($250,000.00) 

Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PIDO: 

l. Se me admita el presente escrito. 
11. Se me tome como válida la prueba documental presentada el 29 de abril de 2021, bajo 

referencia GF-NCC29102020-01 
111. Se desvanezca el Hallazgo notificado 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES: 

Analizados los comentarios proporcionados en fecha 29 de abril de 2021, por el Concejo 
Municipal y el Tesorero Municipal quienes manifiestan no estar de acuerdo con las 
presuntas deficiencias u observaciones realizadas, no recibimos explicaciones del porque 
no están de acuerdo, asimismo no presentaron documentos que desvirtúen la presunta 
deficiencia señalada, además hacen mención al corto termino para presentar sus 
respuestas, es de aclarar que los tiempos proporcionados los tenemos normados en las 
Pollticas Internas de Auditoria de la Corte de Cuentas de la República. 

Se analizó que manifiestan desacuerdo con las presuntas deficiencias señaladas; en el 
mismo escrito presentan sus comentarios que van a aportar sus argumentos y prueba 
documental en el momento procesal oportuno. 

Analizados los comentarios proporcionados por la Gerente Financiera y Tributaria,en 
fecha 29 de abril de 2021 , en cada numeral romano explica que debido a que no hablan 
recibido fondos provenientes del FODES es que se tomaron los fondos provenientes del 
Gobierno para atender emergencia de covid 19 y tormenta tropical Amanda y Cristobal; 
confirmando asi que los fondos fueron tomados debido a la falta de fondos. 

Analizados los comentarios presentados por el Concejo Municipal a través de su 
Representante Legal, posterios a la Notificación del Borrador de Informe, en los incisos 
primero, segundo y tercero explican que tomaron los fondos debido a que el Ministerio de 
Hacienda no les depósito el FODES correspondiente a lo de 7 meses, por estas razones 
tomaron los todos provenientes del gobierno central para otros fines los cuales se 
encontraban normado su utilización mediante los respectivos Decretos de Ley 
especificos. 
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Asimismo, nos presentan comentarios en los cuales manifiestan que giraron instrucciones 
a los subalternos para que realizaran los traslados a las cuentas, de lo cual no se 
encontró evidencia de esta situación. 

Analizados los comentarios presentados por el Tesorero Municipal a través de su 
Representante Legal, posterior a la Notificación del Borrador de Informe, aclaramos que 
en el romano I en su comenlario explican que los fondos fueron solicitados y aprobados 
mediante acuerdo debido a que no se tenia disponibilidad financiera para cubrir los gastos 
corrientes programados para el mes de diciembre de 2020, por lo tanto era imposible 
devolver los fondos al 31 de diciembre de 2020; confirmando que los fondos no fueron 
reintegrados al 31 de diciembre de 2020. 

En el romano 11 manifiestan que la municipalidad fue efectada en el pago de los 
aguinaldos y pago a contratistas de proyectos financieados con FODES funcionamiento y 
FODES INVERSION debido al incumplimiento por parte del Ministerio de Hacienda por no 
haberles depositado las cuotas correspondientes a los meses de junio a diciembre de 
2020; por lo que según la explicación confirman que los fondos fueron utilizados para 
fines distintos a los establecidos mediante los Decretos Legislativos en los que 
explícitamente establecía los fines de estos fondos, confi rmando nuevamente que se 
utilizaron los fondos para fines distintos. 

En el romano 111, siguen explicando para darle cumplimiento a la oblígación patronal del 
pago de aguinaldos a los empleados de esta Municipalidad, así como para pagar los 
proyectos que se encontraban en ejecución y para poder solventar la iliquidez financiera 
de ese momento, y como parte de las decisiones administrativas con el objetivo de velar 
por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales, se procedió a 
prestar internamente y de carácter temporal los fondos necesarios para cubrir con estos 
compromisos financieros. Puesto que se analizó que dichos fondos al 31 de diciembre del 
2020 iban a estar disponibles; como se explica en el comentario que los fondos fueron 
prestados internamente y en carácter temporal confirmando nuevamente que al 31 de 
diciembre de 2020 no se habían reintegrado ya que fue en ese mes que los utilizaron en 
calidad de préstamo interno, por esta razón la deficiencia se mantiene. 

En el romano IV, tal como lo explican en los comentarios que por falta de disponibilidad de 
fondos propios en el mes de diciembre se autorizarán las transferencias de los fondos de 
emergencia COVID19 a las cuentas FODES 25% y 75% para solventar los diferentes 
compromisos; asimismo explican que los reintegros de los fondos transfereidos fueron 

Teléfonos PBX: (503) 2592-6000, Código Postal 01-107 
hl\p: //www.co<tedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Ple. San Salvador El Salvador, C.A. 

183 



realizados en los meses de enero a abril del año 2021, confirmando que 
diciembre de 2020 estos fondos no estaban reintegrados. 

En el romano V explican en su comentario que los fondos fueron reintegrados en su 
totalidad bajo la fuente de financiamiento fondos propios como ya se había explicado en el 
romano IV que los fondos fueron reintegrados en los meses de enero a abril. 

En el romano VI el comentario se refiere a los comentarios de los auditores relacionado al 
análisis que se realizó de los comentarios proporcionados por la Gerente Financiera y 
Tributaria; es de aclarar que se han reintegrado los fondos en los meses de enero a abril 
del año 2021 , los cuales al 31 de diciembre de 2020 no estaban reintegrados por estas 
razones la deficiencia se mantiene. 

En el romano VII en el cual explican que se dio a conocer al Equipo Auditor que los 
fondos ya hablan sido reintegrados; es de aclarar que si bien es cierto los fondos fueron 
reintegrados en íos meses de enero a abril del año 2021, para lo cual se tienen las 
evidencias que al 31 de diciembre de 2020 los fondos no habían sido reintegrados. 

Asimismo hacen mención en el comentario el articulo 43 del Código Civil se refiere a caso 
fortuito o fuerza mayor; si el articulo establece esos términos, aclaramos que si se trataba 
de emergencia por COVID 19 y por Tormentas Tropicales Amanda y Cristobal ya existián 
los Decretos Especificos aplicables a estas emergencia, por lo tanto la deficiecia se 
mantiene. 

Ademas, en el comentario se hace mención a temática que no esta relacionada con la 
observación planteada. 

Asimismo, hacen mención que se tenga por manifestada la inconformidad y desacuerdo 
con las presuntas deficiencias señaladas, es de aclarar que en los comentarios 
presentados se confirma la observación planteada debido a que los fondos fueron 
reintegrados en los meses de enero a abril de 2021 y no asi aí 31 de diciembre de 2020 lo 
cual era lo correcto. 

Analizados los comentarios presentados por la Gerente Financiera y Tributaria; en los 
comentarios se hace mención a los comentarios que se analizaron por el equipo auditor 
en fecha 29 de abril de 2021; efectivamente se realizó ese análisis y es lo que el equipo 
auditor evidencio en el proceso del Examen Especial a lo cual nuevamente aclaro que los 
fondos fueron tomados en calidad de préstamo y al 31 de diciembre del año 2020 estos 
fondos no habian sido reintegrados en las cuentas bancarias de las cuentas de los fondos 
de emergencia por COVID 19 y por Tormenta Tropical Amanda y Cristobal. 

En el romano I hacen mención que se dio cumplimiento a los acuerdos municipales y que 
oportunamente realice la reposición del referido fondo conforme a los Ingresos 
Municipales lo permitan, como se explica se realizó la utilización de los fondos y si los 
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En el romano 11 explica que el Tesorero Municipal realizo el reintegro de los fondos, es de 
aclarar que se realizaron los reintegros en los meses de enero a abril del año 2021, como 
explican en el comentario los reintegros se realizaron en el año 2021 . 

En el romano 111 en su comentario aclaran que los prestamos fueron autorizados del 15 de 
diciembre de 2020 al 14 de enero de 2021, confirmando nuevamente que los fondos al 31 
de diciembre no hablan sido reintegrados. 

En el romano IV, manifiestan que la municipalidad fue efectada en el pago de los 
aguinaldos y pago a contratistas de proyectos financieados con FODES funcionamiento y 
FODES INVERSION debido al incumplimiento por parte del Ministerio de Hacienda por no 
haberles depositado las cuotas correspondientes a los meses de junio a diciembre de 
2020; por lo que según la explicación confirman que los fondos fueron utilizados para 
fines distintos a tos establecidos mediante los Decretos Legislativos en los que 
explícitamente establecía los fines de estos fondos, confirmando nuevamente que se 
utilizaron los fondos para fines distintos. 

En el romano V, siguen explicando para darle cumplimiento a la obligación patronal del 
pago de aguinaldos a los empleados de esta Municipalidad, así como para pagar los 
proyectos que se encontraban en ejecución y para poder solventar la illquidez financiera 
de ese momento, y como parte de las decisiones administrativas con el objetivo de velar 
por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales, se procedió a 
prestar internamente y de carácter temporal los fondos necesarios para cubrir con estos 
compromisos financieros. Puesto que se analizó que dichos fondos al 31 de diciembre del 
2020 iban a estar disponibles; como se explica en el comentario que los fondos fueron 
prestados internamente y en carácter temporal confirmando nuevamente que al 31 de 
diciembre de 2020 no se hablan reintegrado ya que fue. en ese mes que los utilizaron en 
calidad de préstamo interno, por esta razón la deficiencia se mantiene. 

En el romano VI, tal como lo explican en los comentarios que por falta de disponibilidad de 
fondos propios en el mes de diciembre se autorizarón las transferencias de los fondos de 
emergencia COVID19 a las cuentas FODES 25% y 75% para solventar los diferentes 
compromisos; asimismo explican que los reintegros de los fondos transfereidos fueron 
realizados en los meses de enero a abri l del año 2021, confirmando que al 31 de 
diciembre de 2020 estos fondos no estaban reintegrados. 

En el romano VII, el comentario vertido no tiene relación con la observación planteada. 

En los comentarios se enuncia una serie de cheques que fueron emitidos en concepto de 
reintegro de fondos pero todos presentan fechas de enero a abril de 2021. 
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Por estas razones la deficiencia se mantiene. 

18. CÁLCULO INCORRECTO DE RETENCIÓN DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
EFECTUADO A REGIDORES/AS 

Comprobamos que a los pagos en concepto de dietas de cinco Regidores/as, les 
efectuaron retención de Impuesto sobre la Renta de manera errónea; esto debido a que 
no aplicaron el diez por ciento; sino, que realizaron la retención de acuerdo a los rangos 
de la tabla, descontando en algunas planillas más del 10%, esto de acuerdo al monto 
cancelado; determinando que se descontó de más un valor de $3,177.00. El detalle en 

NOMBRE 

TOTAL DESCONTADO DE MAS 

EXCEDENTE 
DESCONTAD 

o 
623.40 
899.40 

551.40 
551.40 
551.40 

3 177.00 

El Art. 154 del Código Tributario, establece: "Es agente de retención todo sujeto obligado 
por este Código a retener una parte de las rentas que pague o acredite a otro sujeto, asl 
como también aquellos que designe como tales la Administración Tributaria. 

También es agente de retención aquel que, previo requerimiento de la Administración 
Tributaria es obligado a retener una parte de tales rentas a efecto de recaudar los 
impuestos, intereses y multas que adeude al fisco el sujeto, que las recibe. 

La persona encargada del pago de las remuneraciones es la obligada a efectuar la 
retención cuando se trate de servicios prestados al Gobierno de la República, las 
municipalidades o a las instituciones oficiales autónomas. 

Las Instituciones referidas en el inciso anterior deberán informar a la Administración 
Tributaria el nombre y número de identificación tributaria de la persona responsable de 
efectuar los pagos y retenciones pertinentes. 
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Para acreditar la calídad de agente de retención bastará la 
Administración Tributaria. 

La retención se efectuará en el momento de hacerse el pago o acreditarse la renta. 

Además el art. 156 inciso primero del antes mencionado código, en relación a la 
Retención por Prestación de Servicios, establece: "Las personas naturales titulares de 
empresas cuya actividad sea la transferencia de bienes o la prestación de servicios, las 
personas jurídicas, las sucesiones, los fideicomisos, los Órganos del Estado, las 
Dependencias del Gobierno, las Municipalidades, las Instituciones Oficiales Autónomas, 
inclusive la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma del Río Lempa y el Instituto 
Salvadoreño del Seguro Social, asi como las Uniones de Personas o sociedades de 
Hecho que paguen o acrediten sumas en concepto de pagos por prestación de servicios, 
intereses, bonificaciones. o premios a personas naturales que no tengan relación de 
dependencia laboral con quien recibe el servicio, están obligadas a retener el diez por 
ciento (10%) de dichas sumas en concepto de anticipo del impuesto sobre la Renta 
independientemente del monto de lo pagado o acreditado. Los premios relacionados con 
juegos de azar o concursos estarán sujetos a lo dispuesto en et artículo 160 de este 
Código". 

Asimismo, el art. 155 del mismo código, en el inciso primero, en relación con Retención 
por servicios de carácter permanente, establece: "Toda persona natural o Jurldica, 
sucesión y fideicomiso que pague o acredite a una persona natural domiciliada en la 
Repúblíca, una cantidad en concepto de remuneración por servicios de carácter 
pem1anente, está obligada a retener el importe que como anticipo del Impuesto Sobre la 
Renta le corresponde, de acuerdo a las respectivas tablas de retención." 

El articulo 46 inciso primero del Código Municipal, establece: "Los regidores, propietarios 
y suplentes, devengarán una remuneración por cada una de las sesiones previamente 
convocadas a las que asistan. las cuales no podrán exceder de cuatro al mes y cuyo valor 
será fijado por el Concejo de acuerdo a la capacidad económica del Municipio. AJ monto 
que resulte de la remuneración mensual indicada deberá efectuarse los descuentos 
correspondientes al Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Sistema de Ahorro para 
Pensiones e Impuesto sobre la Renta." 

La deficiencia se debe a que la Jefa del Departamento de Talento Humano calculó 
erróneamente la retención del Impuesto sobre la Renta. 

Como consecuencia no se ha cumplido con la normativa establecida para realizar la 
retención del impuesto sobre la renta. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota recibida en fecha 29 de abril de 2021 , por la Jefa del Departamento de Talento 
Humano, en la cual manifiesta: "Que después de conocer y analizar los resultados preliminares 
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de sus procedimientos y pruebas de auditoria, del cual han identificado presuntas deficie * .~~-r, 
las cuales han sido notificadas a través del pliego de observaciones realizadas como parte AL~ 

desarrollo del proceso de Auditoria denominado Examen Especial a los Ingresos y 
Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normalíva aplicable, correspondiente al período del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, Departamento 
de Santa Ana, las cuales están relacionadas con la gestión desempeñada por mi persona 
como Jefe del Departamento de Talento Humano de la Municipalidad de Santa Ana, 
departamento de San1a Ana, Al respecto quiero manifestar que no estoy de acuerdo con las 
presuntas deficiencias u observaciones realizadas, lo cual dado el corto término que se me 
brinda para responder a las mismas (cinco días hábiles después de recibido el pliego de 
presuntas deficiencias) aportare en el momento procesal oportuno mis argumentos y 
prueba documental correspondiente, para el desvanecimiento de las mismas, conforme con 
lo previsto y regulado en el Art. 33 y Art. 49 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PIDO: 

l. Me admita el presente escrito. 
11. Me tenga por parte en el carácter en que comparezco. 
111 . Se tenga por manifestado mí desacuerdo con las presuntas deficiencias señaladas, como 

parte del proceso de auditoria denominado Examen Especial a los Ingresos y Egresos y al 
Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, correspondiente al período del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, Departamento de Santa 
Ana" 

IV. Me permita aportar los elementos probatorios en el transcurso del presente proceso". 

Posterior a la Notificación del Borrador de Informe mediante nota de fecha 18 de 
agosto de 2021, el Representante Legal de la Ex Jefe del Departamento del Talento 
Humano; manifestó: "Con el respeto debido, considero que la observación no tiene 
un fundamento legal y técnico, al mismo tiempo no compartimos el criterio de 
señalamiento hacia mi representada, debido a: 

Los descuentos que realizó mi poderdante se hicieron con base en el Decreto No. 13, 
emitido por el Concejo de Ministros denominado, Reglamento para la Aplicación del 
Régimen Especial de Salud a los Regidores Municipales, Propietarios y Suplentes: 
publicado en el Diario Ofícial No. 46, tomo No. 396 de fecha 12 de agosto de 2012; 
sin embargo desde las auditorias realizadas a la Municipalidad desde la fecha en que 
entró en vigencia la referida normativa y las otras vinculadas, no habla sido 
observado dicho cálculo en estos procesos por parte de la Corte de Cuentas de la 
República, ya que los cálculos del Impuesto sobre la Renta se realizaron conforme a 
la normativa establecida, y conforme a las disposiciones legales correspondientes. 
Asimismo, producto que durante el proceso de auditoría del año dos mil diecinueve 
fue observada por primera vez esta acción, fue que se procedió por parte de mi 
poderdante a realizar consulta al Ministerio de Hacienda, específicamente a la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, "sí se deberá aplicar descuentos según 
tablas de deducción o el diez por ciento conforme a lo regulado en el Art. 156 del 

188 



C,u1c de Cue111as de la República 
El Solvndor. C. A. ¡<,~S DE '-f 

(,~~"'°"''º" ~ 
wO • ;o, ~Jiiíl~~ 
\i~• Ii 

Código Tributario• (Sic); respuesta que se recibió en fecha 25 de novie 
O 

1>~ l~ ñ9; 
2020, la cual literalmente dice: En este sentido puede afirmarse que las i <-
desarrolladas por los regidores propietarios o suplentes en el ejercicio de sus labores 
se adecuan al concepto de servicios personales sin relación de dependencia laboral, 
por lo cual deben ser sometidas a la retención del 10% del impuesto sobre la renta 
conforme a lo regulado en el artículo 156 del Código Tributario. Así las cosas y como 
corolario de lo expuesto se concluye que en el caso concretamente consultado de la 
Alcaldía Municipal de Santa Ana le corresponde efectuar la retención del impuesto 
sobre la Renta en los términos planteados en la presente respuesta respecto de los 
montos que en concepto de dietas pague a los concejales de esa entidad"(Sic). 

En consecuencia de lo resuelto en la consulta realizada, es que mi poderdante 
corrigió dicha situación como Jefe del Departamento de Talento Humano y fue 
resuelta, por ello se considera que al haber correg ido ya dicha observación no sea 
responsabilizada, sino que pase ésta observación a carta de gerencia. 

Por tanto, no queda otra alternativa con base a lo supra expuesto, mas que la de 
exonerar de cualquier tipo de responsabilídad a mi representada, dadas las bases 
legales citadas y documentación ofertada como prueba". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Analizados los comentarios proporcionados en fecha 29 de abril de 2021, por la Jefa del 
Departamento de Talento Humano, quien manifiesta no estar de acuerdo con las 
presuntas deficiencias u observaciones realizadas, no recibimos explicaciones del porque 
no están de acuerdo, asimismo no presentaron documentos que desvirtúen la presunta 
deficiencia señalada, además hacen mención al corto termino para presentar sus 
respuestas, es de aclarar que los tiempos proporcionados los tenemos normados en las 
Pollticas Internas de Auditoria de la Corte de Cuentas de la República. 

Se analizó que en los comentarios manifiestan desacuerdo con las presuntas deficiencias 
señaladas; en el mismo escrito presentan sus comentarios que van a aportar sus 
argumentos y prueba documental en el momento procesal oportuno. 

Analisado el comentarlo presentados por la Jefe del Departamento del Talento Humano a 
través de su Representante Legal, la deficiencia se confirma debido a que calculó 
erróneamente la retención del Impuesto sobre la Renta. 

Por estas razones la deficiencia se mantiene. 

19. DESCUENTOS EN SALARIOS EN CONCEPTO DE CUOTAS PARTIDARIAS 

Se comprobó que, la Municipalidad aplicó 
salarios a favor de dos Partidos Pollticos 

en fas planillas de pagos de 
, correspondientes a los meses 
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PARTIDO ARENA PARTIDA FMLN 

DESCUENTO 
EMPLEADOS DESCUENTO X TOTAL 

XMES MES EMPLEADOS 
MESES 

ENERO $3367.19 193 $ 8.00 1 
FEBRERO $3355.04 192 $ 8.00 1 
MARZO $3483.74 203 $ 8.00 1 
ABRIL $3483.74 203 $ 8.00 1 
MAYO $3504.74 205 $ 8.00 1 
JUNIO $3486.74 203 $ 8.00 1 
JULIO $3437.09 202 $ 8.00 1 
AGOSTO $3428.09 201 $ 8.00 1 
SEPTIEMBRE $3437.09 202 $ 8.00 1 
OCTUBRE $3390.59 199 $ 8.00 1 
NOVIEMBRE $3352.34 198 $ 8.00 1 
DICIEMBRE $3352.34 198 $ 8.00 1 

$41078.73 s 96.00 
TOTAL DESCONTADO EN EL 
AÑO $ 41,174.73 

Según el articulo 38 ordinal 3º de la Constitución de la República, establece: "El trabajo 
estará regulado por un Código que tendrá por objeto principal armonizar las relaciones 
entre patronos y trabajadores, estableciendo sus derechos y oblígaciones. Estará 
fundamentado en principios generales que tiendan al mejoramiento de las condiciones de 
vida de los trabajadores, e incluirá especialmente los derechos siguientes: 
3°.- El salario y las prestaciones sociales, en la cuantia que determine la ley, son 
inembargables y no se pueden compensar ni retener, salvo por obligaciones alimenticias. 
También pueden retenerse por oblígaciones de seguridad social, cuotas sindicales o 
impuestos. Son inembargables los instrumentos de labor de los trabajadores; 

Ley de la Carrera Administrativa Municipal 

Art. 59.- Los funcionarios o empleados de carrera gozarán de los siguientes derechos: 
3. De devengar el sueldo, viáticos y emolumentos que tuviere asignados el cargo o 
empleo y la categoría para que hayan sido nombrados, pudiendo hacérsele únicamente 
los descuentos autorizados por la ley; 

Art. 61 .- Se prohibe a los funcionarios y empleados de carrera: 
2. Solicitar a otros funcionarios o empleados, declaraciones, adhesiones, 
pronunciamientos o contribuciones de cualquier naturaleza y especialmente los que 
directa o indirectamente estén relacionados con la política partidista; 
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la deficiencia se originó debido a que la Jefa del Departamento de Talento 
calculó descuentos a los empleados en concepto de cuotas partidaria. 

Consecuentemente no se ha cumplido con la normativa establecida, aplicando 
descuentos improcedentes en concepto de Cuota Partidaria por un monto de $41,174.73. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota recibida en fecha 29 de abril de 2021, por la Jefa del Departamento de Talento 
Humano, en la cual manifiesta: "Que después de conocer y analizar los resultados preliminares 
de sus procedimientos y pruebas de auditoría, del cual han identificado presuntas deficiencias, 
las cuales han sido notificadas a través del pliego de observaciones realizadas como parte del 
desarrollo del proceso de Auditoria denominado Examen Especial a los Ingresos y 
Egresos y al Cumplimiento de leyes y Normativa aplicable, correspondiente al periodo del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, Departamento 
de Santa Ana, las cuales están relacionadas con la gestión desempeñada por mi persona 
como Jefe del Departamento de Talento Humano de la Municipalidad de Santa Ana, 
departamento de Santa Ana, Al respecto quiero manifestar que no estoy de acuerdo con las 
presuntas deficiencias u observaciones realizadas, lo cual dado el corto término que se me 
brinda para responder a las mismas (cinco dlas hábiles después de recibido el pliego de 
presuntas deficiencias) aportare en el momento procesal oportuno mis argumentos y 
prueba documental correspondiente, para el desvanecimiento de las mismas, conforme con 
lo previsto y regulado en el Art. 33 y Art. 49 de la l ey de la Corte de Cuentas de la República. 

Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PIDO: 

l. Me admita el presente escrito. 
11. Me tenga por parte en el carácter en que comparezco. 
111. Se tenga por manifestado mi desacuerdo con las presuntas deficiencias señaladas, como 

parte del proceso de auditoría denominado Examen Especial a los Ingresos y Egresos y al 
Cumplimiento de l eyes y Normativa aplicable, correspondiente al periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, Departamento 
de Santa Ana" 

IV. Me permita aportar los elementos probatorios en el transcurso del presente proceso". 

Posterior a la Notificación del Borrador de Informe mediante nota de fecha 18 de 
agosto de 2021 , el Representante legal de la Ex Jefe del Departamento del Talento 
Humano; manifestó: "Con el respeto debido, considero que la observación no tiene 
un fundamento legal y técnico, al mismo tiempo no compartimos el criterio de 
señalamiento hacia mi representada, debido a: 
l a Constitución de la República establece: 
Art . 8.- Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda ni a privarse de lo que 
ella no prohibe. (Sic). 
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Art. 18.- Toda persona tiene derecho a dirigir sus peticiones por escrito, de 
decorosa, a las autoridades legalmente establecidas; a que se le resuelvan, y a q 
se le haga saber lo resuelto. (Sic). 

Art. 22.- Toda persona tiene derecho a disponer libremente de sus bienes conforme a 
la ley. La propiedad es transmis ible en la forma en que determinen las leyes. Habrá 
libre testamentifacción. (Sic). 

El Código de Trabajo norma: 
Art. 119.- Salario es la retribución en dinero que el patrono está obligado a pagar al 
trabajador por los servicios que le presta en virtud de un contrato de trabaj o. 
Considérase integrante del salario, todo lo que recibe el trabajador en dinero y que 
implique retribución de servicios, cualquiera que sea la forma o denominación que se 
adopte, como los sobresueldos y bonificaciones habituales; remuneración del trabajo 
extraord inario, remuneración del trabajo en días de descanso semanal o de asueto, 
participación de utilidades. 
No constituyen salario las sumas que ocasionalmente y por mera liberalidad recibe el 
trabajador del patrono, como las bonificaciones y gratificaciones ocasionales y lo que 
recibe en dinero, no para su beneficio, ni para subvenir a sus necesidades, ni para 
enriquecer su patrimonio, sino para desempeñar a cabalidad sus funciones, como los 
gastos de representación, medios de transporte, elementos de trabajo u otros 
semejantes, ni tampoco las prestaciones sociales de que trata este Código. (Sic). 

Art. 120.-El salario debe pagarse en moneda de curso legal. (Sic). 

Conforme a las disposiciones legales citadas de mi parte, puedo manifestar que las 
bases legales utilizadas por parte del equipo auditor, no son suficientes para encajar 
típicamente la conducta de mi representada en un incumplimiento legal, mucho 
menos para determinar si los descuentos son procedentes o improcedentes, el 
anterior análisis deviene que lo previsto en el Art. 8 de la Constitución de la 
República es claro en establecer que nadie, en este caso mi poderdante estaba 
obligada a privarse de realizar actuaciones que la Ley no prohibe, en este caso en 
particular, la Constitución de la República, Código Municipal, Código de Trabajo y 
Ley de la Carrera Administrativa Municipal, no generan una prohibición expresa a mi 
poderdante en su calidad de Jefe del Departamento de Talento Humano para realizar 
la acción de determinación de aplicación de descuentos en los conceptos que fueren, 
dado que ta l como lo señala el Art. 18 de la Constitución y apegados al Principio de 
la Verdad Material que es plenamente aplicable a la Administración Pública 
Municipal, y es uno de los principales Principios que rigen el Derecho Administrativo, 
lo que sucedió tal y como consta en los elementos probatorios aportados anexos al 
presente, es que cada trabajador (anexamos una muestra tomada de los registros 
resguardados en el Departamento de Talento Humano, así como de las proformas de 
solicitudes que presentaban los trabajadores) presentaba una solicitud por medio de 
la cual pedía libremente conforme con el Art. 18 de la Constitución de la República 
que mi poderdante realizara un descuento en concepto de cuota partidaria a la 
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Institución política con la cual simpatizaba o se identificaba el trabajador:· "''!/.ca l ~ 
ejerciendo su derecho constitucional a la libre disposición de sus biene ·,:q_Qv ):; 
orden de ideas se puede establecer con claridad que los trabajadore 
autorizaron libremente el descuento de la cuota partidaria con la Institución política 
con la que simpatizaban, es parte del ejercicio del Derecho Constitucional a la libre 
disposición de sus bienes, derecho que en todas las bases citadas por el equipo 
auditor, no existe una prohibición expresa hacia el trabajador de autorizar un 
descuento de su salario con esos fines, simplemente no la hay, por lo cual no es 
cierto que exista una prohibición legal y expresa al respecto, lo que la Ley prohibe 
expresa y claramente y lo cual es señalado por el equipo auditor es el hecho que otro 
trabajador o funcionario comprendido en el régimen laboral de la Ley de la Carrera 
Administrativa Municipal solicite a otro funcionario o empleado, contribucíones de 
cualquier naturaleza, y especialmente los que directa o indirectamente estén 
relacionados con la polftica partidista, pero el encaje típico de la conducta prohibitiva 
que quiere hacer el equipo auditor en esta observación no tiene cabida, no encaja y 
no puede ser subsumida, dado que los trabajadores voluntaria y libremente 
solicitaron que se les descontará de su patrimonio y bien legalmente adquirido y 
devengado (salario} la cuota de aporte a la Institución política con la cual simpatiza, 
sin que nadie se lo solicitara, por lo tanto estamps ante un claro ejemplo de como un 
trabajador en el ejercicio de sus derechos constitucionales dispuso libremente de sus 
bienes (salario) solicitando al Departamento de Talento Humano que realizara los 
descuentos de su salario en concepto de cuota con la Institución política de su 
simpatla. Por lo tanto el señalamiento jurldlco que se le hace a mi poderdante es 
atípico y como consecuencia de ello no puede considerarse bajo ninguna condición 
que le acarrea una responsabilidad legal. 

Ademas, conforme con lo expuesto y desarrollado por la Honorable Sala de to 
Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia, a través del libro 
denominado Lineas y Criterios Jurisprudenciales de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo, el cual ha sido compilado y elaborado por el Centro de 
Documentación Judicial en el año dos mil veintiuno, define lo siguiente: 
CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 
FISCALIZA LA HACIENDA PÚBLICA Y EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 
... Ahora bien, tal como se relaciona en ta resolución de inadmisibilidad de la acción 
contencioso administrativa en el proceso referencia 44-2008, la fiscalización cuya 
principal responsabilidad estriba en el control del gasto público y la detección de 
desviaciones, ocultamlentos, ineficiencias o malversaciones, con el objeto de 
castigadas o corregidas, se desarrolla mediante dos funciones básicas: la 
fiscalizadora - en sentido estricto- y el enjuiciamiento contable, tal como puede 
inferirse de las atribuciones contenidas en el artículo 195 de la Constitución. 
Así, por función fiscalizadora propiamente dicha se alude a la comprobación del 
sometimiento de la actividad económico-financiera de quienes manejen los fondos 
públicos y administren los bienes del Estado, a los principios de legalidad, eficiencia, 
efectividad y economia de la gestión, pues por medio de fiscalización se examina 
todas las cuentas del dinero proveniente del Estado. 
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PRINCIPIOS DE RESPONSABILIDAD PERSONAL BAJO LA PERSPECTIVA DEL 
PRINCIPIO DE CULPABILIDAD, SOLO PODRÁ SANCIONARSE POR HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA A LAS PERSONAS QUE 
RESULTEN RESPONSABLES DE LAS MISMAS. 

"3.3 Conforme a los anteríores argumentos, esta sala hace las siguientes 
consideraciones: 

a) El ius puniendi del Estado, está concebido como la capacidad de ejercer un 
control social coercitivo ante lo constituido como ilícito, se manifiesta en la aplicación 
de las leyes penales por los tribunales que desarrollan dicha jurisdicción, y en la 
actuación de la Administración Pública al imponer sanciones a las conductas como 
infracciones por el ordenamiento. Tal función administrativa desarrollada en 
aplicación del ejercicio punitivo, se conoce técnicamente como potestad 
sancionadora de la Administración Públíca. Como otras potestades de autoridad, ésta 
se ejerce dentro de un determinado marco normativo que deviene primeramente de 
nuestra Carta Magna. En tal sentido, el artículo 14 de la Constitución de la república 
contempla la potestad sancionadora administrativa, respetando el debido proceso, 
cuando en su parte pertinente establece que • ... la autoridad administrativa podrá 
sancionar, mediante resolución o sentencia y previo el debido proceso, las 
contravenciones a las leyes, reglamentos u ordenanzas ... " pero, sobre todo, en 
congruencia con la Constitución y los fundamentos del estado Constitucional de 
Derecho. La potestad sancionadora tiene su limite máximo en el mandato de 
legal idad que recoge el inciso primero del articu lo 86 de la Constitución. 

Ahora bien, la función represora de la administración no solo encuentra su 
cimiento en la permisión abstracta del ius puniendi, sino además, encuentra su 
fundamento teórico en el marco del respeto al ordenamiento juridico en su conjunto, 
que supone también la existencia de una serie de derechos y un repertorio de 
principios generales que coadyuvan al buen funcionamiento de la administración y al 
interés general; asi, algunos de los elementos rectores que por antonomasia asisten 
al derecho administrativo sancionador, y que se convierte en directrices 
fundamentales para la administración pública son: el de legalidad o la denominada 
juridicidad, igualdad, contradicción, proporcionalidad, de non bis in ídem, y de 
culpabilidad, son derechos y principios que deben compatibilizarse con la naturaleza 
del Derecho Administrativo Sancionador, a fin de potenciar su aplicabilidad en este 
ámbito. 

Dentro del conjunto de postulados esenciales a todo Estado Constitucional de 
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Derecho, y para el caso en concreto, cabe hacer referencia al Rflpro ae,:: 
Culpabilídad. Este principio general del derecho sancionatorio, está recono 
articulo 12 Cn, que prescribe: "[t]oda persona a quien se impute un delito, se 
presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley y en 
juicio público, en el que se le aseguren todas las garantías necesarias para su 
defensa·. disposición que es aplicable no solo en el ámbito penal, sino además en el 
administrativo sancionador (sentencia de inc. 3-92 Ac. 6-92 de la Sala de lo 
Constitucional, 12:00 del 17 de diciembre de 1992). 

En este sentido, la Sala de lo Constitucional respecto al principio de culpabilidad 
en materia administrativa sancionadora ha expresado que "[e)I principio de 
culpabi lidad en eta materia supone el destierro de las diversas formas de 
responsabilidad objetiva, y rescata la operatividad de dolo y la culpa como formas de 
responsabilídad personal por hechos propios, y de forma correlativa un deber 
procesal de la Administración de evidenciar este aspecto subjetivo sin tener que 
utilizar presunciones legislativas de culpabilidad, es decir, que se veda la posibi lidad 
de una aplicación automática de las sanciones únicamente en razón del resultado 
producido" (sentencia de lnc. 18-2008 de la Sala de lo Constitucional 12:20 del 29 de 
abril de 2013). 

En este orden expositivo, cabe destacar una de la sub-categorías o corolarios del 
principio de culpabilidad, en forma precisa, es la responsabilidad por el hecho o por 
responsabilidad por la acción ilícita como se denomina en la doctrina administrativa 
sancionadora. Este principio implica que la sanción únicamente puede recaer a quien 
en forma dolosa o culposa ha participado en los hechos que configuran una acción 
ilicita; así lo expone Nieto al referir que "[e)I gravamen que la sanción representa solo 
podrá recaer sobre aquellas [personas] que han participado de forma dolosa o 
culposa en los hechos constitutivos de infracción. Por lo tanto, no es posible exigir 
responsabilídad por la sola existencia de un vinculo personal COA el actor ola simple 
titularidad de la cosa o actividad en cuyo marco se produce la infracción. La 
exigencia de individualización de la sanción supone un veto a la responsabilidad 
objetiva• [Nieto, Alejandro, Derecho Administrativo Sancionador, quinta edición 
totalmente reformada, Madrid. Editorial Tecnos, p. 329,2011]". 

Asimimo, conforme con lo expuesto y desarrollado por la Honorable Sala de lo 
Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia, a través del libro denominado Líneas 
y Criterios Jurisprudenciales de la Sala de lo Constitucional, el cual ha sido 
compilado y elaborado por el Centro de Documentación Judicial en el año dos mil 
veintiuno, define lo siguiente: 
DATOS PERSONALES 
DEFINICION 

"En la sentencia del 8-111-2013, lnc. 58-2007, se acotó que los datos personales 
son signos y distintivos que aportan información numérica, alfabética, grafica, 
fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo de personas físicas y jurídicas 
identificadas o identificables, los cuales permiten determinar, directa o 
indirectamente, su identidad física, filológica, psíquica, cultural o social. Dentro de 
esta categoría se distingue un conjunto de datos que revelan una esfera más privada 
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del sujeto, que puede decidir reservar para si o algunas personas pues su publicida 
o uso por terceros podría ocasionar una invasión desproporcionada en la intimidad 
personal, razón por la cual se les denomina datos sensibles. 

En el citado proveído, se puntualizó que los datos personales sensibles se 
refieren a la información que alude a la pertenencia racial o étnica de un individuo, a 
su preferencias políticas, su estado Individual de salud, sus convicciones religiosas, 
filosóficas o morales, su intimidad u orientación sexual y, en general, a toda 
información que fomente prejuicios y discriminaciones, o afecten la dignidad, la 
privacidad, la intimidad doméstica, y la imagen privada de personas o familias. Por 
ello, se enfatizó que los titulares de estos datos no están obligados a proveerlos a la 
Administración, a menos que haya un conocimiento informado, exista un mandato 
legal o una razón de interés público que lo motive y, en ese último supuesto, dichas 
entidades tendrán la responsabilidad de regular y proteger su acceso por parte de 
terceros•. 

IDEOLOGIA POLITICA COMO DATO PERSONAL SENSIBLE 

·2. En esa última clase de información, se encuentra la ideología política, que 
hace referencia al conjunto de ideas fundamentales que caracterizan el pensamiento 
de una persona sobre cómo debe de organizarse y funcionar una sociedad. A partir 
de ello, el individuo se proyecta el plan de acción que debería seguir para acercarse 
a lo que considera como sociedad ideal, que bien puede o no compartir con el resto 
de personas o bien defender o no abiertamente. Al coincidir con personas que 
comparten sus convicciones, cuando este fuere el caso, el sujeto puede decidir crear 
o afi liarse a alguna agrupación afln a su ideología o bien colaborar en la forma que 
estime conveniente. En ese ámbito, la persona tiene derecho a decidir si comparte 
ese dato o si lo mantiene reservado para sí o un grupo determinado de personas, La 
razón de esto último es que la información que revela sobre el individuo, al no 
coincidir con la de ciertos grupos de poder económico y/o social, o bien de quienes 
depende el acceso a servicios de salud, educación, etc., puede ser utilizada en su 
contra, despedirlo de su trabajo, permitirle el ingreso a un centro educativo o cultural 
y, en el peor de los casos, ser objeto de persecución por pertenecer o simpatizar con 
ideales políticos diferentes a los del resto de la sociedad. 

Al respecto, en la 102° reunión de la Conferencia Internacional de Trabajo (2013}, 
la Comision de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la 
Organización Internacional de Trabajo (OIT} advirtió que en algunos palses las 
personas son objeto de prácticas discriminatorias en el ámbito laboral por motivos de 
opinión política. En consecuencia, recordó a los Estados que, al ratificar el Convenio 
nº 111 de la OIT sobre la discriminación (empleo y ocupación) -entre estos El 
Salvador-, se comprometieron a proteger a los trabajadores en relación con las 
actividades que expresen o manifiesten su oposición a los principios políticos 
establecidos -excluyendo actos de violencia- y, por tanto, tienen la obligación de 
asegurar que ni los trabajadores ni los estudiante universitarios o de centro de 
capacitación técnica sean objeto de discriminación debido a su convicciones 
políticas, sindicales o religiosas, para lo cual no deberán permitir el registro de si 
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afiliación a esa clase de agrupaciones en los expedientes laborale <$tJ :n'o 4¡ 
propiciarla el uso de dicha información con su contra. De hecho, una de 1 · ~1~.ff 
discriminatorias en el empleo más frecuente es la motivada por la pertene 'if"al 
trabajador a un partido político {Estudio General, Igualdad en el empleo y ocupación 
de la OIT, 1988). 

De igual forma, en el marco del derecho de asilo, las opiniones políticas 
constituyen uno de los motivos de persecución en la definición de persona refugiada, 
establecida en el arl. 1.A.2) de la Convencían de Ginebra de 1951 , eso es, el acoso y 
persecución de una persona por la expresión de sus convicciones, las cuales no son 
toleradas por las autoridades o la sociedad por representar una crít ica a sus 
políticas, costumbres o métodos. 

En ese sentido, dado que la fil iación a esas agrupaciones constituyen una 
manifestación de la ideologla o convicción política delas personas cuya publicidad o 
uso por parte de terceros puede provocar discriminación no solo en el campo laboral, 
sino en otros ámbitos sociales - sector salud y educación-, la información que revele 
tal aspecto de vida personal merece especial protección, a fin de que no sea 
utilizada, por ejemplo, para negar a una persona un puesto de trabajo, el ingreso a 
un centro de estudios, prestaciones y beneficios laborales, de salud o de seguridad 
social, entre otros. Para ello, el mecanismo utilizado por los ordenamientos j uridicos 
es, en principio, la de prohibir la recopilación, registro, tratamiento y publicidad de 
esa clase de información tanto por los entes estatales como por los particulares. 
Ahora bien, cuando de la información privada en poder del Estado -en virtud de su 
funciones institucionales o por mandato legal- pueda colegirse esa clase de datos, 
aquella deberá administrarse como confidencial e impedirse su acceso público, a 
menos que su titular consienta en ello o exista una razón de interés público que 
justifique su publicidad. 

3. En este último caso, tal como se señaló en la sentencia del 4- 111-2011 , Amp. 
934-2007, la autoridad competente deberá evaluar, no solo si la información 
solicitada constituye un dato sensible, sino también la utilidad y ei tipo de 
procesamiento que de los mismos se haga. La vulneración del derecho a la 
autodeterminación depende de la finalidad que dicha autoridad persiga y de los 
mecanismos de control que al efecto se prevean. La determinación del riesgo que 
existe sobre el mal uso de la información personal, no dependerá solo del hecho de 
que se toquen asuntos íntimos, sino también del contexto en que se utiliza o se 
pretenda utilizar y de las implicaciones que ello provoque en el individuo. 

En ese sentido, solo cuando se tiene claridad sobre la finalidad con la cual se 
reclaman los datos y qué posibilidades de interconexión y de utilización existen. se 
podrá contestar la interrogante sobre la licitud de las restricciones al derecho a la 
autodeterminación informativa o si se quiere de la preminencia del derecho de 
acceso a la información frente aquel. Tal es el caso de la solicitud de información 
relacionada a la vinculación de funcionarios públicos- judiciales con agrupaciones 
político-partidarias, con el objeto de controlar el cumplimiento de los principios de 
imparcialidad e independencia a los que debe ceñir la labor encomendada, debiendo 
observarse los presupuestos y procedimientos previstos en la ley respectiva para 
evitar una intromisión desproporcionada e injustificada en la intimidad de aquellos o 
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bien de otros que no guardan relación con los fines que motivaron el acceso a dicha 
información. 

FILIACIÓN PARTIDARIA 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

"El art. 24 LAIP determina que es información confidencial la referida al derecho a 
la intimidad personal y familiar, al honor y a la propia imagen -ej., los archivos 
médicos- cuya divulgación constituiría una invasión a la privacidad dela persona. 
También lo es la entregada con ese carácter a los entes obligados por parte de sus 
titulares, siempre que por la naturaleza de la información aquellos tengan derecho a 
restringir su divulgación. Asimismo, los datos personales que requieran el 
consentimiento de los individuos para su difusión. Y, por último, los secretos 
profesionales, comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado 
como tal por una disposición legal. 

C. Entonces, de la interpretación sistemática de los arts. 6 y 24 LAIP, se concluye 
que los datos sensibles, como la filiación o ideología políticas, forman parte de la 
información clasificada como confidencial por la LAIP cuyo conocimiento corresponde 
a su titular y a quienes él haga participes por voluntad propia. Esto se debe al 
mandato constitucional dirigido a los órganos estatales respectivos encargados de 
proteger a las personas de la difusión de toda información personal que pueda 
afectar de manera desproporcionada e injustificada su derecho a la 
autodeterminación informativa, entre otros. 

En ese sentido, a diferencia de lo aducido por el peticionario, no es cierto que el 
art. 24 LAIP excluya el criterio de confidencialidad a la información relativa a la 
filiación e ideología política de las personas. Por el contrario, hay un mandato 
legislativo dirigido a las autoridades competentes de resguardar y restringir su 
acceso y uso por terceros. No obstante, dado que la autodeterminación informativa 
admite limites, la transmisión de este tipo de información es posible, siempre que el 
titular de los actos lo haya consentido de manera expresa y libre (arts. 25 y 31 LAIP) 
o concurran ci rcunstancias que motiven un interés general. En efecto, la LAIP prevé 
el acceso a esta clase de información sin la necesidad de que medie dicho 
consentimiento cuando sea requerido en el marco de una investigación o 
procedimiento administrativo o jurisdiccional por las autoridades competentes en el 
ejercicio de sus atribuciones legales (art. 26 LAIP), cuyo incumpl imiento podria 
provocar las responsabilidades a las que aluden los arts. 28 y 34 letra e) parte final 
LAIP. 

Con base a lo establecido por la Jurisprudencia y Criterios Jurisprudenciales de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo, el ejercicio de la facultad de fiscalización de 
parte de la Corte de Cuentas, radica fundamentalmente en el control del gasto 
público, siendo por lo tanto el señalamiento realizado a mi poderdante en esta 
observación, como una actuación que no es conforme con lo desarrollado por la Sala, 
dado que se está fiscalizando un fondo de carácter privado (salario de los 
trabajadores). Además, conforme con lo establecido por parte de la Sala de lo 
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Constitucional, la ideologla política es un dato personal sensible, y por lo 
O 

}¿to deb¿f / 
ser tomada con mucha responsabilidad la info rmación que se obtiene y s ' 'f" 
dado que ésta información es parte del ejercicio de los derechos políticos 
consagrados en la Constitución de la República a los ciudadanos salvadoreños. 

Cabe además mencionar que lo que el equipo auditor ha fiscalizado y señalado en 
este presunto hal lazgo es un fondo de carácter privado como lo es el salario de los 
trabajadores, lo cual a todas luces el señalamiento sobre la procedencia o 
improcedencia de los descuentos a la luz de las facultades que la Constitución de la 
República le da a la Corte de Cuentas no puede realizar esa valoración y/o 
señalamiento, debido a que no puede conocer de ello dado que la Corte fiscaliza 
fondos públicos y en este caso el salarlo de un trabajador es un fondo de carácter 
privado, en virtud de lo cual con base a las disposiciones legales expuestas no 
tendría competencia objetiva para señalar algún tipo de responsabi lidad, mucho 
menos considerarse la idea que pudiese ser de carácter patrimonial, dado que mi 
poderdante actúo en todo momento y condición conforme a lo establecido en el 
marco legal y a lo peticionado por los trabajadores, además objetivamente no era el 
funcionario competente para realizar la erogación de fondos, y el fondo erogado en 
estricto sentido legal era parte del salario de los trabajadores, ante lo cual lo que se 
vio disminuido fue el salario del trabajador autorizante y en todo caso correspondería 
si éste considera conveniente, solicitar la devolución de lo aportado a la Institución 
política correspondiente. 

Por tanto, no queda otra alternativa con base a lo supra expuesto, mas que la de 
exonerar de cualquier tipo de responsabilidad a mi representada, dadas las bases 
legales, jurisprudencia y criterios jurisprudenciales definidos y emitidos por la 
Honorable Sala de lo Contencioso Administrativo y Sala de lo Constitucional, ambas 
de la Corte Suprema de Justicia. 

Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PI DO: 
l. Me admita el presente escrito juntamente con la documentación y los elementos 

probatorios anexos. 
11. Se tenga por parte en este proceso a mi poderdante y a mi persona como su 

representante procesal. 
111.Se tengan por manifestadas nuestra inconformidad y desacuerdo con las 

presuntas deficiencias señaladas a mi representada, como parte del proceso de 
auditoria denominado Examen Especial a los Ingresos y Egresos y al 
Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, correspondiente al período del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad de Santa Ana, Departamento 
de Santa Ana. 

IV.Se tengan por desvanecidas todas las presuntas observaciones y deficiencias 
señaladas a mi poderdante y se le exima y exonere de cualquier tipo de 
responsabilidad producto del proceso de auditoría supra relacionado. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 
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Analizados los comentarios proporcionados en fecha 29 de abril de 2021 , por la J ~~~-
Departamento de Talento Humano, quien manifiesta no estar de acuerdo con las 
presuntas deficiencias u observaciones realizadas, no recibimos explicaciones del porque 
no están de acuerdo, asimismo no presentaron documentos que desvirtúen la presunta 
deficiencia se1ialada, además hacen mención al corto termino para presentar sus 
respuestas, es de aclarar que los tiempos proporcionados los tenemos normados en las 
Políticas Internas de Auditoria de la Corte de Cuentas de la República. 

Analizados los comentarios presentados posterior a la notificación del Borrador de I nforrne 
por la Jefe del Departamento del Talento Humano a través de su Apoderado, mediante 
nota de fecha 18 de agosto de 2021, identificamos áreas importantes de dicho análisis, 
mismas que detallamos: 

PRIMER ASPECTO: se inicia citando como base los Artículos 18 y 22 de la Constitución 
de la República, estos en relación con los Artículos 119 y 120 del Código de Trabajo, 
vinculando estas últimas dos disposiciones con el Articulo 8 de la Constitución de la 
República. 

Valoraciones del Equipo de auditoria: ciertamente, los principios de legalidad y de libre 
disposición de los bienes, constituyen derechos constitucionales que le asisten a los 
trabajadores todos, por lo que es dable afirmar que una vez recibido su salario, cada 
empleado es libre y autónomo de decidir la forma en que habría de administrarlo, sin que 
exista injerencia de persona ni institución alguna; sin embargo, constitucionalmente se le 
ha dado al salario un tratamiento diferente del resto de los elementos patrimoniales de las 
personas, de tal manera que, se le ha revestido de un aspecto de orden social, lo que 
implica que cualquier análísis que se realice sobre el salario debe hacerse desde una 
perspectiva altamente proteccionista, siendo el Estado el principal obligado a procurar su 
protección en todos los sentidos. 
Cuando analizamos en el Articulo 38 de la Constitución de la República, el texto expreso 
que dice "El salario y las prestaciones sociales, en la cuantía que determine la ley, son 
inembargables y no se pueden compensar ni retener, salvo por obligaciones alimenticias. 
También pueden retenerse por obligaciones de seguridad social, cuotas sindicales o 
impuestos• con eso el legislador deja muy en claro que fuera de las circunstancias 
expresamente determinadas por la ley, ·no se pueden compensar ni retener" 

Adicional a eso, en la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, en particular, el Articulo 
59 numeral 3) se establece expresamente que es derecho de los funcionarios y 
empleados el devengar (recibir) el sueldo, viáticos y emolumentos que tuviere 
asignado ... , pudiendo hacérsele únicamente los descuentos autorizados por la ley .. ." 

Adicionalmente, es importante recordar que, en la Ley de Procedimientos Administrativos, 
Articulo 3, numeral 1, desarrolla el principio de Legalidad: expresando que, la 
Administración Pública actuará con pleno sometimiento al ordenamiento jurldico, de modo 
que sólo puede hacer aquello que esté previsto expresamente en la ley y en los términos 
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en que ésta lo determine. 

En todo ese contexto, aún sin entrar a valorar los aspectos de Verdad M 
alude la actuante, pues toda la documentación indica una acción voluntaria e 
trabajadores, sin embargo, contrario a existir una disposición legal expresa que autorice la 
realización de descuentos para el cumplimiento de cuotas a favor de una entidad política, 
existe una condición expresa que indica que el salario no está sujeto a descuentos ni 
retenciones, siendo ésta máxima la que debe cumplirse aún por encima de los principios 
de legalidad y libre disposición de los bienes a que se refiere el escrito analizado. Es por 
ello que el análisis de tipificación que se hace por parte del Equipo de auditoría si es 
considerado como válido, ya que, la tipicidad no deviene de señalar la existencia de 
acción de otra persona para conminar al trabajador a realizar el aporte, sino del 
incumplimiento del deber de la administración de aplicar un descuento que no tiene 
autorización expresa de la Ley. 

SEGUNDO ASPECTO: En el escrito, se ha citado pasajes de resolución de 
inadmisibilidad de la acción contencioso administrativa en el proceso referencia 44-
2008 y de otras resoluciones, líneas y criterios jurisprudenciales, todas ellas 
enmarcadas en aspectos relativos al rol constitucional de la Corte de Cuentas de la 
República, por lo que para esos efectos comentamos: 

Valoraciones del Equipo de auditoría: Es importante aclarar que el fondo de la deficiencia 
no es respecto al destino mismo de los descuentos realizados, ni la forma en que cada 
trabajador administra el producto de su sueldo, sino de la falta de autorización legal para 
el funcionario de acceder a una operación, aunque provenga de la iniciafiva misma del 
trabajador. que está restringida por mandato de la Ley secundaria y la Constitución de la 
República; en ese sentido, se deja en claro que, si bien. el equipo de auditoria ha 
accedido a la información relacionada con el destino de los descuentos que se le ha 
aplicado a los empleados, esto obedece al mandato constitucional de verificar la 
transparencia y la legalidad de las transacciones. siendo que el pago de los salarios se 
origina de fondos públicos, es deber de la Corte de cuentas verificar, no solo los aspectos 
financieros, sino las actuaciones dentro del marco de la Ley. esto de acuerdo a lo que 
señala el Articulo 30 numeral 2 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y lo que 
en una parte de las líneas jurisprudenciales que se ha citado por parte de los funcionarios, 
"En razón de ello, y según el articulo 5 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República -en relación con el articulo 195 de la constitución-. la función fiscalizadora 
no se reduce meramente a la legalidad de las actuaciones, sino que supone un 
conocimiento completo, desde cualquier perspectiva, de la gestión financiera del 
Estado. Por tanto, por medio de la Corte de Cuentas de la República, se pretende 
que se pueda contar con una exacta evaluación del manejo del presupuesto y la 
administración de bienes y servicios, y no sólo en su aspecto de "buena gestión', es 
decir de eficiencia, de racionalidad y de máximo provecho de los recursos estatales". 
En conclusión, el equipo de auditoria estima que las alegaciones formuladas por 
parte de la representación de la funcionaria relacionada, no conllevan a un juicio 
técnico que modífique los elementos del hallazgo comunicado, por lo que, al no 
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existir tales razonamientos de peso, texto legal ni evidencia que conlleven a va '\ -J~ ~~,.-
apreciación técnica, la deficiencia se mantiene. ALv 

20. OBRA PAGADA Y NO EJECUTADA 

Se comprobó que en la construcción de proyectos de obra de infraestructura, la 
Municipalidad de Santa Ana, pagó la cantidad de $2,480.43, por obra que no se ejecutó, 
asl: 

a) Se pagó la cantidad de $ 593.03 por obra que no se ejecutó en el proyecto 
"Abastecimiento de Agua Potable Mediante Acometidas Domiciliares, Caserío Los 
Orellana, Cantón Nancintepeque, municipio y departamento de Santa Ana", según 
nuestra Inspección técnica y lo reflejado en los documentos técnicos de liquidación. 
La obra pagada y no ejecutada se detalla así: 

CANTIDAD DE CANTIDAD 
DIFERENCIA 

DESCRIPCIÓN UNIDAD P.U.$ OBRA DEDBRA 
DE MONTO EN MONTOEi'I 

CONTRATADA EN CAMPO 
CANTIDADES $ (+) $ (·) 

DE OBRA 

Aeelalipopiso 
m2 55.32 enoementado sobre 

"""dta cuarta 
2•.50 13.78 (10.72) 0.00 593.03 

TOTAL ................. ............................. , . •• , , •••••. , •••••• , •••••••• , •••••••••. •• , •••••••. ••.•••• 0.00 593,03 

b) Se pagó la cantidad de $ 810.68 por obra que no se ejecutó en el proyecto 
"Construcción de Bahía Para Parada de Buses Sobre Avenida Independencia, 
Sur Entre 61 y 63 Calle Poniente, Colonia El Trébol, del municipio y 
departamento de Santa Ana", según nuestra inspección técnica y lo reflejado en los 
documentos técnicos de liquidación. La obra pagada y no ejecutada se detalla así: 

CANTIDAD DE CANTIDAD DIFERENCIA 
DESCRIPCIÓN UNIDAD P.U. $ OBRA DE OBRA DE MONTO EN MONTO 

CONTRATADA EN CAMPO 
CANTIDADES $ (•) EN$ (-1 

DE OBRA 

Muro de 
134.39 mamposterla de m3 61.05 131.75 (2.64) 0.00 213.97 

niedra 
Losa de concreto, m2 26.24 36.83 17.70 (21.13) 0.00 596.71 e=6ans 
TOTAL ..••..••••••••••••.•.....••••••••••••••••••••••••••••••. ••••••••••••.••••••••••.. ..•..... •.••.•••.•..•• 0.00 810.68 

c) Además, se pagó la cantidad de $ 1,076.72 por obra que no se ejecutó en el proyecto 
"Intervención Integral del Parque Libertad de Santa Ana Fase 1", según nuestra 
inspección técnica y lo reflejado en los documentos técnicos de liquidación. La obra 
pagada y no ejecutada se detalla así: 

CANTIDAD DE CANTIDAD DIFERENCIA 

DESCRIPCIÓN UNIDAD P.U.$ OBRA DE OBRA 
DE MONTO EN MONTO 

CONTRATADA EN CAMPO CANTIDADES $(+) EN$(•) 
DE OBRA 
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Piso Upo 5: llaldoso 
mini cuadrad o tipo 
t-é.lllex cotor adobe de 
10x10x8 ans 

m2 255.83 (27.58) 

TOTAL. ... ....................... ....... , .. ............... ........ ......................................... .. 

0.00 

0.00 

El art. 12 del Reglamento de la ley del Fondo de Desarrollo Económico y Social de los 
Municipios, dice: "Los Concejos Municipales serán responsables de administrar y utilizar 
eficientemente los recursos asignados en una forma transparente, en caso contrario 
responderán conforme a la Ley pertinente por el mal uso de dichos fondos." 

El Art. 31 del Código Municipal, dice: •son obligaciones del Concejo: 
4. Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. 
5. Construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la 
prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y económica;" 

La deficiencia es originada porque el Concejo Municipal autorizó los pagos sin asegurase 
que el Supervisor haya realizado la Supervisión del trabajo de las labores del personal de 
campo encargado de la ejecución del proyecto, revisando los volúmenes de obra 
contratada y pagada; también que el Administrador de Contrato haya verificado el 
cumplimiento del contrato. 

En Concecuencia, se generá un pago indebido de obra no ejecutada, afectando el 
patrimonio de la Municipalidad por la cantidad de $2,480.43. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota recibida en fecha 25 de mayo de 2021 : en escrito presentado por su 
Apoderado legal, habiendo presentado Escritura Publica de Poder General Judicial para 
poder represtar y responder en nombre del Concejo Municipal; manifiesta: "Que después 
de conocer y analizar los resultados preliminaries de sus procedimientos y pruebas de 
auditoria, del cual han identificado presuntas deficiencias, las cuales han sido notificadas 
a mis representados bajo el título 19-OBRA PAGADA Y NO EJECUTADA y realizadas 
como parte del desarrollo del proceso de Auditoría denominado Examen Especial a los 
Ingresos y a los Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, 
correspondiente al período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la Municipalidad 
de Santa Ana, Departamento de Santa Ana. Al respecto quiero manifestar que no 
reconocemos responsabilidad alguna en dichas observaciones y no estamos de acuerdo 
con las presuntas deficiencias u observaciones realizadas, lo cual dado el corto termino 
que se nos brinda para responder a las mismas (cinco días hábiles despues de recibido el 
pliego de presuntas deficiencias) aportaremos en el momento procesal oportuno nuestros 
argumentos y prueba documental correspontiente para el desvanecimiento de las mismas, 
conforme a nuestros derechos establecidos, y con lo previsto y regulado en el Art. 33 y 
Art. 49 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Por lo antes expuesto a usted respetuosamente PIDO: 
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la calidad en que actúo. 
11. Me tenga por parte en el carácter en que comparezco. 

111. Se tenga por manifestado nuestro desacuerdo con las presuntas deficiencias 
señalada, como parte del proceso de auditoria denominado Examen Especial a los 
Ingresos y a los Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, 
correspondiente al período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, a la 
Municipalidad de Santa Ana, Departamento de Santa Ana. 

IV. Nos permita aportar los elementos probatorios en el transcurso del presente 
proceso tal y como lo establece la Ley de la Corte de Cuentas de la República' 

Posterior a la Notificación del Borrador de Informe, mediante nota de fecha 18 deagosto 
de 2021; el Representante Legal del Concejo Municipal, manifestó: "Con el respeto 
debido, consideramos que la observación no tiene un fundamento legal y técnico, al 
mismo tiempo no compartimos el criterio de señalamiento hacia nuestros representados, 
debido a: 

En los procesos de libre gestión de obra dentro de los actores principales en la ejecución 
son: el Administrador de Contrato y el Supervisor: el primero que velara por la buena 
ejecución de la obra conforme a lo previsto y establecido en el Art. 82- BIS lit. a) de la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) la cual establece 
que dentro de las responsabilidades de los Administradores de Contrato se encuentra 
"verificar ei cumplimiento de las cláusulas contractuales; así como en los procesos de libre 
gestión, el cumplimiento de io establecido en las órdenes de compra o contrato" y es en 
ellas que se encuentra el objeto contractual donde encontramos las partidas que 
describen lo contratado con sus respectivos montos y el Supervisor con base en el Art. 91 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
(RELACAP) líteral a) y b) tiene las siguientes responsabilidades, .. ."a) Aplicar los criterios 
técnicos y normas para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contractuales; b) 
Revisar y comprobar las estimaciones de obra presentadas por el constructor. 

Es por ello que nuestros poderdantes como miembros del Concejo Municipal no eran los 
responsables de avalar los pagos de obra a los contratistas dado que la Ley literalmente 
establece las responsabilidades que tienen el Administrador de Contrato y el Supervisor 
en la ejecución de la obra y sus pagos, es por ellos que cada estimación lleva el aval del 
Administrador de Contrato y Supervisor que deben de velar por el adecuado y legal pago 
de los fondos públicos, dado que legalmente son el personal competente e idóneo para 
poder realizar esta labor. 

Por tanto, no queda otra alternativa con base a lo supra expuesto, mas que la de exonerar 
de cualquier tipo de responsabilidad a nuestros representados, dadas las bases legales 
citadas. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 
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Analizados los comentarios proporcionados por el Representante Legal, me 
Escritura Pública de Poder General Judicial, a estos comentarios aclaramos que no 
obstante que expresa el Concejo Municipal a través de su Representante Legal no estar 
de acuerdo con las presuntas deficiencias u observaciones realizadas, no recibimos 
explicaciones del porque no están de acuerdo, asimismo no presentaron documentos que 
desvirtúen la presunta deficiencia señalada, ademas hacen mención al corto termino para 
presentar sus respuestas, es de aclarar que los tiempos proporcionados los tenemos 
normados en las Políticas Internas de Auditoria de la Corte de Cuentas de la República. 

Se analizó que manifiestan desacuerdo con las presuntas deficiencias señaladas; en el 
mismo escrito presentan sus comentarios que van a aportar sus argumentos y prueba 
documental en el momento procesal oportuno. 

Analizados los comentarios presentados por el Concejo Municipal a través de su 
Representante Legal posterior a la Notificación del Borrador de Informe, aclaramos que la 
observación se mantiene debido a que se pago obra que no fue ejecutada en los 
proyectos siendo que no se supervisó los trabajo de las labores del personal de campo 
encargado de la ejecución del proyecto, revisando los volúmenes de obra contratada y 
pagada; también que el Administrador de Contrato haya verificado el cumplimiento del 
contrato 

Por estas razones la deficiencia se mantiene. 

6. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

De conformidad a los resultados obtenidos a través de la aplicación de procedimientos de 
auditoria, correspondiente al Examen Especial a los ingresos y Egresos y al Cumplimiento 
de Leyes y Normativa Aplicable a la Municipalidad de Santa Ana, departamento de Santa 
Ana, período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, tomando como base las Normas 
de Auditoria Gubernamental, emitidas por la Corte de Cuentas de la República, 
concluimos que la Municipalidad, realizó los procedimientos aplicando la normativa legal 
vigente, excepto por los resultados presentados en el numeral 5 del presente informe. 

7. RECOMENDACIONES 

El presente Informe de auditoría no presenta recomendaciones. 

8. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORÍA 

Realizamos analisis a la Unidad de Auditoria Interna, en el período correspondiente del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2020 , constatando que se realizaron los informes de 
auditoria que se habla programado según el plan de la unidad de auditria interna y los 
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informes fueron remitidos a la Dirección Regional de Santa Ana de la Corte de Cuentas de 
la República. 

Con relación a la existencia de nombramiento de auditoria externa para el periodo 
examinado; se constató que se contrató los servicios de Auditoría Externa, para el período 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

9. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

El último Informe de Auditoría Financiera realizada a la Municipalidad de Santa Ana, 
Departamento de Santa Ana, correspondiente al período del periodo del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2019, desarrollado por la Corte de Cuentas de la República, no se le dio 
seguimiento debido a que no estaba suscrito. 

10. PÁRRAFO ACLARATORIO 

Este informe se refiere al Examen Especial a los Ingresos y Egresos y al Cumplimiento de 
Leyes y Normativa Aplicable a la Municipalidad de Santa Ana, departamento de Santa 
Ana, periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Santa Ana, 5 de octubre de 2021 . 

"En cumplimiento a lo establecido en el Art. 30 de la Ley de Acceso a la información Publica (LAIP) y 
Arl 55 Inciso 3º de su Reglamento y Art. 19 Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de acceso a 
la Información Publica" 
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Total 

ANEXO 1 

Monto Giftcard 

$100.00 

$100.00 

$100.00 

$100.00 

100.00 

$100.00 

$100.00 

$100.00 

$100.00 

100.00 

$ 100.00 

$100.00 

$100.00 

$100.00 

$100.00 
$100.00 

$100.00 

$100.00 

$1 800.00 
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ANEXO 2 

lm resiones 

Concc to No. Orden Monto $ No. factura 

1695 Brouchurs en papel couche 
B 80 impresos a lull color tamaño 
carta calendario 2021 228/2020 847.50 2373 4859 

40 metros de vinil adhesivo, 22 
pascalles con refuerzos, 17mts 
de acrílico, 16 backin impresión 
en lona banner con velero cocido 231/2020 1 632.00 14 4838 

277 copias en papel a colores 
tamaño carla impresas en papel 
vinllico adhesivo (stikers 217/2020 390.57 2364 4859 
52 metros impresión de vínil 
adhesivo, 29 metros de 
pasacalle con refuerzos, 17 
metros elaboración de acrílicos, 
21 metros backín impresionen 
lona banner con velero cocido 216/2020 1 980.00 9 4838 

4,333 unidad de volante en papel 
coucha impresas full color solo 
frente tamallo 1 /2 carta 138 hoja 
con stiker impresos en papel 
adhesivo tamaño carta 190/2020 844.53 2014 4859 

86 metros de impresión v1ml 
adhesiva, 85 metros de 
pasacalle con refuerzos y tubos 
laterales, 28 metros Elaboración 
de acrilicos, 72 metros Backing 
impresión en lona con velero 
cocido. 17012020 4 795.50 

45 metros Impresión en vinil y 
adhesivo, 20 pasacalles con 
reruerzo, 6 metros de 
elaboración de acrílicos, 27 
metros backing con retuerzo de 
velero cocido 154/2020 1 591.25 2 4728 

400 impresiones de boucher 
lm reses a full color 162/2020 200.00 1679 4754 
Total $12,281 .35 
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ANEX03 

Gastos para 
Desa.rrollo de Eventos: Concierto de Orquesla Sinfónica y ReaJlzación de la Obra "Entre 
Colores Sombras"' 

Proveedor 

No. 

Fecha 
Fact. 

Fac Monto 
tur pagado 
a $ Detalle 

Rec 
2512/2020 ibo 

2/312020 

27/2/2020 67 

2/3/2020 296 

Conlribucíón económica 
a la Orquesta Sinfónica 
de San Salvador por 
gastos incurridos el 27-
02-2020, para concierto 

-'1'-"º"'º+-- - - --1--'e:;,n,_P,,.,,,arque libertad~ --< 
Reintegro de Orquesta 

Sinfónica, Unidad de 
Eventos Feste·os 

240 

240 
580 $ 580.00 

240 

refri erios 
4 viajes expresos de 

diferentes comunidades 
hasta el ar ue Libertad 

gaslos durante el desarrollo de las actividades 
or motivo de la celebración de las fiestas ·ulias 2020 

Fecha 
l---'--P,.,ro:..:vc.::ec:e.::d.::or'-----1--'-Fact. 

No. 
Fac 
tura 

Rec 
13/7/2020 ibo 

Rec 
14/7/2020 ibo 

Rec 
17/7/2020 ibo 

Rec 
26/7/2020 ibo 

2755 

800 

150 

1925 

Detalle 
Contribución económica 

para cubrir los gastos que 
la iglesia tiene para las 
celebraciones de las 
fleslas patronales en 
honor a Sra. Santa Ana. 
Contribución económica 
para gastos que 
incurnran en la 
transmisión de las fiestas 
en honor a Sra. Santa 
Ana. 
Contribución económica 

para gastos que 
incurrirán el 17-07-2020 
para evento de la 
celebración de las fiestas 
·unas 2020 marlachi 
Contribución económica 
para gastos que 
incurrirán en la 
C!3Iebración religiosa en 
honor a nuestra 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
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Rec 
26/7/2020 ibo 340 

Rec 
17/7/2020 lbo 90 

Rec 
17/7/2020 ibo 24 

332 
10/7/2020 3 836.71 

26/7/2020 138 18 rocesión 
4 cientos de bolsas (para 

397 embolsar pan en la 
1417/202D 54 2.2 entre a de shuco 

(para uso 
155 de las 

25/7/2020 151 9 
197 

14/7/2020 8 13.5 
200 

14/7/2020 1 1.5 
204 

14/7/2020 4 2 

205 
24/7/2020 5 0.85 

718 
21/7/2020 4 7 

718 
21/7/2020 5 1,5 

lana mixta 
decorar 

719 de 
22/7/2020 2 0.5 

14/7/2020 891 2000 
104 

19/7/2020 2 0.75 ho as de car! sobres 
10,000 estampas Sra. 

Santa Ana en rolkote 
21/7/2020 893 2000 im resas a full color 

6 pasacalles, impresión 
full color, lona 3 onz con 
refuerso de tubo a los 

23/7/2020 388 480 laterales 
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Total 

254 
23/7/2020 636 

1317/2020 490 

20/7/2020 491 

21/7/2020 494 

23/7/2020 493 

24/7/2020 33 

47.5 

120 

120 

226 

226 

1356 
13553.01 $13 553.01 

sujetar banner o Al V 

asacalles 
24 camisas polo con 1 

bordado. Anlici 
Cancelación de 24 

camisas tipo polo 
bordadas 
Anticipo de 100 chalecos 
subllmlnado 
Cancelación 50% de 100 

chalecos subilminados 
Transmisión digital de 

misa patronal a traves de 
AGAPE TV canal 8 

Conmemoración 
Día Internacional de la Mu·er 

Proveedor 

No. 
Fecha Fac 
Facl tura 

3/3/2020 916 
267 

3/3/2020 4 
763 

3/3/2020 66 

Rec 
4/3/2020 ibo 

238 
4/3/2020 803 

713 
4/3/2020 94 

340 

301 

14,4 

800 

90 

2.82 

198.78 

Detalle 

luces 
180 sobres blancos 

cuadrados 

1 O luces led xcalibur 
Contribución económica 
para gastos que incurrirá 
e_n evento ... 

cable duplex, dado 
térmico, caja térmica, 
cable eléctrico, toma 
su enicial 

----+...:4c,,i::e3/2=02,e0:+...:4,_1-- "'-3'-'.7-"2+-- ---.J-!1.:.2..:,s::,ili"'có'"n"--grueso barra 
tubo, disco, arandela, 
angular, sierra, platina, 
broca, electrodo ... 

238 
4/3/2020 802 

126 
4/3/2020 25 

Rec 
5/3/2020 ibo 

5/3/2020 382 

Rec 
6/3/2020 ibo 

240 
6/3/2020 986 

110.74 

25.19 

90 

320 

90 

6.6 

canuto. gancho ropa, 
liston siOcon 
Contribución económica 
para gastos que incurñrá 
en evento .. . 
3 pendones con tubo a 
los extremos. 1 banking 
con velero im resión 
Contñbución económica 

para gastos que Incurrirá 
en evento ... 
2 Ibas de alambre y 100 

clavo acero 
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Proveedor 

Total 

Proveedor 

Total 

209 
6/3/2020 6 

127 
40 

7/3/2020 59 6 .28 silicón y gancho roea 
278 bolsas, servilletas, vasos 

7/3/2020 1 O 10.55 azúcar 
209 vejigas, cortinas tornasol 

---+---"7/"'3"'/2,.,0:::2cc0+-"'9_ ~_ ...:2::.:1c::.9=:6=-t------Pc"ª"'rr-"'eglo veji as con helio 
8/3/2020 458 25 5 hnr izas 
813/2020 459 1 O 2 
8/3/2020 460 1 O 
8/3/2020 461 40 

Rec 
ibo 
474 

8/3/2020 14 
Rec 

813/2020 íbo 

10/3/2020 371 

100 

10 

15 

240 
2582.04 $2 582.04 

Fecha 
Facl. 

2/3/2020 238 

No. 
Fecha Fac 
Fact. tura 

13/11/202 
o 996 

17/11/202 
o 503 

14/11/202 reci 
o bo 

225 
$ 225.00 

180 

574 

726 
1480 $ 1,480.00 

500 chilenas de pollo 
para evento día 
Internacional de la mu·er 

1 O bolsas de hielo 

arr lo floral 
4 viajes expresos de 

diferentes comunidades 
hacia a.r ue Libertad 

Detalle 
Viaje expreso de Santa 

Ana, Estadio Quiteño 
ara Chalatenan o 

Detalle 
Vlaje expreso desde 
Santa Ana hacia La 
Libertad el 14-11-2020 
41 camisas bordadas, 41 
orras bordadas 

48 platos de comida, 100 
sodas 50 ostres 

vehículos de transporte para traslado de juguetes a diferentes comunidades 
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Total 

Proveedor 

No. 
Fecha Fac Monto 
Facl tura a ado 

22/12/202 Rec 
o ibo 

22/12/202 Rec 
O ibo 

22/12/202 Rec 
O ibo 

22/12/202 Rec 
O lbo 

22/12/202 Rec 
O ibo 

22/12/202 Rec 
o ibo 

350 

350 

350 

350 

350 

350 

Detalle 
Traslado de juguetes a 
Camones, Los Apoyos, 
Bo. San Lorenzo, Sta 
Bárbara San Juan 
Traslado de juguetes a 
Cantones Primavera, 
Natividad, 
Nancmtepeque y San 
Juan Buenavisla 
Traslado de juguetes a 

Cantones Planes de la 
Laguna, Lomas de San 
Marcelino, Menéndez 
Zetino las Aradas 
Traslado de juguetes a 
Cantones Flor A. Arñba y 
Abajo, Ochupse Arriba y 
Abajo, Potrero Grande 
Arriba y Abajo, Polrerillos 
del Matazano y Nuevo 
llamate 
Traslado de juguetes a 
los cantones Matazano, 
Cantarrana, Portezuelo y 
Chu adero 
Traslado de juguetes a 
los cantones Potrerllllos 
del Matazano, Santa 
Cruz Matazano, El Edén 
Traslado de juguetes a 
los cantones Ranchador, 
Ayuta,, Pinalito, Pinalón, 

22/12/202 Rec Pinal de Granada y 
------+----"0+-"lb:::o'--+ __ 3::;5:::0:+-_ _ __ ...¡.:::Z·acarlas 

Traslado de juguetes a 
cantones Planes del 
Paraíso. Ayutica, Bo. San 
Antonio, Nuevo, 
Portezuelo Ranchador. 

22/12/202 Rec 
O lbo 350 

2soo $ s..,o,.,,o.,_,.o"'o-+----- _ _ _, 

empleadas de la municipalidad en el marco de conmemoración del dla internacional de la lucha 
contra el cáncer de mama 

Proveedor 

No. 
Fecha Fac Monto 
Fact. lura ag,,ad::;0,:__¡ ____ -+-.-,---'º"'ª""'ª::.:11:,,ec.-_...,,,,...¡ 

800 pulseras, 50 
pachones, 100 lápices, 
200 lapiceros y 50 

29/9/2020 106 576.5 chones e ue~os 
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Total 

Total 

169 
9/1012020 76 

5110/2020 101 
191101202 

o 315 
191101202 110 

o 9 

697 
7110/2020 41 

19110/202 Rec 
o lbo 

No. 
Fecha Fac 

Proveedor Fact. tura 

151101202 163 
O 34 

15/101202 163 
O 33 

7.25 

75 

25 

32 

9.35 

75 
800.1 $ 800.10 

945 

945 
1890 $ 1 890.00 

ara evento donde se realizará 
No. 

Fecha Fac 
Proveedor Fact. tura 

27/111202 213 
o 879 8 

27/111202 213 
o 826 53 

27/11/202 495 
o 441 2.2 

613 
2/12/2020 519 20.05 

495 
3/12/2020 774 7.5 

100 
ersonalizadas 

1 centro de mesa natural 

2 torres de lobos 
Telas para manteles 
utilizados en la mesa de 
honor del acto 
contribución económica 

para gastos que 
incurrieron participación 
artlstica en el evento 
conmemoración de 'ª lucha contra el cáncer de 
mama 

Detalle 

uirnatdas 

adornos navideños 
alambre galvanizado e 
hilo n Ion 
Tomas triple y cable 
eléctrico 

cable eléctrico du lex 



Corte de Cuentas de la Repúbl ica 
El Snlvndor, C. A. 

496 
3/12/2020 855 15 cable eléctrico du 

416 
3/1212020 5 1.56 barras de silicón 

143 
7/12/2020 560 21 1 uia de luz 

382 
7/12/2020 o 12 6 ulas navideñas 

145 
6/12/2020 001 30.5 a ua y _Y.U is 
16/12/202 345 1 bolsa de dulces y 3 

o 8 13.7 a uetes de servilleta 
16/12/202 497 

o 913 4.5 
177 

16/12/202 818 
o 9 13.5 

17/12/202 
o 299 75 600 an dulce 

para ser entregados al 
personal que apoyo el 

18/12/202 Rec evento "Paslorela 
o íbo 17.75 Navldei'la" 

Contribución económica 
18/12/202 Rec para gastos participación 

o ibo 204.74 artJstica en astorela 

Tolat 500 500.00 

para gastos de premiación 
de Festival Juvenil de Arte Urbano 

No. 
Fecha Fac 

Nombre Facl. tura Detalle 
Rec 

5/12/2020 ibo 135 Primer tu ar Skate 
Rec 

5/12/2020 ibo 90 
Rec 

5/12/2020 ibo 75 _:r ercer lu ar Skate 
Rec 

5/12/2020 ibo 135 Primer lu ar Breakdance 
Segundo lugar 

Rec Breakdance (íalta el 
5/12/2020 ibo 90 recibo 

Rec 
5/1 2/2020 ibo 75 Tercer lu ar Breakdance 

Total 600 $ 600.00 

gastos en concepto de Contribuciones Especiales 
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No, 
Fecha Fac Monto 

Proveedor Fact. tura a ado Detalle 
Tubo PVC drenaje, 

215 AOESCO Col. El --- 6/2/2020 886 71 .5 Manantial, Camones 
Tubo PVC drenaje, 

215 ADESCO Col. El 
6/2/2020 887 35.75 Manantial Camones 

materiales eléctricos, 
677 Comité pro-meíoramiento 

10/2/2020 97 100.98 Gas. San José 
590 Trofeo, Comité Deportivo 

12/2/2020 2 63.75 El Pa a o 
590 Trofeo. Comité Deportivo 

12/2/2020 o 118.5 EIPa a o 
Lámina, para 2 

beneficiarios de la 
156 Asociación veteranos da 

13/2/2020 08 72.6 uerra 
Refrescos, para escuela 

240 Los Elízondos y 
13/2/2020 3 15.41 APDISAN 

Refrescos, para 
APDISAN {Asociación de 

240 discapacitados de Santa 
13/2/2020 5 6.17 Ana 

842 Dulces para escuela Los 
1312/2020 86 25.5 Elizondos APDISAN 
13/2/2020 632 18 6 
13/2/2020 633 18 

186 
13/2/2020 374 10 dulces 

Transporte de 
comunidad ADESCOLF a 

20/2/2020 196 160 la a Metalla 
2 cubetas de pintura para 

158 CE Cantón Lomas de San 
21/2/2020 31 63 Marcelino 

263 
21/2/2020 95 18 20 lan blanco 

Transporte (apoyo a 33 
íóvenes de diferentes 

25/2/2020 237 150 comunidades ... 
843 

1/3/2020 18 48 
1/3/2020 23 100 

843 productos varios de 
3/3/2020 23 24.21 canasta básica 
313/2020 249 9.6 50 rafri erios 

950 
3/312020 56 11.86 50 refri eríos 
6/3/2020 53 37.5 75 refri eríos 



Corte de Cuentas de la Rcpúbl ica 
El Salvador, C. A. 

449 
61312020 02 17 75 re! · erlos 

30/912020 317 29.9 2 bolsas de dulces 

305 
8/10/2020 072 30 12 bolsas de dulces 

305 
9/10/2020 084 10 4 bolsas de dulces 

30/10/202 348 
o 321 14 4 bolsas de dulces 

27/11/202 387 
O 296 14.25 1 aslel 

27/11/202 662 
o 2 10 150 refrescos 

653 
4/1212020 36 10 4 bolsas de dulces 

128 
4/12/2020 o 30 10 iñatas 

11/12/202 655 
o 40 12 4 bolsas de dulces 

14/12/202 112 
o 7 24 refrescos alletas 

Tola! 1379.48 $ 1 379.48 

para aclividades de 

No. 
Fecha Fac 

Proveedor Facl tura Detalle - 1 .. 
Celebración navideña 

19/121202 Rec del departamenlo de 
o ibo 350 Cuenlas Corrientes 

1 O canastas navideñas, 
21/121202 425 3 vinos, 2 pack vodka 

o 509 151.57 zero 3 vodka troika 
21/12/202 654 

o 85 6.5 varios 
churrascos, sopas, 

21/12/202 154 sodas, cervezas, agua y 
o 7 469.26 café 

Celebración navideña 
22/121202 Rec del departamento de 

o lbo 350 Tesoreria 
22/12/202 167 Por consumo en 

o 5 978.23 restauranle 
Compra de comida para 
celebración de fieslas 

23/12/202 Rec navideñas de promolores 
o iba 375 de desarrollo comunal 

25 canastas, 3 pack 
23/121202 432 vodka zero y 3 vodka 

o 395 286.95 troika 
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,;\\~• S DE 4~ ;:,'<i•r,..,,..,..L Oe ,t.,p¿ 

(.i~~·". ·~e,; ..,~,~,~ .. 
;i~~li~ .--------"'"21=,1,:c,2:-;12"'0'"'2c-,--,---- ---.---------,---------\,p~:'f, t.· 

O 106 15 60 an dulce ·e¡ SALV~o09;~ ____ __¡_ ___ :c+= '-+----'-!::.l.------l-'"'-'==='--------l 
Compra de comida para 

celebración de fiestas 
27/1 2/202 Rec navideñas del personal 

-l------"º_¡_eibe,o -L-_-"3-'-75"-'-____ _,_,d,_,ecco"'m'-'a"'t"'o_,_,z"'o-"n=-as"-'-ve"'r-=d=-es"-' 
3357.51 3 357.51 

$ 2.9 747.14 
30.882.35 

Total $60,629.49 



Corte de Cuentas de la Rcpúblic11 
El Salvador, C. A. 

SERVICIOS PUBLICITARIOS 

Concee!Q_ Proveedor 

Contratación de 
servicios 

publicitarios para el 
año 2020 

ANEX04 

No. 
Fecha No. factura Che ue Monto $ 

30/10/2020 3946 4721 13,400.00 

30/12/2020 

3743 16000.00 

30/11/2020 
f--------+----- --1-----+---_,,_37""0"'3'-I--- 4755 16 000.00 

Total 45 400.00 
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ANEXO 5 

Servicio de Recolección 
Node 

Fecha No. Cheaue factura Monto 
Recolección y transporte de 
1688.35 toneladas de desechos 
solidos del municipio de Santa 
Ana al botadero ASEMUSA, del 
1 al 31 de marzo 2020 07/04/2020 1 11 61,540.36 
Recoleccióñ y tra~ de 
1498.58 toneladas de desechos 
solidos del municipio de Santa 
Ana al botadero ASEMUSA, del 
1 al 30 de abril 2020 29/05/2020 2 14 54 623.24 
Recolección y transporte de 
1919.46 toneladas de desechos 
solidos del municipio de Santa 
Ana al botadero ASEMUSA, del 
1 al 31 de mavo 2020 03/06/2020 3 184 69,964.32 
Recolección y transporte de 

3058.03 toneladas de desechos 
solido.~ del municipio de Santa 
Ana al botadero ASEMUSA, del 
1 al 30 de iunio 2020 03/07/2020 4 207 111 465.19 
Recolección y transporte de 

2309.49 toneladas de desechos 
solidos del municipio de Santa 
Ana al botadero ASEMUSA, del 
1 al 27 de iulio 2020 04/08/2020 5v6 246 84,180.90 
Recolección y transporte de 

2744.48 toneladas de desechos 
solidos del municipio de Santa 
Ana al botadero ASEMUSA, del 
1 al 31 de aoosto 2020 30/09/2020 8 262 3,535.85 
Recolección y transporte de 
1890.46 toneladas de desechos 
solidos del municipio de Santa 
Ana al botadero ASEMUSA, del 
1 al 31 de enero 2020 28/02/2020 10 8 68 907.27 
Recolección y transporte de 
1727.13 toneladas de desechos 
solidos del municipio de Santa 
Ana al botadero ASEMUSA, del 
1 al 29 de febrero 2020 31/03/2020 11 9 62,953.89 

Recolección y transporte de 
2744.48 toneladas de desechos 
solidos del município de Santa 
Ana al botadero ASEMUSA, del 
1 al 31 de aaosto 2020 30/09/2020 13 262 96 500.45 



Corte de Cuentas de la República ;1~0e4~ 
,:,~t,,¡;¡KJ.t De ~ 

El Salvador, C. A. v~:-~~-~~. ' i~ 
IJJU (") j 

~f-• ~~>: r ~ ~ ,,-.,_· 
f_t SAL'l~QO ... 

Recolección y transporte de 
2454.51 toneladas de desechos 
solidos del municipio de Santa 
Ana al botadero ASEMUSA, del 
1 al 30 de seotiembre 2020 31/10/2020 15 269 89 466.89 
Recolección y transporte de 

2687 12 loneladas de desechos 
solidos del municipio de Santa 
Ana al bot¡¡dero ASEMUSA, del 
1 al 31 de octubre 2020 30/11/2020 16 292 97 945.52 
Recolección y transporte de 
1842. 94 toneladas de desechos 
solidos del municipio de Santa 
Ana al botadero ASEMUSA. del 
1 al 30 de noviembre 2020 30/12/2020 17 305 67,175.16 
Recclección y transporte de 

2200.52 toneladas de desechos 
solidos del municipio de Santa 
Ana al botadero ASEMUSA, del 
1 al 31 de diciembre 2020 06/01/2021 21 361 79 499.14 

947 758.18 
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ANEXO 6 

Canastas básicas 

Documento# Fecha 

2020-07-DF-0000481 4/7/2020 

2020-07-DF-0000483 4/7/2020 

2020-07-DF-0000474 6/7/2020 

2020-07-DF-0000470 6/7/2020 

2020-07-DF-0000507 6/7/2020 

2020-07-DF-0000498 6/7/2020 

2020-07-DF-0000496 6/712020 

Menos 
Observación 

Cheque 
agosto 2020, 
3 facturas 

Cheque 
15,000.00 a esto 2020 

Chequejulío 
de 2020 

Cheque julio 
de 2020 

Cheque 
-1-"'----'"'-"=""--l-!!agosto 2020 

Cheque 
a osto 2020 

Cheque 
$ 13 938.00 a osto 2020 



Corte de Cuentas de la República 
El Salvndor, C. A. 

2020-07-DF-0000488 7 [f/2020 

2020-07-DF-0000472 7 n /2020 

$ 
Cheque 

999.60 a osto 2020 

Cheque julio 
$ 9,540.00 2~02~º~---1 
$ 84 784.76 
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No.l Fecha 1 Monto 1 Anticieo a: 1 Destino 
n 

1 Fondo 1 Chegue 1 Meal. 1 
o 
::i. 

" 
,?: 

Q. 

"' n 
i:F "Mantenimiento, Mejoramiento de 

-<"l 

i 
{/) e: 

6/2/2020 5,000.00 zonas de tránsito peatonal y 
.., n 

1 $ 
- :, 
~ -

esparcimiento en parque "- .. 
g Redondel el Palmar Santa Ana" 

:, ~ 

2 2/3/2020 $ 5,000.00 0004418, .~ o. 

! 0004465 y Nº 2, del 27- f'l ~ 
'" ., 

3 20/8/2020 $ 5,573.32 0004601 01-2020 >;o 
g ;' e:, 

., - Pago de Seminario para 15 "' :, !!; C:• 

-o Empleados "La Democracia en No. 23, del !:!: 
~5 

(0 .. 4 9/7/2020 $ 225.00 Medio de la Pandemia" 4574 03-07-2020 g' 
o " P'co 
-~ ?$ ¡No. 16, del --" "' 5 31/1/2020 $ 250.00 4412 23-01-2020 
,O 

~~ 
. N 
zo, 
o"' ¡No. 16, del ;,. ~ 
"'~ 6 21/2/2020 s 1,360.00 19-02-2020 
'< o 
-o 
W · 
?> o 
08: 
'-ocO' 
-º ¡No. 28, del !I> 'ti 
(/) o 7 4/8/2020 $ 1,822,50 01-08-2020 
., !e. 
:, ., 
"'º ~ .. 
<- ¡No. 21 , del "'º c.--, 
Q 8 4/8/2020 $ 7,292.08 4589 01-08-2020 

!!! 
(/) ., 
< ., 
c. o -~ 9 217/202.0 $ 10,000.00 

¡No. 1, del 
23-06-2020 

(") 

¡> 

101 14/7/2020! S 10,000.00 



Para sufragar gastos del evento 
de conmemoración del día 
Internacional de la Mujer a No. 18, del 

2/3/20201 $ 2 600.00 celebrarse en el Par ue libértad 4466 27-02-2020 
No. 1, del 

121 16/3/20201 $ 10,000.00 4493 16-03-2020 
No, 1, del 

1:31 27/3/2()201 $ 10 000.00 4500 16-03-2020 
No. 19, del 

141 3/3/20201 $ 225.00 <::9ntribu_ción pa«• transporte de la 4468 ¡ 19-02-2020 
No. 3, del 

151 4/4/20201 $ 10,000.00 Compra de alimentos de primera 4509 04-04-2020 
necesidad, por emergencia No. 3, del 

161 6/4120201 S 15,000.00 COVID-19 4511 04-04-2020 
Compra de insumos y serv,cI0s 

20/4/20201 S 5,000.00 
para afrontar la emergencia del -
COVID19 

¡No, 1, del 
16-03-2020 

Sufragar gastos 
171 20/4/20201 S 5,000.00 emer encia de COVID 4515 

Complemento de gastos 
del compromiso de No. 1, del 

181 21e,2020Ls 2,829.52 trasladar las cestas 4540 27-05-2020 
Contratación de transporte, para 
el traslado de 24,887 cestas 

No. 1, del 
191 15/5/20_ggjj 10,000.00 14-05-2020 

en 
No. 2, del 

201 19/6/20201 $ 5,000.00 en la emergencia ... 4550 108-06-2020 
No. 6, del 

211 13/7/2020 S 1,414.23 paquetes de vlveres ... 4578 09-07-2020 
Compra de llantas y repuestos 

No. 8, del 
221 2om2020I $ 6 000.00 4582 16-07-2020 

No. 29, del 
231 5/8/20201 S 1,600.00 Operativo Windows Server 2019 4594 01 -08-2020 

Para adquirir 1238 Gil Cards por 
No. 13, del 

241 29/8/20201 $ 18,570.00 día del empleado municipal 4600 l 15-08-2020 



Para comprar 600 platos de 
comida, para alimentos de las 
personas de la Comisión No, 12, del () 

251 30/10/20201 ~ 1,500.00 Munlci al de Protección Civil, •. . 4703 30-1 0.2020 
o :,. 

" o. 
"' Pago de "Curso de Ciudadanía, " "' !Z! () 
-o 
" participación ciudadana, modelos No. 16, del en e: 

f 26 2011112020 s 189.84 de democracia su normativa" 4735 09-11-2020 ~ !: 
< ::::. 

Compra de 2 tubos 18 
" ., 

de e. ., 

n g c. 

1 pulgadas que servirán para No. 12, del . " () _ 

27 14/10/2020 $ 500.00 encausar el a ua ... 4672 24-09-2020 . ., 
(1) Para gastos durante la ?> ;:o 
2.;;' " 
~~ celebración del dla del Promotor No. 18, del 

.,, 
C:• 

"' :, 28 6/1112020 $ 1,500.00 Social 4707 24-10.2020 E:: 
!" o 

15/1212020 1,163.53 Para compra de materiales para la 
¡;· 

"'., 29 $ 4765 ., 
~-0 • Cll 30 8/1212020 $ 4,000.00 reactivación de fuentes ubicadas 4752 No. 12, del 
.~ ~ 31 4/12/2020 $ 2,000.00 en la ciudad 4747 30-11-2020 ~-
O) "' Para curso Análisis Financiero No. 28, del 
• O 
~~ 32 23/6/2020 $ 275.00 Básico virtual 4551 19-06-2020 
. N 

z lil Ciento veintiseis Giftcards por el 

º"' valor de $ 100.00 para empleados-transferenc¡No. 30, dell " ' (!) g: -:g 33 8/12/2020 s 12,600.00 funcionarios la 04-12-2020 

"' . Contratación de 8 vehículos de¡ 
?> o 
p~ 

transporte para traslado del 

.,,co juguetes a diferentes- ¡No. 9, del, 
-º 34 22/1212020 $ 2,800.00 comunidades 4790 17-12-2020 
~ 'tl 

"'º ., "' :, !i!: 56 metros cúbicos de grava, para 
C/) o " ~ realizar recarpeteo calle principal INo. 11, del 
<~ ., o 35 24/912020 $ 1,000.00 comunidad Santa Margarita 4644 11-09-2020 
8- ..... 
~ 

!D Derecho de Servicio de Tarjeta de 
C/) 

" Circulación, pago de reíTendas de- ¡No. 18, del 
< 
2l. 36 2819/2020 s 2,044.23 vehículos y motocicletas 4646 11-09-2020 
o ,.. 

1 1 1 

C) Evento dírtgido a mujeres! 
;,,- empleadas de la municipalidad en¡ 

el marco de la conmemoración del 
die internacional de la lucha 

371 28/9/20201 S §00.00 contra el cáncer de mama ... 
-------



$ 400.00 

391 8/10/20201 $ 2,205.00 

401 18/12/20201 S 

41 1 10/12/20201 S 

421 3/12/20201 S 

431 4/12/20201 $ 
441 15/12/20201 ! 
451 4/12/20201 $ 

461 18/12/20201 ! 

471 23/12/20201 $ 

1,614.00 

3,804.61 

500.00 

600.00 
2,723.83 
fooo.oo 

500.00 

800.00 

481 29/1/20201 s 1,500.00 

491 29/5/20201 $ 2,010.00 

Celebración del día del nino 
Matrícula al curso de Derecho 
Administrativo Sancionador en la 
l ey de Procedimientos 
Administrativos para funcionaños 
d_e esta Alcaldía ... 
Cumplimiento resolución judicial., 
emitida por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo, ... 

Compra de Aire Acondicionado 
Gastos de contratación de artistas 
y refñgerio para evento donde se 
r_eallzará pastorela ... 
Pago de premiación de Festival 
Juvenil de Arte Urbano 
Compra de material para mejoras 
de instalaciones del Mercado 

Sufragar gastos durante 
emergencia de emergencia e 
imprevistos que ocurran en el 
Departamento de Aseo Urbano .... 
Para atender cualquier1 
emergencia que se presente por 
inhumaciones por protocolo 
COVI0-19 .. . 
Sufragar gastos en concepto de 
Contribuciones Especiales, para 
atender solicitudes de ayuda 
social realizadas por la ciudadanía 
santaneca 
Compra de alimentos para el 
personal que trabaja en la entrega 
de cestas solidarlas .. . ___ _ 

4667 

4665 

4770 

4764 

No. 8, del 3, 
09-2020 

No. 13, del 
30-09-2.020 

No. 11 , del 
17-12-202.0 
No. 26, del 
04-12-2020 

No. 6, del 
4743 25-11-2020 

No. 10, del 
4749 30-10-2020 

$4,766.00 No. 11, del 
$4,748.00 19-11-2020 

4772 

4794 

4410 

4539 

No. 27, del 
04-1 2-2020 

No. 13, del 
22-12-2020 

No. 24, del 
23-01 -2020 

No. 8, del 22-
05-2020 



·ª :g 
a. 

~< 
"' . - u 
d.) i.r 

"O o 
"' "O ., " - > "" " :, "' u iij 

" "O ., 
,:: 

8 

501 4/12/20201 $ §51.60 

_§_~11/2020 I $ 682.00 

s2¡ 1811212020¡ :o 4,000.00 

53 117/20201 S __ 5,000.0.Q 

541 26/11120201 $ 5,000.00 

5sj 911212020¡ s s.000.00 

Totales S 219.125.29 

Compfa de 15 quintales de hierro 
de media pulgada para finalizar el 
plafón de la construcción del 
puente vehicular en la colonia La 
E$peranza, Cantón Pina11to 
Compra de 17 112 quintales de 
hierro para la construcción de un 
puente vehicular en colonia La 
Esperanza, cantón Pinalito 

Actividades de festejos navideños! 
que se realizaran con diferentesi 
unidades de la municipalidad y 
medios de comunicac'-'ió"'n'-----

Compra de trajes de bioseguridad, 
mascarillas y cualquier otra 
necesidad enmarcada dentro de la 
.e_andemia del c,:,vid-19 ___ _ 

"Mantenimiento de arriates, 
colocación de pintura en canchas 
como el mejoramiento Jumlnico de 
Parque Menéndez, parque Santa 
Lucia y parque sector La Floresta 
del Departamento y Municipio de 
Santa Ana'' 
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